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" Nunca te. guíes por_ la le·y del enc}je, que 

·suele ·téner mucha cabida con ·los ignoran-' 

tes _qú~·· pre.sumen de. aciudos. 

Hallen en ti masco:npasi6n las lác;-riwas -

del pobre, 'pero no más justicia, c:ue .las 

informaci_ones del rico. 

·Procura _descubrir. la verdad por entre las 

promesas y dádivas-del rico como por en-· 

tre los sollozos e importunidades del po

bre. 

. Miguel _de Cervantes Saavedra 

El Ingeniosos Hidalgo Don Quijote de 

la Mancha, Cap!tulo XLII: De los canse 

jos que dio Don Quijote a sancho Panza 

antes que fuese a gobernar la !n~ula, 

con otras cosas bien consideradas. 



I N T R o D e e e I o N 

·Al. tratar el ·tema de los Convenios obrero-patronales, he 

·considerado· pertinente, por metodología, exporier los. antec<=_ .. 

de;;tes h.Í.st6r.Ícós de los derechos obreros: porqué y_como 

aparecieron ·en las legislacione·s ae· _los distintc:>s pais'e.;o' -

para pode_r así' coherente y conc.atenadamente captar con fa-

. _cilidad los conceptos de Relaci6n Laboral - lato ·sensu- - P!!, 
. ·.- ,.· - . 

ra intentar, en las conclusiones, una-crítica analítica y -

mis proposiciones acerca de la aplicación de los Artículos 

33 y 34 de la Ley ~ederal del Trabajo Vigente, que se refi~ 

.a los Convenios celebrados- entre los Sindicatos y los Patr~ 

nes' - críticas que puedan ser. sustento. de las proposi_ciones 

que considero tit.iles, quizá necesarias·, de reformas. y adi

ciones a la Ley y los- cambios de cri.terios de interpreta -

ci6n y aplicación, de parte no solo de las autoridades co -

rrespondientes, sino tambi~n .de los dirigentes o líderes 

obreros y litigantes en general, en esta rama del Derecho. 
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Considero prudente expresar, inicialmente, la idea o .conceE 

to del Derecho y qué· se entiende po~ Derecho Individual y.

al lograrlo, quedará .también prácticamente delineada la 

idea o concepto de que es· el Derecho Colectivo, e.specífica-

mente el. Derecho de .Asociaci6n Profesional y desarrollar 

.~s:.L, - ta.n~b ~:"!~ ~_';t?!!-:O!"'~- <?r.onoloc;¡ía _de· los_ DereCh9s. Individ_~~.: 

les para·- ubicarno_s en el tiempo, como .una .descripci6n de 

los ·mismos, s·i·guiendo lá Legisl.aci6n. Mexicana: 

:.·¡\cerca del Derecho_ se han expuesto muchas· definiciones'. _pe- -

- ro .en términos generáles todas. 6 cas.i todas contienen el.e 

mentos. comunés e invariables, o sea,: que el Derecho:· . ., es -

excl.usivame.nte un producto social;· .es un conjunto de normas 

o regl;i::: ·que gobi.ernan la conducta externa··de los hombres 

en sociedad; se impone a los hombres por l.a fuerza de la 

mi:sma sociedad organizada en poder y aplica una sanci6n al 

que .viola la norma jurídica; es una ciencia, ciencia que se 

ocupa de l.as manifestaciones jurídicas, consideradas como 

una categoría de fen6menos s'ociales, y dé.sprende de ellas 

y .formula l.as leyes a que están sujetas (1) • 

(l) .- GARCIA TRINIDAD, Apuntes de Introducci6n al Estudio 

del Derecho, .lOa- Ed., Editorial Porrúa, S.A.; Mé--

xico 1961, págs. 11 y 13. 



3 

Conforme al anterior concepto del Derecho, podemos enten -

der por Derechos rndividuales las facultades o prerrogati

vas que el Derecho reconoce al miembro de la sociedad:y 

qu.e deben ser respetadas, tanto en su goce como en su ejeE 

.cicio, por los dem&s hombres. 

maltiples, y mas numerosos serán cuanto mayor grado de ci~ 
. . J . 

viliazaci6n exista en. una sociedad; p()r ejempl(), usarr.os. ·los 

términos " Derechos del. Mexicano· " ._o · .... :Derechos del Trába-:

jador ", cuando nos referimos ·a las facultades y prerroga

tivas que tiene el mexicano por el hecho de su. n·acionali -

·dad, conforme a nuestras leyes o· a _las facultades ·y prer::-~ 

•gativas que tiene un individuo por el hecho de ser _trabaj~ 

ºí:ior conforine a las leyes que regulan el trabajo asalariado 

y subordinado (2). 

Adem&s, el derecho como ciencia social es " vivo ", cambia 

y se transforma como las sociedades de las_. cuales es. pre -

dueto y, éstos cambios y transformaciones en las legisla -

ciones, o sea, en sus derechos positivos segan la doctrina 

alemana, o mas usualmente, en sus derechos sustantivos de 

las distintas naciones, a partir del Siglo xrx son esen --

cialmente causadas, siguiendo a K. Marx, por las variantes 

(2) GARCrA TRrNrDAD, Op. Cit. p&g. 15 
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económicas 6 mas propiamente dicho, según los sistemas o -

modos de producción de las sociedades. 

Para a·ar coherencia al tema del presente trabajo, me refe

rir~ brevemente a los -fenómenos económicos-sociales susta!!_ 

ciales~ qúc hacen nacer ·.al .. obrero ~ y que dj_e_ron. origen 

~emoto a "'lo· quE!·:ho·y--:e5 _-el. Uere~ho: -ü.~l T.a:.o.heajó'~ ·---~~i~;Ú!c:.~::' 

.tos el Liberalismo Ecón6mico y la Subsecuente Revolución -

Industrial. Estos fenómenos mencionados los retornaremos 

mas ádelante. 

· El primeró de ellos .se · gest6 a principios del: Siglo XVIII, 

cuando 'los .campesinos de· las regiones sobrápobladas encon-· 

traron la forma de aumentar sus precarios recursos con l.a 

fabricac:t'ón .a· domicilio,_ ·-de 'di!'el:~.r~tes objetos, p:inci.pa! 

mente tejidos. Recib!an de un " comp_rador " los encargos 

y la materia prima: despu~s ~ste, para vigilar y apresurar 

la fabricación, para evitarse gastos de transporte y pérd!_ 

das de. tiempo, as! corno para asegurar una eficiente divi -

siOn del. trabajo, concentr6 a los trabajadores en pequeños 

tal.leres de los que era el único dueño. El trabajador por 

s! mismo no en lo individual, ya' no producen ningún objeto, 

se le proporciona un empleo mas o menos estable que lo l.i

gaba estrechamente con su patrón. Aparece as! la industria 

manufacturera. 
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Con el cambio de condicones debido a la, apertura de rerca

dos por las nuevas vías marítimas, a la introducci6n.de las 

· m4qu:i.nas y al de.scubrimiento de procedimientos técnicos a -

· .les "que sig~i6 e 1 gran desarrollo de la industria, los tra

baj'adores pasaron de los pequeños talleres; en los cuales -' 

'. .. ~f.,.h.,n Pn ·cnn~;octo d:i.recto--con -el patr6~~ y pr6ximos atln al. 

": esplri tu de las corporaci?nes',' a engrosar' las filas de mis~ 

rables multitudes impotentes', al servicio de patr:ones dese~ 
.:, . ' ~ - . '• 

nocidos y con· frecuencia organizados ya en sociedades 'an6n!_ 

mas. _Nace asl el ob.rero,:. considerado como el engranage. mas 

despreciado de la.gran maquinaria, cuya 6nica posesi6n es· -

·la fuerza de sús·brazos; al que ninguna 'i~stituci6n protege 

y a quien se le prohibe.toda asociaci6n, con excepc16? de -

fas de socorros mutuos y estrechamente vigiladas, porqlie a 

lá·economla, en.general, se le considera como una discipli

na o ciencia natural y por ende, la _sociedad organizada, el 

estado a través ae sus 6rganos, no debe intervenir .en .el 

proceso productivo y los fen6menos ecón6micos, pués la mis

ma naturaleza_ se encargarla de corregir lo que estuviera 

mál, habla que " dejar hacer y dejar pasar ", pués los err~ 

res y desviaciones se 'corregi.rlán por s~ mismos con el sim

ple transcurso del tiempo; no deblan estorbarse los proce -

sos econ6micos. 

Aquí es cuando el.obrero pierde varios de sus Derechos Indi 
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viduales del Trabajo. Cabe a=larar que éste rescate, no 

fue precisamente una dádiva, sino que es producto de di 

versas acciones colectiv.as, que éstas í en la historia van 

íntimamente ligadas .. al derecho de asociaci'6n. ··· 

·.· ... ,.' 
' ' 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

' . . 
a) Los Derechos Individuales del Trabajo: i¡· .·Eµropa¡ -

2) Estados Cnidos; 3) México. 

;,,·, 

. _El panorama hist6rico de los Derechos Individuales del, Tr~ 

bajo, debe limitarse á. los mas ingentes Y• por lo mismo; _, 

mente desde lá perspectiva áctual como por el convencimie~ 

to por medio de la lecl:ura de los diversos docume'ntos his-" 

t6ricos - libelos, pliegos petitorios, eari:as a los gobie;:_ 

has, manifiesi:os¡ enunciados; etc. -. y que "todos son 

coincideni:es a los aqu! enunciad.os de los cuales se deri -

van y sustentan los demSs! La limitaci6n de la jornada de 

trabajo, el descanso hebdomanario, el i:rabajo de las muj~ 

res y los menores, el salario remunerador y su protecci6n, 

la estabilidad en el trabajo y la protecci6n m~dica y eco

n6mica ante los infortunios del trabajo. 
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1).- Europa.- Uno de los primeros Derechos Individuales 

del. Trabajo que se reconocieron en Europa, inicialmente 

en Inglate_rra, fue el reposo cotidiano y hebdomanario, 

cuando·laduraci6n de la jornada máxima de trabajo, se f;!_ 

j6 en 18_47 (3)_, por leyes ya efi.caces, en un mliximo de 10 

horas y•· en Francia, circunstancialmente s6l.o en ·París, -

se obtu~o·en·1949 (4)'para·general.izarse a todc;> este pa!s, 

a final.es del .Siglo XIX1 Derecho·6ste, que_j\lnto con el -

. probl.ema··.del · sal:ario/ •sústenta a todos l.os dem4s enuncia-
•• - - -.~ • : • • ; > 

dos, .ya ··qúe l.a jornada de trabajo iargamente prolongada, 
. . ... 

aunada a liÍ carencia de medios econ6m.icos para sati~f~cer ·· 

.. los m!nimos · deco~osos de_ exi_stencia,. provocan irremedia .· -

blemente terribles· efectos degenerantes f!sicos, mora.les 

·.y cultural.es ·hasta llegar a· una. aberrante enajenaci6n1 

'ambos genei'~n la real y definitiva ¡, del;>e~dencia " ·haci'a .·. . . .. . . 

primida en la Ley Federal. del ·Trabajo de 1970, como ele 

··mento esencial del. concepto " relaci6n de Trabajo ". 

Por lo que hace. al-descanso hebdomanario, el asalariado C2, 

(3).- Duncker Herman, historia del Movimiento Obrero, 2a. 

Ed., Ediciones de-Cultura Popular; S~A. M6xico 1980, 

p&g. 80. 

(~). - Idem. p4g. 107. 
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rri6 con menor mala suerte, ya que por las convicciones 

religiosas arraigadas en las sociedades occide~tales indu~ 

__ trializadas, aún cuando en alguna época. del Siglo XIX. y, 

desde luego no en todas las industrias, obligaron a los 

trabajadores a laborar sin este descanso, pero feli_zmente 

el respeto al " D!a del Señor", o sea, el dictado rcligi~ 

!?O mas que· el· ::l::=~l, füE: ¡¡-ua.s- r~-t:L.t~ qUe. el .. ;t.iti) .. i_tari~mo .y··, 
prácticamente todas las industrias y talleres léí -otorgaron. 

nuevamente. 

Respecto al trabajo de las mujeres y los :niños, . fue· tan.. -

palpable y obvia la iniquidad de sus condiciqnes de.traba

jo industrial, que. las· primeras reglamentaciones del tra-' 

bajo en fábricas y .talleres, a-Gn a:ntes de la. reducc_ii5n de 

car_l!icter general de la ~crn.idil fu~ima del. trabajo,;- fueron 

creadas legislath•amente para proteger a la mujer y a los 

niños; a ella, en raz6n de la maternidad y a ellos, para 

permitirles su des~rrollo normal, prohibiend_o el trabajo 

industrial ¡ a los menores de 10 años ¡ y solo reduciendo 

la jornada de los mayores de esta edad, menores de 12 

años. 

En Alemania por la accii5n visionaria del canciller Otto -

Von Bismarck, apareci6 el primer Reglamento de Trabajo 

( 1969 ) Die Gewerbeordnung - que inicii5, si no por reco

nocer formalmente los Derechos Individuales del Trabajo, 



ya que mas que·oerechos del Trabajo, creaba obligaciones 

de hacer y no hacer' a los patrones, s! resultó ser la b~ 

se, en Europa, para una legislaci6n sistematizada y am -

plia de lo que en el futuro ser!a el Derecho Individual 

del Trabajo, ya que regul6 jornada, descanso, trabajo de 

rnuj eres '.Y de los niños, entre otras materias. 

La lucha por el derecho a un salario mas o menos remuner~ 

dor y por la protecci6n de éste, van de la mano y por lo 

mismo, es difícil disociarlos. Esto se presentó pr&ctica

mente desde el .com.ienzo.de la c0ncentraci6ri'de los campe-. 
. . ' 

sinos empobrecidos alrededor de los tall.eres y las indus-

trias. 

Sobraron peticiones individuales de los trabajadores a 

sus respectivos patrones por mejOres salarios; posterior'-. 

mente l.as peticiones fueron hechas ... por conductos de tlmi

dos representantes informales de el.los; en ambos casos, 

·mas suplicantes que exigentes. Las reiteradas y contuma 

ces negativas de aumento de salarios produjeron en los 

obreros, desde una grave frustraci6n hasta la desespera 

ci6n y la ira. Ante esta situaci6n se gest6 la empatla 

entre los obreros para tomar clara consciencia de solida

ridad de " clase ", para_llevar sus peticiones de aumento 

de salarios a través de grupos numerosos y unidos, que 

les permiti6 originalmente dominar su timidez creada por 
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l.as circunstancias en l.as cuales vivían, Y .. como siguiente 

y obligado paso, sus reclamos se hicieron ya con la con -

cepci6n de la fuerza col.ectiva, que los llevó a crear las 

primeras uniones o asociaciones ·de trabajadores·, con idea· 

de permanencia, arrastrando todos l.os pel.igros y los ries 

gos que esto implicaba, porque :i_as leyes pr0hibían la .. fer 

maci6n de éstas uniones o· asociaciones y las l:eyes pena -: 

l.es tipificaban éstos actos como delito. 

Tan gra:ve y desesperante fue .l.a situaci6n de los trabajad~ . 

res -en- esas épocas,, qu'e un grupo de ellos ~ieg6 a· una esp~ 

· cie. de par.oxismo, que l.os llev6 a real.izar actos de sabota 

je semi-organizado contra las' m:i.quinas que l.os.despl.azaban 

del tr~:bajo, sabota-jes. con característi~as muy violentas, 
. . . 

·y curiosamente, con algunós niatiées pueriles :caino el.. l.l.ani~ · 

do movimiento " Luddis.ta " o " destructores de M&quinas "' 

Muchos de el.l.os fueron ll.evados-. al. cadal.so. Mas otros .gru

po.a desarrol.l..aron. formas mas prácticas y efectivas de !'ro

testa, como fueron las huel.gas, desafiando l.a represión·de 

los gobiernos, tanto por l.a v!a judicial. corno por la ac 

ci6n pol.iciaca y no pocas veces l.a del ejército. 

Algo avanzaron los trabajadores en su posición negociadora 

col.ectiva cuando se derogaron las diversas normas pen·ales 

que sancionaban la participación en la forrración de asocia 

cienes nacionales y en los rnovi..-,i.;ntos de huelga, y en se-



qundo lugar cuando se reconoci6 la libertad de formar di

chas asociaciones, aunque sin el reconocimiento de su pe~ 

sonalidad jur!dica. 

Es de hacerse notar que, esta i.ncipiente· pos,ic1.6.n negoci!!: 

dora colectiva de los trabajadore11y los medios de· acci6n 

.·.para obtenerla, permiti6 mejor:ar. en a.1gunos ,c:entros de ...... 

trabajo los salarios, ·teniendo como sustrato ._esencial .el 

pensamiento marxista, ref'orzado.por. la diwigaci6n senci

lla y clara. de la " 1ey· del b.ronce ·de los salarios • des!!_ . 

rrolada p~r el l.!der socialista al.em!n F. Lasal.le. 

El salario'enEstas l!P()cas, ad~s de ser apenas para.que 

·el tratiajador subsistierá, present6 el. fen6nieno de susdj;!. 

minuci6n casi directa y de su casi inmediata.recuperaci6n_ 

de una pa:rt~ de Este por l.os patrones, por el procedimien

to de pagar una parte del salario, ~ a veces mas de l.a m~ 

tad. por medio de vales o· fichas vlllidas dnicamente en 

. las tiendas o almacenes o • cooperativas ª de l.os patro·. 

nes, en donde se vend!an art!cul.os de primera necesidad a 

precios arbitrariamente f'ijados. 

Algunos autores narran que Aste sistema se present6 ini 

cialmente en Xnglaterra por la falta'de moneda fracciona 
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ria; (5) el caso es que el procedimiento se generalizó a 

toda Europa y a épocas posteriores ya sin necesidad del 

pretexto que .. le di6 origen. 

También fue común la práctica de los patrones. de reducir -

el sal.ario a·los trabajadores por c;,ncepto de mul.tas: mul

bs por. J..iegar La.:.;1.;, ::::::!.~;!.!'! pnr. faltar ( además del. des .

cuento del salario), por roturas de herramienta, desgaste 

de ésta, pérdida en ma~erias primas o productos terminados¡ 

para efectos prácticos el patrón no ten!a limitación algu

na en la imposición de multas a·ios trabajadores. 

Esta práctica deshonesta de muchos patrones fue disminuye~ 

do en Europa a fines del siglo X:IX, no s6lo por prácticas· 

legislativas parci~l.cs y aisladas, sino también por varios 

fenómenos socio-econ6micos propios de esa época, como son:· 

El rápido crecimiento de la poblaci6n, mucha de ella no 

asalariada, alrededor de las minas y grandes fábricas cua~ 

do éstas se encontraban alejadas de los centros de pobl.a 

ci6n, generando pequeñas ciudades propiamente dichas, y 

ello hacia que los patrones perdieran el monopolio comer 

.cial de los articulas de primera necesidad por la concu --

(5) .- F.S. ASHTON, según cita de De Buen Nestor, Derecho -

del Trabajo, la. Ed., Editorial Porrúa, S.A. México 

1974, Tomo :I, pág. 140. 



rrencia y p~esi6n organizada de los comerciantes que se 

establec!an. Antes de esto, también influy6 el hecho de 

los cont!nuos asaltos furtivos o tumultuarios a las tien -

das,y almacenes· de las.empresas, mas general.izadas durant;e 

l.ashuel.gas1 p~r dltimot también infl.uy6 l.a mejor posici6n 

.negociadora de.l.os sindicatos y asociaciones profesional.es, 

_.a .. :lt&:.'-!~~--a~i:.i:!o~e~+:~ s~ ha hecho referencia. 

El .hombre ,entre otras ·muchas caracter!sticas.yatributos 

es un permanente hacer y quehacer, tanto para satisfacer 

stÍs necesidades ·primarias de subsistencia, como para lo ..:_ 
. . , :. , - .. 

. gr ar sú: desarrolio a·· etapas. superiores r ·ese hacer. y queha.;_ 

cer·es lo que se denomina " trabajo "· La regla general es 

que,· s!· no se trab.aja no se subsiste1 a! no se trabaja no 

;;e O:azilrro!.la, no·se ll.ega.a estad!os mejoresr en.gran me

dida el.. trabajo hac.e al individuó, l.o diferencia del· ani 

.mÍll7 :tainbi6n elhómbre para desarrollarse y ll.egar a eta 

pas superiores, tiene que.hacerlo en uni6n de otros· indi 

viduoa, o sea, que el.hombre es un ser sociabl.e por natu 

raleza·,. ea el •zoon pol.itik6n"de Ariat6tel.es. No puede su!?_ 

'-aiatir aislado, se ve obligado a formar comunidades, sus 

aociedades7 6stas se van.transformando y van creando las 

distintas etapas históricas marcadas segdn sus complejas 

estructuras.econ6micas, social.es y .pol!tieas. 

As!, la etapa hist6rico-social. objeto de este estudio y 
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que continúa hasta el presente, tiene corno carácter!st~ca 

propia y general, que &l trabajo de la gran rnayor!a· de 

los miembros de la sociedad lo realizan subordinado a 

·otros mediante.un pago o salario¡ las diferencias dentro 

de esta etapa son ·s6lo matices., .podr!a. decirse, matices 

cromáticos, de un color subido o fuerte en sus inicios,. 

: - siglo xv:rr :.' a tenue o suave, en comparación a nuestros 

d!as~ 

Con los antec.edentes descr.itos, bien puede afirmarse que 

uno de los· mascaras anhelos c;tel.trabajador ·es el de con 
. . ... 

·' . . 

.. serv.ar el emplea·, . el reconocimiento de su:· derecho al tr~ 

.bajo, considerando que sin él ria subsiste o le es muy d:!: 

f!cil lograrlo¡ sin él, socialmente se degrada·¡ por ello, 

para.el trabajador fue tan importante la búsqueda,. la l~ 

cha.por la es.tabilidad.en.su empleo¡· que su trabajo fue~ 

ra, dentro de las circunstancias econ6micas-sociales, 

permanente y·qu:e.no dependiera.esa permanencia de la li.

bre y absoluta voiuntad de otro. 

Para contrarrestar esa notoria desigualdad, esa injusti

cia, y sin llegar a reconocer el formalmente derecho al -

trabajador,en algunas legislaciones de fines de siglo 

pasado, se impuso a los patrones la obligaci6n de otorgar 

un pago extraorninario para la subsistencia temporal del 

trabájador despedido, privado de su trabajo y, en otras, 
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ademSs de ese pago extraorpinario se incl.uyeron ál.gunos 

requisitos para poder despedir al. trabajador: éstos fueron 

simpl.es y sencil.los de cumpl.imentar, y su incumpl.imiento 

no tra1a aparejada l.a obl.igac.i6n de restituir .al trabája 

·doren su einp°I.eo. Lo anterior se di6 en Al.emariia y en.Fra!!. 

cia. 

En. Inglaterra no se· agudiz6. en los trapajadores ia· necei:;i- · 

dad 'de .. la estabilidad del empleo, por el escape de inuchos 

de ello.s haci"<i las col.onias del imperio Británico,' col.o .:....:. · 

nias que eran, en el. siglo.pasado y·primeros años del.: pre

sente, realmente promisorias para trabajadores decididos ..., 

y _a.nimosos y mas ~ún, para· aquéllos que ten!an conocimien

to de oficios. y para 1os agricultores: esto p~;msarido, ·en 

·Austr.alia y··Cahadá. Esta oportunidad también. se extendi6 
. . 

a la·clase.media empobrecida, pues con ella se form6 1a 

administraci6n col.onial, pensando en la India cuando ip 

clu!a a los ahora Estados soberanos de Pakistan y Barigla -

desh. 

El. último de los·oerechos Individuales del Trabajo· de l.os 

que .. se han h.;;cho menci6n como ·esenciales y fuente de 1os 

demás, es el. que, como enunciado general. se le denomina -

" el. Derecho·a la Protecci6n ante los Infortunios del. Tr~ 

bajo ". Este Derecho, como otros, fue reconocido como una 

obligaci6n a cargo del. pat_i;6n y de la soc_iedad organizada 
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hacia e'l trabajador y su familia¡ obli<Jaci6n que se con -

firma en el Derecho correlativo del trabajador a 1a aten

ci6n médica y a un pago indemnizatorio a1 sufrir éste, un 

accidente o enfermedad en ejercicio o con motivo del tra

bajo que lo incapacitara temporal e permanentemente, ya 

, fuera en fnrm-::i:· pa::-::!ü.1. o Lut_.il" para·.el trabajo o :1-e catl 

'sara la muerte. 

El antecederite remoto de esta protecci6n ante los infortu

nios del trabajo se encuentra en la época feudai, cuando 

el modo de.producci6n estaba estructurado en la ferir.a gr.!:_ 

mial, ya que los Maestros de éstas pequeñas e independie~ 

tes células productivas eran irresponsables, legalmente, 

ante cualquier accidente o .:.i1iermedad de trabajo de sus -

oficiales y aprendices. 

De ello naci6 la imperiosa necesidad; especialmente de los 

oficiales, generalmente jefes de familia, de la creaci6n 

de las ayudas mutuas ante los infortunios del trabajo e 

inclusive, de los acaecidos fuera de 61, creando formales 

las primeras Sociedades Mutualistas. 

Las Sociedades Mutualistas se mantuvieron a través de los 

años y, con la transformaci6n del modo de producción a 

partir de la mitad del siglo xvrr, fueron creciendo en nú 

mero y en miembros, conforme aumentaron los ~edianos y 



los grandes talleres y las fábricas propiamente dichas; p~ 

ro indirecta e inconcientemente restaron importancia al r~ 

conocimiento del derecho de los trabajadores a la protec 

ci6n con cargo al patr6n, en caso de accidente o enferme 

dad sufrida en el trabajo; por ello, las G.nicas Sociedades 

de trabajadores toleradas y en ocasiones propiciadas, fue

ron las müt:n"' ! istE!::, .¡;;¡,¡;.¡; .::.:. .. iu anl:es se anot6;, las Socie -

dades o Asociaciones gremiales o profesionales creadas pa

ra. el estudio, mejoramiento y· defensa de sus miembros, 

( Trade Unions, sociedades o asociaciones profesionales, 

sindicátos ), estaban prohibidas y· penado formarlas o per

tenecer.á ellas. 

As!, la:permanéncia en el tiempo y la formac:f,6n de nuevas 

Sociedades Mut:ul!lli!!!tas,· ül igua.l que en época feudal, se -
. . 

debi6 a la irresponsabilidad legal, casi absoluta, de los 

patrones hacia sus trabajadores en materia de J.os riesgos 

del trabajo en la 6poca del liberalismo, donde l.os princ!_ 

pios y axiomas del.Derecho Civil, heredero casi universal 

del Derecho Romano, eran prácticamente • el sumun • del 

pensamiento jurídico del• dejar hacer-dejar pasar." y, 

basada la legislaci6n de esa época en ios principios del 

Derecho Civil, nos encontramos con que el principio del -

Derecho mas trabajado, fundado y respetado en materia de 

responsabilidad ante t:er'cersos, era aquel de que: " toda 
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persona asume el daño que sufra, salvo que pruebe culpa -

del autor del daño ", y como el.trabajador era el que 

" voluntariamente " 'aceptaba o pedía el trabajo, éste as!:!_ 

mía el riesgo del mismo; aún mas, era su. obligaci6n irre~ 

·tricto cuidaise, cu:ídar la m:iqu_ina y la producción, luego 

er.a responsabilidad del obrero el. daño que él, su m:iquiria 

o la producci6n sufriera: ¡ probar J.o contrario era práct:!:_ 

'cariiente imposible .f •.. 

Tuvo que presentarse ia competencia manufacturera interna

cional y darse. un sagaz político - O. V. Bism"ack - , para 

que·· se. ~ictaran.: fos- ~rimer~s r.egianie:ntos y leyes que• ro111 · 

pieran los principiós' del.·Íiberálismo radical en materia· 

de riesgos; legisl.aciones en las cuales el. estado - Alema

nia . en _ésta referencia - se< atreviera a. intervenir en l.a 

producci6n y distri.buci6n de la_s ·manufacturas y llegar a 

reconocer la responsabilidad s_ocial · y patronal de los accf. 

-dentes y enfermedades del t~abajo que sufrieron l.os obreros. 

Siguiendo el tiempo~ ademas .del Reglamento de Trabajo de 

1869 en Aleman_ia, Bismack logra, en 1881, la creaci6n de -

los Seguros Sociales que, entre o'tros conceptos de protec

ci6n a los trabajadores, cubr!a también la atenci6n rné 

dica e indemnizaciones por los riesgos de trabajo. En In -

glaterra, el Parlamento ya estaba integrado con miembros -

del partido· liberal, partido cuya base de Votantes eran 
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los obreros y, por presi6n de éstos, vot6 la Ley del Trab~ 

jo de 1892, Ley que ya contenía la simiente de las ideas -

jurídicas del -riesgo profesional. 

Estos balbuceos jurídicos del riesgo profesional de Ingla-· 

-U-~·~·-- ~ ~r· -terra p l ~~"'-~-1_6~ ·--e_n la··!:~~·· .:!::.te= .d!.ch~ ,. fucrc.r, u·á ~ú.L~ct-Jci~!:!_ 

~e lecjislativ~ de Út " Ley de Accidentes de· Trabajo " de 
. . - . . . . 

·. 1898 en Francia, p.ero mas pulida, mas hecha, pues los ju 

· ristas de éste país, fuerpn los que dieron las bases y los.· 

silo.gismos jÍ:ir!d1c~s· irrefutables de ia responsab.ilidad o!?; 

jetiva o _del riesgo creado, hasta llegar al riesgo profe ...; 

sional. 

El· sig_l_C?· -.~IX termi 'f'Ó con !!luches intento::: frustrü.dos para· -

lograr un derecho positivo individual de trabajo completo 

y sistemático; los pocos Derechos Individua~es de Trabajo 

que fueron creados en las postrimerías de éste sigl_o, fue

ron a·través de reglamentos aislados, o sea, en legislaci~ 

nes secundaria; inicialmente producto de hábiles y oportu

nas medidas políticas de contenci6n y control de fuerzas 

de las diferentes cl~ses sociales. En el presente siglo, 

gracias al empuje del pensamiento socialista ut6pico; a 

los admirables y solidamente fundados trabajos científicos 

de imiestigaci6n de K. Marx y la publicaci6n de ellos; al 

rnbvimiento social cat6lico y al llamado socialismo de .c&

tedra, - fundamentalmente en Alemania - ~ermiti6 que des-
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pués de la tragedia de la I Guerra Mundial todas éstas 

ideas de justicia social conmoviera a vencedores y venci 

dos para crear¡ dentro del tratado de Versalles - 1919 -, 

{°.Tratado mediante:. el cual se formali.z6 el fin al. estado. -

de guerra entre lás potencias aliadas· por una. parte y los 

es.tados centrales por la otra . la ~;:irte x:¡:II del mismo; ·'-: 

lá párt'é verdade:r~me~te int,eligeiite y' la llldb ¡,o;.;::r.-.é_: 

sa de él,· t.arito por su enunciado como por su a~t.ic~ladó, 
·l?ues materializ6 la volu~tad poU.tica y jurÍdica Pi!ra ~·1 - • 

·_reconocimiento de los Derechos ·Individuales del Trabajo . .., 

esenciales,. antes ciescritos •. :como norma internacio~aL .· . . . . 
' ' ' 

creando :la organizaci6n internaciona.l gu!a para estoá fi . 

. :nes1 o sea,: la Organizaci6n Internacion.al ·ael Trabajo 

.O.J: -T~. 

l De ah! que a esa voluntad· siguiera en el;mism() afio.de, 

1919, en Alemania, C Constituci6n del Weimar. ) y én 1os 

.años subsecuentes, para que varios.paises europeos los el~ 

varan, algunos· al rango constitucional. y otros los inclu .., 

yeran ya, en legislaciones ordinarias, cre~ndose as! el ac 

tual " Derecho Individual del Trabajo ·". 

2).- Estados Unidos de Norte.Arn~rica.- Pór la carencia de 

una legislaci6n formal y unitaria del trabajo que recono -

ciera y garantizara los Derechos Individuales del Trabajo, 

los Estados Unidos d~ América no se diferenciaron mayorme~ 
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te de la Europa de los siglos XVIII y XIX, al igual que 

en este continente, prevalacieron, en general, los mismos 

abusos e injusticias hacia el trabajador asalariador.por -

otro lado, este pa!s tuvo sus-peculiaridades. 

Una· de e;stas·· 1a encontra111.:.¡; ·¡::::::::::: .<-l't:es de que las Trece 

Colonias Inglesas en América se independizaran de la me 

tr6poli, subsistiendo poco mas de una década; ya como na.

ci6n .independiente; ésta consisti6 en la existencia del 

trabajador temporal en condiciónes equiparables a la de 

los Siervos Feudal.es, pues.era pr:ictica frecuente que los 

inmigrantes europeos llegados a América, no alcanzaran a -

p;igar <"l: armador .o al capit.!ln del barco que·los traslada-

ha, el importe del pasaje y manutenci6n durante el tr;isla-

do, por lo que al llegar a puerto, el capit&n de la nave -

no les permitía desembarcar hasta que aigti.n • señor pre-

viamente establecido en América, pagara por ellos tal im 

porte, entonces el inmigrante quedaba obligado.con este 

." señor " por escrito y como contra prestaci6n, a servir 

le obligatoriamente durante un lapso que oscilaba entre 

tres a seis años, y que no se les ocurriera a alguno de 

esos trabajadores escaparse de la casa o finca de su pa -

tr6n ¡, pues eran perseguidos y si se les encontraba, eran 

severamente castigados; a estos trabajadores as! engancha-
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dos se les denomin6 •Sirvientes Escriturados" (6). 

Estos !rabajadores o " Sirvientes Escriturados .; perci 

hian un salario muy bajo cuyo monto.variaba segtin lo adi

ne.rado del patrón, del nGmero de sir.vientes que tuviera -

y segGn la dureza de corazón de éste; además se les daba, 

le 

del infimo salario que percibían y todavía después de sus 

deducciones por deudas diversas y sus accedorios, era tal 

la ilusión de ellos de independizarse para lograr un ped~ 

zo de tierra propio qu~ cultivar para sí mismos, sueño 

gestado desde sus tierras de origen, que lograban ahorrar 

el dinero suficiente para comprar el minimo de herramien

tas y bastimentes para hacer el viaje, generalmente a 

pie, hacia las tierras vírgenes de las partes bajas de 

los Montes Apalaches. 

Otra peculiaridad fue que en ésta misma época, ya existía 

en los poblados y en las ciudades del Atlántico, el herr~ 

ro, el carpintero de casas y muebles, el zapatero, el 

obrero, etc., y también el trabajador a domicilio de la -

(6) .- FRANK R. DIFFENDERFFER, The German Inmigration Into 

Pennsylvania, según cita de Leo Huberman, Nosotros 

. el Pueblo-Historia de los Estados Unidos, 4a. Ed., 

Editorial Nuestro Tiempo, S.A. México 1985, ·págs -

9 y .11. 
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te de la Europa de los siglos XVIII y XIX, al igual que 

en este continente, prev~lacieron, en general, los mismos 

abusos e injusticias hacia el trabajador asalariado; por -

otro lado, este pa!s tuvo sus_.peculiaridadeá. 

Una de éstas la encontramos poco antes de que., las Trece 

... Coloni.as Inglesas en_ runl!rica se indepenilf'?;!!~a:::.::::!.:: la me 

trópoli, ·subsisÜendo poco mas de una di§cada, ya corno na 

ci6n. independi.ente; ésta c9nsist:Í.6 en l.a existencia del. 

trabajador temporal en .condiciones equiparables ·a la de 
' '. \.· . .. 
los Siervos E'.eudales~ pt:Íes era prlictica frecuente que l.os 

·1~mi~r~ntes europeos liegados a Amilirica, no alcanzaran ·a -

pagar al.- armador _o a_l capitán del· barco que 'los traslada..:...

ba, el :importe del pasaje y manutención durante el trasl~.

do, por lo que al llegar a puerto, el capitán de la nave -

. no les permit!a deseinbáréar hasta que algdn • señor pre.;. 

vi.amerite establecido en Am~rica/ pagara por e~los tal im 

porte# ·e-ntonces el inmigrante quedaba obligado con este 

" señor " por escrito y como contra prestación, a servir 

le obligatoriamente durante un lapso que oscilaba entre 

tres a seis años, y que no se les ocurriera a alguno de : 

esos trabajadores escaparse de !a casa o finca de su pa -

tr6n _ ¡ , pues eran perseguidos' y si se les encontraba, eran 

severamente castigados; a estos trabajadores as! engancha-
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dos se les denomin6 •.Sirvientes Escriturados ." (6). 

Estos trabajadores o " Sirvientes ·Escriturados ,; _perci -

hlan un' salario muy bajo cuyo monto variaba seg1ín lo adi

nerado del patr6n, del_ntlmero.de si~vientes que tuviera -

y seg1ín la dureza dé .;oraz6nde:éste; adem!s ;;e.les daba, 

e,;. i:~ n1~yod.a de lo~ casos, techo y comida, por lo que, -
-.'..~. . . . - -

dél _ .. tnfimo·· .. s~iario;. qUe~ pe·.r~1)~~~-,~ .. --~~- t_c.::.::. .... -:~= -r!~_Sp·.?~~~ ñA-- sus 

deaucci6nes por deud~sdiversas_ y sús accedorios,.era tal 

la ilusi6n de élios de independizarse para lograr un ped.!!_. 

zo d~._tierra propio que cultivar para sí 111ismos, sueño 

gestado desde sus "tí.~rras de orig~n, que·~og~aban ahorrár 

el dlnero suficiente.para-comprar' el ni!rtimodeherramien-
- . . ' . . 

tas y bastimentas para,'hacer el viaje,.generalmente a 
.·. ' 

pie1 .hacia.Jas tie_iras. v[rgenes de las partes bajas de 

. ·los Montes Apalaches • · 

·Otra. peculiaridad fue qué en ésta misma época,:. ya .existía 

en·los poblados y en las ciudades.del l\tl&ntico, el herr~ 
. - ... 

ro, el carpintero de ,casas -Y _mu~bles, él zapatero, el 

obrero, etc., y también el. trabajador a domicilio de la -· 

(6).- FRANI< R. Dl:FFENDERFFER, The German l:nmigration'l:nto 

Pennsylvania, seg6n ci.ta de Leo Huberman, 'Nosotros 

el Pueblo-Historia de los Estados Unidos, 4a. Ed., 

Editorial Nuestro Tiempo, S.A. México 1985,.p&gs -

9 y l.l. 



24 

confecci6n1 pero eran poco numerosos antes de la indepen 

dencia por las limitaciones que la metr6poli imponía a 

estas y otras manufacturas para proteger las de ella1 pero 

despu6s de la independencia y hasta pocos años antes de la 

Guerra de Secesi6n proliferaron r.ápidamente, debiéndose a 

tres circunstancias principales: una de ellas''fue la nume.:. 

rosa inmigración procedente de Europa, especialmente irla!!: 

deses, escoceses, alemanes, -~usos -,y t:ranc"'to .. ';;; _;L¡-.;¡¡!.g:::-d~:te~ 

acostumbrados a.condiciones de trabajo y de vida, tan du 

ras_ .o peores -a las que se enfre.ntaron en América; muchos_ 

se fueron a buscar: tierras que coloni'zar, t<?dav!a entre:: 

los Apalacbes y· la costa atlAntica: otros, íi:;s artesanos-~ -· 

se quedaron en 1os pob1ados y cuidades. La segunda se de - · 

bi6 a que con la guerra de independencia, ya no existió la' . 

-rsstricci6n a las diversas manufacturas impue_stas por In -

glaterra y, la tercera, muy Íigada a la sec;iunda, -a que 

llegaban pocos productos manufacturados de Europa, pues 

6sta_ estaba muy ocupada por sus guerras. 

As! vemos que los artesanos y los trabajadores a domici -

lio tuvieron mucho trabajo y proporciona1mente. bien remun~ 

rado: su organización, tanto en la etapa previa a la inde

pendencia como:despu6s de ella, fue de carS.cter gremial, -

rigiéndose por las reglas y normas propias y estrictas y, 

la otra parte de la tioblaci6n, la mayoritaria, en este pe-
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r!odo de.la historia de los Estados Unidos de AmArica, se 

.dedicó a la agricultura y ganader!ade car!cter fam.iliar 

' en' las' tierras v!rgenes que hab!an colonizado. 

Una tercera peculiaridad fue la gran actividad marinera 

que las Trece' Colonias Inglesas. de Am6rica tenían debido 

a· .sil á~Uvo comer~io, no sC>lamente entre éstas m:i.,sm~~ y. ia 

inetr6poli~ sino dt! 1as Colonias ·continentales. con,iasÁn· 

· · ~'.ifia'ñas 8~1 tliniCas • 

. Est.as .. posesionés insulares producían grandes cantidades -de 

melazil: qu~ eran trasladadas.~ las Colonias. Continentales; ,

para.·prodúcir ron, tanto para el consumo de poblados y éi!! 

· dades', como' para los pioneros en su largo viaje· h~ci~ ias · 

' tierras vtrgenes y' para l,os .qu~ 'ya se hab!an asentado en_ 

;, las nuevas' tierras, .pues no .solo serv!a de bebida espiz:i 

".tuoaa- sino· tanÍbif!ri de .desinfectante y coadyuvante para la 
' ' 

el:abor~ci6n de dulces y conservás.. Tambi6n · habta. un 1.nten-

· so. tr&f ico mar!timo de cabotaje. entre. estas 'colonias con

tinentales debido a la falta
0
decaminos, y los p9cos que 

hab!a eran de terracerta, pr4cticamente intransitables en 

tiempo de lluvias. 

Tambi~n se dedicaron a la pesca gracias a los nwnerosos 

cardtimenesde los ba~cos de Terrariova: las aguas de alta 

mar, no tardaron en ser surcadas por innumerables.barcos 
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pesqueros que.regresaban cargados de bacalao, salm.6n,·are!!_ 

que, etc., que exportabán principalmente a lo·s paises ea·t§_ 

licos de Europa; igualmente fueron grandes balleneros y, -

durante la guerra de los 7 años y posteriormente la larga 

guerra de Ingl.aterra contra el Imperio Napo1l!Soni
1
co surca - . 

ron todos. los mares en cal.idad de qrandes y activos porte~ 

_ dores y comerciantes•_ x.Os ¡>rincipal.es marineros fueron. los 

J?ob1adores de Nueva :rnglaterr_a y_ no dependi~'I".',_;~ · ;::~::¡:,i ma -

C!r~ !'~t::-i:.. ¡;.4ra ·obtener sus bot.es, ~eleros ·:y. barcos, pues_· 

todo to. necesario para la ~onstrucc::L.Ón de ~b~rea~i~nes,· se - . . . . . . . . 

encontraba a iá mano, y la.ciosta con.su amplia· ~róvisi6~'-
; .• . - .... 

de puertos n,aturale_s. y .bah!as, no; tard6 en quedar ~alpis;:a'-

da de:adt.:f.vos ~~tilleros. Gerieralm~nte ~stos barcos los 

tripulaban fuerte~ jÓv~ries, para qu:Lenes el. mar sígnifiCa-

. 1:>a: avent;\lra.1. muchachos que entr~ la mon6toria rutina de la . 

vida deqra~japre~er!an i~atiacc16nd~l oce~no. -~ab!a 
áquto~;~~riidad de ve~·muna~, ganar alto~ estipendios y 

. &acender mas o menos r.Spido al rango de oficiales. -La. dis

cipÜna~ el t~abajó y su orqanizaci6n eran,. en cuantó'a J.~ 
primera, un modelo menos r!9idode la marina de gÜerra .in

glesa Y• en cuanto al segundo fue a su vez tomado de la 

marina mercante.de esa. naci6n • 

. Otra peculiaridad del trabajo de lós Estados Unidos de Am! 
rica,- que aunque no· fue privativo de ·ellos, si se puede d~ 
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cir que en ese país tuvo carta de riaturalizaci6n; este 

trabajo fue la mano de obra de los esclavos negros, ~ue 

. en el siglo XVII no eran tan numerosos corno los servido 

res blancos. El primer cargamento· de esclavos negros ha 

bía arribado a Jamestown en 1619 1 . y hacia 1690 .había alr~ 

dedor de 20 mil disemi~ados por las colonias. Se hab!a e~ 

sayado su utilización en las labores del. nor,té, per~. sa.!_ 

v:o como servido;:e.s: do~l!sticr><'" ~~ .:;z·o..n aptos pa~'i el pian 

·de trabajo ~e esa zon~: pero si para .las ocupaciones agrf. 
. . ·. . . . 

co·l~s en las pÚmtac;iones •sureñas y en .el .siglo: XVIII fu~ 

ron introducidos a millares. En determinados di.stritos no 

.tard6 .en haber. mas ·negros que blancos, ésto siOr supues 
' ' 

to/ surti6 tremendo efectó sobre la' forma de. vivir y tra-

bajar en el· Sur.· Ahora, el. pequeño agricultor o el:" ser-

• vidor escriturado " libre. de' _su cornprom.iso no progr~s~ba 

,fiícilment~. I.ü.".Üerra subi6 de precio y :fue en~ullida por 

··ios.dueños de plantaciones•mas adinerados. El pobre agri

cultor ·que labrab_a los campos con .SUS propias manos, de -

bía 'competir, en el mercado del •tabaco, .con la manó ·de 
' ' 

obra mas barata proporcionada por los neqros. 

Llegó el momento en que los pioneros y ric~s hacendados 

cruzaron l~s Apalaches y entraron al rico Valle del Mi -

ssissippi y proliferaron las grandes haciendas algodone 

ras; el algod6n fue el rey del cultivo y el rey de los 



23 

grandes negocios. Si marcásemos el mapa con una flecha, v~ 

r!amos que el algod6n se cultiv6 por primera vez en los 

estados Atlánticos del Sur, Carolina del Norte, Carolina 

del Sur y Georgia; se extendi6 después a los estados del 

Golfo, Alabama, Mississippi, Lousiana, Texas y Arkan:5as • 
. · ,, ,. . -

El Congreso dict6 una ley, que prohibía la importación.de 

esclavos de_sp\l~s de l.808; al mismo tiempo, desde los nue 

v~s algodonales de,l Suroeste, se dej6 oír el. clamor qu~ d!!_ 

,mandaba mas y mas negros. ¿ cuál fÚe el re~ultado ?i .. el, 

precio de los esclavos subi6: a las nubes:. Todo este aseen~ 
" . _,· ': . 

SO de los pr;ecio~ de los E!!;3Clavos, clej6 de rendir pr.oyech() 

en Virginia Y.Maryland para .el cultivo del algod6n o·del. -
. . ' . 

" tabaco,. volviéndose en cambio muy productiva la cría de· n!! 

grós. Los estados eri otra hora ocupados en hacer trabajar 

La· guerra de Secesi6n tuvo como·principai bandera ideológf_ 

ca, de ,parte de ios estados del. norte, terminar con la es-' 

clavitud de la mano de.,obra negra ( 1862 - l.863 hasta 

consumarse, para efectos pr:lcticos, ·hasta'déspU:és de esta 

guerra ( 1865 ). Pero .uno de los resul.tados'del triunfo 

de los estados del norte sobre los del. sur, para tragedia 

del negro liberado, fue que se tern!inara la época del· gran 

florecimiento del cultivo del reyalgod6n King Cotton ), 

cayendo éstos en asalariados depaupera~os y guardando la -

condici6n ,de semi-esclavos. 
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También hubo un trabajo muy propio de los Estados Unidos -

de América, y éste fue el del-legendario y casi romántico 

vaquero ( cOwboy que por sus cnracter!sticas de su eje -

cuci6n, arriando grandes manadas d_e ganado vacuno durante 

'meses, a través de prader_á.s y cañadas, montado e~ su fuer-· 

. te. y rápido caballo; ~ri.:J.~s noches encende:t'. sus fogatas, 

Sacar SU gULtarra,. Ver Í.a, lu~á y cantal:", lP·!'.'~C:::oi:¡L¿. Una. 
. - ·-- - '. - . ~ -,.;::-,,_ ~-··»-· ~ -·-···-- . -

·~/i~:::. llor<i>';e: ins6li.ta;que ie proporci_óriaban muy bu~nos .in
.¡;;~sos, ~ún cuando al ~legar a. las 6~uclades de recepci6n -

de: ganado se lo gastara en .·4 y. 5 dl'.as eri ropa, armas, beb! 

alcohólicas y 111ujeres; 

ios .dis~~ntos t~abaja;; tan .propios de los Es.tados · Oni

. dos de ~érJ:C:a y 'por Ía b~eve d~scripci6n que hicimos de -

la. fo'rrna y ~Odalidad~s cbmo" ~e· llevaban .acabo, fÜa lóg.t'có 
. . . -· ' '" . ...,_. ::~··" - . - ' ,., ... , ,.. - ·' ·. - .. -· . -

.. . ~,Je.: ninguna de :tas fuerza~s econ6micas ni las polí úcas ~ 

p~dieran pen~ar, ni rem~tamente,··. en ~rear una legislaCi6n .. 

que rigiera y ·tut;elara io; Oerechcis ·Individuales del. Trab~ 

jo. Pero esto· fue poco. ~nt,és de ia Gue~ra Civii ya "ªué de~ 

~ 'pués. de.~sta, apare~e ~l norte.manÚfactur~~óy la clase 

, trabajadora< o sea, el proletariado propiamente di.cho. Pe~ 

pués de esta querra el proletariado se reafirma,, .Pero sin 

una fuerza motivadora y muchd menos coherente, ya· que por 

ias peculiaridades· del trapajo en esta Naci6n, antes des

critas, no ll~g'aron a, crearse grandes concentraciones in-
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dustriales y, claro está, ni. grandes conglomerados de de

sempleados; ~stos dos f'en6menos aparecen hasta fines del 

siglo XIX con la apertura de mas v!as fluviales y canales 

navegables y la construcci6n y extensi6n de la·s v!as fe -

rroviarias para llegar a los inmensos mercados del medio 

oeste y a los Valles del Tennessee y del' Mississippi,: 

'creando concomitantemente, l.os grandes. capitales. y .entrar 

.. ás!: de _pl.eti() al fenómeno de l.a revol.uci6n industrial. y }'1c_ 

.su etapa·mas moderna del. capital.ismo • 

. AGn con estas .condiciones ya dadas de gran co11centración 

industz.:ial y capitalista y, por l.o mismo, ·la aparici6n y 

gran conbenttaci6n de las g'J::andes masas de trabaja'c1Cires -. . . . . . . . ; - · .. 

formando el proÍetariado pJ:°opi~ente di~hb, ya pesar de 

que hubo movimientos Obrer.O!'I en °franca. rebelión contra 

las m·alas. condi.c:iones ·de trabcÍjo que·. s\l~r!ali:, .siendo. uno 

de ellbs d~· gran escándalo y eepectaci6n social y_ pol!t.i - . - . . .. -
ca y.de repeÍ:cusi6n internacional., me refiero al efectu~ 

do por 1os trabajadores de.Chicago en l.886, reivindican-
,. 

do entre -otros derechos,, la jornada' mb.ima. de 8 .horas, 
. . : 

siendo. viol~ntamente reprimido.· Adn as!, no se· legis.16 

en materia de Derechos Individuales de Trabajo. 

Lo Gnico que podemos considerar cercano a una legislaci6n 

del trabajo en·los Estad?s Unidos.de-Amár':f.ca, son los di

versos Reglamentos de Industria que los distintos estados 
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de la uni6n fueron decrf!!tan?-o, seglin las necesidades de 

::las distintas ramas industriales, por lo mismo fueron.va 
' ' - . . 

riadas. y no llegaron a ci;ear un cuerpo reglamentario org:i.::.,. 

nico; reglamentos estos que~ obviam.;;rite; ma~ 'que- reconoé:i..: 

·~i.,;nto de de;echos de 'lo:; trabajadores, eran nofínas a cu;;,~ ' 

:·_·~~--:'-~i:.LL :~·r1-~1·i1S;\~·nst;lí:i~c;í~C:n·~~· Y. manua¡es ·de. p·rocesos· .. o~li9il.tO_~ .. ' . . ... . . . . : . '>/ 
.. rios par.:t los Piltrories·, ·conteni.i;ndo, c1aro esta, reglás y . ' 

·. ciisposici~nés cie seguridad .e higiene' y· normas proh~biendo': 

la ad~isi~n ~e: mujeres y de nH'i~s menores de 12 años en - ' 

,- tr'ctba-j os . insal.ubres y peÚgro~oii y ,a·. menores_ de. 14 : años en 

las minas. 

Por lo: C!Ue hace al desean.so hebdOmanar·iOI .i¡ste, se otorgaba 

-·.·. l?n 'ill'i".w&icaii · '.títÜUt1trias :o en" alqunaS z()llai&; ai ii]ual. ,que . en 
.... 

ínglate:i::ra, o sea; mas: por prtnCip1.oa r_eligiosos del puri

. t:~ris~o' anqlo-saj6n. que por reconocim¡eJlto de ese· de_i~cho 
.ai trabajador. 

Por.lo que reápecta al pago o .reni~nerá~i6n, salvo en cor

):as crisis en este pa1s, los salarios. reales.eran mas al.:-

: tos que en Europa, en parte por l.a · escas.i;·s de mano de obra; 

tan era as!, que se di6 .el caso de.aparecer ilna aétividad 

profesional de consequidores de trabajadores que a veces 

rayaban en aut.i;nticos secuestradores. Tambi~n awnent6 sen

siblemente la mano de obra procedente de Europa, qued:indo -

se en Am~rica, satisfecha al menos los primeros años, pues 
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como l.o apuntlibamos en anteriores renglones•- l.as condicio

nes de trábajo en Estados Unidos de América, aunque duras, 

eran menos malas que en sus paises de origen. 

Por .. lo ·que re,specta a los seguros' contra - los .i.nfortunios 

del. trabajo, al.gunos.Estados del~ ,Uni6n ll.egaron a crear:

;ll:)s ~ fina_lE7s, del. s~gl.o pasado -coll cargo a l.os patrones: 

en otro~; E_stados los tratiajado:tes se vieron: obiiga<iut. 

crear mutual.idades ·p_ara solventar· taies ri,esgos. Desde lu~ 

go, ya·~xi.st!an cajas mutualistas para ayudarse ·en casos -

., .:::; _de _:l)luerte, y: .enfermedades no_. p;roJ:E7sionales. 

· .... ~;_; -

Al igual- _que en_ Europa,. en los Estados Unidos de_ América,~

el ·siglo· -XIX termin6 con intente1s para' crear un derecho' PE?, , 

sitivo ·individual de_ trabajo de carlicter general.,, en el. :c!!_ 

56 concreto. de e-st~ pa!s,. de -éa~Acter federal. 

Desde 'luego los Estados Unidos de América no tuvieron- gra

ves y tr&gicos problemas col.ectivos laboral.es como en -la -
. .,, -
Europa '.continental., pues. hubo a·1gu.na semejanza con -Inglat~ 

rra, ya._que· tuvieron espacio para el desempleado, concret!!_ 

mente; ,l.as_'emigraciones hacia ei medio oest_e y hacia los -

Valles del. Tennessee y del Mississippi ini.cialmente y l.ue

go a lo que ellos llamaron el Lejano Oeste, 

Bien se puede conclu!r que el Derecho Individual de Traba

jo en ·los Estados Unidos de América nace, en forma inci --
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piente, despu~s de la Primera Guerra Mundial, y se conso

lida y generaliza poco antes de la Segunda Guerra Mundial 

gracias al vigor y visi6n pol!tica del presidente Franklin 

.D. Roosevelt. 

·3).- ~·'- Vimos a grandes ·rasgos el desarrollo· del De:-' 

recho. del Trabajo .en Europa y en E8-t.ad~~.l:Jn.idos de América; 

. : que no ·es· ot;~· i:osa qué el recono~imiento d.e. ios oerecho~ · 
:Individuales del Trabajo y encontramos que es de reciente 

creaci.6n f el : Derecho Mex.icilno del · Traba ji:, fue (:reai:io, en 

perspectiya hiat6rica, tambi~n recient~mentéi 111:1es ~~ es . . 

tru~turad ap~nasa principio de est~ .sigl~ en elArt!éulo 

i23 de la Constituci6n ele 19¡7 y se had éficaz,á partir.-· 
. . -

de la Ley Federal del T:l:'abaj'o de. 193L 

. . . 

elementos e institu.cione• de carácter láboral propiamente 

dicho, -que p~damos · ~on~iderar • · co.¿ ·anteceden tes ·importan -. 
. · . . . . -

tes de nuestro Der~cho del _Trabaj_o, por. lo que será perti-· 

nente exponer algunas breves ideas i:ie ellos, para tener un 

concepto mas claro·de nuestro.Derecl:io Laboral, que sin du

da álguna es el primero en elevarse•a rango Constitucional 

y ser de vanguardia en el mundo, como mas adelante se verá. 

Al ser conquistados nuestros pueblos por los españoles, el 

sistema· de yida se modifíc6 radicalmente, ya que en la Nu~ 

va. España se trat6 de adap_tar en. todas sus facetas las in~ 
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tituciones Europeas, específicamente las españolas. 

,. 
En cuanto.a algtin elemento importante que la·~i>oca de la:'-. 

co.lonia pudiera aportar . en . materia de Derecho.· del Trabajo. 
. ' 

tenemos, .primeramente el trabajo urbano· artesanal y de pe-,· 

.;queñaa . .-manufacturaa •.. ei.: cual·.· fue . oroanizado. 'ba;o .. el -sis te...;. 
-~ - ... ·-·.·"· ._ .. , .· .. ·. 

magreimial, nadaextrafio al indio; .El otro elemento, 

cia¡IDE!nte ¡mportante, ·fueron las " Leyes de Indias " que .:'." 

tendían p·~imórcÚalm.en'te a la protecci6n del indio que· era 
. . 

'casi cómo esclavo y, por-medio de :ésta&:. éÍisposici;) .. 
;. ... ·. ' _- -· .-... _._ 

le consider6_ ya formal'.y legal-nte como persona, .

en realidad ae iecontinuaba considerando como un 

individuo inferior con respecto a.l peninsular~ 

A trav~s de ia •Leyes de.I.ndias • l!le.bÚsc6proc:urar para 

.loa indi~s trabajadores.de las encomiendas, repartimientos¡ 

haciendáa y minas, que el salario que recibieran.:f'='era en 

... efectivo•·: reglamentando' su protecci6n; se .mandaba el .des' -
. ' . . 

canso dominical y el pago de 6ste y el de las ... fiestas de 

guardar • 1 .mandaba la reducci6n de las horas de . trabajo a 

Shorasdiarias, por lo cual tenía implícito el concepto -

moderno de jornada m4xima diaria; conten!an disposiciones 

similares ál concepto actual de salario m!nimo legal: pro

tegían a los niños declarando la edad m!nima de. 14 años p~ 

ra ser admit:i.dos al trabajo: reglamentaban la protecci6n -

contra las labores insalubres y peligrosas y regulaban· el 
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transporte " a Hombro " de cargas o bultos pesados a los 

menores de l.8 años;· en " audiencias " prove!an ventajas . 

procesales a fávor de· los .indios; dispo;,!an ·.la 'oblig~cic'.511 

dé otorgar vivienda o facilitar t.iempo y med:i.os para·co·n~ 

. tr.uirl<i; ·contemplaban l,~ (>i:íl:ig_a~i6n :de. l.os amn<: -:!e. i:::;¡¡·~·:;:·· 

. cierlo'S en la" ent'erínedad sin menoscabo de su' jornai~ (7> 

. . ' 

con. É!sta breve.~escripci6n.de las disposiciones de .las 

• Leyes de rndi.as "• bien parece en, •·a.nt~cjuo est:üo " 

la. enúmeraci6n de lC>;; ~er~chC>s :tndi. vidua·l~s de Trabajo a 

. los que hoy por. justi.cia ·estamos fami.liarizados. 

Por otro. lado, sabido es. que las d.isposiciones. de las -

para efecto~. práctico~; ' . . . . . ', . . .. 
·eficacia alquna, parte·porsus defectos legislat.ivos de-: 

,'Origen; tambi~n por'faltade instrumentación para SU aplf. 

caci6n~ as!mismo ·por falta de información generan.do igno"

rancia· de l:as mi.aínas; pero sobre todo, no se quisieron 

cumpl.:i.r por egoistas interesados, maliciosamente confabu

lados. 

Como entre los legisladóres constituyentes predominaban -

gentes capaces y varias de ellas muy cultas, es de creer-

(7).- VAZQUEZ GENARO V., segün cita de De Buen Nestor, 
1 

Derecho del Trabajo, la. Ed., Editorial Porrüa, S.A. 

México 1974, Torno r, págs. 266 y 267. 

-·--.----
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se:que las " Leyes de Indias " sirvieron de antecedentes 

conceptuales y enunciativos del Art!culo 123 Coristitucio 

nal, adem:is de las.corrientes culturales e ideol6q;!'.cas de 

._.Europa, en_ esta ~ateria. 

~ineaJllÜ!_~to"~ '!'.!"' ;:=:::¡;.:c:i.¿;narcu1. Í.a Revo1Uci6n iri-.
la Revoluci6n Fra_ncesa y la Guerr~: de . ;·nde~ende!f 

·:.·· ·. . . 
_los Estados Unidos ae· Aml!rica, ai _iniciarse el mov.!_ 

ind¿pendentista en nuestro pa!s se s~primieron def!_ 

~:Í.Úvame~te·1os gren;:ios y,~rilaprim~ra coristi.tUci6n 

( J.Sl4 ) ~e··~onsagr6 el piincipio de que . " ningún género - --

in.dustria o comercio'·puede _ser prohibido a· los": .. 

ciudadanos. 
- . . . . - ' - . .: ~ .- -. . '... .. -

.e Sin _embargti, ,no obstante haberse logrado en ·1a21 ·la rnde 

.. pend~nda _del pa!s, la. segunda mitad del siglo xrx se con..;. 

tinuaron aplicando las disposiciones emanadas·de la Coron~ 

.Española y, por lo tanto~ en estos pri111eros años de inde -

pendenciá él Derecho Laboral no encuentra elenient.os impor

tantes pa·ra su desarrollo, ·ya que· entre otros hechos o ci!:_ 

constancias, el fen6meno.dei " proletariado ", no se hab!a 

presentado claramente en Ml!xico, atin cuando ya exist!a en 

Europa y se iniciaba aceleradamente en los Estados Unidos 

de Am~rica. Por otro lado esto es comprensible, a los go-

bernantes de la primera República mas que el legislar en 

materia del trabajo, les importaba .la creaci6n de leyes 
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org.tnicas y· decretos que J.es permitiero·n unificar el pa!s, 

sacarlo de la banca rota y proveer su desarrollo. Pi:ec.isa

mente por la inseguridad en que se yiv!~.Y;por.:J..a: inesta 

biÜdad poUt:ica, . era eVidente que . no pod!an concretar.se 

conceptos de. los Derechos ,l:nd:l.v.iéiua'1 .. "' '.·-!:::f~;':'.:<a· ··· ·· . . ...-· -- .. ,--·· .. ., - - .· "•" ·- -- ·.- - -
~.---·~~· ·~--·--· , _, 

··i.egislaci6n.'éspeé!fica.-
: ·., - . : ;•·· -

Efectivamente:,' en los gob¡ernps de :rti.1rbide, Santa Ana, 

. Vicente Guerrero. y algunos· otros, no se ·.dieron bases _díg 

\~as(iemenci6n erimate°dá. de J.eg.isiacl6n s~ria, por.lo que 

considerarse que pai•a efectos del de~arrollo ciei De-

del Trabajo fue un tiempo s:in prov:ech.o. 

con el advenimi_en.to de Be.n.i to• Ju~rez aF p0él~r y d¡;~ant~ l_a 

ideas en mater:t3· de trabajo, ·~deas quepost~ri.ormen¡e ser-. 

vir!an ·para núestro Derecho .Laboral actuaü ya se h.a.blab_a. 

, en,.esa l'Spoca con bases mas el.aras y conceptos mejor funda-' 

dos para· intent~r legislar acerca del salario justo, de l"a 

posible participaci6n de los trabajadores en l.os benefi° -• 

cios de l.a producci6n, se debati6 acerca de la lib~rta:d de 

profesi6n y de industria; por lo tánto, de trabajo. 

Desafortunadamente, por la inestabil:idad pol!tica que im 

peraba en nuestro país debido a la :rntervenci6n Francesa, 

tal.es principios no pudieron ser ll.evados a la.pr~ctica "y 



38 

permanecieron como ideales te6ricos. 

A la lleqada del Archiduque Maximiliano, quien a pesar. de 
' .· ·-·\ · .. - ·- - .. : -

considerar adecuadas esas ideas, no .. l.as pudo· aplicar. por -

la ~resi~n que hicieron sobre. El las .. clases conservadoras, 

pero no obstante io. ~nt~rior,' Ma;¡i~Üúino ~l~bo~6 algun8:Í; 
- ' ' - ' . 

·instituciones de Derecho de Trabajo que debieron servir.de 

. ci.mieritos a nue'stra disciplina jurídica:: as! vemos como en 

186!? expidi6 él .Estat\lto Provisic;inal del :tnipe'rio que in 

clu!a en capítulo esp~cid de qar~nt!~s indi"i~uales, .· las 

· · correspÓndientes a la pr:ohibici6n de los trabajos del me 

nor y el establecimiento .de'l ~oncepto de temporalidad de 

Asimismo,. expidió la Ley de.l Trabajo de.l :Imperio en la que 

se fijan. la jornada mllxima de trabajo,· la posibiÜ.dad de -

los campesinos .de separarse· en cu_alc::uier .tiem¡;:>o de su tra

bajo, los.descansos, se· reqlamentaron las deudas de los 

campesinos, el acceso de los comerciantes a los centros 

de trabajo, establecimientos de escuelas por los patrones, 

inspección de trabajo, sanciones por viol.aci6n a los pre 

ceptos antes mencionados o a sus disposiciones complemen -

tarias. 

Como se desprende, Maximiliano, demasiado tarde, hizo de 

•.arrollar de una manera importante el Derecho Mexicano de.l 
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Trabajo. 

Conclu!do el imperio y triunfante la .Rep:ública, .una vez 

-restituido Benito Juirez· en .elj;>oder empez6. a. :crearse el 

·~rkcho xridivid~al deiTrabajo:,;a q\.Íe e1c6d1go~iviÍde 
1870_ ~~ú-~;~e .C:~rll>~~~~ª= el trabajó -asalari_ado. '•e:.~~~ arr~~~. 

· • damieríti> y establece_ un Capitúl¡; ápa"x-te ;• ce~ 

_Servició por jornal~ o sea, nace.el contrato 'Individual 

de Trabaj.b~ · 

••con :ei ~ci'-.i~rii~ierit6 i:l~ Pórf1rfo.·oi:az a fa i>r~sicietic:iia 
pa!s hubo estancamiento Ém el desar~ollo y eVolucilSn del 

eere~ho Méxicanodei Trábajo, ya·qtie durante.la primera 

etapa de su Gobierno, es decir: hasta 1900. no· fortal.eci6 ,;;,: · 

ni propÍ~ilS las .insÚtucione~ d~-- t~abaj.b. _En ,est¡l etapa, -

debido. a -,las grandes obras de. comunicac.16n , terrestre· y 

portu:.ri¡s y al:in:iciarse el deaarroll~ _de.la_ mediana y 

'gran industria, 'surqe el fenlSmeno_ soci.!tl. del:,• proletaria.,., -

do • •. 

Debido· a lo anterior y al hecho de que Porfirio D!az per -

. -neciera tanto tieJ!lPO en el poder, a partir: 'de .1900 empe

z6 a incubarse un gran descontento entre la clase mas hu -

milde del pa!s, y el Gobierno del Presidente Díaz reaccio

n6 haciendo aplicar mayor ndmero de veces y en forma mas ~ 

violenta el heredadc C6digo Penal. de 1872, que prohibía la 
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asociación profesional y las huelgas, ya que este Código 

consideraba como delitos tales conductas, lo que finalmen

te '~raería ~orno cons~cu~nci~ el movimiento RevolucionariO 

j_niciado en 'i910 po.r· Don Francisco I. Madero~ 

.'"· ' 
P.n -!~~-- -~7=,!c~c'=-~--·.::t=i~~\llU~- a·¡ -levantam~ento·, :_los' _pi"inc:i·pai~:s· -

id~ólo~os de• io que. mas tarde seda ia RevoiuéicSn Me,xic~ -

na, ·fijaron las cuestiones. que e~ materia de: trabajo .eran 

necesarias para obtener la ·verdadera )usti?ia social'. 

. ¡~i· veL~~ 6omo en 190~ RicardÓ F.lores Magón,, j_mbu!do de un 

profundo ~entiáo. de justiciasodal y embebido. de ias ~o 

rrientes · {deoHigicas socialistas y marxistas de Europa, 

:gu~~~r'" ~~~ reprc:::cntp.c:ren·· -u~· 'loS:·.-_ab~-erbs y.--:t_i::~~~·~j ~d-~~es ··de:: __ 

la~ Industrias urbanas proélam6 algunos p;iri6fp1os dé tipo 

l.ab()ral. que, junto con los conceptos· generales de las:."· L~ 

yes de India~ "·, ·~erran mas adelante las bases· •fundal"!enta'; 

les de ·1a declaración de derec!ios sociales· contenidas en -

nuestra· constitución cie 1.917. 

Por principio de cuentas propuso reformas tras.cendentales 

para la resolución de los conflictos de tipo político, 

agrario y por supuesto de trabajo: fijó las primeras bases 

.reales de la Legislación Mexicana del Trabajo, propugnan -

do por la existencia de una mayoría de trabajadores rne -

xicanos en las err.presas e igualdad de salarios para quie 
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nes realizaron una misma actividad, prohibición del traba

jo a menores de 14 años, jornada m&xirea de trabajo de 8 h~ 

ras, descanso hebdomanario obligatorio, salarios rn!nimos, 

el pago de.l salario e.n efecti\•o, prohibici6n de descuentos 

. y multas, paqos semanáles del salarie, la supresió~ de las 

. ti~ndas .d.e. raya, cance1"'"'.j_'5:-! :!;:: · :::¿;;~ üeudas d;,; .:los campesi...; 
. . 

nos, obliqaci6n de olós- patrones a pagar· indenmización por·-
. . ·. 

accidentes del trabajo, obligación _de _tener n>.edidas de hi.,-

giene y seguridad en los establecimientos ·fabriles y apun:._;· 

t6 ia pos:f:bÍlidad de que se .le·otorqara.habitaci6n diqna ... -

a l.os trabajadores. 

Otro hombre importante em materia de le.gislación .de. traba

jo en H~xico en los tiem!)Os pre..-.!Os ala revol.uc:i.6n; fue-

Oon Jos~. Vicente Vil lada, guien en 1904 en él estado de M!. 

"x1_co estableció para ~l cas? de que, cuando un trabajador 

sufriera algtin riesqo:de trabajo, el patrón deber:i:a pres -

tar al trabajador· la atención !!' •• dica necesaria y paqarle 

el salario hasta por tres meses •. Esta medida fue adoptada 

tambifn en Nuevo Le~n por el General Bernardo Reyes. 

Independientemente del pens&111iento de ~ates ilustres rnexi-

canos, podemos considerar. ·que las hi.:el.gas que se presenta

ron en Cananea y Ríe Blanco, si::c-viercn de chispazo para 

que se incendiara definitivarnent~ la llamada de la Revolu-

ci6n de 1910. 
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Habiéndose iniciado el movimiento revolucionario y en vir-

tud de que tal rebeli6n fue propiciada y llevada a efecto 
. . . 
por·1os:trabajadores y campesinos. surgieron diversas le -

. .· : ·,·· - .- . 

· qislaciones que ya le .otorgaban .al Derecho del Trabajo una .. 

caracter1istica sisteniS.tica: y cient!ficia en n~estro país • 

. As!' vemos como en Aqllascalientes en 1914 ·se estableci6 la 

jornada.m&xima de trabajo de .. 9 horas, .el.deseanso ·semanal. 

y prohib.i6 cualquiE!r r.!duccii6n al salario1 miéntras tanto 

. en· San Luis se fijaron· los: salarios. m1nimos y en. Tabasco·· 
. . . 

se establ.e~i6 ei Umite mlix.imo de .la jornada de trabajo 

en 8 horas. 

-·En 'el Z~:t~d?. de .. Jel!~eo. e1 ·P~"r,e-de 1a pri~era Ley de Tr!_ 

·bajo de·· la ·era revolucionaria fue. el Sr. M. Aguirre Berla!!. 

ga y, en base a la Ley que &l propuso, la Ley del Trabajo 

de Veracruz de 1914 si9ui6 sus lineamientos1 en 6sta tilti~· 

ma, ya se inclu1a un.estudio sobre los riésqo• de trabajo, 

·as! como también se hablaba de las escuelas sostenidas por 

la• e111Presas, preve1a la inspecci6n del trabajo y los ci -

mientos del Derecho Procesal del Tr.Abajo. 

Como la principal antecesora del capitulo del. trabajo en -

la Constituci6n de 1917, encontramos la Ley de Trabajo ex

pedida en YucatAn, ya que en su exposici6n de motivos se-

ñala " el Derecho del Trabajo est& destinado a dar satis -
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, ... " , -

fácci6n a los derechos de una 'clase social' es decir, •].a' - . 
ciase trabajadora ". Asimismo s~fi~.l.a Ún' i:iuev.o concepto que. 

es el de que: " ias normas legi!les contienen:los :de~e~hos:·. 

·.1dnimo~:que deben disfrutar~os·~:f~ba'jadqres~ .. mismo~ que.;.~ 

. ser&n ad~cionadó~ en base a las %::éivind1C~ciiones oot~riidasc~· 
• ' ' ' ,' ' • .. _ .. -•>• •"" .:< .. • ;,-•. ,_,_,. - '~'. ·:-r• <> r• "•" 

... a. .· t;.;.:vés-de •los spnvenio~ ~é?;;?¡,ü::-.&.:vo~·~y . las. resoiilciories ·, l~ 
•' '~,,:~'-~·•V•'" 

bora1·es·~:~.. <'·-~,-é · 

•,'-'.-

.otro;;, ordenamie~to~ . ·irispirad6~es·· del é~~:i~i.iio d~i ~r~bajo 
. ~-1· ·' - , ¡ '. -' ' - ¡ --~ 

~n nuestra .Constitucii6n, 10· fue.rón éi.:proyedto de ·i:a.:;,. 'Ley 
d~l ~ontrato de:;~~~~~~ " -~~ ·¡~is', '~s! ·.como h. le9islélci6n ·. 

-~_-_.,z::J ',: - --~- ~-- . .'. ._-' .. .- , .' - . _~,,. - -.·,~- .-.i~·· 
~e é::oahúila estable~é la particip,.ci6n de los ·trabajadores 

en las util.idad~s, de las :empresa~,· 
. - -- . 

··.:edil' lOs, arlt~eedant~s :~a~~~·s e~ii'i\bi~~oa .. es,. eYid~i~te· ·que' :1a.' : 

· coniltit.ú:c¡6n de ·191~ darla uná im¡)Ort:ancia ~~asc~~dent.al 
.•a '1a' estructuraci6~ definitiva' d,el. Derecho. Mexicano .. del 

'l'rabajo~ 

Por principi'o de c1.1entas, ,hacienda referencia en este es,, -

tud1.Ó exclusivamente.a1 Derecho del Trabajo, se' plasiui~~n 
' .. ,,. ·. 

loa ·berechos SocÜ¡~~ · IJ'.le tender!~n ·~ 'la p~~t:eéci6n d;1 na· 

cleo'depoblaci6n mas ·necesitado:de1p~!s, al manifestarse. 

que siendo importante e1 bienestar individual, lo que mas 

importa al.país.es la protección del bienestar de la comu

nidad. 

·:~ 
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Se le di6 tanta trascendencia al Derecho delTrabajo que -

se hizoi"a qu.e jamls. se había. hecho en ningu,na léy suprema 

'.riing!lnpa!s del mundo. ~e olvidaron los'.t°orinJii:Smo~.y 
tecnisÚlmos para plantea~ una ~.necesidad práctica de 9 ran 

-:cr.·';:;·. 

impÓ:i-t~n"cia. como áo és '1a· •.necesidad de. l,ª 1ibertad de.c.tra·"-' 
·.:"·,~:~~· ·-~~;;:·,.'::--·- ··--·~· ,,. ' .. - .... ~ .. :.-_.;_,~---" --~·'-""' .,,.•·---~ ~ 

·· ··¡;~jo y· llí~)>rot~ci~ri··;.:1··~~.;ab~j:~·éi;,~~ .:.·· . 
. . ..... 

'" 
. ·: ~ . .· > ' ·. 

Las b~uÍel!i;,:f'undamentaies del oé~echo M~icano del Trabaj~•+ 

se. pÚ1snÍa~6n ~n ~{ Ar~!culo ·1~3 ~~nstiiuci~nai.' :··.·,~-.<: 

. ·. Entre l·:i¡···~Úneipios ~¡~¡~-~~s d~ /t~~bajo C:6~~gradof! pó_r. el 

''ia~trc~lo:·.·a..;tes· ciÚdo éncontram~s.i'.El estáb'.íecimient~ 

:Íornada m!:X:im~delat>di~s;' ~i'tr~bajo•áe los ni~ric;;res; 
' . 

"ca~~Ó:S~illl~l y ob~i~á;6d~; p~c~éobi6n iespec:tai'a ~as'\;;ii·é:;¿/ . 
· .. jerelil.r salar.tos mtnimo~~: oigua1daci·~~:8~1af1.cia.1:i~bajo • 

iquál. protecc:t6n al.salarfo; seé~tábl:e~en las baéesd~ 

la parÜcipaci6n de los trabaja~or~s· ~n l'as ut¡lidade~ de 
las empresa~;· se trata "éi tem~. del ú:!'!mpo extraordinarfo; -

' ia ciblig~~oried~d de las medidas d~ higiene y seguridad. ya 

se habla de los riesgos de'trablljo; se concede el derecho -

tanto al patr6n comoál trabajador de coaligarse' en defen 
... 

sa de sus derechos. :se establece la licitud de -las huelgas· 
. . 

para el caso de que surjan diferencias entre el .capital y -

el trabaj·o~ se crearon las Juntas de conciliaci6n y Arbitr~ 

je para la resoluci6n de dichas diferencias; .fija la respo!!. 

·sabilidád de.los trabajadores en los casos de deudas con --
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traidas con el patr6n; fija las nulidades absolutas de las 

injustas condiciones de trabajo de los contratos individu~ 

,les del trabajo; finca las bases de la seguridad social, -

la inembargabilidad de los salarios m!nimos y del_patrimo

nio, iamiliai.:; la indemniZ:aci6n para el caso de despido in

j~stiÚcado al. trabajador as! éo~o su der~cho a ,la reinsta ,. 
- . . . . .. ····'' ~ ..... -.. ··--·· ,_ . -·-···-·-. ··- _, ,-- -

l:aci6riy, fundament~ el hecho.de,propiciar vivien,das;bara ;;.;, 

'tas a, los trabajadores; crea el servicio gratuito l>':lr~, la 
,'·"c. ', - . 

,colocaci6n. de los ,trabajadores. Asimismo, en sus orígenes 

.· l~.Constituci~n o~orga, como facultad, a los: estaqÓs·,la.·de-., 

legislar en materia de trabajo. 

con poster'iod~ad a la promulqaci6n de la Ley suprema y 

por la facultad que se otorg6 a los estados, se promulga -

'ron di.versas leyes' en mat~ria d.e trabajo ,en el ea,(s. 

As! vemos como en 1918 se promúlq6 la de Veracruz que fue 

perfeccionada ~n 1924, por lo que se refiere al Distrito -

Federal en 1917 se integraron las Juntas de ConciliaciOn 

y Arbitraje, y en 1919 se reglament6 el descanso semanario, 

en 1925 se reglament6 la libertad de trabajo, en 1926 el -

fu~~ionamiento de las juntas, en 1927 se legisl6 sobre la 

jornada de t,rabajc en establecimientos comerciales. 

Tantas leyes sobre la misma materia. hac!an contradictorio 

y en ocasiones inaplicable el Derecho del Trabajo repercu-
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tiendo en perjuicio ce los ·trabajadores; en 1929 se esta

bléci6 ·en eLArt!culo 12.3 Consti tuciona.l, que la .Ley del 

.. , Tr~bajo. ser!a ul'lúaria ·par.i t~d~ .el. País y ser!a expedida 

por el congreso_ ~edera1 y •. s,u · ap1icaci6n correspond;;i:::ía a -
. . 

autorida.~~JI federales. y,; J.oc'"l"'!i'·: : .. 

. la anterior mÓdificaci6n a la ConsUtuci5n se presén -

ta~ori diver~os proyectos, ~lgunos con· nombre d.e C6c!ig9' Fe-
. . . 

. y. después de. discu~i.Ones se. aprob6 e'n :·; ~. · · 

Federal del Trabajo de J.9JJ.. 

- - . . 

En ·esta Ley se encontraban plasmadas· todas .aquellas Insti"'"' 
' " .. ·· '.,. ' .... · .. ' 

.tuciones del Derecho .del Trabajo a que nos hemos·v~nido.·'.r-~. 

firi°Cndc. y. i;ú .. vo ap.l::i."caci6n pd~tica citirant~ casi 4 o' 'itii¡,s, -
y bien se.·:¡,u';?de .cónSiderar que en su es~era de aplicáci6n 

cumpli6 .. la misi6n ·pa'ra··la· que· fue creada •. 

Poi:- .l.a tremenda evolución de· ra· ·vida ·humana en todos sus 

aspectos~ én· los 1'.il timos· aflbs hubo necesidad, como todo, 

·de agilizar y mbdernizar, e's decir ·adaptar a .1a realidad -

las Instituciones del Derecho .del Trabajo, por lo que en 

mayo de .i970 se expidi6 la Nueva Ley Federal: del Trabajo -

que es la que actualmente nos rige en la que se encuentran 

consignadas las instituciones de trabajo mas avanzadas que 

en la actualidad se pudieran encontrar en el mundo. si 

guiendo la linea trazada por la Constituci6n, en nuestra -
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· él~tüal Ley Fede.ral del· Trabajo se enctiéptran consagradas -

prerrogativas y de%"echos en favor .d~i trabajador/' c~n 'el 
- . -.. ". _, '\ .·. ,-... "-- - :.. . , ·-

.. · n11 de prop6rc.iohaiie·~r mejor nivel de vida pos'iblei· sin . 

. ,·~~: ;\: ~cll:'.9~.·~ªmbi~n exi~t~~-:;:b'b~~ e~· n~~~i~.;,~. 6.bi.¡~~~:C)l:)~~- a\~ 
':,~-. - '. ·-:_ S'.;;::-:carg~_·::·q~-¿~ ~~)?~-~:-~umpi._ir·;·.!: · ·-~ --~·-.. ·-;_:·, r~<;"' 

- - , - ,, -~_,_:, .... _.,.,.__ ... ~-~·~"- ... .. . . ~-.:.· J-:; _.,;1, ': .. ~.:.:~.-· .... --...... :;: • - --:, ... ·='-~-~~;~~ ,;;:-~·;~~~ ~.;~ .. !~~-~;-... . ~- :: '• :.'. ~- -.:.~:~· ~--·..-'- ---~ ·-:; . _; . ., -.. . .---.' ~ ..... ~,- ·:.: . . -' ··:.· ·-· ·:.' .. , :< -,~, 
·--r::~· -'-'.!.' -.~~-" ~·-·. ;!:·?:~,:~)~ :·~;~.> 

;> .;:ló:);·· 'A. trávl!s .. Cie ios;afios;de v19ériéia de··ia'°Úy de .·1910 se lian'':. ,,.· 

'.y: ;? . ,i,~~.:º:~ ... m:: .• ~~.·.:.:p:~r~~ª;;:1:;ºg;r~a;rtu.~= .•..•.•. d.::e:f·e~nfs~.·.~·'': .... :;;:,f~;3f ~e~r· ; 
·'' ~ .. ,,::., .. ~: ·· :do,;r,:y ..... _ . . . . _ . , .... ·. ,., ~: ·'.. .. . ·.·<··';:;, 
-;)~j/-···;.:_,--;,: .::'.<-.',.?-;: ·:_:. ..·-··~-~/\-·-· ·,_;,=;·;·g .. ,~:~~f~~~- :" .~ '~--::~:.:·,'~;\ _·~x~:i:-:<· ·:t j-_ _ ;-~. ·'·}.--:··<;:::~.:-.- .:.~<\·.=· ~-;-: 

'·" ·· • ... " 1l!,~.rias de· 6si;s.'1il~d~ui:iicii!,.E!s l;rue:•lliíl( illhX:~eiif.ad:&.s'Íli~-" 
· ~z't~nc:1a, . a ·o i timas:é fe'c::tj.as ·son: . ~; '~~g~ric!~~· s,ti6 ~~'~ ~}·Ú~;.~~·. : o,, : ·: 

··• ~~~;·t~~."'!~;:~:~~:~~c:~~=~~:~1:. "'·"••• .~,:~· ·· .,+ • 
i~s trabajadora~~· ~ · '·:.:::; "· . ,: , 

· :rin~imente con ·las refor~s _pr,oc~s1t!es .~\:·.;a ::Le:f F~~~~~a~: · -
~.;J!,~.¡irabajo ··en vigor'. a. .E>il~:Úr:.t1ei·10~•.d~;;.¡~yb 'dei9sd~ se 

-~f.' ~ . . ~ " 

pretende agiliZar y ha~e:r mas~ expedi1:~ el ejercicio de los 
• • • 1 • • - - . . . 

derechos consiqriados ' en i.í;;e>é·del. .. 1:~abaiadbr'~ al es 1:~bÍe -
. - :.- ''·, :,_ ·.,._ ... - . ., . -;_· .. 

ct!r.procedirn:i,entos más dpidos para ia obtenéi6nde la ju~ 

uc1a:. 
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oereciio de i\sl:>ci&Ci6n :P.rÓt~i1ona1\ 1) 

,·-"M-·"+···:.J;'.::··· 
'C',~··.:_':'•".'---~'.'~-:-::"".:'.·:>:;'" :.:·'.·::}.O'::":;:.;-.·,•~-.--. •:.''t;•· .. ' ;;;; • : ) • r - ,-, '" ., ;, ;·~~;,:,¿',¡ 

··•··· '. . ·.;; ~~r~~~;:":.:·~~:~::: ~~rtf 1~~~~t.~~~~· 
.·(.. 'cion~s de vS,~!S·Y lograr:?a'•rf!~oE'llla º'• ~~ia,nsformllci6n)~~,:~ª~;·_ 

· ··~~··'~ist:ruct~~a~· '~ei:.•• act~~F.áist~~~:i;c:on&ni~ii:.·acióúsi ~··. b~~~dd~~éri' /; ·• 
,. •); -.:·· -~ ,_,, . ' -,~-· ¡ ;.. .. 

·····• ~-c\di'v:ls:L~n: t:a':iante ·entZ'.f!•)¿\:/~ia~e.~~Í>i~llÚs.ta·.Y.· .• : J.~ ~].~~~ 
- . ,. ··;" :; .. · 

:J?f~Íet'.5ri~;:'1.~/prim.;rá;~···cbn,un ···s4!ntido'~t.f!riállsta y uti,- .. 

. ·iúaz:ista de J.a vida, no perÚquEt mas':fin.qtie cdn1101Ícifiry ... -·: ~·~~~+~~~~-~~ti po91'6f~n. de ~;1~i~~ri~~' r .. ~f~Cí~m¡lli6".:·~Jt .. ~~h2.:.:_ : 
:to.. que ~a:.segun,d.; :'ctúa. init;~is~c:Ía por e,l' big~tinio' deseó''í:lé' 

. ·salir de J.a hum:Ülante cci:Odrci6~\--quiÍ!' la 'somete ei:~~ior 
... de .. merc:ancta que se da ~1·\z:~.bajo. 

El mov~i.it~~to obrero puede ser def tnido como • el corij~nto 
' ·.:_·. ·,_, '' 

de· aapirac;iones y manifes.taciones de. :La clase trabajadora 
.-._· • "'. ..... ' - ··,· ••• , < ' .: ''· :· • • 

asal.ariada :frente a l.a clase capitalista .. con. el objeto de 

·defender sus intereses colectivos: y mejorar mater~aly mo.:. . 

. r<li1'1nlente sus propias condicibnes. " '( 8) 

(8) GIUSEPPE MIRA, Oriqini e Storia del Movimiento 0pe. 
: :, - -... ;· : 

raio, p!g 1. Edizioni A;.C. L. I, Roma. 
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Nanea han.· fal. tado pral.etarios, hombres que no cuentan mas 

que con l.a fuerza·de su trabajo para poder vivir; pe.ro ei 

fen6meno del. prol.etariado es uri fen6meno de .. J.a Ed.a'.d Con -

;ta;poraneald~l. 1iu~:;,ci ~i~t-a.de produ~ci6;.;: intrcidu~Úo--' 
··. ~ .. _ .. _' - - - . .. ._. .- ' . . . .:_ . ,· - , '..:._ -. . . . ·,· :. ··>. ; : - : - - . 

por él_ maquinismo. Del· liberalismo. nace el capitalismo, -

....... -'~"-~~·~-~~~-~S'~~~~~a::~?l: nc:>t~:b~e cieseqiai l~br~? ~oc;ia l-;~':: ~;;~ :?,<! 

. •;ccn~dici6ri proletariá es.· 1•. mani~estaci6n m,a,¡;· evidente - - .. · - . . ' - ... ' . " 

~~la ~ntigÜ.edad no puede hablara.e del movinÍien~~.ob~ero; 
/Po~q~e·. l~s q~é •. proporci.6naban. el ··trab~jo ·eranesCiavos~ 
·:~y,~u':t~á~~;g;;.;ci'~~a~Hbre. ~:/~~~~nen~ci. ,:., ·-: ! . • .•;: . ·.··· . ··. 

-._.' 
'.' ;·-. 

Duran.te la Edad Media las clases ·sociales se defi~1.ercin - ' 

en. relaci6n crin el, dominio sobre la tierra; y .la c·la'se 

infe:t ;to;.: -'eai:u~cj ' ccinsti ~üidá por jos' q(fe ·. cá::í:eci erido ·•,de de::. .. : 
rectios sobre eiiá t~~lán que t~abájaria como ásal.ádados:. 

. . . - . . 
·per'o no .. pueden .considerarse como antecesores •de ·i:os obre;.; 

ros actual.es, porque no transforlllaba~ mat~ria prima'. en, 

satisfactores, no entendieron la. indispens<\bl.e '·furición 

que pé>dla·aswnir en .la sociedad, ni conocieron el aenti-

miento de solidaridad.· 

En.las ciudades, los quectenlan un mismo oficio se agrupa

ron en corporaciones; entre ios individuos que las integr~ 

ban se distinguieron primero dos categ~r!as: maestros y 

aprendices, y despu~s.se añadi6 otra intermedia, ia .de.los 



. ··~. ;:.-·, 

.•· 

so 

oficiales o compañeros. La corporaci6n, bajo ia vigilan -

cia de la autoridád, ·podta darse sus propios reglamentos" 

Con; e.J, .'tiempo se, hiz() d.ifíctl a. los apreridices y compaña. ••·· 

.·· .... ; .::r~s 'alcanziir el grado de. maestros; que ~e volvi6 heredH:~ 

compañeros. foririarón: asociaciones para .la def~~~a d~ ·•, -, 
interes~s. coinune13. 'asociaciones que· fuerc)n p~ohibid~s > .• 

p;arb·que'cÓriÚri1i~ron•~áüirido~secretáÍn~nt.;.·1:ri eiia;.¡ se 
ciei¿ue•ei t~~:jo. eley~':al'ho~;~; ·; 

y'iio~ida~~d~d; 
tener conci~ncia;de 

.discipHnadei grupo", el sentido 

se transfor~a en uri sentimiento nuevo: la solidari _:::._ 

d.ad~ que exc;.de los l!mites .del 0 ncio y· llega a todos ·los 

.que·sufren· ias-mismás condiciones .de vida. LOS trabajado 

res s·e. dieron cuenta. de que su ~ejor1a ser1a el fruto df,! 

un largo y paciente esfuerzo realizado por ellos mism.os .. 
. . . ; . 

. El:: siglo. XIX .fue pr6c:Ugo· e~ mÓv.imientos obreros i~fl~lsados 
por la voluntad de.reestructurar el orden social y por la 

. . 

legíÚma ambici6nde superar las precarias condiciones de 

vida complicadas con la injusticia en las relaciones de -

trabajo.~ 
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Los presupuestos del desarrollo del mÓvimie11to obrero pue:"'' • 

. resumirEie·ast: 
.. 

. ciis:i.~ !le ia ¡)equeña propiedad .agr~c~.la 

Aúmento de lapóblaci6ri y 

C:Lu~lldes·; con el _corisiguierite aúmellto de. la .<"lfert~ de 

. trabajo, sobre to~o del l')O cCÍ.l.i.fiC¿\cl()··~ 
,- '-, e " ': :•' 

x.a RevÓluc#Sn. Industrial;· ~ri sÚá á~pectos e~~nC::ictÍ:es.=-~·· 
den.ice sin pr~cedente~ 1 :üttrocíucci6h •de. ia 
proceso de producciÓll'en-~asa; b) aÚrm~ción 

·-· - . . ... - .· ._ . . ... ~~ :··.:·:·. , .. ..- . ,.- .. ··:-_ ". - . ;, :· . ... ~ . ·~·-·_. -."-"··,.. -·._ -

:·:::;d~_"Ú: :gr~ii~iiltri_uatr.ia, 'éón' reiaCi6n a l<t cua:i el --ti-abaj a\ior 

;Pieza an6ninia· y. de escaso .'V'a!qr~ 
· ,.: 

.f~.;'.[')e~lin~ci6n y.desaparici6n de.las corporaciones, 

.vert:tdas en:· tutoras• de absil~i:IÓs · priv'ileg:i.~~ y e11 o~gan;Ls: -

mos'anac:ir6nicos inadecuados ala llueva situaci6n ecónómi.

ca-social. 

s.- Acentuacil5n del. esptritu y mentalidad capitalista, De

bid.o a las ideas lib~rales, prohibÍc.i.ones ·de· toda acci6n 

colectiva que tendiera a obstaculizar el libre juego de 

las fuerzas econ6micas. 

6.- Incremento del cr6dito y preeminencia del capital so·

bre 
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7.-Empeoramiento de las condiciones de vi.da de la clase -

asal.ariada a causa de su " proletarizaci.6n •·• 

-- -· 

·aay que~cc:>nsider~r l.as .cc;>ridiciones de los trabajadores de!,:. 

de:v~:i:ios. punt~s;de vista: 
.. 

:'.:'LL.~ .::'. ~-:'iá¡'::_;~..J~.;:i,.;fi:ao '•d;:~i;;::é:;.:::::::;:::6:;?~:!~-:o ,.· ~ivhn•• ... n .. co~_i_ii.~~~s 
''infrah~~as:. Í~s'úfi~iente. remumiraci6n;, .. excesiVa :iórn2lda, . . . ~-

fal.tá de ''regul..arida~-. en el r~poS.()• :!?&rdi.~a del trabaj9• s¡n 

i~demnizaci6n ~n cas~sde ac:~iderites, absol.uta subordin~ 
.. ci6n~·~';ia., l.ey :de,¡~ ·i1s~e• ci.;~cu~~-~~i;ia·; 

B2ljo el. punto de: vi~~a póU:~ico, y s6lo. bajo est~.'¡;;úrito 
los 6r~~ri~s • ~tibe~namentales inter~'~n~an: ma~t:e ~: 

·. i~i~-n~~'.:.:.lZA --l~h:_o.: ~~bone __ .~.·r"reñ~. -~-~ .. ; .. ~ 1 ;f.~_i .. i;_B_d_.~ !_~- 1~-:~.-aue .. p~ov~C.~b& . " - - . ·: .. " .-. ' ... - . . - -·~ -;_··" ~-,_-_-· ' 

.uiül rea,c:ci6I1 a~ hostiiidad' por part~ de ;los; tral:la:i adÓr~s 

princ:i.pi9s'. del campe» 

ecion6mic6 en el pláno pol!tic:o • 

. . c). Desde el punto 'de vista jur!dico, la posici6n del 'tra,.-. 

·bajador era objeto de. la mas absoluta indi:ferencia." El. tr~ 

· b~jo era consider~d_o ~omo una mercancía; Este estado de c2_ 

seis se ju~tificaba. seqún la id~olog!a liberal, consi~er4~ 
dolo como inevitable resultado del. libre juego de l.as .fue~ 

zas econ6micas. Falto de tutela jur1dic¡s, el..trabajador no 

tenía seguro ni el respeto a sus mas elementales exigen 

cías. 
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.d) En el aspecto social, hay que añadir a los el.ement:os 

vistos la con.centraci6n en masa ·de campesinos en las: ci!:!_ ... 
. . . 

dades, en pos de la remuneración escasa, pero mas segura : 

. en ·comparación·. con -l.~ que ofrec!á . la ag~icul~_ur¡;¡, tan 

.iil.ecl.tori'a • y ademas,'. il.nienazada por.i.1a; cz:isÚ 'agrada~. El. 
""····' 

.· r,3pidó .incremento de.' l.a 'poblacijSn. 1lrbana".po fue. accimpa; '.!:.>.": . ' . . ·' . ·. . .. ·. . . - . ~ - - ' ,. . 

· <5:;;x· .i~.:~:.!3:~~l:~~tr:tt~e~~i:t~:¡~¡~~tEií:~T~· 
:;; " '>1a ci.~strücc:i6n;·¿¡ei•.~ellti~ieiiit:'c/iñorai ~~fl~diviaUo ª· 6aú.:; • , 

·>. ;~,. :;~.:, , .. • -. ·_.'._a~ªl. ·.·-···_ •.•• ad'eum; {e~n~8t:.,.o:.id~·e.~iiml.:a;·n· .. :.mto
5

.·_····.-r·.c ... ·.:.·_0t1·.~a~;nl.·~1d.i ... -_·a
0

_·.-.-.·_· .. d
1
.• .. 
0,·n_·•.•.·.··a~·~.'..·.·l·'. .. aª·.-.t_ •. ~_.;d.~-;rs=~ªn-·u~10c' •iC6f dn·_·.·

1

.: .• ed~ :.:re0

.•·.·.·.·.

0

1;0Ps·.·ª_• '~~} ·;~-, : - ' J~i:-
'· ... ,_,,. :· ,., ,, • • ·~ na;"" .. . :-Vi:\~:;~~ 

: ·•··. ·,cimientos y,el ·auge,_:~~-:'.·lil'·del.incÜencia. ,_.,._. . ' •. > -··. \<·; :,:, 

. ' . . ·:::::4;r:-~:::·J;r~ii*#·~~!,~;,.,~,.·~.1i~·~,,_ -· .• ,, ... 
. 

1 

rr:- ,. · •cer. iaim~osibili~:aa. _de· . Jlt:~~1!~í!~·:tj;~t~Jl :z.;~e:::!I)0: 
,;!:1 ~n&tilito ·de· aeieni~Yindiviauál.: viene 

~~i9encia· de; defensil 'Cbl;,icÚ Va~ 
':t 

i.- EUROPA. 

..'•:-. ·. ': 

. Principales fases· del:probesO d.el' inóvimient~. o~i::ere-..etiro 

•. peo • 

. una de las primeras formas, aunque l;:udir.ier.tarias; del De

recho de Asociaci6n Profesional f~~ro~ .·las soiiedades Mu-
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tualistas que., como lo. vimos en el. inciso ~nterior fueron 

las Gnicas Sociedades de trabaj.adores toleradas Y· en oca-

.sienes. propiciadas pues la Asociaci6n Profesional propia

mente dicha como tarneién anterior.:;erite se llil .;~P,resadq fu~ ; 
ron .ilbaÚl3él,s en sus dis.tintos 'intentos 'de f()riii~~~6~i·y ·ju-e·· •·•· 

. . ~¿~~·I;~r~!i;~:;::~~f: ~:~~;:;it~t::;:~:~~~;:~:;L.,J::_ ... -· 
·· · ·· -~. . ·.· perten~c~f\Íi \•l1na ª!1º9ia.~:i,6'1 de'trabéljidore~{:'.Ej~#~'fa:de "'."'. 

.-;'\'.;,'> 
esta. oposi~'i6n dei· :estado a las .. sociedades Mutualistas son 

··~ .. _ :~ : .. . . "-"'/¡' . 

. . . . . ;~, ~· ::,¡él ;Le'y':c~-pelier .a~:.179i eri Fra~c:i4'~ y ~l .Génerlil Coilibini..-

. .. ··;·:: ;~~:;J;~,-~:~::::.:~~~!f ~tjz::~;~~·ib'ih·i ""f "¡ ... ~,<-· 
·-.;' ¡' ':;', ',.-~·:' . -,_. · .. ' .. 

. -.· -- ;-,',::·", .. ':. --~O\~te~i6fci~.n·~e ',va a -~pareé'~:~- i·a_ -~·- ·Ed.id· H~r-~:i6·_¡h:~~~~r;:-~o~o ·~·~ 
. , - ... !--.~y:·, . 

· .. _lcai if iC:él ::,~~;}i1aei; tro ·: ~~i·~.~ Cuev,a ._(~ 1 J~ •. ~'.'.:.!l:Sj;fl~i~!;:~~-:itwc;;;j '1.e_:-=¿~.:;: 
tici~,· :.;:J.~~~~~imien to. c:)br~rC> fue,·· a'#~eritad~·.:~dé.~~s ~Iiamá - ·. 

dos SociaÜstas Ut6picos: llegarif3o alguno~ d~.·;ell;:,s. a rea.:.;, 
··-· 

lizar verdaderos experimentos s6cial.i.stas' como. ios de R.· .:,;. 

··.é C>wen, .ios'~o.e:'Ch~ Fo~rie~~ · E:·c<lb~t, ··~ci~iilás '~ci.'.':{;,;-·ide~s d~-
s.iÚht s1i!i6íl;: s18incinde y. ~tras, tias'ta üeqar .é11 sodéllismo' 

·. CientUico graci~s a F.· Engéls y K.Marx quienes' le dieron' 

'.al movim.ient~. obrero un.a• base cient!fica, un sustento fil~ 

(9) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Dereicho Z.lexicano del Tra

bajo, ea. Ed., Editorial Porraá, S.A., M~xico 1982, -

Tciino r, p.ig. is .• · 
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s6fico Y, un proyecto práct:i.co de acc:i.6n. As!_ ios qrandes 

movimientos obreros, violentame11te reprimidos,., se pres e!!: 

,tan' primeramente, en la .ciudad C!e' Pa:r!s én 1S4S;:·E,~;,;,. mi~ ::' : 
in~ áñ~ tuvo fugar eÍ al.zamiento de Vi~ria y e;st~lfa~a uri ' . 

. movimien~o:. en BeÚín ;~~~-.dkn·~S.t2eJ~:~.P~·.:t:r:~ri_-_··~-·~.:.:_._:.-_:i_~.~~:+.¡t_~;¡_.~_·: :: . . :z .;..,., ~. üñ-:~:~fiierno 9íie~i~~~·;¡ · ~~ 
a'ci~1ifi.carlo;.&{y,que fue llama~ci;,, La-cc>IDuna'd.; 

Par!s ·~ .. De ah!' e,n adi;lante se permi.te la a~o;i~C::¡~n pr2 

fesionaii' pero sin reconocimiento oUCial ni 'm~ctia' menos_:, 
.· ·. ''·" .... -. •·r,-: 

i~9aiJ/ ·· 

En est~; ,fase se revei¡; el sindicat~ como 

t!t"i~i~nte pá~;.. la af:i.rin¡.c¡6n "del mo.vimiento 

~c:¡st;eriormente podemos.corisii:lerar.qÍlé,aparece ur:a. fase 

sindicalista o " La Úa de' la Toleranciá ", com_()_ ia de 

maestro De la Cueva ( io) . La extraorclinar'ia i!!!_ . '. 
:' . ·. . . - - - ,. . . -.. · _ _. . - ·--

cportancia : del- sindicato s~ .percibe sobre t6d() ~~:· ríi~lá 
terrá. El inovimiento se .C::()ricreta "con la fundacit'i~ del 
Consejo de·. Sindicatos. Ayudan a la consol.id_acil5n~ del. mo..; 

vi.miento el aumento de . .inscripcion~s .en los _Trade Unions 

y la firmeza financiera .de los mismo.s, asr como el valor. 

personal de los agremiados' que lograron la· solidaridad' 

la mayor fuerza frente. a los patrones y el Estado. 

(10) DE LA CUEVA MARIO.~ Op. Ci t •. pág. l 7 
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.. . 
Mas adelante se puede considerar una etapa pol!;tica que, 

·dada su. insufiéiencia, :entre los años de 1875 y 189.0, 

·· l.a ~rganizaci6n. sindica J.: coi:lsti tuye. partidos po11 tices -
.,:- • > 1 ' :. • 

.~estinádos :á transportílr .al te~reno politice las aspira~ 

cio~es ~~· los \traba:Í~dores. ~sia· fa~e 1leva· a. la consoii . 

.c •• ::.~:~;.c16ri ~~:·~f ~~-~~~1~~c~6ri ~1~~ie~i y···· a1 -

>:;~ mient6 obrero. ::·.:.::_:'~~ .... ,_, - -
, ,·.::·:.;~·-:·(.-:~ ·,_ 

· ·· · · Fina)..m;,;nfec~; po~~~os·i:~~i:>iar de una: ()tapa ;·,'/ ;-.. ~e,;; ,• ' ~· 

'.~( ••••.. :p:1:.e:r",ª:··c~1f.0º··.:.n}e;~s~q~:u:eJ ... '1:~.i_ts;otn· •. ;: .•.• _:p .. r~º··:P•~i•.~ª·:s•.:.
0

~~fíS~~~~1j~r~~r~~~ .... /····· 
·.;}>; = . . . . .. 15,e :conviefte"::~~.O!{ueri¡¡¡\de 

~;~~:.;·~;\ ,~pr~9:~¿sC>·~6c':l.ai:~~·~~~~r¿¡C .• ~ ,. :;/ ... ·, '.; · ,:· .. 

2. ~ :· ~~~~:~~-~1DÓ~~~~~:~~sR:ta: .. ·:· . ::'·· ~; . ·.· . 
'·- ·, ; ---.:-~ '/;' .· .. ··-·.-: __ . ·- - . --~ .. 

··.·En'.~~·~~ pat~"·~~ sus eoncli~iopes• Í)ÍlrticU'iar•IÍ .de ·su des!,•····. 

r~oúo. y por l~s·;~;eJi1~~i~ad~~ · ~~i trab~:io c1urant~ ¡~s ~ · 
. ''-. "":-.': . ·-~" ·~·.1:?~;- -;· : ... .,_. ___ o' . • •• --· • • - 1 ,· • r , . _ _ . . . . ., , . 

· (,d.m~ras dl!cadas.·•d~, Naci6n'_-:Liide~c~diente ~. ,~l : ~a.quini~lllº 

y, la mediana y qran indu~tiia~ 'y'.sÜ concomit;ante g~ñera~ 

ci6n'del proietadado.se.presentan despuGs de ia ~u~~ra 
. Civil •O ~uerra. de Se'ce~i6n. Lo. a~terior nó. stgnif:i.ca q~~ 
antes de los sucesos inenciónadoa n~ se hubiesen presenta 

' ' ,_ . . .. '· ..... , -
do manifestaciones del.movimie~to obrero, siendo:t!stas -

·-~ trav's de uniones 'arte~anales imitando.las Trade-Union~ 
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inglesas. 

prese,nta una cr.!sis e~6n6r..ica previa .ª la. Gu~. 

éé:m er cc:insecue~te ;f~'.~rio a. l.a e!npr,es~ ind~s '."'' •·. 

·. tri al y un~ ;des~rucci6n general' de uniones y de.· ~i.nd.ic;i:2. 
' ., ·-·. . .. ·. , '·.· ·. . . · ...... ,. . , .. 

. tos ... A .cohtinuac;;i6n 1 la Gu~rra Ci vÜ y ia "expansi6rí cie .:. . 
. . -, ·:::, ~.:.·. ") -- ,...-. ". _, ~· . - .·· .; , ~' - .. ~:·:~, :~ '· :-- "·~·::·_,·.-~~~-~ -~ --·-- .. -~' -·: .•. -- - ',.· • 't - ~ .. ..: -"-· . 

lOS• ~egocios :y résurg{mfer;to ,devi~jas. u\1i.oiíes'; .:funtO. 

ia c,r~aciein d'.~'..nu~ya:s y renovado estabieéimi.ento. de 

uria • tirensa.,iaboral;., trils la guerra/ j,ntent&s de unÚica,.-··~' 
ci6ri}cie· ias un16

1

n~s"nké::iona_i~~- pata'. integra'r:uria:,única -

:t;fide~aéi6n ,Pe,rd,in:able /\ frac,aso ;; ~i .pr,in~'-iptÓi /iu~go; • 
nalfuente, .buen éxitO; 

.,, .• El.florecimiento del g_ra~ comercio,·,·~~spu~;~. d~. la 'G.ue ··'"· 

' ~ra. c:l.vil., traerÍa,a.parej~do·ei._av'ance~.:-,¡•pas~~· ~~i~~ri~ 
ta.deis, .dei unionismo sindical. E~tcí debÍa Óc~~~ir p,or_ 

cuanto la expilrisi6n iridustriaiácarre6 corisÍ.g6 una roa 
' .· . . .·~ 

yor conceritraCión de .trabajadores "en· l~s. ~iu¡i;¡(ies, .. ulte 

riorei; mejoras en el transpo;t~. y' en las comunicaciones; . 

tan ·esenci·ales· para una organización de. orden nacj:ofial, 

y las condi6i'o¡;es que tornaron im~etativo un mo.;,Í.iriierito 
. . 

obrero. L~ organi:i:aci6n.de la clase trabajadora creci6 

con el desarrollo capitalista, el"cual generó la· ~lase 

y el sentimiento de clase, as{ como los medios ftsicos 

de cooperaci6n y comunicaci6n. Grandes eran, al propio 

tiempo las dificultil:des con que se tropezaba1 enfrent~ 
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ba· a l.a clase obrera en su pugna por. a1canzar la unifica

ción, una clase capitalista.cuyos duras· procedimientos se 

general:·izaban junto .con su riqueza. En los Estad.os U~idos. . . . 

de AJ!i6:rica, el capital n~ s~.;quedó apoúr,onado después de 

la '(3uerra Ci.v1i,'.mi_entras. los ·.trabajadore.~;sra..o:rgariizabiih;·•·•· 

~._. i·e ~~Pr~~·ent·6~.u~~~ ·f~~·~~::·~~~~.1:,.,., ~rL· · ;. , .. _.-~·~-~-.-···--
...... -·-···-·-'" --· -·--~ . .:.'.;~: .. :._ ... .,-. ,.,, -· -~-- .-._1-··----;·n·:-·~~ 

· . La primera: Unión Sfodicill -r~~lm:ent~ inport_antt!. 4ii~ se 

gfstrá. }n los Estados un1.~os de Amér.ica f~e ~ide l~s 

,_ ... ·--· -~-----

" Caballeros. de.•san Crisp!n :_n ... gremio de: lÓs. élbreros del: · - _,·_.- ........ _---·~ ·-· ·:.·~· » ______ : :.:_::.~:· . . -~·-·: - •" --- ·' •. - '.,··:·--- .···-·-""'.'' _ . .,,-_.><:<:,_:,;, .; .· .. ·'- - -

·. ca:lzád~ fundado :en l.é69, y que, llegó a contar' pon nwne

rosos afili;,¡dos. Esta Uni6il ~: Sindicato tuvo. una·. vida -

ef!.mera •. 

Los ·"líderes· s:indicai'~s nci: hab!an< :Üegado~ en_tre. ellos~ a 

un acuerdo ~ob~e ~i mbdo Jllej~~ de combatir. al- capi.tal. 

Los _(:abaUéros d~l Trabajo~ ia Federación ~orte~exii~~na 
dei. Trabajo y _los Trabajadores. :Í:ndus.triales del. Mundo;. :- ' 

~-··. -- .. . 
atacaJ:on'; .. el problema desde, distintos .,rigulos~ El. planteo 

del primero ~e' esos. orga'nis~os .consistió en la 'prosperi

.·dad o. en el Úni.orii.smo de eievación; el del segundo, en ··:

el unionismo comercial y' e'l del' tercero, en el unionismo 

revolucionario. 

La Noble Orden de los Caballeros del Trabajo era una so

ciedad secreta fundada en Filadelfia en 1869, por un re-: 

ducido nGcleo de cortadores de ropa. Ten.!a por· l1der a :-

.,.:. 
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Uriah s. Stephens, un sastre, que hab!a sido adiestrado:· 

para;~se mfoisteri()· P~esto qu~ se t~a~aba:de .una ¡;o 

., ciedad secreta, éstüvo ~n conciiciorie¿¡ de desemiolverse 

· ··en· un perf<)do en q~é l:;:is unlól'le~ d~s~~bozadas . ~~. nac!;.n,. 

'" c .. L::~·.;,;_:¿ ,;Jü.;;;;;;;;: d -~~usa: Ó.;,;:,;¡;a ~depz'.e:Si(s~~:-::t;~~~~:uri:'~-~~~~=~~·/ . ' - ,., ; L: 
·,: . 

. 1873 } ~ ó 'de los,.c;;,nstantes y a:vec'es v:Lole~tos· ~taques .. · 

dé los patróne~~. Los obreros deVvidrio, .del hierro, .. 
·' ··: . i ." • .·• •. ·· :. ,'•.' ·,"' :·. '· .• • . ' ' 

los impresores, . ios zapateros ,Y 6tros _a:rte9:is~6s que 
encon€fafori sill l1na lln~~~ cjue:i~s ~·grllpara~ crearon 

a~rl1~aci.ones dentro. de .. 'los Caballeros del· 

jo. 
. . 

Pc=O nÓ; ~6l<.) .ingresaban a 'esa orq~'lliza~i"ri los 6brer911 

experimenta:dos ,• sino que se hallaba . abierta ;a 'todos los 

trabajadores;. bl'ancos y negros; hombres y mujeres, die!!; 

· ·tros o i.riexpertos; también eJ;an. elegibles en caJ..i.d_ad ~e.~· 

miel!ibros los .9'r~njeros e incluso.ciertos empleadores.-· 
· .. - . 

Cualquier:pefsona mayor· de 18 años que trabajas~ por un. 

jornal, pod!~ ingresar a ella. Los Caballeros d~l Tr~ba

jo co.nstitu!an una organizaci6~ laboral que incluía a t!:?_ 

do el mundo y a la cual podían pertenecer hasta miembros 

de la clase media. Empero, ·no todas las personas·'de la -

clase media, había algunas interesantes excepciones: En 

esta Orden no se admitía el inqre&'o de personas que ex

pendies.en o se ganasen la vida, o parte de ~lla, 'media~te 

.. la. venta. de 
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de manufactureros, expendedores o agentes, o a través .de 

cualquier integrante de .la familia, y :tampoco sé admi.tían 

abogados, banqueros, jugadores profesionales o 

de bolsá • 
• • • - : . . --,- . ---~ .• -~ .•• • - - - • '. : .'. i - • 

i Dado que <i~ aritediC_ha era '' una sola gr.:..n uni6n " . qüe 

acei>éaia~i::.:tB:~to···ª ~~P;;¡~~~t;:aati~:._-;;ó~ci. iriex~¿;-{~~~iaéio~~--··=·:~. -·-

--a menudo. se . .iá: consí.derá una Í.mi6~ :industrial •. :si. bien. ···:.· 

no estaba ~;ga_nii~da ~e~~ri- l:i:neamientos de-~reni~o;>tampo~ 
co le> ;~~~t>a s~~I~ i~ .. J:>ase de una .. u:.ni6n inausú1ai.. s~é:. 

: asambl~-~s; locaies ¡:;J:"án·· de dos 'tipos :.···por.·rama' de.·'acúvi>,.; 

dád ... Y m~x¿~. ~os· .. a~6c:Íado~· q~e ·comÍ;ion~an: el ~ri~.!r· tip¿ · •·· 

eran, por.lo genenh.·aquellos dedicados a un único .ofi -

cio; . co~pon.ía_·el: s~gundo.J:ipo .todo .el mundo,. ;;i n:.:tener: 
en cuenta ia ocupaC16~. ~() hab!a sido creada para·- ay~dar i' .. 

··dentro del. campo labti~a~~ a un···qr~po_· e~ pari:-icular,'sino.:. 

con. el prop6sito de.conseguir launif:f,caci6n del trabajo .. · 

en su conjunto.-

, ... 
Esta Or.den dé' los Caballeros del Trabajo· no dej6 de_ ser 

ut6pica en. sus principios rectores y en sus bases ·orga.:-
. . . . 

nizacioríales •. El credo dé. los Caballeros no est:ablecía -
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·la relaci6n empleadores'-vs-trabajadores, sino ·.l.a .. de em -

·pleadores y trabajadores juntos, p¡;ira·llevar.adela~te· ia· 

. ca.~sa de l~ h~manidad. No hab!a corifÚ~to Con la ·~m'presa 

ieg!tima. unÍeamente los cgO!sta~ deb1an, so:~ réf~~!l.~dos . 

.La'.C119nid~<3 ·ae1 Jratíaj~/"~~.tril:>aba. • .··· 

que éste se aplicara a través de la'.,ª cooperáción," -. ·.· - ... ·. . ' ' -, , __ . : . ·-

al orden, por el .orden y para el .orden." cre!ar/eh 

ias coopera~i~a:s de pr~uC:tores y ~()~·~~n.1id(JJ:EÍ,s; la.·refof-: 

qüS. propugna&~" habr!a de·ser précisani~rí.te>a -

tr,avés ·de~ iiº.;;C)ope~aciÍSn;: ia ed~c~ció~_\, ia C)rgarii~aCi611: 
Crearon agit¡iciorie:S en procura de reformas pi:ú!t:l.cas.; pa

ra< obtener l.a, ~boÜci6n>dél t~abajo de: Jos r.:c:.o:i:.;,s'i iá. · 
' .. ·.· . ' ,. . -·--·-<:-::::.;;··,"'; •·' ·---· ., 

' 'indemnización 'de. lo:S .obreros~ el''pago de salar.ios &'emana::. 
. . . ' . . - . 

--~~~~_,.:y- ~n -~fe.c_t·i*o·#'·' la -~re~c·16~ de--~~~rQs ··soc·:L-~ié~·-~---·:i-~: · • 
"',. ; ' 

jornada de.:S:hotas etc. En 1881., los Cabal.leros .renuncia...:. 

·ron a la cla_ndestinidad· qué tanto daño les hizo. entre .. el 

: _co~liri del pueblo~ 

Cabe destacar qu~ la libertad de asociación qued6 c.onsa

grada en la Constitu~i6n de 1787; pero sólo a partir de 

1825 el movimiento·asocia·cionista se Jnanifiesta y, mas 

firmemente despu.és de. la· Guerra Civil corno ya lo vimos 

l!neas arriba. 

Esta Orden de l.os ·Caballeros del Trabajo alcanzó· la C:ul 
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minaci6n de su poder en 1886 y comenz6 a -dec~inar .: En 

1881, se form6 la FE!deraci6n de Sindicatos _()breros y Ofl:-' 
- - . . - . . 

cio~ Organizados, -qUe en 188_6 se c_onvirH6 :~ll la"Amedcari . 

Federat"ion pf Labor-, presidida por siunÜel ~mPers. oure1n- --

, te io'i; ;siq.;:ien tas _cincuenfa :añÓ~~ és·t:a F~d~ra~:i6n -- fue ia 
':·_.-~~.::.:, .• :,~:: "~'- ·--·--> ·-~----'-·--- --- _,,_ ~----~-' -'-·' .. ,,· .. 

-principal :representante-aer inoviiniéffto 

---·.cano,•_-

- La f<edeiaéi6n sust~nt6 '1a aútónc>1!1.1'.a de. ofi~t<?.~~ . - . ·-~. ____ .. ' ' 

·~:·-~------ e· •• ~_su~.ei.;;ttierz~s•'al ¿~ ecollÓinicó): 

'''i . -_·;. > pol.1'. tic as ( ~r a t6 . aE! inej C>~~ · las . cónai~ciciiíes:.=~e' s"ús 

dos m~s por la c:ieleb;;aé'i6n de co~tratos ·col~Óti,;os 
·' - ., - . . ·.·.· -

·•· pol!Üéaá para. obtener 1'9yé~--protectoras._ 

la -Aníeri.can ·_ Federafiori. of :Labor era aÍ1t6 ;.;-

·- nomo~ é;:ada _Uni6n NaéÍ.onal te~.1'.a su propia cÓnstituci6n, 
. . . . ' - - - - .- ' . ,,_ .. ·• ·.. .. ·-· 

reglas ~e gobierno interior yprocedimieritos propios para 

tratar~con l\:,s patrones~ ·No acept~bá~exfraño's aÍ oficio,.:. 

aunque Astas simpatizaran con los prop6sitos del sindica-

' to . 

.-~l movimiento- asoci-ac.ionista se désarroll6 con libertad -

hastn que se empez6 a emplear la ley Sherman Anti trust 

Law J, de 2 de julio de lll.90, para perseguir las activi 

dades obreras y para restringir la actuaci6n de. los sin 

di.catos·. 
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De acuerdo con esta ley, el patr6n al que el sindicato 

hac!a alguna exigencia pod!a acudir ante el tribunal pre

sentando· una queja por falta de equidad en lo que se le -

reclamaba,. y pidiendo ayuda para impedir la violac.i6n de 

su~ .derechos. A criterio del juez .. que conocía _del caso, -

se 'pod!~ .cÚctár. una orden de i-E!stric~itSn; y. ~(~E! otorga.:. . 

ba la Cprótecci6n que solicitaba· el· patr6n1 se di'c.t.aba un 

e~~=o::i!;::c:~<:/:~ue .;r¡¡·~a.peÍ:.hi~:;~¡;t¡; ·t~¡~¿Ü~1¡~::¡;~~~ii~;~:~: - :· ··- -

la Jioiaci6n a la orden de res·t;¡~ci6n o al: E!~fr~dichó . 
. ·;: .. · .. ::,·-. : . .· .. :- .·. 

PE!~ad~ como .contumacia, • 

. ~lil~? s~.est=b6 ª• ios ~sindié~toii; el-~j·~~C:Íá~:,~~ sus 

funcion~~ /'.•y de hecho, hubo ocas iones en que 'todas la~ .., 

acúviél~dE!~:de 1os. sindicatos quedaron,¡>ro~ibidaliÍ, 

.. ··' .Ji'ed~ration of Labor logr6 ~n ,l9Ú _q'.!<L.::;; ex. -

.,. •"' - "~''"--

: ,_cluyera'·a·_los sindicatos de la .Ley .Sherman mediante la __ 

p~~muÍ!'J~ci6n de la ley'c1ayton~·~~ée l~.secci6nVI de es.,. 

leyi ·.,;, Que el tra~.iijo de un ser humano no es un produ.s_ 

o un.ai-t!culo-dé comercio.Nada de lo-contenido en las 

···leyes. Ant:itrust debe 'irít:erfire~arse de. modo -4e prohibir la 

existencia y el funcionamiento de .organizaciones obreras 

constituidas con el prop6sitci de. prestarse mutua ayuda, -

o prohibir o restringir a los mie:nbros de tales organiza

ciones el llevar a cabo legalmente esos objetivos legíti

mos; tampoco.tales organizaciones, ni los miembros de las 
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mismas, deberiin ser consideradas como _combinaciones o 

conspiraciones ilegales, o restricciones del comercio, 

conforme a las leyes Anti.trust." 
.. :, ". ' 

Y la .sección< XX declaraba;que los entr~dicllos .. nodeb!a.n. -

~~ohibir tCI h~el~a ni la desaut,orhación a los prod':'.'c,!:~11~ 
de una ~lllP?7!s.~, . Y. que no :"1b::?:::!~ :;¡¡¿;t;~rj¡~~ tlíngtin enf,;red_{ .. 

cho ·en materia. de trabajo " a menos que<sea: necesario .p~ . 

. ra impedir d~ñc> irr~parable a la pro~iedíld, de la parte 

q~e haga la solicitud del~ntred.icho y par ... cuyos d~~os, ·· 
•. · nq exist~. r:~m~dio adecüado . ~n la iey." . 

H~bo otras iey~s que se·o.::upáron de los ~indicato~: Ú -- . . .. 

de 29 de :iunio.de 1886 queconcedi6, a las asociaciones 
. . 

qu~ tuvieran su s<!de soci.11 ~n :el .r;:iSt.ritó ae:· Columb:i._a :...; 

' 'Y,.dos o mas sucursales fÚiales en ei .territorio de l.os 

Éstádos unidos, ta facultad de obtener la cat>acidad ju -
r!.dica de corporátion. La ley de 1909 que exC:luy6. a .las 

asociacionespro:fe~ional~s·de la tasa sobre. asociacio 

.. nes comerciales; la ley de 1913 que los' excluy6 del im 

puésto sobre los ·beneficios, y, en este mismo año, .. lás 

leyes· de cuarentai tres estados que reconocieron a los_ 

sindicatos el derecho de usar el • Label ", o sea, una·-

especie de. reconocimiento formal. 
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3.- MEXl:CO 

Es di.f!cil en M6xico .. hablar de .un movimiento ~brero. y, lñi:. 

•. 

. . . , ' 

····e·•:(·-:- 1Aéonsecu.encia de. ia conquista dEl los. J;;spaño¡'~s. 

X:'· <p_ueblo I.ndlgena mex~C::ano, nace 

·.::" ' ·.. ' .· _ _:,.,.'.,' 

~ná de e_s~~s corri~'!tes~ de su:~n ;t;.;&ort;:~cia" en ei 
.·. •· ... te 'tfaba~o ;: ~.ué la . cré'.'ci6n dé'.las , Cór~raciones . en .ia· 

organizaciones.qrem:i.ales que.e>éistieron 

~poca~ •. tu~ie;o~ uri~ •6aractedsuc~ esp~ 
cial: La. sú!:fordinación al: Estado; .·c¡ue· ejerc!a so.bre, ellas_.· 

.. una extrema vigilaricia e interven!a .. en todo lo referente 

a ~stas organizaciones. 
- .. ' 

Es"« decir, qÜe ·mientras en Europa est~~ agrupaciones cont!!_ · 

ban con independencia y libertad frente al Estado, en la 

Nueva España se dio la situaci6n contraria. Esta fue. la -

Cinica diferencia respecto al régimen· corporativo europeo. 
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El funcionar.iiento de lCÍs gremios era de acuerdo al.as ne

cesidades . y conveniencias de España: · J.as ordenanzás de 

.los virreyes tend!an a.evitar una concur.rericia ·entre J.as 

industrias .~xicanas y la.s.:españolas. 
- , ... · - . . - _: -¡·· ·_-:· '·- --.. _-

<No 'se ha pre~isado ici fecha:, exacta de .J.a creac'i6n if~1:· 
mer qrenii6 -~~:· .!~.:~~~~-<i:::~~:!'~iia_::--V '::l.<!~:~A_t-;,7e ·,:::.=:;;;¡¡~¡-¡;..~';o :e~~ ::,: :·-:: 

-- ias que se detallan fechas de aparid6n'déi los' primeros 

datan de, 15~4, p~~~ el de. los. li~rreros .• 
. - ·::: . :':. _ .... _:··.·-'. 

:ti.. est~uctur'a''que se s:i.qu16:en su cZ:ea6i6~, fue 

··a' la' ya'esta~IZ:úaa~~k'~ij~ri~~. intec:rr~-~~I,it;~r:mae'st;~~. 
-· .,."_ -, -·- :~ 

-0Úc1a1es y' áE>'r~?i:ICúC:eis·~··· iai;;.ordenanzas que die!;'on 11<tCi; 
•., .• ·.-. :<:..,· 

mientó a lo_s:dr~mios no f~eron extensi'Vas a la poblaci6n 
"\ :' 

i;;diqena, ·que/f·¿~ dej~da éri 'plena •libertad -d~: elc";i;:-'c:,¡¡¡~·¡;-:: ' 

_ ;(¿,~16io -~u~, a~;;~-;~:~.·. e~~ -u~~- ~ni6~: ~~~~~c16n:, -_ l~ ~du~a --
éi~~; los 6nico~\ue ~~a~ te~er eL6i¡C:io de:enseiiar y 

' est_abiecer escuelas' eran los españoles. 

·'•· 

'Como ya henio;;:dicho, J.as cori;>ciraciones·eran estrictameri..: 
' '•': :: '' ' ~ . 

, te~vigUadas y co~t:roiadas p,;r. éi 'Estádo, a través de·.· 

los,. llamados " Veedores ";·que eran nombrados por el. 
< •• 

Ay~ritamiento y algunas veces por, los, mismos qrernios, au!l 

qve· esto último se da.ha excepc.ionalmente. 
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Las ordenanzas referentes a estas. agrupaciones eran .e~ -

.Pedidas por los Cabildos; .Y era el Virrey quién las apr2_ 

baba o modificaba. El .contenido· de: .l.as. ordenanzas era 

minucioso y severo y <::~~prendÍ;i do's a~pec~os: ,er econ6 ~ '.: 'e 

miCo y el d~ ~rabajÓ eri)i!. E~ ~ua~~o al ¡>~im.ero. se in!_ 

Ciaba el ntfoiero de taHéres .· Y_}~E! ,!Üaba i~~:C:an~:i -:1<!:!~ :1~ 
· 1-:!;~·:e;'¡;;,E;'.i>?:<:>.iuct=t;~,¡:pi:-odticú::: ·· 

creacÍ6n de asÓciiacÚ:ine,~,de Compañeros míiica·.se 

.l,a Nue~a:'·Esp~Íia; a caui;a del ~xtl:'em;,_ control 
.. 

p;uede Í:i~d~larse qran similitud entre los Gremiof; 

E~paña ylaa actuales agrupaciones de trabaja 

elmento " •Jn:!.6n .~ :t1ó: existi6''.'C'en a~Ü~ --
• • • • • ~.·' • , + 

tes .era e1 de ocupar .el cargo d~ Maestro en aigu~o de 

· .los tálleres. ·causa por la que las Corporacione.s. desapa- :' . 

recen con l.:t Colonia a· ·falt·a de cohesÍ6n entre sus· mi\!m'-

·bros. 
. . . ·. •, ·.' . 

Se busc6 en la Nueva ~spaiia.que existiera justicia en -

:tre .. el :.lino .y el indio. Fue el "documento inspirado en la 

Reina Isabel la Cat6lica, que denominamos Leyes de In -

dias, el que tuvo como objetivo proteger al ind!gena. 

evitando su expl6taci6n. 
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Y esto significa la protecci6n que ya empezaba a dárse -

a la clase trabajadora, que en és.ta· época ,eran los In.-~ 

dios, como trato de igu;;i:taad y de rec;,n~cimiento de alg!:!_ : • 

~1~~'!.~.~-:i.~~c;.::~i~i'• 'ijüe 't:ü~ie:ro~ :·ñóri·;s¡g~:~:~ ·· 
Hidalgo y co~tilla y Don José· María ··Morélosy Pav6n so· 

,-· . - --. - . . . . .. ·.. ·.. . . 

br~ el problema socia1)3e nuestr~ pats; concepción .que 

·.··~.~ expr~s6 .~n l.a ábolici6n de l~ ~sclavitud l'. en .la.s ba,.: 

.. ses ~onstitucionales ·reiativas á·.1 trabajo • 

. una vez. concluido el ·movimiento· Insurgente·, ·,sigui.6 un 

lclrgo per!odo en' el ·~ue 'n~ existió unil leqislac::i6ri .·del. J 
" . , :. - : .· . . 
tratiajo.En.la Constit1:1c16n,Fede::alüe los E:StadÓs:u~i -

·aos.Mexicarios ·del :4 de octubre:de .:1824, en lá constitU -. , --- . . ·. . .. 

ci6n de 18 36, en las Bil,ses ()rg4nieas d~ lá Repíiblica Me':" 

xicana del 14 de Junio de 18431 en el .Acta Constitutiya 

:/ .. de Reformas promulgada ·el 21 de Mayo .de 1847, no· se 

incluyeron disPosicionesi.de importancia referentes al 

trabajo. 

Es a partir .. de la Constituci6n de 1857 cuando.surgen al

gunas ideas de tipo social· ·y se empieza a hablar de los 

Derechos de los trabajadores: en su Art!cul,o 4o.. señala 

la libertad que tiene todo hombre de dedicarse a cual 

quier profesión u oficio, ·siempre y cuando sea útil y h~ 
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nestor as!, taÍnbién, en el Artículo So. _qu,e,¡3a. señalad.O .:._ 

que nadie puede. ser obl:igado··a prestar servicios perso; 

naies sin la jÜst,a :retrj,buCi6h y sin su p:tEó'no cons~n.t:L 

.. mi~nto: el Art!cúi~ 9o:- que podemoS' ·C::~nsÚeiar C::6mo e1L,..· 
' . ; .. .< ' ,_. - . . ' . . .. - . !. . . - '. ·..:·/ :· -_·-~.: - ~ ·: ; . - .. :.,,_. 

pilar de la. actuaL'Asoci.aci6n:Prcfesionai,·:estatit~cf".,;,;;;; ···'" 

· ·· ::~;~ .. ~=~~: r~:~!f ~tr~:::~!~~:::~:d=~~~~~tJfr~i~t.:.:'~-•-· .. ·_·. 
<-~~!\C_,:, .,,. . .... - .. ,. .... ,.-,., ... 

• ;,···E>~·ede.~S~erio p~~ª-~;Jll~r •pa~~~ :en ·108 ~sun~ºF~~#~r:¡#t;)s· .. A ./;:_·.· 
de:l ¡;>~!~ '" . : ;' 

'.-'•·-.·-: 

En. estas; d:isp;,sfoi~#~~ I encontramos que con ia: .. c.:>hsti tu- . 
. c:Ufa· de'.ia;7 ·se ga~~il~:Lzaron la~'l.ibert~des, hlJtlÍanas~ El.l, 

ei_ ~s~~~~i~·:·~z;.c>v~~j,,C:.!'~l::dol ·¡;¡¡,;ea9;• -~~'¡;~Ji4;i ~9~· Maxi;y;!. · 

'':l~;;iricí··~de:)lal:isburgo~. se· .. pla&maroni disposiciones respecto. 
'.· . :· -:.--:"; _; . :_ .'.'. «- : "·' '. '. :. . ·- ·_ --: __ .- ".:« .-, : '-~-- : 

;'a ia Übé~t:-ad de los:mexicanos.y.·sobre prestaciones de -

tal y ~om~~steGobernantehab!a o~~~cido~al 
i'nsü tuc'Újit~s · Übe~ale~ -·~. ot~rg~r un rggimeñ 

· constitiic:Lonal~ 

Tambi~n ~n esta ~poca~-~ .cre6 el Pr:imer Departamento de 

Trabajor. Y· la ley de Noviembre de 1861 regi.i·16· :la jornada 

··de trabajo,· descanso· semanario, el carácter personal de. 

las deudas de:l trabajador y señalaba _el_ pago .de los sale 

·.ríos en. moneda; as! como ·e1 l.ibre tr:insito. en l.os· centros, 
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El movimiento ol::rero, con anterioridad a la. Revoluci6n¡·;°! 

;.::; /: ·... estuyo oi:ientado por dos :ideolog1as princ;;ipalmente:' ei'~ . 

·:; ·· <0··· •so~.i~l.t~rii9:~.el catoÚci~~~ •. e~~~~.ia1~~ntE!~:,~6i:é~\~~ ~~y:·'.;::º .. 
· 

3

;: :~~ ;i.qut!,,.~tic_ ... t.!.r. hincap.i~ .~n .1a · fuerzá C!eterÍnina:ite: 'de -1.a· z'.aió.~::> , · ·. . 
~·. - ,.- - - : ~' ;_ ...... -.:.~'"~'--'-<••·:----· ___ ,._~ 

e•·• .J~2Y.~~',~,;'~~:~~~~~~·~él•::· : .. ::.e'-;~ ,; ·:: :' . . ·:· · . . . 
·. '•' _¡._.: 

·'.> .•'. ·. •OM"~x;~o: ~üe .C:oionizadó por un p~fs ~foentemente' 
·' ·" ·., ·.· .. y U:ri~ .. .:lJ.•J.~~. o~ligacion~~ que.· 8;s~).A'.iejand.i9 ~i ~l!'pU:so' 
''.•/,é·;·:~.:.;,: .· -~~~paña e~(i~' Bu·la A~ejan_dri.~a ,fuel• !'.f7é:i.~aili~n~'e•/c¡üe e;v~~'C-c}'> 
.. .• '" ""<!' '\ieli zar el ,a los' nat~rilies dE! :tas regiones< que .. cio!ónizara ~(· . ; . 

· . .c:~umpÚ"endo esta obÜgaciÚ,' ~wneroso~ ;•Inisfo~eros 
ro_n a· la Nqev~ España para difundir ~a r~}i'!.i~n '?ªt:~:1-ic~ ........ . 

_;;¡ritre :¡e,& :~ñCii9énas •.. ! :füero~ eilos ·· 1os. prim~r6~. 
~ ¡ 

g(;uP:arpn en lacÜestÍ6ri social en M6xico. 

:·'<::~ ;. ··:·: ~~ 
.~e~a~L durante los. tres Si_glos que dur6 la col~n.ia; se,:-

__ .. . ·---:· :···: 

:.:Únp'idi6 de1risamente que 's'e .1.ñt.rodujera en el pa!s cual 
- .·- . . 

. ·,·.quier doctrina ,extraña • 
. __ ·,.. ' ', . . 

.Desde mediados del siglo pasado. ex.istieron organ.izacio 

nes obreras_; con carácter ·mutualista primero; ... cooperativo. 

despui!is~ fundadas bajo los auspicios de la Jerarqu!a Ecl~ 

si.Sstica y adictas, por. supuesto, a los postulados cat6 ..;, 

licos. 

Para tratar la Ó~esti6n.obrera se organizaron en todá la 
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Repúb1.ica ctrcu1cis Cat6_licos .de Obreros. Los_ mas impor -· 

tan tes, anteriores á la Revoluci6n, -fueron: En. 190 2 ,: la 
' ~- . ..: ·- . ' : - . ·. . . : .. _ ·.·'·:- - ' .- .. 

cuarta. Semana Social Mexicana· efectuada en Zacate.cas-,: 

/en 1903~ el .P~inÍer Corigf~so· catÚi~o. Mexica~o, c~úb'radci 
---··-'·· ,._. - • -· -.·- .• - - - ., . c.' '" -. . ·- - . 

·• en· Pue61a: · en -190.4, el..· se~ndo Conqreso ca t6u6p M~~~~~l. 
-.- -· • ,., .:. ••• . • "•- . ·, • ••p.- "''•• . ... _ .. ,. •• , __ • 

:n9.:-.~e~~~-J:«>,~1~~º:~~---~~!,.11.~r•• -~~::ie_~};~·•;;r·c.,¡;~:1:;;.;q~:$~~(5~~:,)·:.'.
so~iai.·y·E~C::ad:stico:i1~.:Guad~lll::f~ra .. y_la' Sema#it.: s,óc;i-.i~~--·.i ·: 
zan,dr;;} en {go_e~ i~· ~emana Sodi_~{ de l.~n; ~n .·1~09, 
cúa'r'toé:on~re!Iº. cat6úco de oax;~~;. y, en i9io, 

:-~--- .. :~.: "· .· . 

- ':~: ,; 
. . . -·· , 

· I;lesi~ c:ÍÉ!sii-f~í1~·. su. do~tr¡na ~rite .1a· ih~iierenci;i'.~ 
las. autÓr:f.d~de~J-y la descorifi'anza de los cap.itaÜst~s • 

.. . ··:~~::!:t1:.:t!::~:~~!:~::::-•;!::t:zi.:~;:::~f ::~:2z~:=~~:~-
• y Carl~s llarf;;. Heredia; a su esfu¡z:~~ ~e debi~fon •numeró'.:'.• 

s_4s ~~urÍi,o'~t!s para .tratar la cuesÚ6n social'·· la forma. -

. ~i6ri-' de daja~· d~ ahor~~ ·;¡. cent:~o~de,esfod:Í~. iiig~e~on . 
. '.· .' ' 

de'iospoderes plib1icos el estabie~imientC> de la jornada 

ni.lxinÍa de ocho. horas, el descanso: dominicial,. la· fijá-"'.'· 

'·. c¡6n de tarÚas de salarios y la pr~hfbici6n d~l .trabajo 

de _menores de ·doce años.· 

En 1905 ·Refugio Galindo fund6 un· centro que· agrup6 diveE_· 

sas sociedades obreras que se denomin6 " Operarios Guac~ 

· lupanos ".; sus 6rgan.os 'de prensa fueron· " Res~auración "· 
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y " Democracia Cristiana " 

En 1907 José Haría Toncoso inici6 i;i tarea de· ágrupar en 

' __ ·;_. -·· _. - . 
. u,n.a .sola .organizat:i6n l~s ctrculos: .obr~ros que ventan 

'fu~~io~ando~ En' i9oe ~;,e orqaniz6 'Ja .. 'u1116¡'.¡ Cat6~ica Obr~ 
- ' .. ,. '-_-, -·:, .:··'.- '.' ,.,_ - ' '.'.' 

.·, · ;;,,, 'ra ", .de 1.a'~que deú:Va:rori .10:; ci:r6~ios cató.licios N~c:iona"", · 

~-:::;~·_-::~::~-·-~~!;~~-~~ d.f.t'dc~?~r.t~b ae:C:t-a.rti~~ · ¿;'t'oi:i;;~ .de. i9i1 .::·[t.~·~ireci.:: · -· 
· T :~ , c1:6n de ~sta orgalÍ;tz~ci(Sn ~ ~s~ cl:>mo ia del 6~ga~() ,de pr~~ 

" ... ·· ; •· · ·, sa: :~ , d Giallo d~ Hostaz~· ·n, correSJ?()nd.itj a · Morerio. Arria 

, .·.· . ., --.,· -,·, 

fue Plotino.·~. Rodakhanáty quien inÍ~i6 .el 
'. . - ~ -

socialismo en México •. Ádmirador de 'Fourier, se dedic6 a 

· · dÚundir su doctrina.· 

:- -
,,, .: '·- - ---~ ,. -«·· - '" .·-- • ·- -~ --

·: •. :.·::En 1861 edit~ un:f.olieto: " Cartillo .sociii!tlist:,a' •, cate 

~ismo'cie·iaeséuela,deFourier¡ y'.t..i~d6,un centrQ de es.-. '" ·-,,-'. . 

.. · tud,ic;~. llamado ~ FalaruJt~rio ". Con el se9u~dé> rlDperfo en 

.;traron diarios france¡¡¡es en que se. háblaba de soi:í'ialismo, 

'y con el,_ nombre de socialistas se _señala"ron nuestras or -

·· ganizaciones obreras, aurique no siempre sab!an el signif!. 
' - '. 

cado de esta palabra.· rnterpretando ·.a Fourier, : Saint'-Simon 

·y hasta a Marx, llegaban. a conclusiones contll!nidas en los 

Evangelios, .zalacosta, socialista acérrimo, escrib!a en -

"·La Internacional": " ••• y vuestra justicia, Dios mio; 

ella vendrá un d.!a y ser4 un d!a santo en el cielo y de 
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inmeriso ~ozo' en' la. tierra. Señor, tei:iea: piedi3,d del .pl:'ol.~ 
tario "' ·. ,· .. · 
'_:-.·· 

··,-

Los. 'primeros .· sócia.lj,sta s: siguier°:n •. a r"ouri:er, . ,propugna'.;<-

.·;; -. ·:>rori p~i 1~··,a'i;icii~- p;C)l~~~ú.a. m~d;~nte .¡~ ~arÚ'cl~a.;;'i~~h,·-~<~·· . -

5:;~~· ,L!:'i~-~ ···-·· .· .-.;,b~~ .. : 1'.~11~e-~enfcic1~rí ·P_~ii~i;!~·;r:~iª~~~~lf ~.:º .. kt~;~~-~~~~~f ;~i~_~::~~•-.'.'.S~; 
jffa~2=~:".i:.'.{:;~&;.~~~~~~.~~'.~~U~~;~~:~~ ,'.·'·:¡,;:: · - ' -- . ~:•;; :t';• 
-i::-.'·~~i'.:·~'./.:-;, 0 • _ ., , ,. ;;:·.. , r:-, . I· 7~~-,-··:~-·-.-·· •~ "v >" ~:;(,~~-~~;~.~\;_~ ;•/ 

;;::~j:~:''.;f ~~;~~~;:~s~~ErJ;~¡~á~i;:;¡~~~i~1;~~,!r;.,;,.;, 
•:•;:0;··~,';J:: --~.i~~ci6n , ª~-~.f],~~~;a ~.J:nd~,str.ta~ :w~rker~L ~~:-~~~~.~:wo~r-~.: ;~~~)~.·~. : ; :~·- ·. 

'·'·'· \'~ ". '· :me\!io de'-la' Orden Rai'lway Telegrapher, la"prden RailwaY::'.·::d· .... ':u:. 

.... . '.~*fr~~i~:ttt!t?;:~:thtf ;~:::~¡~~~~~~:~~~~~~~'·········· ' 
ros 'é-IÍl~Xi.carios}'' ... -' '~.,:·~ . ;: ;~ '.,f·">.,:.· > '.;;~~w2:,;;\,' .:; . .,,, . ; ' 

.- "( <-~~-:~;:. ·:< ~: : ·:;· -.. - . _c.¡. : ''\.,; •. ·:- • -::;~;·':~~ _'·:',-:_-,_ .... ·;> . -.· :-; ··:.; ... , . ·: "/.~-- .. 
. Los. '.,libros' y 'fóllEi~os.i'sÓ~taÜit~s, que . mas . cfrc1J'iaron . ftifá' 

·····f~~ .. -~n~r~.t~i-~s: :!'a~.·,obr~s _mas c~n~~lta·d~~".:~·ü~iion 1as.:_arc,', 

Kro~tk:Ln::~.P~o9r,so§'Miseria ", .n cani~c5.s~; F~b~i,c~~ 
_Lucha ".'~ " Palabf~s de un Rebelde ~, 

.~.:. 

, " La· :conquista dei . Pan " 
. ' . '\" 

En 189_9 se 1:u~d6 en San Luis Potes! el. cfrculo L.ib~ral -

,; Poncia~o Ardag~ ",, y pronto hub.o cfrculos Í.t1lerales -

en otros estados de;la l'ieptíblica. En 190ldebi6 ce1ebraE 

se en la.p,;>blaci6n cit:ada una asamblea de la'Conf.edera 
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-ci6n de crrc1Úos í:.iber~les; pero las autoridades la di -

- sol vieron y encarcelaron a los_ org:a!li'zadcirés. : -

, ifo _19oJ se ·bi~aniz~· en :_léi d~dad de Mfxico un 

/' ~-- __ Liberal.' Entre sus mie~ros se contrábai'Í Enriqtie'y Ricá~:.:': 
:_< : -d~-Flores Maq6n _ C-a- Ast:é-IH~:!.::::::--::;::·-¡:.,:;¿ú: ¡4· ~~j:)J:.i~a~t6~·:::;· _,;;;.:: ,_ -
---- -_:-::~;:~~~~;--~erl:~~i6~ :'" . ii~!le~:;~ci6n -" > , . _ c~avfo~o y Jas¡,J ,~~<>~<~ : --

~ ~·, . ' 
tó fuerori-p~:i::seguidos_;;y entre otros, :;í 'los Flore_s Mag6n _ 

s~ les pusó_presos e!11á _c'arc~l ~:e :8eÍ~ii •• A:i_-saÍi~ ~de la' 

~&rcel:s~~e;i#~triar'<ii{;·'~~?-~ri•_:Lareet6~T~iai,~-y~ivi6 -íúriar;;. 
dé' a•put>aC:áJ:- ei- éÍtacfo peirodico: vrcitimas:'.deSla' ~~~~e~

• ~--b¿cÍdn' de'::¡as auto~id~des d,~- es.e Estad~~- :'ci11os,- -se -r~,fu~i~ 
f::,11 e~~ Canadá 1 y otros en 'san Luis 'MissO-ur,i ~ 

: .. · .. ;.-, '·:~'.· .. ·; '''".·-_'._ .......... ". _.,_:.:.·.::: .• :~:::.'~'-:.' .. ..:f·:":.:::~.:~.'.",~:.-·.-:~: 

· ·- '~_i{t~~f~ P:ól>fac16~ fu~Lt,tliia,do, e1>.i<>-•. -d~-iuU'O cíé ·.i9o6~ 
ei:PJ.~n (IE!1 Par~ido uber<l_i,·pc.r io& ,P"1~X:'es -~g:6ri>)¡;~'.s~ •.--

- ... -·.:·.,, 

·····r~~·a~-'·Vi.llá·r.real, ::-Ri~~ra~ .j .~ustam~_rlt8~· :'!!~ .el>--qUe. 8·~- pe~ 

la prohibición del tr~bajo para los ~enores de i4 años, 

el acondicionamiento higi,nico y s~o de l()~ talleres, 

el,paqo de indemnizaciones en caso de ¡sccidente, el pago 
·• • : - ·!. 

'del_ jb.rnal en efectivo,• exento de descuentos, -la- contra-

taci6n de una mayoría de trabajadores mexicanos y el de~ 

canso dominj,caL 



Pero el gobierno no se preocup6 por .la cuestión-. social·; 

s6lo hubo dos exepciones: la ley de Villadá, promulgadá 

en ei Estado de México el 30 de abrí l. de .. 1904 ,. y la de 

.. ReyE'.s, promulgc¡da'en Nuevo. !.e6n.el 9 ·ae.Novi.embre de. 

19'0.6•,. 

' .. 
La ~primera: es:t;:.?.l:>.1:~c_;6_pa:ra e~_:j>atrl'l.:.:.'1 .. ~.·:?.· __ b}-:i;~¿~q¡·; .ª.e:.:.~~ 
'"'~ .... ..,~ ... -· i .. •. : .• _,_ "·. ·- ·- ~ 

~ar:'ci:a ·atenc:tisn", m&i:ic~ ·· rq\lj_~ce c:U:as d~;AC1~~~1~. er(C:a:~C> · 

· >de'en·f.~rmedad .i:)r¿;fesional del .trabajador;, -~ri :cas·q a~ :inue!:_ .· 
t:~;. elpatr6n•d~~rac~stear~l.sepelío ·é".i~ilemniza:r c6n -, . 

.:: ,,., ' ~ ¡- . ~"-. ··~. '.· , - - ' . • -. '..... ' "'~ 

·,~~~:_:1:! :;t.:~::::~:~:~· "ª"'"·''· ~·;.•:••··,.~: ·r-
~~_;ª;9;nda_ obligaba al er.tpre~aii~ a dar. ~feri'éi6n méd~c~~~ 
p~~:;:~·¡;1.:s· ~~·~~~--···e~. · .. :~~s.o :.d~ ~-~Z?~.~~~.~~'d. pr,af~-~~~:~~~-1:¡-:~::irieot~·:·,~, 
~a:Lar,1c~. p9r dos: añc:ui. en ca;;; de.:incapac~d~d ~~ota.Í. t:em.P6·}' 
;al;' dos ~fü:,s de sueld¿; !nte,gro. en caso:.d.e ,incapacidad. t2, 

tal perníanente, y d~ diez n!esesa dos años de salario com 

. pleto ~or. indemn.izaéi6n en ·casó "ifo muerte. 

Estos· preceptos no .se' cumpl:i'eron, ya fuera porque los· tr!!_ 
' . . -

,bajadores ignorab¿¡n_ ·sus derechos, o porque no ,estaban en 
.,., - __ : ·; 

sitüaci6n de'. costear ·el· juicio para ha'cerlos' valer. 

·Las motivaciones rnas impo;-:::antes del Constituyente de Qu~ 

rétá:ro en la creaci.6n de ·;:-.a législaci6n del trabajo, fue 

ron diversos movimientos de la cl~se obrera c:Jue .suscita -
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:ia,. inj.usticia · se acrecentaba con . " l.os de. abajo " · Una 

de ·1as empresas en doz:ide .se die.ron los ·primeros encuen -' 
.,:...' 

, tros entre el capitai y ~i trabajo· fue Ferroca~J:"iles,: 

. >cfonde, lo.s' puestos d~, import~ncia eran oc~padi;;s por ex 

:·t:rarije:i:os/ que manejaban a, 1os obreros, en forín<i indis 

::.:b¡i~~~·d~:~:: .. ·con- ~aias.- '··tr¿i·~~~. 
:~ ~ .. , ·": .,._. ·:~ ,- • -.--:--r:. 

-c~~?i'8~~¡,, ~itd~6l.tica, aproxinui.damente<m1.1· obr~r(:js se- d~cl!!_ 
...• ·)f . .\ :._.,-·} '·-:::· 

.:, ~~ron.en.huelga:. y, .'con···esto~ el. mov:lmientti o~reé. ~mpi~ .. 

~~::~:'./~esilrróiiars.e y. a···· i()rta 1~c«7r .·:sus bas~s: ,en: ,19'0 7 .> á! · 
,:.reciedor ·<i~ '1ernte mil obfe:i:os niex1éaii'os · 'iatio~al:>ará,iiri Í<is · 

·•,;e~presas' ~e:~el:'i':-ocar~i.les; y .·apro~illl~ci~ente ;cin'6q{_for-' · :.\:: 

': fuaba partE?:'aé'•aÍguna ,hermandad' o: siriÚ~a.to ferrod~~r+1e'-

".ro. 

····".·;' -~·-·· 

·ourarite 1906::Y· i907 se sucitarori. sancjrie~tos ~ContecÚ · . 

. mieiito~: cana~ea,. Rfo ~1~nco, or.f~~b~ l:' t¡og¿¡1~s: fÍldo¡;¡ 

•.ellos, duran~e la ~poca d~ decade~ci~ del ~orffÚafo. 

· 1906: :Cananea • .,. Empresa minera-·denominada " .Cananea ·con 

solidated Cooí;>er Co., S. A. " CompaÍita C~nsol.iclad~ del. 

. Cob~Ei de ca~anea ) I ubicada eri el' pobl.ad~ d~ C~na~ea, 
. Edo~· de. ~onora, manejada principálmellte por norteame~ica~ 

. . 

no~ que, al. igual que l.as. industrias textil, petral.era, -

de. transporte, etc., operélb.a con la inversi6n extranjera 

aprobada por Porfirio otaz, para la ·explotaci6n de nues-
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tros recursos y, por ende, del trabajador. En esta com -

pañ!a hab!a una despropcirci6n muy marcada· entre el sala

.rio percibidopor un trabajador:mexicano y-el percibido 

·.por los norteamer'icanos. 

:. - '• 

: ¡,os ·trabajádotes de. cananeá presentaron. en forma Pél_cú:tL' 

:caésus pe!:iciénes Y• al n•~"'ser escuch<t__dof!¡. d~~1:.CJ::ieron-e~~-C· 
·-. ..--..:~·.~·-

,.·.· 

. _Gobernador del Estado :i_&·t~~v ü10 .• ~ºii · 3 o_o · ran~ers. ·de · 

.·Aiizona ·y··con soldados mex:tcanos. para .··.:rátar de reprim;ir , 

. c. a.•1_9s }1ue1guistas.· .Lá- hú.;,19á '.de ·éananeá • ~;p~s~'.a~:~,~~t~~ -.. 
-.· n~ra. ci'ára. la<injusticia -S<:Jcial 9ue sufr:l'.ati .lbs ~21;i~a 

pronto d:i6 ·sus. frutoi. 

ii1o·81~!'~~'·.·.·-"."_~ Enlas z.:~g:iones taxt.u:;;..i ·ae, _J?ü~i,1a, 
.. ,. ' ~ ·." ,_.. - : .•.. ~-

' Tl~XC!ll~.Y:::ve~a~ruz; ei ... Gian c!i'culo de Obreros Li 

b~~s ". qJ~ ~~n~_ab~···con och~nta filia le~. -soÚcit6, cori····· 
' ' ' 

~moHyo deFau;ri~nto del precio de.l algod6~1 un aumeritb 

.del salario para los trabajadores de la ram<l textil, as! 
. -

éomo ima mejor!a en las éondiciones general.;,s de trabajo~ 
": '. . .-.. 

L~s- l!deres deÍ c!rculo!obrer6 sostuv{eron·una entrevis

. ta· con el Presidente Díaz. coniprometié~dÓse éste a rea 

-~·!izar reformas· en· beneficio de la ciase obrera, si los 

huelguistas se compromet!an a retornar a sus· trabajos Y. 
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a no. volver a es·tall'ar ningGn movimiento: de:. htielgá. :'ia .m!!o 

yoria de los trabajador~s estuvieron de acuerdo: a excep""'." 
- - . - . ~ . . . . i. 

ci6n de .los de ~o .. Blanco-, or1.zaba, que el. ·,7 de".Ene~o de · 
. . . .. . . . ·¡ 

·. l.907 ¡;¡e amot:iriaron.; Laª t_ropás del ej,rc;lto dispararóri ;13é. 
l>re .. ia ~itJ.titud/ matando g ni~s d~ cien tra~~jádore~ • 

. :·,- - -
·.:.. ~~~-- -~--::::..- :~- :' ... 

Lo_s .. ~-:-"i.!!!ie~t-.::::·. ~z-::;:;;;;".;..;o· • .:¡t,.·.tanañel1I y Rio e1~ri~~;·'~ebifr1 · .::· 

• '.ser:.~jefupi~ .. de 1~deres y·,· trabajadores ·¿,i)ferosCJÚe:Pci?'aron 

~tin c<lri su•vida.·ei precio de t~ner ÚJ'! m~jor !U.véi;d~ ;~.i.Cla> 
••• .:--· __ -, "<> -', -

COn .. cond.i el.enea· -.-de-_ tra.baj O~· af ·meno·$ < 'hWnarias :~>_;_;.~~·:.· · -.'/·.' ..... 
:· .···. - .. . . ;; ' -·:·-_-,_,_," .. - .·--·:;·-_· ·:·. :._ '.; ____ ,.,,,.-,-•'-

¿~ el;movimierito árniaC:to·quedaba''ü1ic·¡~ a·'{a'ae~:. 
. . • . - . . . ..... ' ' - - . • ' . . :;-:- ~ ' - ·- •... -- •. :-.. ~· ·-;~-; ·! 

. Mexicana; : los·. grupos.· obreros no tuvié!ron úria;pár .. 
- ' ,' • . ..... .< ·--·: • ' '·.·· -

. ' . . . . . 

,na~--".':''._~~~::~lúeh:=.::."C~üp.::·.S;LO'd-~-

El 15'.-.cie, .Ju1io de 1912. si!!· crea, ·la casa del Obrero Miindi.~i, •. 

cuY.o i>:rog~ama pro~uraba • 1~ · .agrupaci6n de los•· trábajadQ.~es. 

en. S;tnd,icatos. Entre ,los principales fÜhdador~s, se enC,Qe!:!_. 

tr:ar.':Miguel. y Celestino zorr~~del.i y Armando·Ferrés, eap~ 
ñole_s 1 .. Alberto Frison,. franc.Ss ~ y J~an Moné~leano ~ coiom- ·· 

biar'Ío. 

La ·pol!tica de Francisco r •. Madero· fue muy co:ri.trad1.ctoria 

respecto a los obreros. En un discurso pronunciado en·el 

Tívo~e·.en 1910, .extern6 su deseo de dictar _leyes tei;iCl1.eri'."" 

tes a establecer mejores condiciones de trabajo para J.os 
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obreros¡. l.o que no le impidi6·mani.festar días después 

qué .no era deberqubernameritál. el tratar .de el.eva;r l.os -

sal.arios .de los obreros, _alegando .que ·l.o ,que éstos. necé

sitíí.b~ri éra l.ibertád; qU:é ips hada: ' capaces de o])te_11er _ .. 

·,mejores condi~!-ones de trabaj·C>~ adptando, ast uria ~~~u-
ra'l.iberál.ista~-
- -~· ,.:_,,,__:.___ -

----· -- . -- ·- .. --·· - -

A pesar cie estas declaraciori~s,. l.a C;.sa' del. Obrero Mu.n 
: . -· . . 

dial., d~bidb 'ª./~,u pol.S:t:ica, a~arquist~.- puso al seryicio ' 

- de>.Mad'eZ'.o;ÍJn batal.l6n pára. combatir al General. Orozé:o, ;..., 

···.;tal y como TOs.:.Heriiiarios Ffo~és Mag6ri l.ü,CharOn con s.\1 i;J':t!!. .. 
. · . • . : /~<·'.'·.-'·;:·_.. :-- ". - :"·:· . e ~ • • 

po anarqúista ,en co¡itra de Porfirio o!a2: / · 

· Eri_ 191:•;, l.a :Casa del.. Obrero. Mundi.al ·~~ ~ei;:r;ada po~ ~Ici~~ 
-~~~no .H•-~-~~i-~7f:. i'~r~ ,-ft.1@: ~o~?-::~l~ :t!ernpo:·.T.-'":;-~-~-f:.;'r>.~:r:-~~~~~~~i~~,: 
ya ~\le eti JuÍio dé ese mismo año, ;¡_l renunciar litierÚ .a 

·,::.·. 
,1a: presidencia,, la Casa abre'· nuevamente sus pue.rtas ~· . 

. En Dici0J!lbre de. 1914,. mediante uri ,¡iecretc>, Venusti;:¡~o,_C!!, 

·:tranza anuncia al país sU.i~terés de dotar a México d~ -
una'l.egisl.aci6n de trabajÓ1,Y distintos Estados como Ja

,].isco, Veracruz y Yucat!n promul.qaron entonces leyes CO!!, 

secuérites. 

En 1915; reunidos mas de.mil trabajadores en l.a Casa del 

Obrero Mundial, se estableció una Declaraci6n de Princi

pios. Entre los mas 'importantes: romper con la neutrali-



ciad·poi!tica y un:ir lazos con el carrancismo; así, pro -

c·i~maron la adhesi6n de . la Casa con VenustiarÍo Carranza, 

contribuyendo con los Batallones Rojos, formados por 

obreros: de l.a F:iprica. Nacional de Armas; de la Compañía 

~de Tr~riv!as de México y_·. de va~ias fábricas textiles~ ... - -·:. 
•_. : .. ·.. :{· 

Ún·iiñCl. después;·cc::mo ·t:fonsecu'ent'.:Ú de '105'- probl~mas 

·. :n.o~i~os~;J¡:¡t'!. ¡i;c:;~~~¡:;;-..~J... gé>b':i.;X:na-~ae· ¿:ª#~n7:a::y .¡.,;· 

'tÍÜ~~gii -en.corí't:Z:a. :.d_·. e. los. Ji~r~Ócarrilercis d_e.,.veracruz. 
,.·:i.··. 

:d go~ier~o 'de~r~;6 • ia DÍiii.ta_):izaci6n d~ .1.os .f~rrocari:-i-

.· i~s¡.,y_ la_ '.':i:ol.~~-~6Íi de i6¡;;_ B,,~t·á{i6nes R?.??~}·';~. f~ ne!>, ele·· · 

· i9.i6·; se· ordenii í'il• ál?rehens:i.6.n\í~ti:os deú.'gad~~ ··d.~:;ia::" 
cas~ a~r·:obr~r0Mundia1; io ~é hizo·_-qui ~s'l:·élYre~:r:e~;ra • 

. rí~~i;iun~nte {~~~'principio~ de repudiar_ c,~~lqui~r .unión 

c:,~:>n .lil pc:il.!tic:;:_á, yc:estallara .una htie!lga g~_i:{~~-~l, en }\gos: 

· venustiano .ca:r:l:a:nzá, :apbyado en· una l.ey tii'n contra de ba!l_ 

didb~.:X ~ránstorrÍadO:r:e~ del 6~den, dictada. .en 186.2 por '.'." 

Ju4rez, dispuso la dE!ten~:L,6né del comi t~ de Huelga; .y por 

medió .• de uri decreto,. establ.eci6 pena· de muerte para. aqu~ 

-. llos ~ue . intervinieran en alg6n movimientó huelguis~a ~ 
. ·: .. ,· 

. . 
La hueiga, sin ernba~o.- logr6 cerrar al.gtinas ·ernpre_s~s; 

como. la Compañía de Luz y la Fá.brica de AL"I!las; Carranza 

los acusa· de antipatriotas. En Agosto de 1916, la Casa 
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de.l Obrero·.Mundial cierra sus puertas, dejando asentada 

·1a _base de lo" que s_erían posteriormente las centrales - . 

obz:eras. 

·.--:~. '- ~El'. nej:·echo ·dei. ~-r~Pajo nac~ con -.e·1·- t~i.-unfo -de 1a:· RéVo1U+ 

~16ri1 y bon é1 .los a~hi10EI de lqs camp~sinos~ qu.a,~~r#ari_. 
_ :ie9u1acios·· sus'derechos eñ ia legislad.611 ·Agrai:.t~~- E:! .ll~_~:. 
. f'?~~6~6:a~i~Ti:~~~;~ ~~i~K~~;T~~:~: ; ~~~~:~~:··5~~~~~~- ~~~6ri~;º, 

cofl·nÚevc:ís vaÍores ~ideales• No sedesprendi6, como el 

· "oerecho mercantil; del oeiecho ~i:vif: fülico que ~nterio~~·: . 

,._, --.:in~d~~· ·.~exi_$t_!·a ~- : .. 
. :;-;> '¿· .. : ~ 

·.·•• •• El(Coflgr~so _ Con~t°ít~yente,_• i'ristaÚd~ en la ciu~ad ~e Qu~· 
:z:€t:á~6; e~tr~q6el proyecto de,.coristituci6n ei 21 d€!'. ~6~~ 
· .viembr'e:,;cieÜ916. La represeritaci6n obrera .solic{6 a.l .co!!__ 

. ~-.. ·, .. :_ ... 
> .i!reso ia .r~~i~enta~iisil\:ie. <jai:a:11tras: para· las it:i~t>a_j<ldo:.:: · 

res: É!sto iue acept~~o por 'iciEI Dipi:it~éf()~ y es as! como 

el 13 de•eriero de 1917 se p~~senta ante el cÓngt~Elo la 

iniptativa- ,de ag;egar al - ~;~yecto de. Con~ti tuci6n, el ... ··;- ·-:··· .. ·-·--· .. ,. . . '. : . . 

cap!tufo se>ito referente al Tra~ajo·~ ·óespués de que la 

Coni1Si6n Constituyente realizó ~lgurias modifica~iones, 
. . . ' .. •, ' . . ' ' . 

este.Art!ctiio fue aprobado en la sesión del.23 de enero 

de 1917·por: unanimidad; La ConstituciOn de .1917. fue fi::_ 

mada ef 31 de· enero d.e ese mismo año, siendo prom:ilgada 

el 5 de febrero y entrando en vigor el d_1'.a lo. de mayo:. 
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Nuestra Coristituci6n es la primera en establ.ecer en uri 

.cap.ttul.o especial l.os .Derechos del.os trabajadores,.re-

gl.amen:tando.el oerecl:Ío de Asociaci6nPro:fes:iorial: ••• 

tanto l.os ob.reros come.> los empresarios tendr!n'éie;r:-~cll;,: . 

para coaligarse en defensa d~ : s~ii . respect:(yos intere1fe1/, .. 
__ -_.,:_ .. ~- :·>_ ... -·.-:-... -. ' .. _·· . -·.· .. , .. '.,' . <.:·:_· :_ ~ __ ·:,-;::_:·:- ·:··· __ .-·._:: '~:_--··· :_: 
fprmando·•.s,,tndicatos,·.··· asociac!ion~s profes . .1;:;.n'ai~~.· etc.} :""-

.·c_.~!r&.~~f~,¡.,:,n'_!:, .· ~·~1:.ú·~:cufo <r.t:;-:-ó_~;'.i'.fa ~;;~~;;¡·el1:ci:r6ii' i::~i~;~·:'. -·· 
ti,c<t de i.os Estaacis u~idos Mex1qanós ~ ., ' · · 

. • 0 .. , ·.. I~ 

i D~rá~~~ la .Revoluci6nl el. sindidci'Úsmo vi'íT:Í.6. 

d~ " 'l'~.i~~anciia _ _..; .. 81: ser. exp~~i~~ la consÚ:~c.i6n a~ 
1911, . f ~i:c~~. hna ntieva: fase~ q\l~' po~Z"iamo~ : llam~r .. d;;; 

- : ;r:é'éonodi•#nto " • 
J.;~-:·,-~ 

Al desaparé'qer la casa' del. é?~re'ro. MÜndiar~.:ia,-c.f,.r§e:-:t;i-Z:~.;:: ··· 
;,;',• •• -J ,.,. • " .. _."'.-• ,,. ..... , •• • •• «-

- -· --'i'baja"doia .bú:s~~ .1a.·ü~r~.ipaci6n:d_e· toéJos,•1os·s.ii,a1C:atofl:,:,·~ 
... 

. tratando'' en' primera instancia, de. establece~,,;} a Con fe.:.. 

der~~;i.6n del Trát>a:Jo dé l'a Reg~6n :..exicana; p~ro su- ci~ee. 
ci6n)~.ac.as6. En un •segundo intento:,' el gobernador d~ 
CoahuHa> Gustavo. Espirioza Moraié's, convoc6 a todas las 

orqanizaciones obreras del. pata al. congreso qué· Se l.lev~ 

··-- r.ta a caJ:>o en la ci.t.idad de saÚillo; y es as! corno. nace 

i.·a Confederaéilsn · Regionál Obrera Mexicana < CROM -., , con 

el lema" Salud.Y Rev:oluci6n'Social "·En un pr:incipío,

esta-organizaci6n trat6 de mantenerse al márgen de la -

política; sin embargo,. ocho años mas. tarde la represen-
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eran, en primer término, el Presidente Calles y Luis N. · 

Morones. 

A pesa.z- de la clara uni6n que .. existi6 durante esta época_ 

ent~e el poder constituído y la .. CROM, los problemas que.· 

s~:·s~séitaban entre' .. el capital ·y_ el< trabajo c'-!usaron.ma.-;-· 

n•·l:"'~t~r.·~1 .;cbi~::.d: · ~=:::' !c.;:¡u¡;~;.~·~L.;; :.:..;, au<'.:.c:ú.·;;;.~:e°rminar···· 
con ~Ú~~- D~rante ~~ p~irnei: año de calles; .J.o~ ·riiovünÚ.h 

tbs h~~igú!sticos moviliZarórÍ 9681 trabajado~es:.en ~l -
·:· ' .... · . .- ··.¿··· ...... -· : . . ·.· -

Gltiino·.año; los huélgtiÍ.stas ;fueron' dnicam.;,,nte 498. Esta 

cifra ria¡¡;\ii'ta muy Íiidiéátiv~ de la :fo;llla .;;~;~~e-,c~nés 
- . -· , -· . ' . ; .· 

trat6 'de· acabar . con los conflictos obrero-patro~áles;'. 

·La CRO.M~·:apoy6 abiertamente la " i:.ey Calles ... : de 1926 en. 

coni\i-::tq .. relig~oso,?o:::~con::;:tdcrar a lo:.· •. c¿.l:úl.i..ios' ..:: 

enemigo;; CÍu~, con ~tis cÍrcúlos. obr~r.;,s' y su ~oé::trina' so:· 

cial .c;:ristiana, alll~n~zab¡m sU pred9minio sobre.>l~s tra-'-

bajadores. 

Durante·' los .gobiernos del Licenciado Port:'es Gil, del ·In.,-. 

geniero Pascual Ort.íz Rubio y del General Abelardo L. R.e_, 

dríguez,, \a. CROM, au.nqUe ya .nci con el poder ce sus años 

de gloria, continu6 siendo la central obrera mas impor -

tante del país, apoyada aGr por el maximat6 de Ellas Ca

lles. 
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Al llegar a la presidencia el General Lázaro Cárdenas, 

las huelgas aumentaron a diferencia de los per!odos 

anteriores, y Gobierno y sindicatos lucharon por el be 

neficio de:. una· sola ciase: la trabajadora. Esta unión 
,'. - .·. 

r~quiri6 l.a co~sti tuci.6n de . una nu~va. central obrera -
,. • • >' •• ': - • '-

·, qÜe predominar!a en el· campo laboral~ La CROM, de.bido · 

·a s~ d~~J;>'.~é.stigiO y a sus ligas con.Calles, fue desea'--

,'e'·- • ' '._ -· ·' 

Eri ,193.6; e11tre él Ú ,Y<eL 24 de ·febréro y en el Congre:-

so Nacional, 'de Unif:icaci6n; que tkn:i:a como ~bjetivo ia 

· cr,~aci.~n 'J~;·~na . nueva ?~n~ra.l obr:e:ra . g\le }lerec1iira e:l. p~ 
cier de la'-'cROM, nace la. conf~d~~éldón de .Tral:ia:jado~e~ -

··.de M~x¿o.:~.T.M., ocupando el pÚ~f;t?.demayor :iér~rqúía 
vicente: Lonibardo Toledano~·· secretado general. ·. E.l pues-

., '..'.:«.· .. ·. ";..--· ,'!.: .: . ' . .:. 

~::-t~·-.de-- Sec!:et'a:ri6- de: .. Ed~~aci6n :.~lo_. t~ma: ~~gu~l>!' .. ~· ·,Ve·las:::o;,·· 
' - - ·-- .. , ._ .. , ,., . 

.. ·. y Fidei v'l!:zqiiez, lá ·secretaría de oi:g~nizaci6n Y. Pro.:. 

pagandit. 

La centra.! sindical mas .. iinportante ·~e (l!éxi.co formuló ~e~ 

·de su.nacimiento.una.decl.a~acilSn de principios que se 
.. ~ . . . . 

fundan en el. ·sindicalismo. el socialismo y el anarquismo.' 

y bas:lndosé en la acción directa¡' la. supresión de' todo -

intermedi.ilrio entre trabajadores y pat,rone.s . 

• 
La c.T.M• surge, así como la organización obrera mas po-
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derosa !iel. paj'.s •: Y SEÍ liÍantiéne COJllO tal. hasta el.. m~en- . 

to: agrupa aproximadamente al 40'! de l.a total.idad· dé .l.os 

trabajadores y, pol.j'.ticamente, control.a. poai:ctones illlpé>~ 

tancia del. P~rtido. R~ol.uciona_do J:nstÜ:ucional. · 
·~ .·.~ 

;;::·E~ el. a'ño d!3:19J!), l.8,?c;~;~. se frac:~io~6 en tres':aecfo.,;." ··. :. 

· .•.•• res:: .l.á'~~ .. ~.;~~~=!.ú¡ :¡;.¡~l~n~iJ:~ c~ei1i~¡.,; ~~'.i:~,: t~~~~i~~+;.;~~:;~ 
>:de: sinc}ici~t~s de. los' TZ"abajadoresfal. servicio éiei Estado;; • 

. '"' . ' •• .. . , _,:.;'· ,. ' , .. '.: " .. ~" .' ... •. • . .r 

•· pérmaneC::i~ndo. el: secta~ ·obrero .como ·c0iifedéraci6n'dé. 
. ·:.1···-··· « , ··-. •.-- • 

Mt!x.icanos>., ' -

el ,año d_e 1966 baj(). lá insp:i.rac.16~ de 'Rafa¡;;·l. Gálván, 

de. J.~ Central. :w~cional ·de Trélbaj_~do1'.es,,. se f.:i~iq~:·:··· .. · 
. '·na en et a.Íoque i:ie uni.d:ad .d~ 1-~élbajadorés, presidido 

po~ la C,T.;-!!~;. a :f.in, ae~:formar .unt'Ccentrai ~brera 41\ica'_.

. que tÍniÚ~ar!i. el Ínovinie.:itb otire1"() or9:anizado e.n .~xi
·ºº~ y creando. el Üamado Congreso del' T'1"abajo'- c.T~ ·Es-

t~·es el..pr.incipal frente del !llOViJlliento obrero.o'.i:-g)l'ni~ 
. ··.·.:.;.::.: '. .. :.-~: __ ···· -~· -· - , .. ~ .. -. ;,~, '..' . .,. . .- ·. ·: ... 

. ·:zado; que refiej.á las pc)sici'ónea estrat.Sgicas 'y ·lá es·-· 
tructura dei si~dicaliBJllO mexi'cÍano~ Su . .ide0l.09!a ·J;íol!~-

._. .. ·- .. 

. tica, a pesar .de ·se9-uir la oficial,. no deja de te,ner un 

matiz marxista. 

El proyecto_de Constituci6n.de 191.7, en su Artlculo. .. 73 

fracci6n .. x. otorgába facultades al Co~reao de l.a Uni6n 
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para.l~gislar en toda l.aRepública en materia de.traba 

.jo; pero debido. a que los Constituyentes consideraron 

que. esto .cont:r¡u-.iaba el .sistema federal y que las ·.nece 

ó_tor~ar :fa9,ul t~cies par él.: ieqisiar'.en esta materia; ta!!.: 

coriqx:eEJo coiilo ·.·~·. ~~ .. Législ~turas~LOcales <').,;_, ".""1~ 
;¡;tadd::_ ~;~~1·:~r~~~~~,d~ber!an-~eql~~~ntar. el-. ~~~c~'¡6 -

t:om¡;mdo ~n cuenta las nec~sid_ades de cada ;regi6~t: 
·¡,: ··T1 -· .'r, 

Éstadó que'·:~xpidiis su Ley reglamentar:iafue ... :- · 
- - . - -" . • ' . .·,; -. .'e : . . -- " ._ ·•. . -· v •• • '." • •• • ~:. • --

'én'~i afio de 1918# por ello, ésta sÚ.·v:i.6icomo· 
. . ' 

,<. base a ·1as l~g:isla~~~a~ loca¡es de ~tros Ésta~os, en. la-

~xpedi~i6n'.:; posterior de sus pi':-'opias leyes de t,rabajo. 

misma, ley ~i~:l.6 tamb1én como :b~se par~ la exp.,.r,11. 

cÚin de:~ía t._éy. Fe~e~a:~ J~Í;\,;~~~jb--~~ -tft\i-~ DespÚ~s. de 

·la. de Ve.i:acruz, ·fue exped:ida la Le:Y-:.c!el" Estado de Yuca 

tánY pci~teriormente se promulgaron casi todas llis Í~yes 
de .!.Os demSsEst.:id~s. 

La Ley del_.Trabajo d_el Estado .de Veracruz c'ontemplo co- . 

.. mo def:inici611,. de Asociaci~n Profesio~al., ·en su A~.t!culo · 
144?: • .••. l.a agrupación de_. trabajadores que desémpei'ian 

. 1~ .misma profes::usn y ~rabajo o profesiorié~- y trab°ajos 

-semejantes y conexos, constitu!da exclusivamente para 

el estudio, desa·rrollo y ·defensa de sus intereses coinu-

nea " 



39 

Al iguai que el Maestro Mario dP. la Cueva, considero que 

estadefinici6n correspondía mas bien a aquéllos sindi 

catos constitu!dos en forma gremial o de sindicatos de 

ofi.cio;· La Ley del Estado de Tamaul.ipas, de. 1925,. contel.:'l 

pia y~ a lossindicato~ de iridustrfa, formá~os ¡>br trabi 

·jií.~oreS' d~-~v~ri~~. prof_es1~_nas ~···~r:r~~c's q·ue-:se é~risttt.u---' 
.......... ~ ........... -...... ye~.·~ri~1a.::'-;;~~1ota.~i6n':::<:;:·¡;i~páiélció~·.ét~~:un· lñi"5~.; •.Proaü<::Cü ·· .. ·· 

.-.-.' ': .. : ·: .. . - . . . ' ·;·-_<:·_:·: ·::: -- .,. ; 
Mientra~· tar¡to, .y ant~rióres . a la : expedici6n de : la Ley 

E'e-c'lera.1 deL':l'rabajo 'd~\193i, el .cprigj:-eso d~·: l.:a U~i6ri el~ 
boiÓ ·c!iv~-~~.ps proy~Ct:o~. pa~a: el. Dis tti to Fe~~?:,al>. y :~err_!:::' 
tod6s ~E!4•er~1!s: por,éjemploi l~ léy prpmulgada: por ve:..." 

nustiano: Carranza en 19l 7 s~bre i'a 'forma de integrar las . 

Juntas.de conciliaCi6~·y:Arbifx:aje y medidas que se aé-. 

bÍa.ll ad~pt~:i p~ra el c~i¡;o.dei :pa'ro·ili~ito;. el. 2ú d"'·Dl·'" ··· 

cielnbr~ d~ üq.9. se promulg6 el be;;:feto qu~. ~egiamentaba . 
' ' ·,. 

el de~c~rifi~_-seinan.arfo de los trélbajád,ores.: y; uriá; de las . 

·leyes mái; importantes. ~*pedida por el Congreso durante 

esta época, aquella que .. r,eglament6 ,el Artículo Cuarto 

CotÍsti'tU:cional, respecto a la libertad de trabajo; pro 

'mulgadael 18 .de Diciembre de 1920. 

Posteriormente <t estas, leyes, se expidieron otro_s .regla

mentos referentes a las Juntas de Conciliaci6n y Arbitre. 

je para el Distrito Federal y el Reglamento de 1927,.que 

regulaba la jornada de trabajo en los establecimientos 
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comerciales. 

En el año de .1929, surgió la .inquietud de. uniformar la 

legislación de:\. . trabajo,· ya que ·se decía que :;luchos de,. 

ios _problE>ma"s no podrían ser_ r·eSt1eltos_: por las autori.Cla 

de~ 'locales; y por es,;_ caus,a, 'en septi.embr~'<ie :1929, ~sei 
p(ibHc6· una· reforina constÚ:~6~011_C1.i.a. Íos~t~c11~?~::7~; :.::·~ 

~-traccio~ X ~' 123 Ein su pSrrafo íntroductívo; se. derogá la 

l~~isi.aci6n de los j;;~'tados, y el; Congreso de la Unión que"'. 

.da: fácuitado para legi.siar en' materia de trabaj~.,La
ca~-~6n de la ~i:i;;posición l~~aL~ebfa divid;rsé entre_:lás 

-.. · .... 

. fédéral. 

locales, con la Íini6~ salvedad_ ' 

materias. serían exclusívamerite de ªP,lic~.:; -

- ., . 
é:on'cep?ión ~aé - federalizáci6i:i ae la Ley del Trabajó fúe 

-contfoúaci6n de ia ~~eaci6~ de las Juntas Federales d.e. · 
····;-; 

Consi.i+aci6n y Arbitra)~;- en 1927; el criterio. establecí-: 

do ·.por la - Suprema • Cc:>rt~~-de Justici.a de } a Na~:f.6n •:· ri!spect:?

a estos :orgar;ismos~ fue en el. sentido de q~~ ;;arec!an· d~ -
imperi_o --105 taud~s- dictados por éstos, .y que, por - lo ta!!_- . 

to, no tenían- el· car~cter· de casa· juzgada. Criterio que, 

a partir.de 1934, cambió~ la Suprema corte de' Justicia -

reco~oc:l.ó en esa fecha a las Juntas de Concili.ación y AE_ 

bitraje como genuinos tribunales. 



El primer documento presentado para consideración del 

congreso· fue .llamado C6digo Federal del Trabajo; ··poste 

r:iormehte, e.l Ejecutivo de la Uni6n envió la iniciativa 

de la Ley Federal del Trabajo, ordena;:¡iento jurídico que. 

se convertiría en el que .rigi6 las relac:j,ones. entre tra~· 

bajadores y'p~tronesdurante casi 39 años. 

: - . . . '• . - . , -- . . . - - .. '. . : __ ;_.;,,,~-. 
Ál::... a~r~~~~~,~-i·}_.~·".L~~,.:~c:!6=~! .. ~-4-=:r.:·_¡-J:-~~~}0·.·. QE! :~J_~~~~""_;··---J:a:~ li. 

tiertad ~siri<l1ca1; expres.élaa por er consti tuyerit:~ cie 1911, 

se consolid6; ante todo, en el derecho de iás traf>ajad6-

a. la· ;,.xi~t~ncia misma de sus asociaciones.,. 

-··-··r·' 

las Sesiones·· XXXIV del per!b.do~ extraordinario. de· 

la. Coinisi6n Permanente, se disc~ti6 a."':\pliamenté i.i ~pr;; ~ . 

baci6Íl de ~Ía ·Ley. En la· exp~si~i6;.. de motivos del proyec~ 
···.:, .. tº•.se ~~eñaf.óql]e· é:S.t::<i :s~. aju~t;::ba_ aT0ai;j:;; y cacta·· úno.de 

lOs pr.fn(;ip.i.oii ~onsignadó;¡ ·en el Art:!.cÜlo 12.3. ·Y réferen'"''. 

te a las.A~odaciones~~r6fesionales'. 6 ~indicatos; se se ~ 
ñalaron dentro· de los pu ritos mas· importantes; .lo.;; siguie!!_ ·. 

·tes: 

A. La asociación de trabajadores· tendrá como .fin discutir 

los problemas .de su profesi6n y defender los intereses de 

ias personas que ejercen igual actividad. El Sindicato 

deberá hacer mas armónicas, justas y ordenadas, las rel~ 

cienes entre empresa y trabajadores; el ;:¡edio s~rá el 
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contrato colectivo, usado como f6rmula permanente .. de paz 

entre las clases. 

B. La clase trabajadora tiene como aspiración legítima 

que ·t:odos l~s obj;e'ros se adhil'!.ran a un sirid~cato. Pero 

mientras exi'stan técnicas diferent~~ de acción sindic'a1, · . . 

quiij)rovoqu~n. la :.~ormaci6n de .~~n-->~-::~c;;·¡¡,~·-.n~rerente~-~ el 

:·;:·É~i~·~.;- no puede ni/ terciar indebidamente; eri c~esúónes que 
-· -- - : . ' . . ·. ··. . . ' 

solo. 'a los .trabaj~dores corresponde resol,ver, ni forzar· 

'.al ~Jldividuo a aÚÚarse a ag:;:;.upacíon~~ ~et~rminadas .• C:º1l. 

esto, el .Estado .rl'!~ue:rz~, iá libertad gué'.t±ii.nl'! ~ada trélba:.. 

ja°dora adherirse~ un Sindicato. 
': ·, . . . . :: . . . ,' . - ~: . - .. ; 

e: .Lar~glamentaCi~n de las oblig~ciones yderechos·que 

los sindicatos tien~n·para con;sus .. rniembros,c:<;>n:'prin~'i{;ib·· 
.. dé.t;lt=n quedar encomeridadas··a· las :organizacio11ésobreras; y, 

. '. .,, ·, .-·-·" .·. ' ' . . 

Únicamente, se obliga' a• los sindicatos a dar/.publ.icidad de. 
-··:· ' .·: - . ,, ... ·. . 

sus . esta tú tos ·y a ·la directiva a ~endir cuentas, .con el o!!_ 
. . . 

jeto. de. e.vitar determinados abusos ·con los. agremiados. 

D. Las relaci.ones .. entre el Estado y las asociaciones prof~ 

sionales suscitan importantes problemas dé carácter poli -

tico y soci.al. 

La tesis individualista pretende que el Estado ignore la 

existencia de las.asociaciones mientras su actividad no al-

tere el 6rden público. Sin embargo, el desarrollo de las 
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agrupaciones sindicales 'l las luchas de car&cte'r cada vez 

·mas. enconado que sostiener. entre sí, han llevado a consi-

derar que si el Estado no logra hacer entrar a los sindi

catos .al organismo político, es,tá destinado a perecer-an-' 

te ·las acometidas del sindi_calismo r_evoluc_ionario.: Tal es . . : 

la éausa gúe ha insr:trado-en á1g.u~os P'1l!ses la. s\lbbrai.il<l-

· 0616ri' ;de-; :las 'agrupacione~ .. si~Úc~ieis .. :a· ia po+-"':;~;;¡;.¡·::ae'i-~i:s~
·.·.: tado; \ ti~S-ta,com•e::~.iilas~:e~ -6r~~riismos, ··de. derec~~''p~bli. -

~-·:~ ,; _·.: 

·. Éntre esos extremos' caba una tercera solución; 

. • i~. q~~; Únporíe ri~estra orgaríi~aci6n políti~a; 
sidérai-' ~; l~~ a~ociacio~es pr~fesional~s como fostituc.io:

nés 'e!.~ 'derecho . Ílr i vado,· con pers8na l~dad juddii::a pr:bpia, 

'peifó/ :i.1-niismo. ~iempo, ieves~idas de cierta 'f~,,;;.i6n· ae c~. 
dc,ter; públÚo, CUAndo l:epre·s~~tan: ~i.n .11\á~dáto expief>c;; a 

-ioi.~i~~bÍ:os de su pt~fesiÓn: y celebran el contrat~ cole~- . 

ti~~ 'a~ ~1."a~~jo •. 

. . .· , ... 
·import:·antes. para el presente trabajo, referente a los Sir:.· 
.. :,. ···,· ... ' 
dicatos, ftieron los siguientes:· 

·Art!culo 232• Sindicato es la asocíaci6n de trabajadores 

·o;patrones de una rnisma·profesi6n, oficio o especialidad, 

o·de·profesiones, oficios o especialidades·similares o e~. 
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nexas, constitu!da para el estudio, mejoramiento y defe~ 

sa de sus intereses comunes" 

Esta. definici6n·de Sindicato se simplifica en la Ley de 

1970/ c}e la sigui~nte manera; ". S.indicato· es la asocia-

... · ... ;c¡6n de -~rabajadores o patron~s constitu!da_ para' el. est!:!_ ' 

•\. '~ · di~; mejora'mie~to .)fd~fensa .. de sus ,;;.esi:>e6t:1vnci '.!.!!<=~=::· "' · 
..:}:7...::.::.::..·.:::~~.', •.. ; -~'....-. ~,-_'..:., ,.:_:.... ·-_-... =----~ ~~:-··,·. ~, ··'..-._~ "·:-''~·-;,.~·;-_:, -,-:: - _, . ~-: 

....... 

23~.· 'EstablecitS el derech() de los trabajadores 

·y· patrQnes .de formar sindicatos sin necesidad de .autori--- - - ' . ~ ."·· -

Algunos autores cÍ:)nsÍ.deran que es te ·Artículo~ . como el. de. 

la Ley Federal del·- Trabajo vigerite ,. debía: surpimirse, ya 

.~},jc¡u~ _la:.-.,olu;~ª~ •d==:'.;9s'i:~abajaidore~-:par~· ió~~r .6~ sindf 

cato iec;~íme~te r~C:~'riocicio. " Y esto._no. es as-i.I .en la . 

. Ley .de 193_1, Ei~ establecen, en el Arttcúl.o 242; las ba 

ses y requis_itos a seguir para poder forrnar un Sindicato. 

y.quedar l~gaim~nte constÜu!do • 

_Somos de la opini6n de. que, al. incluir _aste Artículo, 

.. l.á idea· del· legislador fue la de atoro-ar lib.ert.1d de 

aaociac16n sin que ésta pudiese ser .coartada o reprimí -

da, l.os·requisitos y i:,ases establecidos para la consti -

tuci6n legal. de los Sindicatos, tienden a dar protección 

para beneficio de l.os trabajadores y, adem~s_; que todos 
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aquellos lideres sindicales cuyos únicos intereses fue -

sen el beneficio personal: a costa de las empresas, tuvi!:_ 

ran.que cumplir con ciertas reglas: as! se pueden dese -

· Char. ciertos sindicatos y n"!gar su regis;.tro• por no cum

plir· con''ÍO establecido· en ~~te Art!culci.242'd4!
0

'la:Ley . 
. ; : ~ . _·: -.. . :· :, 

· ·• cie.'i93i~ 
-~· -. ' . 

. Esta 1~g1sia~~6n .. otorg6 ·pe'rs~nalidad juridi<:a. ~ ;!~~~··sin
d:i~a:~os ,. :con ia sal'vedád ide: seguir uñ 'procedÚni~~~o,'. cu~ .} 

1.:.: 



.. e A P .. I.· T U I.• O . ·II, 

·-.:e:-'.~····-·:-·.' ..... 4, ·"'·~ 

·: :~;.:·I.a5:·ae1acidnec~'.·I~c:t:ividli~:tes.t.i~· Ti~b¡jó'"í?:ropiamented'ich'as·i;~::· ''· 

.·... :~«,;pres~ntar{t!ri;:·~l · c~~P(:, ciei ·.I>~re~ho ~1:>oia1 i :,tal ;C:c?~~· hói': '. {e, 

''. 'do ' concebimós; a partÚ 'del • derrunlb~iento ,dei fi:lst:ema feu::/ 
,;::.\?:i:ci.:i1,y_.seédeÚ~~,~~~iara~ci~te a :;art;~,/~~~X10.s, ~uy ··~~.~~.~~-· f:a~~i):•··. 

. ' \n~nos dd lib~r.aÚ~mO pol.';tiC(l ecoritS.m.y::b' Y ?ei: miiq';lipi.Sm() O·' ,; 
_:,... 

Revol.~ci6n in'~uiiit:da:L '·. cié!scr:Í.pto ~n .. el' :cap:l'.tulo; á'nt.;hor; :y• 

mismo~ .este: concepto es el.· que ~as' nos J.:>U.ed~ serv;lr,>,' 
para l.a expos1.ci6n de este tema, puesto' que 6stasRelaéié:i,.-
- • - : __ 1 - ~ ~ ·- - ', - -

nes Individual.es de, Tra,bajo•-. s~.p:Í:esi..ant~ron hist6ricamente. 

·. bajo distintos' aspectos, 'por ejem~fo·; Trabajo esclavo¡ . trá-
. . . . . ' . 

bajo deJ.:·siervo• la relaci6n.de trabajó dentro del. sistema 

.gremial. y .corporativo, ei trabajo :f~rzoso impu~st'ó· como p~· 
na por l.a comisi6n de ~n delito, etc; ·.6sta~ rel.aciones, que,' 

aunque eran en i1lti.ma i.ns'tanci.a de trabajo no" estaban· regu

ladas ni tuteladas·por un Derecho del.Trabajo, si.no que por 
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la fuerza del movimiento obrero fueron evolucionando hasta . 

ser reconocidas y finalmente tutelados jur!d~camen.te. por -

la sociedad organizada dentro. de· un. estado de. derecho,. ha~. 

ta crear formalmente' U:na rama ·autó.noma del. Dez:E!:clio, i?sto :~. · 

el " l):r~c110 ·~el• Trabajo "; 

e·: 

A."lora.bi€n,; cohcreHiándo la. idea ·actual de las 

••J:;;a:1y~~~~i~s.aér:~;ií;t,:ij6·:~6~~~¿,~~;~;~¡~. q~¡"::~:~.·~ u~i: ~:;~ ·~ .·. 
·junto de• derechÓs yi obligac;:ionE.'s ~h·e deri~,all}~~r~ trabaj~.:: 

-· --! ·~· , 
dores y patro11es del simple héchb d~ ;iá. p~~~t!l.?~6ri de_l seE;· 

n¡i··· 
•o~•• ·: ··~ •<•'} • T" '.';~;,..;.·,:,·.,; 0 

··· . . ":.~· . ' ' .. , .. }:·.. -. ·;·;¡ ')--::··.··- ·,;·.·,··, 

. 'Sigufe~do'~eÍ .. nÍétodo exegétic.',,, _de eoJ'!foiril:f.dad ;con lo dis .. "'" 

' puei3to por el·; Artículo 20 de la Le~· de la Materia; se en 
- ' . . . -

.. tiende i>oi: ~e'i~~i.6ii· de trabajo, cua1qu1era\que se'a el acto 

de:CiJ::ig:;,.t;:~ ia: pfestabió!l' de ui; trabaj¿:·p~r~onav~u.;; 
_.;,,_'.: 

. bOrdinado· a iifia pe~scina me'é:Ú~nte ~l p~go de ún saia.riO,'' -' 
. . 

añadiendo:,asim.:i.smo qil~: Se entiende p'or Cont.rat.o ·I:ncÚvi 

.dual de .T'z.abajo•, ·, cuaiquiera que' sea su forma o denomina 
' .- ·'" _, __ ·' --. . . . --- -· 

~i~n, aq~E,1 por virtud del cu~l una· pers6na se :obÚga a 

prestar e a otr.a u'n trabajo personal subordinado 'mediante 

ei pag'o de .un salario~ para final:ne~te con.cluir que; tanto 

(lJ.) 'CABANELLAS GUILLERMO, ·Tratato de1. Derecho Laboral-, 

Contrato de Trabajo, .Torno I, Parte General, Edicio -

nas "El Gráfico " Impresores, Buen.os .~i res·, .. 1949, -

. p:i.g ~ 11.9 '· 
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la relaci6n de trabajo como el contrato, celebrado,- produ -

ce los mismos efectos • 

. )lespecto d~ _estos dos .. con~eptos, .réla,ci6n de trabajo y_· 

contrato, Í:íidj,vidual de'trabajo=; yueive< a.plantearse el soc-

. corriaó~_dÚ~ma 'acer~a de gue ~u;; E>driitiz'.C>: ~l' ~~~f~·-,?~.Í~~:~!!-:.~~ _; ... 
.- ·,, .... ..- '·""··~' .:.,.~1- ~: .•..• 

tri.bajo '(iE!Í'.t'.!óntrat~.d~ trabaj~~ ~~~s: en 

.establecJri como element'os. de definición; ·•er sérv::LciC::»per 
"•. . •.. - .,.., -. . .••.. ~ ~--· -~.,.-. -"'. ,.,_ • ;; .... - . - . ·. - '1~' , ' - ' , - .. ' -

.:sonal subo'rd.Ínad<;> y· el.• pago de un áaÍario. Sin embargo, la . 

. :' ~¡~ÚnCi6~ q~: ~~ede · ohse;varse es qu~ {a i-ela~i6~; ~e! tra- ... 

inici:il en. el preciso momento :en que 

~-~'i:.~s~~~i-~~c-.·.y_- ~ú·~-·~arito:io -e~ --~_¿·~fi.t.ia~o 

·per:feccio~ii .Eioi"· el simpie adue':Z:.do de ~c)i~~fades. li2) de 

:donde se ,p~e~E!/desprender '·16gicarr.ente que puede' dar:Se el 

·caso ,de uo'·con~;rat~· de traJ:>ajo. dn relación de trabajo~ 
· .pues delebr_ado ei .;onti:ato PC>dr!a ·.pactarse que el s~rvicio . '• 

se -~~este -pÓsteriormente. La relaci6n de trabaj'o es pues -· 

un· t~rniin'o ·-que 'no se opone .al contrato sino que lo .cC>mple-
. . . . . . 

:' ---.:· . ,-.'_ - . . . 

', ·' .' . . 

(12)_ Nueva'Ley Federal del Trabajo Tematizada, _cavazos 

Flores· Baltasar, Editoriáí Trillas, 13a.· Edici6n; 

1982, Comentario al Artículo 20_, pág. 120. · 



- 99 

menta a decir del· i:.1c; .Trueba Urbina (13) pues: precisamen,. 

te la·.rel.aci6Ii de .. trabajo la mayor-de las veces.es cfrigi. -. 

n~da por 1.u"Í. contrato ya. );iea .e;x~z:e.~o· o táCit~,(iUe. genez:¿i - .. 

. la 'f,r"esta~:i6n ;d.;¡ s¡;r~i~ios ~ ·A co~t:~~r'ic/ s':~su; ··¡¡¡;. pod~!a . 
mos" hablar' de. reiaci6n· de, tra~ajo sin contrató, '·pues en .·· ···• 

~.':..;,, .. ~·~.:~.: .. _ ..... '-~: • :: •• ' ' • ¡ '...• • .··, - • • ~. ...._. ·~--···~·-----~·~·-· • __ ,.,,_,,,,,,,.. _. __ ,_,. ~-··' ....... ,..c...,_ , .. ~~--'-' ., ..... _ .... ' 

····c·'"••.•,•·;-:t:ri"::;¡:~.:¡¡:~·~i~;fa•~i··~~-~ii~i~:~~-r~é>ii~i~y e1·q~~·''l.ó?f~.;1t,;/·:• 
~ . .} ~"... ··: .. 

t:4rMino·s··. de1.r·Art1CUio · 2i;::de'.·,.ia Ley Fe·derái-_··de:i Tri!: · ·:~-
::._·:::· ·.· i:.' .. ~ -· : . . . ; •. ,,_ ·.: =. ·• ;· ' ,- .' ·; ..... ,_¡>~ ' .•· ~; 

la existenCia Ciei mi'smo'; ya quiic'ia falta' 
:::.-, 

.de. ~lde>C:~llformidad. .6ori e1·ArÚ_c~1-~ •• 26 de.di~~.e;,.orderia -

.................. m·.·i~nt:o, es"i.impj.Jtabl~ ai'. p~t:rísn ·po~ lo . que, .. • con·'.·~: siÍl .el 

documento c:o,ntra~tualfei trabajador'.q~za de.los t>enefi 

Cios .. señal.~d~s por .el. Art!c~~o · .12 3 .. cbn's Ú tucio¡.¡~l. y 
'',;:;_,.-

. de ios problemas de mayor tra,~c~rtdencia dentro 

.. po del, 0e~~cho.Labora1> ha sido pr~C::ismn~nt~ ia; deéisi6n .,. 

.. acerca. de·. si. l.a. relaci6n .jur!dica· d~~ trabajd ·puede · .. / dcb~ 
. . ' 

, ser inclu!da dentro del. marco del .contrato~· 

.En .el fondo de .la controversia se .:debaten fundamentalmente. 

deis grandes ·.:i.deas. 

(13) TRUEBA URSINA, Alberto/TRUEBA BARRERA, Jorge, .Co

mentario al Art!culo 26 de la Ley, Ley Federal del 

Trabajo, (vigente), comentada Tr.ueba Urbina, Albe!_ 

to/True,ba Barrera. Je>rc_Te>, E'di.torial J>orr<la~· 
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1.- La cóncepci6n privat!stica del Derecho del Trabajo y 

segGn la. cua1 serta· un estatuto destinado· a regular. las 
_, .. --

:relaciones. obrero-patronales como un negocio de Derecho -

· Pd.vado y sometido a -las reglas patrimoniales·. del· Derecho 

i<:i~ª .pÚblic.istáy · húma;nista_~!l."°'E!.t:~cl:Í.o 
'!'!~ .i:::¿i¡i;~~camo~·p;i~;¡;¡5:~~i6•~Ci~i··1il ;~6~.iS d~ que --. 

De~ech6 ~el Tr~bcl:lo es la ~orma.'qµ~ ~ro~ura d~r sat.is-
- - . ' . ~- . ' - . - . :; ,. 

f'acci6n ll las. nec¡,;sidades del hombre qu':' trabája/ ha~fi.en,.., 
-·.-.,_._: 

el .derecho del. hombre a.:.c¿n.~~cú una 
-~'·;,' / 

... 'C:i¿:dig.n&:: · .- . . .. . . 

.. · ' ._·· 

:;1il entrar de Ue~o ai. estudio de c.a:dél una de J.as 

'C:¡~Hi~t~s sobre lás relaciones de trabajo, por ÍJo: .. s~r~ ob 

:·~etr;» ;c~n~r~:L·:d~r mismo; 'se !!~Ó~~-~i~ .sbmer~e~~~- . . .. -

de ellas • 

. T1111~0 ~-· ~~~tri~a del· Derecho· Ci ~á como los 
------:--·•.:··· 

d~J. i:>e¡:-ecl:to del. Trabajo,· nonéa püsiero.n ~n du<:f~. que la r~ . . 

-1aci6n;de trabajo fuera un contrato de' carácter civil; 

problema fundamental de los civilistas erae1 determinai' 

···.qui&. tipo de contrato.' Al respecto se .~simÜaban a los si;.. 

,~ientesa a).- ArreridalÍ\iento; b).- Cómpra...;v.,nta; e).- So-
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ciedad; d) .- Mandato. (14) 

Arrendamientó. - ·La mas difundida de la.s. doctrinas fue pre

cisamente la que soáter,ita que .. la relaci6n f}e trabajo ~r.~ -

uri. Contrato de ArrerÍdal:iiento, afirmand() qué;. la cosa 'a:r'ren-

era la f\Je:rza de t,;c-~bajo de cada p~:r:::om•, ::.a 9~~.~-~.: 
!QPr ~~7.~-~.2 :r;.d~"='-'~t:?~~~:·~:::.+.~~::·~<?·~;·Q·-:: r;~.~ó~~=·/~~~·ma·~~n«;l·,.·:o··:·~- ~ ~ ·· 

ia .de un· caballo •. •.orl!sis~·fa'Úia .por cuanto~'.qtie: la éséencfa 
'. • • ~ < •• ' 

del ~rrendanÍiento:esta en. la c'~ricesi6n d~l ~s6 o .goc~ de · 

una cosa que no.s~ºdestruye yen el caso no·:.~~ .posible. 
- . . . . . ' .... ·,.' ·' ' -· : ' .· _._ - ·. .-· - .· .. ~. .. : : 

. pÜe!'I iaiuerza. dé t:r~bájo .·en ef;;:ac.t;o•. mismo.de la' .presta 

ci6i:l del:sérviciodesaparece. 

-~'-· 

Compra-:venta. - Respecto a esta .teoría el. P,ririci~aL sos té .. 
. .. n~~o~r·.~,;~~ la m.1:.~-~--;~ ~~." {: :: Fra~ce:; e~· .9·~.r~~-~-u i:. ~.(.-~- f~~-· -: d~C-ía ·q~e·:·-.:~-~il-.:·· 

_relaci~n'de trab~jÓera un con~fatode<compra~verita· e~ui 
para'cio -~ contrato. de compra"'.'venta c:le energ!a eli!ctrica~ 

.:·. . . ' ... ". . .-· : 

El hombre en su pe:r;sona ftsica no puede se,r objeto_posi 

b1e de i'a pieiitaéi6n del trab~j ~dor en su f1.1er'za . de .. traba:

jo, esi· decir 1a energta, para l.o :cual. tuvo necesariamente 

que .conclutr que la.· energta humana .. era una cosa de mo~o ,

tal que .pudiera ser objeto del cont:rato,. sin embargo com-' 

(14) DE LA CUEVA, MARro, Derecho Mexicano del· Trabajo, 

Tomo r, pág~ 461, E.ditorial Porraa, M~xico, 1954·. 
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prendiendo que est.o siqnificaba degradar al. trabajo, tuvo. 

que concluir.que la teor!a mas acertada lo.era aún la· del: 

.· contrato de arrendamiento~ 
- - : ·. ·:-

Contra'to'de Sodedad.;;. Chatela.i~ y Valve:td~ sostenla Que . 
. .. ,,-~ , -' ' .. - ·'· . ; ~ ·-·-· 

el,' contrato ~xist!a:;fundamcn.talmente en ·li&.c.iniiiuitria•: por·· 

~"~" .~ :. ·~io~':~tr~:: h.a~¡ª ·•que ·¡;4~ii~'Ci'éi ~~~;;f!P-tt;:~p~~:~:~·~:~~-:~~~~~¿;':·-::::· 
···:,ent~~de~lo •. ~sta ·teor!a····an iquar.··fórma .que;·l:aít anteric;;r~s 

J1Ó fue suficiente P\1e& más. que una expl~cac.i.6n 

.· era uriCI .. tixpÚcac::Í.6ii ecón6micá . dei ; fen6mért:o · dé\E;~oé!uccÜn • .. · 

Teor!á .Cie1~Mzuida~o/-.Est~ úiHma teor!a s.i~ bfe.:i .eil sú . :: -.-. 

. mento' tµv~ eco, qüed6 deÍiniÜvamÉmte .df!scCl~tiada toda 

que :,¡ef propio precepto señalado por el c6di9o civil, 
' .• } ., . • l- . . -

·. . . . . ' . 

.... -.. ·~·~e~P:l:'.:~.6!~~ ~·qu~. ·~r~, manaal:o,-_:sOlo.:: e~~S_t-~: ·~ar_~-
;-,_· -

jÜr!dicos~ 

b16n a r~iz df! l¿l a~to~cm!a del Derech~;del Trabajo, 

.. ·.paia1C:u14hnente al: ~~l.ú.del Derecho.fri,,.~do, f'a1tarori·· Iós .. · 

supuestos de la con(;epei6n.cont~aétual1.sta ynec:~sáriamén;;; 

te .tuvo que concluirs.e que el Derecho del Trabajo difiert; 
' . . . . 

_eacencialmerite del:Derecho Ciyil tanto·por sus fundamentos 

como por sus prop6si tos.. El Derecho del Trabajo no es un - .- .. 

derecho para reqular la conducta de los hombres en rela ._:....-

ci6n con·las cosas_, sino que es un derecho para el hombre,· 

sus preceptos e instituciones tienen .como finalidad indi "'.'· 
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recta asegurar a cada hombre una posición so'cial adecuada, 

que constituya un estatuto personal que proccre elevar al 

hombre a una :·existencia digna. 

. . 

. '{\.· ra1z pues de_ la' autonomía dei Derecho del Tr~b~jo., .el .. -

co;cepto de-reláci6n de trabajo·estabá perdiendo súnat.u:.. 

:\:aiaza ele: co.ntro:ito ,_ ~or Ío:quf!: en -los ÍUtiIJos ti~~pc)s '.ªl ·.-
:.e P~,~·~¡·;~;~-~~~-i~ ... -.. n.atür~·¡·e,~~-~-·:~~Üi ~;~.iC~·::~u~_:;:~~:~-;;~ ·~~!~~-:~:~·t: ~--~;·~:;~,~-~~~ ~~·~- --"-~::::~ 
jo· se ha buscado la raz:6ri ésciericial· de la· difer.enbia~· o 

si: se quieréd.el. tr.:i.rísito del. cÓntrato a la. rel~C:fi:ín d.!:?. 

·· uria parte ,de la escuela alema'na comp:r~ndicS la iriutiÚdád 

··.d~ 1C>~··gstuerzos realizadbs por. los maestro~ deÍ. Derecho 

-civil para- explicar la:na"t~raleza de ia ~elacÍan efe trá-· ,. · .. , . "' .. . -· .. ·· .. -:•' 
' .· - ._ . ' ; .. -.· ' 

!?aj~,. --se· ~-PiC)PUsO:·á.nali_z·¿ú;. ;~ti-~a_----f~gUF~.:-, a. efcct-=s · ~e'.~:defi-

nir su n~turaleza y 6\15'.~str:u-ciúras ·po~ 
bie~:lo ~niv~rsal en cuanto a lo. qué .. 1:ººª al De.:z:E!C:l1,o del 

Tra~ajo, _lo, ,son su :~;.mdam~nto y su :P~op6sito, la verdad 

es· que en algunos asi>ectós está. todav!a en· 1ucha éon el 

.. Derecho Civil. 

R.i.-na ·del D~:recho q\le en lo cónducE!_nte y anaÚzando lo que 

establecen lo,s .Art1culos relativos dispone: 

Artículo 1794.- Que para la existencia de un contrato se 

requiere: a).- Consentimientó. b).- Objeto que pueda ser 
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mate.ria de él •. 

Art.íéulo 1796.- tos contratos se perfeccionan por el;mero 

consentimiento. Des_de que se perfeccionan obligan a ·los 

·contra tántes no ·s6Íó a lo expre.siunente pactado . sino tam . . ·: '_··: - . ' -

bÍl§h' a las; cons'ecuenciás, de 'aq~{ se desprendé pues que: .... 

. :~.;f~~:~;~::t~:~;n:~o:!!"~:~f~º=:~::i::~:ñ:.t;~~~ ... 
y. su ihcunípüin'iento' implica ia: posifüÍidad de soli-

- - . - ( ' - ::~~:·"';:· 

citar la; ejecuci6n . forzosa, es decir{ 'por el s6í0 perf~c~ ,.,, 
~:· .. -". 

cionamiell_to del. contrato, quedan f_íjadé'ts· las;~~liic.io~les ·::. 

··de ~~~'.~:~té~, . ~~n. ~~~.:-sea n~be¡ario' aigGri 'iiech~ · p~~{;~~~\;fi~X 
para la existencia dé esas ~bÚgaciOnes . 

. · '_··. ; .··"· " - .. ," , . - : '· .. 

. Esta situaci6n no oÓ~~r~ en. la ~élélci~n de traba)~ .P•.1es:· :-:-·:': 
. -· -«--,~·-·-· .. :.·-- . . ,' :··: 

. · ;los efécf:'·()E; generáfe$.··a'ei Derecho del Tra_bajo;· ·somierizan· 

·ª prodiu::ü·se en el momento que ~l. trabajador.inicia :.la 
·, . 

. -prestaci6n del: servicio, de 'modo que 1.os efectos jur!cÜ 

cos genl'_rá,1es .. que, .<ier:iv:!'ln ae1 oeirecho ae fraba:io se 

cen no'por .el simple: acuerdo· de voluntades,'entre el tra~ 

'jador y el. patr6n~ sine;; cuando el. obrero cumple efectiva'."" .. 
mente.·su obligación de prestar el servicio •. 

. . . 

En consec.uencia, en tanto el trabajado?: no inicie el ser-

vicio no está facultado a obligar al patr6n, ni éste tie

ne el derecho de mandar a aquél. En el instante .en que se 
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inicia el servicio nace la llamada subordlnaci6n. 

-El Derecho del Trabajo prÓtege a la ¡:ie_:i;sona. del trabaja 

dor independientemente de. su . volunta.d ·o.· la del· pa tr6n, 

por ello· el der_echo protege al que tr:'lbaja indeperidienté.:_ 

men~e . de la causa cj1,1e haya determinado el 11_acimient,o 

·· .. ; :> ·•. : ia, re1áci6n j ur!dica: 
,;,'· ;.: <</ :; .·.·. ,, "" ·~·~ :;· ',·, .. : . 

··-- '.~·-:.···-·L::.".i:~~r ~;::~~1z~;~:·;~~tJ2;:~!~z~=~~~~::~~~º1~r=~~:~~~ti:::::i_ · ··· -·· 7,· _ 
.. _ '): -~~- . . - . ".• . 

• ne: q:.ie iii prest'a(:_~~n --~~~ servicio:- deba i~i--~~arse. en fecha' ',. .. 

poster:Ú>r. a sti 'firl11á1
,' ;1 •.ri6' :peribi t'~~ -~"7J.';~~-tr6n(,l~c·pr_~~t.a:.:-:.: •_:•;· 

- . ' ' - ,_ __ ' ' .. . ,;-f:'--·'··:.-

•: ~-.···d·~-r1~-__ n_ .•...• e_ •. _.xª_ei;-g1;iCr5.e_._ ..•. _._•.er.· v
1
·_·····1_• .. ·.:cc·u~ºmcp")1' ªi·_•_·m~"ti_-_:ªe:_--_~n'_ .• _.·_ºt·.•· ·

0 

____ n1 ·ª lgú~· º ¡:i'.:~~ e. f :tr ab~.j ª~()r -_.;~ "· . - ·. 
,,. . .. deimismÓ'o:.ia .Ír\demhÚ:aci;s~ '-'' 

: corisut:U:C:ion"a1 · a ~art;(r.: de ia fech.a <pri!v.ist~ .•. ~'.convenida. 

Eiri·,:el Contrato rnd.iyidu~l dé!J. Trabajo, pues 'por el enuncia - " , _,:' -. .._ ·. ·" "'"'' ;.~ .. :. ::·-- ·, :- . '.:._. ___ : ·:.' --~ .. __ :·::~ ·_- :· ,: ' . ·:-:. -· ·------~ -· ,., 
éio del' Artt~u10'--{23' constÚucional c:le que: . " El:::c~~fri::eso .,, 

dé .. la un1.lSn, sin' con~rovenfr 'a. las b~ses. stguierltes; debe-: .. 

'r.ln' ~xped.irley~s· s~br~ ~ei trabajo, ·1as ~uales ;egÍ.dn: -
- . ;-, . . '-· .. ··" ·._·. ' .- . ·.··. . . . .· 

A •. Entre los ób~erosc, 'j"~~-nale~ci~,_ emple.:t~os1. dom~sticos, 
·-artesanos y~. de una manera qeneral, .t.odo contrato de tra-". 

bajo: ·" as! como por los principios generzúe's ae: lo~ AE. 

t!culos 1; 2. y 3 .de ra Ley Fede.ral del Trabajo, y l?ºr el -

tercerp4rráfo ya. mencionado del Art.tcUlo 2~- del mismo e~ 
digo Laboral, no puede quedar impune el patrc5nque sin 
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.. causa justificad.a incumple ·con la obliqaci6n. contraida con 
. . 

·Un trabajador, y éste ~ltiráo no puede quedar desprotegido . 

. ante .una clara· violaci.6n a sus ··dere.chos laborales contra2_ 

tuaies. 

Con. 1.ci ánteriór, se expl.ii::a ;lo' aÚim8.do •e~ ,la p°S.gina 98 
: .'' . «:: ':.. . . . ·. ·. -·. -. : . : ' .·· ~' 

en~.cuanto a· J.a' ciistiriéicón ····múe conttáto y relac~6n ;ic 
ii~6ij6-~~i:;.~~~~t:;;·-~u~-~-1~;;ó~t~;t~.:d.;; ~r;t;~:i.; .• ·.~~::ii~c~~ii:· 

:d~i'itro de la~presa,. ~on~idera.ci6n quedétermiria'ia. for-
.; ·. 

m~6ión .de :ta. _rel?<:::i.ón ae: t~;baj.., y cons.ecuentement~, :;i. . 
i:i~ci.Ci'~~C:Í:6n'de~d.bs efect6s ~brmales .que:.e). Derecho' !=leliTr~ 
bajo.átribuye~--no al ac;:uerdo d~ voi~fit~~es- sino a í;;,.: 'i?f'~~ 
' : ..: __ , -.#.-. -.. ·' .;. '. ,' .... - '; . . ~- · ¡ i .. 

tacii6n: de s_e:rVicios. 
i·;. 

. J. . _.. ~ -. :: 

• i ~?·::·.f "l~J~::'.~~:::::::r:··~i;t:~:~:::;:J.°"f ~::~c 
va~para traba°jad~res y p.i€rones del sintplé hecho_de la 

,·-:· .· .. _; .. ' .· - .·· .. 

p~~sta_ci6n dé_l. servicio .. 

. Concepto, que produce la plena autonomía. del Derecho· ·del 
.. - . ·. . . . ' . 

Trabajo por cuanto:> que .la· .. apl1.caci6n .de ··tas normas· labo 

l:'.ales ·depe~den de un hecho cualquiera. que hay.i ·sido ta~!:!_ 
.1úntaddel trabajador .y.pátro~o."y no .esttin subordinadas 

en SU:- aplicaci6n a la voluntad de los. ·particulares. Con 

clus16n que también' se apoya en· 10 .. señalado por el Arti 
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culo 21 ·.de la Ley de la Materia según el cua.l: 

. ~ . 
" Se presume la existencia del ·contrato y de la ,relacic5n · 

de trabajo entre el que presta un_ servii;:io personal y .el: .. 
que :io ·rebibe ~_;;· Presunción. é~ta qµe sólo ser& pqsi~le. 

-•. ci~~truirse con la.p~\u;;b~ de;la inex:Í.ste;cia: d~.·.i~Z:e1a'.. /:.>· 

·" . . - ' - -~ :~'.:· .. ;:_'.: . ' .' 

"·.:·-: ' - :. ' 

Peré)' -~{ a J.a pr\l~ba d~ la llrestac:lón de un sé.rvic.io :per.:.. .. 

;S.º.P.~1,. S:e ag~eg<J. ,la' P:r\leba de ... l.a .. exist;ei:iciél de_j.1n .vine.u:" . 

lo :¡:i'e 'subordinación, o la ·.exist~ncia .a.e im contrato :·:i:nd'f 
,. ·. ;1.". ;' -~ . :·· ' ; ( . .' .:'. \: ,•:. : 

;Íriiti:3;1 ?d.e. Tr<Jbajo<.la presunci6n;derivada deh Ú.i;ículo' e!; .• 

tado se tran~.f?i'lna .en una presunción JÜre .Eti.de Jure, -~ / 

t;~~-n~~or~aci~~:·~\l~: .. ~'Au ,_vez ·s.,;. de~I>r~n~e .de.'.}_¿<:_;c~'.'S.ici~~·~:~~::. 
C.1.~~-_deqúe ei óerecho,dei.Tfabajo es imperat;'i~::oy en ... ·· 

cé>~secuencia J,a. vo_l~htad de lÓs ~art:l.c~lar~s ~o puede · -

evitar su. apl.icacióri . 
. ':,:.:.· .. ·":;,_. 

·.· 

Dei ta.l mane;i::a _pues que ._ahí. donde· exista -1~ ._P.r,e~tación ·de . 

ün. sor.;icio personal 'subordinado,· habr! que· _aplicar. él_.:" . . 

Derecho.del Trabajo; cualquiera.que:hub.Í.ese sido lavo 

lunt.'ad de las. partes al cci~venir·en la p~estaCi~n del : : . . ,. .. 
serv.icio. 
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.·_,Con esta demostraci6n de que la relación de trabajo enfo -

·ca hacia ei trabajo subordinado, independientemente del ac 

• to que ~o .genera reafirma que es un: régimen de. d_ereci:o que. 

-'~e aplfoa·a:~saprestaci6n·subordinada de servicios·perso.:.. 

-···n~_les, y el'probl~ina ~e ~la ·natural~z;a g~~d~- cia~a-,}pudien-
-. -~t '-,,.· :~;<:" 

.. ~--. .,: .. .:-:'_;·:.. --~;:._· :· __ :_-_-~6~=. -~~±:::~'.'.-,~~~- .;-~~-,,_, .. ~_-._,_·_~:,_:-~_,.,::.._•·_·.:-.~~---·s. c~~S-idera.·c·1oiies ~it·adas- '> ·q~e, ~~·-:- ·:/-,:< _·:·:': 

trata_.dé .üN:'coNTRATó-~tIDAD·;··--;~:~:-.~~>~~:~¡~·:;.~~~~~t:~-~¿:~'.:~:'~'.:~: .. 
no en el acúe7do abstracto de vofo~~-ades; -~tnc.i en ia rea 

,, Hdad de la prestaci6n' de serviC::tc)~ y .~oi-qüé e~ ei- hecho 

~:';>:. -~i.smo d~ ,:t_--~-·-.-~----~~jo/:11.ó.~-ei;acüerdo"aé-:y9iµr.t;d.es .~19, que, 
<'--__ -'- ,_,, !."".':--\-

' -i \t~fmi!la· s~;~xisteriC:ia ... 
_,-;:>.,' 

• ... En base a lo ~ántedor,' 'p~~emos ·concluir ~ue ia i:E!iaci~n 
tr~~- comc:>_-é,O.n,~ecuencia Úre.9!:<,1-~l¡i ªP.lic:acióri de 

. ·~ •.. , 'y 

, ley labo~ai ·t~ndier:t_É!- a.·:·1a pi;.;t~~ci~ri ,ci~' ia c1;ilii_~ ·obr~ra :.:.,. ·· 
"-~: 

'<en forma 'individual.-, - pues- no siendo\de' naturaleza. contracé. :: 
·: .. ' . : ; . - ~. ., - . ' .. ' - - . . .. . . ,·- .- .. - _, .. "' 

-" tua1 es.trictámente~ su validez .¡ a~ú6_~6i6n e~ indep~ndie!!_ 
•'te de fa causa: que haya dado círigeri 'a--la relac.i6n de. tra :"'. .. :. 

bajo. 

b).- Sujetos delas-Relaciones I:ndividuales de.Trabajo. 

Partiendo de·l hecho de que el derecho del trabajo se· perf_!. · 

la como una rama jurídica emanada de las demandas de una-. -

relac.i6n social y ecori6mica, evidente resu1:ta la particip!!!;_·· 
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ci6n de ésta rama del Derecho, de,fen6rnenos reales genera

dos por las personas participantes,, las cuales ,son sujetos 

'·del estudio y de las sanciones de dicha disciplina "jurídi-

,, - . ' : . .. ·. - _-::- .. - ' ------; .. 

*~ ~~te,•c~pítufo se busca, a~ali2ar:ia esé'Í"IC:ia y, i:a.·<·;c 
"~:.:"causaria;ci·"ciue 'ªª .''ª d;;t·~~i;;~cia5~~·~~rsoña.s~ fa';é:~:.:~á¡;;J:~~ fr:~·-:~::.~, 

:;;,ca. de'su~t:tc)s dé U!1a re'laci6n de, ~rao4jo. , e .,, 

-'; ··'1 

,' P.s:t, :'cJ.éf~ri,:i.~em~~ .corno :Suj.etos, a· fas .personas f1s:Lcas o rno..:' · 
-~\·; ... _:::·,,; .,._~ ... -:'.::_~:<::..::.-.. ,;;., ... :_ :·'· ~ ·-. · __ , ·:<·-, .. -- ,,· ::; ··-:::'' _.; _:_. ·,.;-.1. :~. - .:_ -·'··· 
'":,:·ral:e!; ,,,que ,,mediante".~sus•, .acciones:,:provcican. una,c:s,uc.esi611 ,de,.·:, 

J; ': • (' ~-· .: . . . '.' ' 

' .hec~os: ~ohf6nplados ;en, una. norma legál. '• 
.;:~<·: 

señala ~1H;;~6 · ToranzO .; Que dentro del c\llnp¡Qi:nt~ o, , 
,, 

, el. hecilc): :PfÉi,:iisto b s\lp\lesto 1 É!l cual. origina .~~;;l relaci,.óii .. 

·. jurÍdic~ en:tre· dos, o mas· personas que son l.os s'u:i~tbs dé.Í. 

derecha'.' (15) 

En ~l derecho del tr,abajo, ,los sujetos únicamente son los 

,trabajádore~, ya sea Í.;;div~dualmente o constituidos en 

'coalisfones·o ·sindicatos, y lo~ ~~tr()nes,• •. quÉ! pueden tam-

(15) VILLORO TORANZO MIGUEL, Introducci6n al Estudio del 

Derecho, Editorial Porrúa, 2a. Edici6n 1974, pág. -

325. 
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biEn estar constitpfdos eri· sindicatos o agrupaciones,•pero 

fi~ lás.Relaciones J:ridi~idUal.es del. Trabajo, es c:t.arc> que 
. . . . . 

.. sol.o son. l.os: tr~jadores individual.iaente considerados y~ 

loa ¡»atronea. 

v·si< :«'..':r.f '~~~e~···· .. ~n 'juatima~t~ ··l.~• pr~ta~ni~t:A.,, p~inc~~i.;;s· ' 
_._· -'"del.DerechO del Trabajo: -constituven·su esencia,··su vi.da· 
-~ ··.". ·. ~ '" ... ~, ~--- :;.-,1 ,. - • - - - .. . ' 

~~f,;··~{-.':::.~!~~~{::.~~!::::=~:.!:!;#!:::c#~~1;::;::¿~:,,'::~-¡.;o;o,¡··.~9¿;_oi:~~·~;'.;t;;:--:7 ·- ·- ·- ·· 

·;./·:-·~:>~ ::~~*:1_.11~f~~-~~·~tf~~~F·'.:~~ri~t~~~ri~~::_-:~1~.*~~~+~·Y!Y.f\. -".··. 
:~l concebir el derech~ del ,trÜHljo •in_ alguno, de eet:Oe dos :.. .- , · ::·: 

;~~;,!~;~(~f~l~·~r&.~~~~~ L 
·.: •. · '.·.···/Y~ª.·.· .• ;n;·.··_:...·.· ...... ··~t-,J-P1.;v·······-···~-'J'8q•.'u•en.~.~cidniclei'.C:l~~~·:/•º1· .·na·"··. . . ... . . 

. - ... ' ae_requiere:l'ara ·~~li.;'raé!6ndie':i,a ener:.. :;\ "'.)~-·· 
•. ;• via • 1abora1-;5; · 

'·" -·--· ,;.· .. 
.. . ' ·::, ~. ' 

.~:~r::ty~~:fttt:;l;~~~!!i:l¡rjj;~¡~':~I~:L~~·· 
'. ;jAd~. -~- ~- s;lerilona ~ .~~~--~· ~ otra' un -Íiervtcio'.-t~

iii~i~ .i:i:at•i~tual 6 de •;.tb?íl''.9áneroÍi env1rtud-·-c1;·~n.,C:o.,.- -

trato dé 'tiaba;lo.; 
.· ·. - : 

Loa ei-.en~.- qu~ •e deepre~.lan de dicha -def1.n1c16n er:•~' . 
...;'• 

.J.~~ ' siguient'9•.• 

' .. ' 

,Se requer!a de·una persona rasea Lla~ca o 'moral pára po-

:der•sertrabájador, 10 cual era inexacto. toda vez que 
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las· personas morales no pueden ser trabajadores sino Gni

ca y exclus'ivaníente las personas f!.sicas • 

. La definici6n nos manifestaba la necesidad de lél presta .., 

. ci6n de un servicio de 'tipo material/ intelect~af' o de 'ªfil 

b;,s géneros io cual también era iri~xacto, todavez'.que al 

h:a"b1.i.i:-.~_e_.. ~~r_vidos l!l~t.e~iales,. i'ntele,.,.:!.i~lec :e:d.;;:~.-,libo~ ··· .. 
¡jéÍiero~c lie de~prencIÍa :J.~ E!xistené:ia de aig<in tipo .. de· ser-·. 
vició merCÚll~n'~~ ~aterÚi, lo cual equiparaba al ti:abaj.i,.:. ... . .,.. . 

· dor. con una máquina· 'Ya ~úe todo,, serv:i.e;L, 'no imp(ir~~ ei. tf. ·. 

·pe ~e é~~.e;_~_siel'Qpre' ~eridrá .fínpltéito :ciigo de int~1e~tüai/ 
car.i.~terlfitiCa;prc;;pta.'de ios_.hombres .~ qu~ di~erencia a ..:. 

l!stos.déí las.m~quin~¿ 

· ·:ASl.mismo dicha definici6n_ nof>_, ~ablaba ~e la n_e~es.!::!;::d' de: 

.Un contrato de trab'!lj;, pudie~do ser éste verbal 6~sciito. 

En la Ley .. Federa.J. del Trabajo~ de 1970, dicho p~ec~pto ~u~ . 

.. . superado, pues es inexa:.cto pensar que trabél:fadc:;_r es .. toda 

'pe:r&Óña, ya que 6~ta·s jur!aicamente hablando, pueden·!ier . . ··-· ,.,, . . . . 

de.dosclas~s; personas f!sicas o per~onas moraies y los 

trabajadora:; nGrica puedE!n ser personas r.iorales. 

Tampoco es posible la exis.tencia de una relaci6n de traba

jo entre un patr6n ya sea éste persona f!sica o moral y un 

Sindicato, toda vez que el Sindicato es una persona moral 
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r . 
.__.,. 

y Este-con tal carActer no puede ser trabajador,_ por lo 
< ~~•M;.••• O > 

. ·que la ·~elaq:l6n de trabajo no se dA con el "•:lDllicato s:lno· 

tf:,,._,_, :~con ·ca·a~{\1no de loa trabajadores· ini.embroia de 4!ate. 
:. ·;..· .. -· ~ ,.._ ... -. - .' . . " 

- .r >-:· :-
~.~ Larelac:l6n que se d4· entre un Sind:lcatoyun·p.tr6n es -

una :í:el.ac:l~':!: ~~~a1· no. uña. relac:l6n de trabajo~ ~ v:lrt~ 
·.·de qUe, no· .ll~:dan l(>~ _r.ia:ltos:a•(trnajo'~ ~..Ona1 "y ª'1.7' ·.· .... 

. . . .. , . 
:_.': . 

. .: - - -. ·. ,· - - ·-" - ;.- .. ,,,.. ..... 

.. ·. ·. •· séVcíil ~{~s:c~lo ~- cie la Ley tedefa1 cie1 TI-abajo'• ~·~·· · 

f" · .. • :·j~de>r ·~¡\~.·~ªºna·. ~i.ica -~~ presta a. otra_,· Uiaica. o.· - ·, 

··r~l:u~,!~~:IC):·~.r•~~~1· .. •#r~¡~~~ ......... · 
, ~ :":~_".""':"':·::',:_~;.-¡:.:_:_~--:-: - .·--·--:, -_.-,-.··· -;:':'~~-.-:·,-:'.;---

.¡;, Para l.oa:efe<*Os·•de es.ta dilspos:lc:l6no 'iae - - _,_·::·· .,_,:·, __ 

tr~jo,t:Oda .act.iv:ld&d hmana, inteleetual :a llater:laf, :ln;;; · 
-- - : -· - . ' -- - .. ' - ' .•. - . '·- .. - . , ' - . - -

depencU.ent-.nte deí:°grado. de. preparaci&n: tkri:lea 
. ·-..: .• ... -_ .. :··, - ' ,: .- . " -- ·. . ',• - .. '.··, _. 

~_ .. , .. :::~= ... _ T~ .. ~~~~·~_:·'.·.~~~:~-~~~~~~-·~~:~;~w~~,~:~:; -~· 
requer:l"'.7 

.. ~-. . . . 
,.J:.o9 41i.;;.f~~~¡·~c¡Ue •• d~~p~eftc!en d.¡:.¡¡¡~. c1ispola¡~i~n liori. 
· doa1 ·· 

a) • - Que ~];· t:~~~j-~do~ •i-pre ti~t1H!1. ctU• ~ una peJ7sona 

f!aica, ea.decir que las ·personas morales no.pUeden· ser 

co~ideradaa como tra~ja¡So~••· 

b).- La'.preatáci6n de un trabajo personal subordinado. 

El el..ena>·ae subordinaci6n constituye la caracter!st::lca 
-: . .... :. 
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de la relaci6n de trabajo y éste consiste en la facultad 

de mandar y en·el derecho a ser obedecido~ 
. . 

Trabajador, .·es tcid~ aquél que pone al servicio de otra su. 

fuérz~cle trab~j~.~s quien.cons1;J:ei;;fuerzo·1e incorpora 

ún valor a las . COiJas· y . a los· _sery_icios;' E~~ ' si se. neis É>~~;

::::. ~:::~'~i! r;!!frimnni.~ .con ·-elcciue ;J'.a.:1l"atu~al(eza.id9ta. a ~º~ª!·;;~7.i: ... 
. ~.;r:~#lll&no.:.~ª~~:~~~:~:,Pº~i~l~ l·~Tif:~i;;aci6íi. ~e ~u d¡é~ifi'"'' · · 

ti~nibi-~~ •.. e > · 

Le~ ,te~era~ ;~el }J:'rabajo, ._en. s·: titulo pri1itf;'ro. estab~<;;~~ : .·· 

pr'ingipios.g'enérales· eman~~?S.. del con~epto dogÍnáti.<?,d:;.; 

ideai social' que ha quedado cristalizado en el art!cri:;:. ·.· 
. . - . - _. - - .. - ... ·. . .. ··:: 

io. 123 cc:Ínsú. ~ucio~~]: y, en . ella se recom:>ce al tÍ-abaja~?r. 
;como m~~~c.!dor :d.e:~l_l~·· justÚ_;ta. ic:>ci~1 1 a.s~'g~~á?ldC)lei ~-é._~Jii~.:. '· 
-t~. ~aiá las'Ubér~ádés,•••di~nid~(i y ~eci~Údad.ftsi:ca y .eco'.'.'.···· 

' ,»,- '·"- -. • •;•,- r , .. -' • •" 

su familia. 

del'.propio ordenamiento dej6 prescrito,que "Nopodráne!. 

~ablecersedistincionés entre l.ostrabajadores por motivo· 

de :r\sza,. sexo,• edad/ i:iedo rei.ic;ioso, doctr~na poUtica' o. 

condici6n social. 

La otra' parte de la relaci6n la constituye el pa_tr6n a 

quien el. Articulo 10 de la. Le:.• de" l.a materia define coino: 

•••• " la persona f!sica o moral que utiliza los servi --'-: 
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cios de uno o varios trabajador~s. " 

·.e).- Caracter!sticas Esenciales. 

co.mó ~imos-~n'los .. do~ inc:i.sos anteriores .y. aunq¿e J::'~s;~{~e .• 

•... reiter~tivo/ una de. las caractéf1sitcas•es~ficiáles de··Í~s 
·.·i~~~~~¿;¡~ii~~:.i~~\¡~¡~:~~e~ -~~¡~~;~~aj~~: -~~·isi~~~-;iii: ~~;;·~~:":'~ 

,,,.. ·.·,-:=: - - ._.· '.(_"· '//<: .. - --. ._ -.- ,. 
~~.~/ péir. ~a: parte, se forma11 excl,llsi~aménti;i po.r:. :uná pef"'. 

ficiria' :Í1si~a> limda tr:ál:>aj·aaor y. por~ la otra p~rte, por '· 

"uh .. ~a~176~_:'.~1';~1:1,'i)/puede sej: .una ·_perso_na f!~ica-,o:iiirt13:i~~; 
é:t1rc11nsta~c;f,,_1tinil!nte pu~de ser uno o mas patrones/ot~a e~ 
~áctertsÜca ~se.nci~l ~ortsiste en que éstas Rei~ci~ri~efxn 
cliVidU~les J~.~iabajO. son a las que ~S se refierEL 0J1 ':l:as 

:norm'~·a qén~i-C.l<;.s:.er-.unc!:Ol:!~:::- en ·Ía C<:\~stittic,i._6~ _PoH,~Í.c~ .. :'.'.'. 
·en· su Árt1cui9_ i23~ 

"isen'ci_ai a .~Elt~s Relacio~~~. Individ,uales de Traba~o:· ta~é- ' 
"bÍ.~rFes qü~:forman parte importante d~ la ·p~otecC:i6n con -

• • ' ' • ' - -, ' > • • - - ,- ~·- _,___ •• , ··-· -· • • - - - -_ - ~ - > 

'tenida erí ·10 que los tratadistas mexicanos •. por unanimida~; 

llaman Garant!as Sociales·~ disÚntas· a las Gar;._nt!~s · Indi

viduales que se hacen valer frente. al estado y ª··sus 6rga-
' ' ' 

'nos, pues .. lá Garant1a Social a(in cuando tambi~n se revela 

como una relaci6n jur!dica al igual que la Garant!a Í:ndivi 

dual, tienen elementos distintivos que las diferenc!an • 

.. As,!, por. antec.edentes hist6ricos se constata que determina 
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.das el.ases social.es, dotadas de una especial. si.tuaci6n ec9_ 

· n6mica,: exigier.on del.·t~tadÓ la adopci6n de, ciertas rned:i, -

· da:~ p~~¡e~cÍ.onis~a~; ~~ ~~~rtos · 111~dÚ>i;° · d~ tU.t~ia frente :a . 
· J,a clase social: P,Od~J:ºª·ª" i'or ende~ al crea~se dicha:s nuad.f 

. ".!Z::-' p!::?:' .'.~}:~"R;.tAdO·Jnect:lartt.e COndUC.~ºS normatiyOS 1 O Sea 1 i:t-1. 
~~tablec~~se ¡~s·~·~~~~~!ai ~Clc~~l~s·, ·:·~~~:·:~~- ·~~~~ ·;u;¡ci¡~~:-·····- .. 
mente se ~enomina ·,a i'hs ~edios: t:Jt;l.ar.l?s, -~e iorm6 una .. 

!~::.,:~4;:~::1,;:~:2::¡·:·::~::1:':~~~~1:::::0::';.: ••..•. 

··.·t~l.a. De~ es.tia Úizlnera, .•J.~s s~jet6~j:Clt!l -~·!né~l.~rjur!diCo••~n .· .•• 

·que se traducen .l.as. Garantías Social.es son:, .. por: un· 1.ado, 

·. l.as el.ases· sociales carentes de :p~d~r e~on6rn¡6o o de' l:ós 
. ' .. '·, ',· .. · .· .... ·, 

':.:.-.:,,.· 
.: medio~ ~Ei.producci6n :~·e~: drI!linos~ geii.:.ral.e¡;;: lcs gr•.ipps,::: ::::.·· 

colo~ad~s en si:t:úad.6n pr:ecar'ia.·e~~n6mic,á. .Y }~ocíal~ 'y_por >. 

clases pClsla;,¡doras de ia: rlq~ez_a. · ~é-10 "anter:ior 

. :se de~uci~ que esta relac::i.6n jur1dica s<:)lo se entabl.a en: ,;;. 

. tre·. sujetos .col.oéádos. ei:1 una dete'é-minada: . s:ituaci6n socia'1; 
,• ·,. •. -· . " - ,, ,_,_ . ·. - ' 

.. econ6mic·a . o·: jur!~ii::a ~ y entre. los que existen lazos mate ~· 

dales d~~erminados, establecidos principalmente en cuanto 

al. proceso productivo( capital' par un lado .y trabajo por. 

el otro l. 

Los sujetos de la relaci6n jurídica en que se traduce la -

Garant1a Social est:in:constituidos, desde el punto de· vis-, 

.ta activo, por las clases social~s desvalidas~ especifica.,-

·',,·· 
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,:... , ... ' 

mente. por; l.os que su estado de necesidad<.leS ob~iga ª. pre~. 

tar ·un trabajo persona1'.subord:foad6,' obviamente darentes -- ... .. . . ' .• . ._ . 

·· de.los medios de producci6h; .. en una pa:tabJ:a·;· po,r, .. la.,clasie: .. 
·.;; 

•.c.i:~r~bajador'a, desde el punto' de vista pasivo .·· éJtá.''c'.oni:11;i{"',;:. ":», ·, 

.•.• ·:~:.:9rdo.por'·el grlÍpc) .~c:X:i,i,det~nt~aoi,._de.·~~;~.'m~d~~~ ,ii~~P*º"'.;" 
~~·:~:::~7:~~~;§~6.~~ ...• ·.<>;~a,e~-~·:·Po~:~~~~~~~~'?··~·: i•?:t'=~?:~r~.;~F~!:;~~>'.ii:'·.· ~f ~,..~~~c,-¡~;-~.'.·-:- 2 

• 

' ,• no p~repondera:ntámtifüte.p()r:su • . .labor 'al.personal.,'sino me.-:..· 

·· dia~~e· ra•u{i~i~ac¡6n.';d~?ios Í>iénes de::qll~~e~'.P .. ºs~é49.~ 
•i" \ ·,:,·-:, •••·• •, .' 

.-·:!_;: ~··'' . ~ t 
,;,·-,-!;._' 

." .. ·~::. ;;.:· ··:..-,:·. .: •. .<\: ~-·>:';·.:; i; ,_ .· ~·· .··;:::: • ..:~-~--~-' ...... .. 

,_ /Ahora:·.~~!An·;-:·.· e1. :obife~:~-- :·d~~-~ ·~,as ·"G~rant1á·s- .. -·soc1a·re;s:; ·a-~rá'ri~ 
·'~ ---~·.;.' <;; -·>. . ; - -. ,·, .. ~ ,; ·." ::r;, ·.- -•' " .. 

·· 'sariamente los trába}adof~s, .. dada . iá: · naturíú.eza de ·¡~ 

. :' ;ant~a Social como toda rer~~L~n jur~d:Lcá~;/impÜcc;l í.~ 
' . . ' . ~.. -'. - ' ~ . . . -- - . .. - . -- .. .. .- . . . ' - ' . 

;~:1:~.1·.!~~:~:~ ~tt !~~~~~:~"c;:,~;;;j&·~·~;:~r~~ . _:-·· · 
., cí~n de' la/cl¡lse.trabajadóra'en' .. genei:al' ir de ,],ó_s. trabajad2.: 

> t·.;·--:~ ,: : . - ~--- ,\: -· . ._,__: .. ,- .- . . . . -, , .. " . ' - .. 

· :,"-res en part:it::uiar, lós deréch.os de la .rel~c.i6n jur!d.t,ca: : 
---

respiect:iva'se derivan:•·y se 'oríi;j'i'nari a favor de fos menciO-
-' .. 

' n~dos_ sujetos. activos y ·e11 coru;ecuencia las obligaciones -

se,establecen a· cargo de .los patrones. El calificativo que 

se atribuye a los.derechos y obliqaciories emanadas.de:1a-

rélaci6n jur!dica que eritraña la G~rant!a Social, es E71 d~ 

sociales, por corresponder dichos efectos jur!dicos a dos 

ciases.de la sociedad en general o a dos personas determi

nadas-pertenecientes a las aludidas clases en particular -

' '· 
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(trabajador y patrOn ). 

Estando corisagr'adas las Garant!as Social.es por la Ley· Fun 

,da::iéntah esto es; formando ,E'a,rtE! ·d.el. arti_cálado de. ~stá~ · 

tambil;ri·de·i~sprincfpios con;tí~Uéioriá1E!;_- dE!s~ 
-· .. , _.··; ·~-i~ i~~~'i-- .. ~~.- ~.,~te·r.·1~~ ~·· ~al tii· ... t·iw-he:d:Lata..ri~'n:~~ .. -·i~ ·· 

·· ·~reg~ri~.a··acerca 'de'/Qui_~n prese~va·::I:a~::;'~iénFas·~~~~~c.:.:: 
? , . pues bien, traduciéndose l.as : GaranHas Soc iaies en 

rel.~ci6n .. ju~!d:lea entie··.do~;l~Ü~'et~s._qu~:: r~s~e~tc{ áeF~i 
. t:~~C>. y : ~us :.6,rgapoi. .est6n. colbcad(;i~'::e" un~ ~i-tuaci6ri • de. ~o -

tiernados; . és'.te .y• ést'~~. inter~ien:en• eri, dicha' reiac:Í6n: céinio. -
. . -. ..~ .. ,. ·, 'c. - ·. ' - '.. '· ,_,. <·.:·:_-

.regu lad;;re:S; 'ejerciendo un pó'éiei de. imperio;' aunq1.1;e Úln:Í.tá.;.. 

do por ~l. 6r~eri;.j\l~idi~Ó esÚta,l en .. sus r.'especÚyos c¡~~s ~ 
:, ·. ~ 

.· ''. . -· ~. '-~-- . . ; . . ' 

:,Eri :otras pala_ b:r~.ii;_';'a,,nte las ·Ga'r<lnda·ii soc.··iai:es•·y f?:eill:e .... 
' ' 

l.os derechos y obY:f.gacfoñes qúe.de ellás'se· derivan, el. Es..; 

.. taCl.o;, .pó~ co~dtici6 .de'·l.as 'autor~dades ,que al, efecto.l!stabl~ 

ce. l.a Ley, vela ~br ei cump:t~miertto de. tpd:ai; 'las modal.ida .,. 
.. . . . 

de~ jur!d'icas y. económicas .de l.a. ·relaci6n. de' .. Derecho en. que 

se plasman las prerrogativas· sociales. 
:" .. . : .· .' 

. M~diantl! .~sta ingerencia que tiene. el Estado .en las rel.aci~ 
.. ' ' . '. · . 

. nes. espec!fic.as entabl.adas entre los sujetos de la Gar_ant!a 

Social, se descartan l.os principios del.a auto::'lom!a de la -

voluntad y· de la libre estipulaci6n de· las condiciones del 

trabajo,· en el sentido de que las autoridades_ estatales, en 
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· eje:c;cicio del pode.r imperativo, impiden· que se formen ví!!:. 
:· ' 

·c~los. de ,derechÓ · que. implic11ie. una reducci6n o menoscabo· -

de.l.ó~ derechos que para l.a el.ase trabajadora en .general. 

.opára el;Ú~'bájadÓ~~en particular surgeride 1a Gar:anÜa 

• '.;SoC!{'al ·~q11:i~gnél~~ c0nst:i~u~ion¡ü y legalmente. Po'f ei'.~Ó~ 

.... H~::;.·;::~~~r¡:~:~¡~t:::·~~~~::~~!i-:-:~]:¡~t::¡~~i~~~?~~;:~¿~:·:~~t:~~::~·· ... · , 

,_ ... 

que no ,s9lci n.o sigtiifiqu13n· una: r~ducc.iisii 
¿·~~~nosé:áb"o a:•1~s aeréphos ü:ol)l¡gá~·:i.óries' que aé ~sta··~{;-::-·' · 

.. "!e~ res.p~~1:\ van{énté •• · .. ~~!ª·'·e,l.;9bre;.~o :.~.:el._ pat~~~ .,:si~<:> ·ul'.l ;,, 

.·. ':J . -. . : ... _ .. ~. ~·.;·. . . ".·-.. ,.:·. ·, . ~· .... 

. ,, ·- -)~:> f.~~~·:· ot*"·~·<-~a·'?;~e· ~ .. :·en·: c·aso ~:de, q~e ·., i;?~:·.:;r~u~:L-~·6s ':i~c~:1~·~~-.:·.:f~~Í:;:-. ·· 

·.·. dÚ:os.:espec!fic6s';ya sé hubieseri. entablado, con iás cqhs~ ~·' . ._. -, --· .~ .... ,. - " ''" . -., -· . . 

~u¡¡;ñ·e:ias f~--~~;i~~~ie>ñ''i;;\t;'~i~~~~~;-~·~1¿sé"1~i~¿n6é_a~r~r:a..::::· 
bájador, .el estado int,¡;rvie'~e· lluHÚcá.ndolas' o ariuÜndÓios 

El á~l.~~() ápl.icándo sanciones: ·Ademá.s el. Estado pará .mant~ 
.··,:-·'· ·:.· ... _: 

nér·'en '.l.;a realidad ,ias· medidas. l<;!r¡~les, prote_~tor_as del ~tr~ 
; ba'jádor ;;, el. Estado adopta úna posición fiscal.fz~do'ra 'a tr~ 

de ia 1.nspecci6~ del t~al:iajo. · 

Ya. que hemos t~ca~o el temade qu~ las Relaciones .Indivi 
'.·:·· . 

dual.es de TrábajC:lestán tuteladas por las Gárantías soci~-

necesario. será, tomar elementos para distinguir· ~sta·s. . . . 

da las ~arant!as Indi~id~ales y espec[ficamente:de ~a Ga -

rant!a de Libertad específica enunciada en el Artículo :so. 
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Constitucional., referente a la l.ibertad. dél.: trabajo~ Uno· 

de los el.ementos de. dis'l:inci6n· entre ainbas se encuentra -

que l.a. naturaleza jurídica. de ambas. són .distintas_,:.PºE. 
-. - .. 

. t:JU~:impiican situaciones de de;-echo diferentea' y entrañan . -··. ' .... ~- ~ . - . 

.fíf·*tlcÚ,,íduaJ. i~pHda · ull~. ~~fªC:~~-1:1-~.~ ~6J:~!:~º entJ:.~;~1.:c:>}L;,_c . 
. :::i ::~··:~e~~~::: ·;a:~:~~~:::i:::::t-~:::¡.~:: ::~ei};) 
l.a Gararit~a s~cial. se tr~duce en ~n v!ncul.o j'ud

d:i,co';existérite .~ntr.~ <das. clase~ socia,les eícoh~llÍic&me·ri~e, ~ . .,.~_,,_ - •'·~·--·~··.-·:--.: . ' . . . . - ··-·-,:.~-·-

. Pi.f~rent~s .. de~qe ji#·i:>unto\de· y:tst~·-9érit:!rai e>ú1i1ét~.~inacio,···· 
í. '·' º entre .. individuos par_ti.cu1-B.rés y determinados ,Í?ér.teneC:ie~ 

tes, ~ .~ichas clas~s. ·~(¡r· ende, . en cu~nto ~-iC:,5 sujetos>ac

.: .. tiyo_,\(,P~fi!:iVi:> de.::. a~J:>,af;¡ espe.;i@,.._. ª"' . Garar1t:f~Ri·~nt:re ~~~:as 
existe:~una notab.ledÜerenciá.· Es .v~rdad.~~-· e~:··1~· q;,ie: 
resp~C::~{a.l.as G~~ant!as Sociales el Estado .·t:iené una ing~ 
-,- .. ,. - . 

rencia en las. Relaciones exisÚmtes entre·:aus suj.etos .como 

: ··rieqlllador of.icioso e imperativo de lOs mismos, .pero: ni Es-. 
- -., . ··'<· ,,, . " . ... ' •. 

tado. ;ni' sus autor:i.dades son las p~inc.ipaiea. y:·directas 

obli<¡adoso sujetos pasivos en.ellas, como sucede con las 

G~r~~ttas·J:ndividuales. . . 

Si.ende la Relaci6n o'v!nculo jurídico diferente en las Ga

r¡l_nt!as Individuales y en. las· soc.:ial.es, l.os.· Derechos y las 

obligaciones espec!ficas que ,de ellas se derivan son.·t.am -
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bi~n diversos, teniendo· s~ ex:lgencic.. y cunip1imiento. f:lna'l.1., • ; ·. • •' • ·. '. .· • <~~r·· .. :.'· '~ 
dades asim1.smo distintas.· En efecto l.as ·Garantías, Iridivi·~ -

' dual.es·persi~en como objet1.v9:proteger a1'. in.dí'Íi-iduo como .• , 
•A • •. • ~.- ,"'." -" 

•... --- .•, '"i ~ 

g~bernaéÍofr~~te·a:.1asposfl>:i.lidadesde actos arbÜrarios 

<e:,il.egal.es deJ:•poder públicc~·.,Iifch¿ de o.tro·mod.o~ :ia titll'.'." .. · -·'··"··· 

: ~· ~. ·!·~: ::.~~~~~·~ : 'la&:.(;a'rai;tias' rnd1:~~dtiíiiEis .• ·. ;~ •• 6~~~- ~i~·¡¡~~i;i :·~·:~:·;;. 
,'~,:.· : -

todo irlciivíduo~ a. toda persona 1.ndépendieritem:ente .~e· sus ·.""'·· 
-· , . \ .. - --~ ". - - .. ' ; - . . . . '. ...; . - - . . . ,. '. ., ·;·. ' ··. '.· . ;. - :·'. .. ' ,, 

cQ.ndicione;S pe~u:iiares. Por .éi;contrario, las Garán~~as· 82 .. 
·cides · riacierorÍ á titulo .. dé. mecÚda :)ur1dica pa~a pr,~~'e?::Y~~ · 

... , _··_;e: .• ·: .. ,.·· - ___ ... ,.--:·--· ' .... - ·' .:·-· .·_ ··-····. 

···.a una 'el.ase .. socia]. . econ.Snii~ilJnEinte :inf.eri.or '.Y.. ·a: s~~ .'bite: ~~ ·. 
grélntes 'partfouiares~ .·ya ·no. t'rente al. E~tado Y.·su.s áU:tor·:i,-:-

.. dades ~orno obl1gados · direct6s; sino frente a otra cla:se 's~ 

ciar ~as pudiente, material.IÍlenté'. h~h1 ando¡ y .::us ' ;.;i.allbros ;.;:. : ' 
•. • •. •<' .••. . . ~ ,. . . • . - ' • 

·· ~sincj'ul.ares~::- Por Í::al. motivo; la. t:i.tul.iridad.dé .iá.s c;°aran·t!as ·.·· ·: .. , - ; .· 

Social.eses mucho mas restringida que l.a é;ruecorrespo~de a 

i~~ G~rant!~s.Indi~idualesp~e~to que se circuns~rib~;auna 
- erase .· sociai· y a •.. ~us mie~~Ós ·. ~ét~rm.:1nádos y partic~l.ares,. 

. ·' ' .. . .,, . .v... . 1 

que estén colocados en una.determinada.y cierta situaci6n -

jur.1'.dicá ·:y econ\Smica. 

Adeín.1s,. la~·Garant!as Individual.es y las Sociales, en cier

ta fcirina las segundas vienen a reafirmar l.as primeras, de.!!_ 

de el. momento en que hacen· efectivas las.libertad y la 

igualdad en las Relaciones·Jur!dicas que se entablan entre 

los m:iembros de .las dos clases ·sociales écon6m1.camente di_;· 



ferentes. 

De 1.o anteriormente :expues-to, po:z:- sí sol..; y sin necesidad 

de mayor. ampl.iaci6n, se desprenden otras .dos_ de 1.as carac 

terísti.cas .esencial.es de.1.as Relaciones. Ind:ividu~J.es de ~ 
. - ' . . 

- sus prinéipios :a.-tí-tuló <ae Gárantfa -social. y· 1.a Ley Regl:~ 

'.' meritaria que ;fa 'rige'; 'tálit:O .'eri'_'._süs eriiú1dad0s":-de'l. títufo ·' -

'pii~~~.b, como ~~-ei• títul.o segundo ~· sig~l:erites, que .~~~i: .. 
- can~J.~s: R~l.aéion~s I'ndividuai~~-cie .Trabajo, sus condici~~ -
-·ries, .• ex~e~cio~es, ~1:~·, son. ~in~ri_e;11.t~ent7;_.~~'t'~ú:~ª:X ál)}.; 

tut~lai.-' 'ésta• Reia'C,iones trid.Í.vidtiaJ.es del:;~Trabajo,_ e~tá~'.•;:' 
-.. ' - ·: ·' .. ,'. ~ ~ . ; : ,_'_, -::: 

-tutéiartdo ··a un; grúp() social :det~i,min,ádo, o ,.sea .a una '.:el.a":_-

s~ soc:i.~1. la ci~_se trabajádorél-~ 
. _,: 

., . . . .. . - ... ;.. ...... .,, ~~: 

'O'tra·· óaracter!S'tié:a esericial ~e: ~Stas Rel.aciories ,.se enciie!!, 

tra e'n que ias nor~s· que io- rigen y que~ é_oino ya io<;dijf;. 

mos,. t~.t~lan -~ la clase trabajadora, es que son ieyes de - -

ordenc!J>_Gb_Héo L ~t!culo so: de ~a ,Ley Fede_ra_l. del Trab_a: 

jo·).,. 6s~o es, que•son de apliciaCi6n i~~diata, imperativa 

e :lrrenunciablesya que regÚlanairectamente úna _situaci6rÍ . ·- ,, __ · ,• ' .. .. . . ·. ' . . ' . . . 
de hecho o dé: derecho que interesa a:la sociedad organf~a-, 

da, -'o-sea, al _Estado:como entida~:~ciberana:.:-
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LAS. RELACIONES COLECTIVAS 

Características Esencial~s. 

apunt6.en,cap!tulos·ánteriores, hay'ci~~~ctosdéi; 
.cie.i Trab~j~ dÚ!CÚes '.de sepa]'.'ar cu~rid~?se- ll'a~.;, frn~~ ,< 

. . . 
•• ,. • - - J~ - • ,, .,_ ~ _,_ 

cii sÜnc
0

i6'n ; entre ,cei·. o .. fo¿!'!~ ·- !:!':.;!:;. ·.;iuudf y-~".1-; i);,;X:~-ch.ci' c6lectf'.·' . 
,··--·'"··-·····'·"·.-.. ~- .. - . -- . -:~·:,;.:. ..---··- -- --.- •.--" ···"' ,_ .. _ --- " -: -

vo; -por. Jo. at\tedo:i:,~ expresaremos • . .las que si ~en-propias de 
. ". . ' ; .... ,, "•. - - ! ;' :-: .~ . ' : . . '. ' . ' . . . . . '. \. . . - -- .. - ' 

éste ÍÚtimo y las qu~;. se considerán que mas aÚénden a -10 ...;··· 

~Ól.ect:¡~o ~; ariri cuélriiio/aJgunas de ésta~ .. c~x'~c~~ri~uc~s • sean ; . 

· <)"':• frCII1tª~ª~.~~i:-óerechp\rridilÍ'iaúal; 
~· ~ 

.. En las:'t.-eúc.iones ~Cll~~tivas se dan cuatro s~jE!tC>s: Trabaj!_ 

·. dor~ 1>atr6ri, coaU.ci6n de Trabajadores y Sin"1iea~os de Tra-

<:tt:1º~~~::,~:ró:·~·;~::::t::l::::: ~: ·=::~::::···· 
:: ds. e~ mas. ad~iante .v'eremos; 

~lad.C>nes Colectivas de Trabajo, tanto en :&u devenH: 

histórico como en la' actúalidad, -vienen siendo las que me ... ·-·_ ,··· ·, .'. :. . . ' .. ' ·. . 

jor·conforman·e1 concepto.de" Derecho de Clase". 
. .' ' .· ' . ·; 

S~n lasquf! con~orman-pr~piainente el llamado" Derecho So -

cial • de recient~ institucionalizaci6ri. 

Las norma.s jurídicas, de l.as r.elaciones colectivas :ya no son 
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protectoras o tutelares, sino que son reguladoras para·en -

cauzar· ~stas relaciones y, algunas veces, ·s.on normas de 

control. 

:_ ~ - . ' ~ -. . -. :. . . . -,, ' : 

:En>las .. Relacionés Colect:i,va!> ya no, solamente, como ).as Í.ndi 

con-... yicl~~les, existe el Der~ch~ o facul¿d .de negocia:r 1:as 

: ..... ~~ :~(!igl_g11~s,ª~:~i:.a1?,aj() sfoqLq.ufá, .a.~.esa .fapultaé' se.:si~i:L.lo ·que. 

hié'n podr!amos . iiainar .·. ei .• 'poder de 
. - : . _- ¡ .. -.- '-· .. ~- - - ... - • • • .- ' - .- .- • - -. ., - • 

· En:l.á Exposici6n.de Motivos d~ l'a Ley ];'Eideral del Trabajo 

dé .i970, esU l:a pruebii. de. que las r~la~ion~s t::C>lec;:tlvas de 
. ., '" . ; ¡ . ". - ..... !-· '. .: . ' -_¡ - .·: .• ·- ·, • ,. .-;, . , ' '. •· .. --.: •• ~· •• ' , ••• -

..:r,abajo pti~den gen~rar .. iJ1sütuc:iones,qué '.pasan·¡¡¡ s~·r .'Pade· 

· ihtegrantik ~e:1a. .legúü'aci.6n laboraL Al expon~r\~n :~i Ap~E. .····· 

·. ta~o-''xn,·~~ir.afo 4o. y 5o.'.: .. Párrafo46.- .,·En.divi;;I."sos có!l 

: , 'fratcis colectivos y ~~ la .í.ex Fede:r;aJ del ~rab~Io y¡g!"f}te, -

~~··~~.·c:~!tlil.o esp~cial sobre el trabaj~·.·f'errbc~~~.Üero,se;· 
.... ha ~~~ableciCI~ .;;1.pr.incÍpio, .. seqtin el cu~l/ctiando la ~eia

.cii.6n cíe. trabajo ha tenido una larga duraci6n, debe quedar "'.' 

jadores no pCJdrAn ser s~paI."aaÓs de su empleo ·sino por' cau - . 

. sas ·particularmente ·graves que hagan Únposible l~ continui

é:lad dé l.a rélaci6n. El art!culo 161 acept6 la ~dea y .ia ex"'.' 
. . . . 

tendi6 a todos los trabajadores, pero a fin de irnpedi:t'.·: los 

ábusos a que podr!a dar. lugar, dispone que la repetici5n de. 

la falta o la comisi6n de·otra u otras, deja sin efecto la 

protección , •.• "Párrafo So.~" E~ art!culo 162 acoge. una 
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vos •••• 

·Asimismo; uno de_ l.os sujetos de, l.as relao1one,s·.colectivas~· ·:: 

los. sind~ca~os,: ai,~ ria ten.;t proh.ibicÚlÍ de interven.ir en' ".'.:< 

pol!tica, se conviertenencii-autc;res de inü:iiaúvas:iea1·~-:~ 
... ' - .. ·. ·'. ,· , ·.···, ·-; . :----·~--~------- ~--.-·--------~~-:_-··. 

·-~a~-i~ll,E>~ª··trav~~· ~~;~"'FQ'.'.:i:epresentarites er1' el CorigrE!SO: de 

adheÚ~se-~ afiliar~e a parUdos poHticos o 

sus.brópios p~rt1dos. 
-.. , ·, ,· -: '.-.,- ··.__ . : .. .. -..--;\ .. ,. __ .:. ,·_ . 

. . Las ielaci.ones colecÚvéls·de t~ahajo, en l:'<tz6,n< I?rinCipal . 

. Ín~nte por·.~O exp~e~,tO .• ~.~ Íos' tres'.párJ:'afos anteri.ores, .• sóri·. 

l.;.s q1Je ie da~ la cará(;terÍst.ica~l O~re~ho delTrabaj~ de 
',. - . 

se le caU.Úque. C()mO Un·.~ Derecho en expansi6n " 

i:elaciones' soii taínbién. las que ·,' c-c:;nforma~ la teor!a - ,, 

que el. Der1echo del Trabajo es D~recho ·,reivindicatodo -

de lá clase trabajadóra'~ 
-~-- , . 

. __ :_Ta~Un son el i~ediato y mejor instrumento de - C(:>Ordina 

:ci6n y conjugaci6n de intereses entre el capital y el tra

bajo. 

' . ' 

Son las que111ejor ejemplifican.la generaci6n,de relaciones 

laborales, aan ·en, cont.ra de la voluntad del patr6n. 
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b) La Coalici6n. 

Por sus características muy particulares, la 

t6r.icamente es el antecedente .ihrn~·á~iito~de ·10 c¡iue 

. ~tinoce~os como sindÍ.;ato J 
.. . ~,.. 

~- : . . 

. -~~~~-~i~rLtieJ't«::: ~ti~·Eª.z~r:r. ti'"'.:·!'.',~~'.:;;;~·:;~~·~ <::<.ii~i·'.e-~~·~a~::ú1ai¡¡>"!<t':'.("-~} 
<::.··. aritri~Ii,~es.•10 tiernos é~~:r~sado, :auranté l~. "~~daa·11er61c¡~.'_7:}1:,füi1): 

.... ;.3 .. ~:·:.::::.::i::::;)t::.::: ,:,:1&·~:~~:1.::::~:i .. ~~l~~~ 
~~··.· \~~f~;~;;,Y.:~;!.".~:f¡.:::~:::::i;ºi~~1i:~~:!::~1~:;:o~s:::;~;::~~:. :: .· .. ;.l .·~.:~:;::.~•.e 

,,~ ;;º' --.:: . 

. hab{;8n éumpÚdo. ei . fin :para .el cuai .• hablan tomad~. el. rieii.;; j'.; : ,'.;·.~·:: ' . ::;; . ~ ;'·,,:;i._-~:~~< 

- . '.' .·: ·,'.-. , -·' . ;.~·· ;~_'\;._,' ·'.;·;-

.. \Legisla ti v.amente tambi~n •. ia coaÚd6ti: .es .el a:ritecedente ~: ~·t<H4 
··'.': ·dei ~indÍ.c~f(>, :p~es C:o~o podemos 6bs~r~•ar en la fracci6n .. ·. :h: .. 

... ~-~~··.7::17~.'; ;:·-:' 
:xvir del AJ;tl'.ciulo 1.23' cortstitúciOnai se otorga el de~eCho· .. ,_ -<'' 

... ' 

··a l.os obreros y a ios eihpr~.sarios para' coaligarse en de ~ 

.f'enea de sus ·respéctivos intereses, formando sindicatos; 

en la r.8y Federaldei T~abajo vigente siguiendo el texto 

,.constitucional., en su Art!culo 354, 
.· . : 

l~ Ley reconoce la li-' 

(lEi) DE LA·CUEVA,·MARIO, Op. Cit. p4g• 15. 

:':' 
'·., · .. -' 
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bertad de coalici6n. de trabajadores y patrones, Y .. en. su ar-' 

t!culo 355 define el concepto de coalici611,; como el- acuerdo 

temporal de un grupo de trabajadores o. de patrones para '·la. 

de~ensa de sus intereses comu_~es.~ la mi.sma Ley· Federa.i del.. 

;.': ~~-:':·. ''. 

".:;·.·; 

. ·c·i···
6

·nl•o.:·_¡e····sa.n_ .• u! .. njar .. i.: ºu" rmn····i·_·· .6.~·nttd;e.~"~~esad~:¿pp~~os coié~i.~ · qtte · iáé .~Ó~Ú7 · 
dos. c):·n1~s; pe~scinas ,qu~ •. ú~ncier;>¡:¡:i!!' · 

:. .d~··i~~~reses .¿9munf:!s i: quÉ! ''·no. t:i.en~r\ .r~cónocÍmiepto 
· formal : de ·personai.idad.,: o diCh~\:ie otro mod~, no .Úe~e . p~:r;.. 

····. :~t1~i:t';~~~"~¡·;tt:;!éY:t::±': .. ::·~f ::· .. 
t~d .de .toaba o ba:io.:~i concepto' de mayor!a ;i•:su repre.sentá-

- ~r· 

c.i6n se logra a través_ '1E!';répz:e11én1;.an.~es comu~~:s ~·· Por id:.;. 
:: mismo, 'i.a cioaiÚ::i6n .·~~ . u.na uni6n .transitoria 1 ' al ,naéer de_!! 

. ., ., : ~- - ' , .. _, 

'tro' dei .4mb1.to labOral:;, es claro que .esta no sed para -

. siempre, sino .. que durar& solamente hasta cumplir un deter

min~do r éompleto fin d~ l~s '~oaÚqados. 
' Por .otro lado, es indiscutible que la coalici6n .es un suj!. 

to'delaa Relaciones.Colectivas de Trabajo, ya _que la Léy 



127 

la ·r~·conoce y tiene sus funciones espec!f.icas ,entre otras·, 

.la •. dé· ser en dltima instancia el titular del Derecho de 

Huelga (requisito de'mayor!a.o·coll)probar .que esta no exis-
,, ' . ~ . . . 

te. para. 'que el órgano jurisd.ic.cional del trabajo la .decla,,- ·. 

re' inexiste'!te); .c::uandb n~ hay si~d.icato ~~::~ª empres.a::· . 

. exiqir'.a >és,ta er:c'üinpliiÍiieri.tc:> ,de las dispósfc.ibnes .leq'áies· 

'···'" .. . ~~~ti:::::ct~::.~~r.:_ r~~:~:2;J%.~~: ~1~~;~~~··· ... 
->-¡·' :._' - ' 

··'·de .aáC:.bú1da: y Cr~~iito ,Pt1b,J.i'9C:> ,las observaci(;n!'is\a 
1r~:·;ti .... ;'.··~::::·:. · . " · 
' .:'.'.'; i\. ;_. ración Anua 1 dél ~.mpuesto s_ob.re la Renta' presentada 

:.·\·,,.·· · empre~~·~: ~~Sig~~~ Z:~l=>rese.nt~n~~:i2¡;iara. i~~~~-~~r.:i.~:p~mi~_i,?.~':\. 
!::.::;:;;::: ·, ,ffi'x~<l'~uk:~~ha• i6riíi~_iar :éj, Reij'i~~nto 
'<:-.... ·:·;;. ·., etc~:. ;_ 
~ ·: ·.-, _, _ 

;~ ~ ... 
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c) El Sindicato. 

. . .·:_ ' 

· Ú':.ridierido a · s,"!1 rí'éitural.eza;,. :f~nes X .flu:ietcís, ei ~d~recilo: ::';' .· . 

d~z'ai;;o.;1.aci61l .;n:: 9 .;nerai; y .. el aeí:ecíl~ de a~oc:iaci~fr 
~.::~ .'~·:"-' . , -· . ·-·'•.. -~· 

·., ·-·, _ "':~f~!:.?~fill_~ _. ª<:)!],, S~!~}~n~o~i ~E~~:;~.C:~~ ~e .~~-~.C:~áci6ri 'en 
--~-.:.:rti_i:/:~~e~~--~-';üñ :d~fech·c;·:_.:ri~atu·r·a-i.~.,-~-cie;~:tOdo~~--.h-om~rr~ ~: trente'--~--~I?FfBtá:::;;~{~'~:··.-·;- -, .. ~-~ 

. . -. \:~- , . _,. ~' :-~ . ,.-, 

' . ciC., ya que ¿s·~~·;;:e~t4 ~bli~ád~ á reconocer cualquier :'í~f1i6nJ 

'ir~:i1:~~- es ·t.1ri~.~arant!a de' fodo fo~ivi~¿;,. frent~·ai Esta-.;,. 
·-;' ~ ' . , 

'.doi .por"'-.consig'Íli.erite es ·.•taD.hi.éÍl~uri •d't;li:Eiétio•.p~H.Úco~ .. 
:•·-. ·-·· e-- .. -,--,,~ .,---~"----::,_·.;_:::,·:·,;· •• ., .. _, .:.-::-... ,·-~ . .-.---- ... :_ ~--·:_:~ -~-,-··.:,····-,·- .. - .. ,-_·-,··~::.:_.,.:-·•.T:.·.· 

- - '· ·i; 

··_El::~~Z:eé:hc{de; ~~oC::~~~i¿ profesl.o~ai 'c:~rFl!spond:: ~'~i.h';'a 
',; : -,:''.<· ., ··-:¡- '.~: 

lc:>~;··fr~t:>.ajado:res o ·~6lo a ;i.O,~: pai:rcmes~ e _impone al .Es.F~ ..... 
·dc).·~1 ·deber' de reconoc~r a la~ ~sociac.ione~ co~c/ suje'€os . 

' .. .; ... _,:..;,,,,~.' :·:..:..~ .... 
·-··- ·:·:-dé'~A~recljo; ._y·_:~o--~:~·;i.g:a~ --~-_: .. :(~~ -:~ertlaS~: a .. ·qu~ ·~~rat·en· .cqn: ~-~-~a·s- ··-·-

como' tales~. _Es: eminentemente. uz:i derecho. sociál ccm ca-rae .• ---·.,-.'.·.: 

ter~s 'econ6micós· y políticos. :· 

·---. 
Es 'éie 'ñoi:ar&e ia ilüerénCla énfre asociaci6n; .. aci:o' ¡;e>:e 

-- - .,,,_ - ··-- -\ 

el. ciÍaldoa o mas personas pÓtten en ~om(in de una man~ra 

. pe~~nE!nte sus conocimientos. o su acti.vidad co.n un ~í~ - ' 

dÚÜnto que e1 de. repartir: bene_fiCiOB " ¡' ( 1 7) rE!Uni6n·, 

(17) DUGUIT, LEON, 'l'raít~ de Dro.it Constitutionnel,· 

< Tratado de Derecho constitucional ) , Tomo v, 

Edici6n Boccard; Par.ts; 1925, pág. 340. 
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que " es el hecho de varias personas que se unen rnomentá-

neamente en un mismo luc;ar para oír -la .. exposici6n de las 

opiniones de_una .de .. ellas, con o sin debates contradicto-· 

. ri.•:lf~. ~ y la sociedad, " que ~es el .ac.to por. e,l que dos o 

mas perso!las pone¡\ en·c~l\\6n ~us bienes e·ind~striao alg::_ 

.;;.: ~~ ::-.· ...... t:~s. ~o~aa ·;c~n otd.e~e> • ~~- hacer, a l~~n- .1\lc~o.[ __ "_}_1,:ª i · 
.,. 

El· acto coristi tu ti vo de· 'µna asc;;c~aci.6n no es de c~rác~er 
; . ' .... ,' 

··~contractual. En· el _contrato la manifestaci6n de voluntád . 
. ., ..... -

.. : ~é :un'a parte está'. condici.onada por .. la . manifestací6n de vo-

luntad ele la. otX:á ~~rte¡ • arr.bas. voiuritai:l~~ ~e ven iigadas . 

en rec!proca int~rdepenqenc;ia La. as~ci~~i6n es•. ~n acto -'. 

coléC:tivo. o complejo~ 'se ·f;.,rma de la roa11ifestaci6,n de vo-

•. 1u~·tades Pélralel~s; _no c:~ntrarias, que persiguen el 

asociaci6n.Profesionalpresenta estos pro -

.bl.em.s: 

io. Pluralidad o unidacf' sindical. Actualrnent~ e·l derecho 

a sindi.calizarse lo han .. reconocido la mayor .parte de las 

na61ones; pero no·hay \lniformidad en eÍ.C:r:i.terfo .des! de

ben ser reconocidos. todos lol!I sindicatos por el Estado, es 

(18) DUGUIT, LEON, Op. Cit. pág. 341. 
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to es, si debe prevalecer el sistema de la unidad o de la 

pluralidad sindical. 

al En el sistema de la unidad sindical existe el monopo...,: 

lio _lt!gal a .favor de uria -asoé::iaéi6n reconocida pará cad~.> . 

<éa~~~or!aprofesiónál~ evitando que lamulÚplicidad d.~ -
.. ~in~~~~t;c:ia disp~r§eé .. lasf11e:r:zas .obreras; .. ásl. seunifican: .. c., .. c .•• · 

Yse evitan cÜvi~ioiaes entrf? .elrbs;:y se c]aiariÚza su.E>~-
.der :imp:idiendo ia ccincurrericia de sindicatos. Genéra:imen-. ' . ·. . ... ' .. . ., .'. ·' ' -,- .. 
•te .estos sindicatos ~sori de: .:inf.luericia marxi.st.él y se impo- . 

fos p~!se~ t~~ai~~arios;corivirti~rid~se en in~tr~·: .. " 

.del parÚdoqtiedetenta elpoder.Eriéauz~nsus 
. erier'g!as. mas a obtener .el predominio·, poUt:lco. que a defeE: 

·der sus intereses 'econ6mico~sociales. 

i>> !:n. ei aiátema d~ pl~alidaci 81:ridtca1. 

cato: que cumpla. cori:,los .requisÚcis leqales •·representa a. -< 
;: _-.·,,.-· .. ,,.··- ,., ....... .-. 

lá categor!a profesional. I.Os,iridiv~duos pueden.unirseal' 

conocerle' a ~Ílte el derecho de.representac.i6nde. áus i:ii18m'.. 

bros. No es el sistema.ideal, por que divide·y debilita 

la fuer'za obrera~ pero s6lo en teor!a puede aspirarse. a 

la unidad ·sindical,· porque las exigencias de las circuns""'. 
' ' . 

tanciasprlicticas hacen.necesaria la pluralidad. Es la 

salvaguardia del respeto a las convicciones y a la liber

tad de los trabajadores respecto de las diferentes ideolg_ 
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g!.~s profesadas. Se podrían atenuar esas . d.e.sventaias ccin 

. ·.la tini6n .transitoria de los sind:i,catos 'de. ·acuerdo con· un 

·plan, .concertado hacia un fin: determinado~ 
. ·, - ....... ' __ ; ,. - :.· . 

~i~se .obrera n~cesita hnidad, de ácci6~.\s+ndic~?.~:~~;é) .. 

un:ifi,é~~.i6n sindical. ··f:rí este dclinill.io;.:'la Úbar:~~d~···- ; ..•. 
': -'..', . . ·.'.~:~;,·~~~:~~~-~~,~~·A·Jt~'-"..:t~.:.:;.,_~'"_ ;q i V;a.~~·~·:·:'.;~~·~ti..f.1An~i:a~:.:,,.. ,.~~ ~~-~ 1 n-,..,.,1 ·4.~;;_;.-__ ~·~ '. -~--

• . :~2~fa;:Z i171~r~i~~fü~¿~íF~:t:!f !~~L 
··~~:~t~,j~~t~ ::~:~~~;~®'~:~1¡·~~;¿~~.~~~~~. -
... ·';·; . -:-~~.~-:;· ~. ,.. ~~ "<>"• .' )·.:·,.; ·- '"'···:'.: ._ ·''" .-- ;". . . 
. :2ci;):,:Lib.ertad.Jr'.• .. obÚgaci6n a.i9 :•~indicaÚ~a~~~? _if~y,:'.:~;f~'?:· 

' s.ist~mia~ :' ·&iriaicaliz~C:i6ri'· U:bre y 
·:,,~ ·;';;,". 

. .. -,_~-: .. ';~-~'.: . .-:·~ , ...... . 
' 

-- .. , : - .~-

.. a): . í.oa obrero11' P,ue15.~n c;oriatÚ\i.i'r sindicat~!l\o · abs.t~ri~t;,.: 
·;;;> 

~sé 'de (:onsti.tuirl,os, opta·r p<')r ad~erirae· a· los existentes 
- '. , «'. ', ·.,·,_.-, :i . ·' 

_ . . .. ,Y.~;, !.ft. ;111 ~P1:i.~4!1~ . c,alll_~ ~ •.•. dej ár ·. ~.~·. P.C!tr~~nec!!Ír::::;a .• l!1,lo• c;.cu_ancio 

io d,elie~n,•· desde .iuego, .:con .iaa po'áibl~•.' c~nsecuenci~s ·d.e 

i'a pArdtda del empleo . d.;b'ida a la amplitud de· la l!lPlica -:

.. cicSn de .la'. cl&ua~la de ~xci~ua'i6n, de acue~do al .~~tS:~~lo 
· 39.s: de la Ley Federal .del Trábajo~ 

b) ·:sé considera que nadie. puede sustr'aerse a los ·.deberes 
.: . ·, - ~ ' . . 

de la solidaridad profesional, y que tódo :i.ndi\"iduC> que -
ejerza unaprofesi6ri debt:.pertenecer al aindicat~ corres-
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pondiente. 

Por lo regular el sindicato libre es d~ ca:X:•cter privado,' 

con ligera fisc~Üzáci6ri ~ficial. en cuant~:;'a; la aproba '.!..:;.: 
'. ·,: •• ~~·L,. ;• •~f -

cilSn de . estatutos. y. reconocimiento de' person~li~aid 'j~J:'.ldi;¡¿; ' 
'.• '~: • '• •• •" •',• • __ •' ';• :~ ', • •·.e• ".'. _:·-\::~~<:.:::~;._-:;~,---).~'.;_:~·~~. ·~~'!',~f;~~.:~<:~._:_,': . .- '•\.'.: _. ~;_,_, 

;\ , .• ca;. mie11tras que. el.·,,sindicato·:ae aqrell!ia'fi~n~~oJ:lll.~Íltor1~~;'~;:~ : ~': ··;e·.,'.: 

-.. -~ ' ·; -~. -~;:J:~t~·,;-, 
.> : ' • 1:rativo·,. es_t!i~c:Ío. iiu 

·~ ;' ~.:~;~;;;:~-t :~~:~ -~ ' 
:.~c.~.icl:h• '.~ó~ 
;;r:<:-':'. ·:·.··· '.-;':~~ ..:<_ ·~ ~--~:: 
~t:.-~.' :;:·~:._,:-.> - '<·, :,> 

:fii;f {., . 'Jó ~ •:Ati~~nd:rit~. 
--~_-.i.::L·''·. . .. · ,__ ;. 

t·· ..... ;.~~:_ ·p~óPi~·~:., 
-'.-:.·.·. :_~··: .. _,;~-,~- --~-~~,.< :·.,~!-. 

: ~}!lda,'y '>,.;~:;f .. ~;\; 
~--::~~-·:,~'.·-~<=~~·>"> ,, .. . •:'>' ... ;.~·-:::·,··. · .. ' ',' . . ' ' . • ~.::,.~<~=~:_;z~.:t 

.. . <-:, libremen~~, darse · •.us propio~. estatutos ·y elegir;;a quieiíes 'f .1 · · - · _ , , ,, ,,~::::::º:::::~::=~~=~t;~}~.,~~f ll;~r~~d¡ 
-·~~.:~::~.;'~:, .' • ,.. '" ~ - _,_ 1 ' 

,.~ .::::::-::::::;:::::.~1:;~~¡;;íii~~ ,e;;.·~: 
~re:·éia~~¡~fa~-~~ ~u• e.statutos;. ·· ':'.·>:· •,::.· ... ·:· ,j:···· :7 :-:: .:{:· :ü-:. . " .. • .~;;•, > 

Elecc;:i.ones Ubres' para la 'constituci6n -~~";Í~::~sa'';éti····,, ···-;~~;~ 
·,". . . . ·r"e· a· o· l·ucio.ne·.!·'·.·.•.·.·.·.·.:."1,/.'n,~;,d<:~.''·n~~~'..;.: ... : . .,.,, ·.'!:i 

, rectiva /d~ >i~ alt~l'~a genéral y' , ~r- i!~.1.;.J.! 
dientes d~~ ~os poderes +;·~: -~} ···. :. ''"·" 

b) 



133 

·Autonom!a interna· y externa, libertad en_, el ejerci -
.. ··- - . '• -· ··-· -

de su actividad jurídica, econ6~id1. y social· para re!: . 

. sus ~unciones específicas.· 

· ·· · · .:: ·; Átf~ridiénd~ .á:.d;,s éspéei'a¡:s firies d.: · :io~ •:s.indi:catbs ~. 'es 

(': . .... ; ':'/j:.h~,:¿~a:rio ·. ~-~¡;~~6c;;rl:~s·•~;;~6~~Ú~ad ·c~n .respecto a~i ej erj: 
·~~-:;~"~;:~:~:~~~~~:'.ae .t~~:(a~~·.;·cna&::;·:~uini>t~~i~~;;fi~;:i¿,8:,.'cíe~er;"&'~-¡;:re>:~''·· 
;/ ·'• ::-~i;)s-de:sú ~f~~C::i6n. ..·, ····... '" ...... ·• < 

,:'.,~·:: ,,, ::-.·, .·'.';:",'::' .. :•·:"·" ~, ··'(:·:~; ~-
"';··:~ -", :-._~·~'.:~··l:{·:~···. ' "·~_:,;)'..!' ,. •i ,,-,.., .::.-:;. \\•' 

· ,:, . ·.· .. ; .. ;.f ;~~.·;~!ª~f~~~~~·:.ll~c:las~~:i.:~~ ;~"r~· cu#i?.J,i~~i lill':iinisi6ht,'~~ni9~~n~; 

;~''\;]i:íiii~!i~is:~~ii~~Ii:g~;,:? 
::·:·_::·:".:,c·:-:c:·c;onc:a.-.a.:a.-aci.on·1tY •.aroi~r•J e ::.Y.v·a1 .. · capaciaaa·;:para .. comparecer:·: : 
. ~·;,.,·, ;~::· ;:::: C:Q/'iY'...~·, .. ~:~~:.:_;:.,, ·.· -- : .. ·;_::; (; .... :. -_ .:-, . -·::-; ., - '·~ . , ~-·"'· ~ ' ,_ . 

.. · \·'" ·:::'··:;oítn'~"j!Jicio•· :·>.. ·; 
..... \ ~~ -~ : ~-··'. ~-... ·.' .. ·.,·.:~_··.:".~; "-_. .'. •. _,' .' ... ; : ' ' ·,··~· ~~º:·:> . . 

·;~~CU~id~·. ae '·iXiéj~---.CiU~- ~OtJ_;, ~-1Dd1ca·tó·a· .-sean .. ¡xdiuat~amen:te.~ 

·" ~~ÓÍ•lliion.l'e·~·: ... ca:~· eri:::~1· error de·~;e~r que' un.i'~u.cié!.'•' 
·-!.. - - -- - . .. -·: ,_:, 

é:iCSn"lioc1af lí!:tc1ent.e ¡,ü·8de ~~rmar~li s'fll ú~ iCie&t:;.:; sin ''·\:-.: ·--·..'.:"· ' ' . . . ... -

... ·~~~·esperan~•• ya que ia activid~d sindicai tiene' un _ca 

/'i-~cf~~ :~~ú~¡c:c>~:ocial. 't..a. caráctert~~ica pol!ti'~;i del. 

!~i~dic~lismopz:esta ai'~ovimiento sindical u~ di~~m.ismo 
del·que sin.ella carecer.ta. 

Bl sindicato ha de tener una relaci.6n. con la pólítica; con 

_la.· funci6n del. qobierno. El fin e~enc:ial _de los. sindicatos 

'·"' 
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es representar y defender los intereses de los trabajado

res en los contratos de trabajo. 

Dentro del cuadro de este fin, los sindicatos, naturalmen. 

.te ejercen una infl:uencia sobre la pol_!tica y sobre l.a 

·o~i~i6n pdbl:l.ca. . - . . . . 

'·- . 

no se quiere reducir.al sindicato a 

part-J.do •.. Los puntos So. y "60 de __ la ~esol.uc16n de la Conf,!_ 

·. ;~llc¿·•rnternac:l.onal d_el 

· .M6vim1ento sinéiiéai, · 

al respecto: · 

Trabajó sobre la Independencia-" 
._ . ~ .·· .. - - ,.- ::' __ ~:-.;·,_:-:·~-·:-~~>':·---:~,-~,_-· _-. 
C;;eiebrada e~ si~'ebra· en ··19,52; :d~;··. 

. ,. ~ 

- .· - ~, . . 

cuando l.os sindicatoad~éiden, ·conforme a. l.as,le 

. _usos en .~.1.qor en·ª'' pe!s r¡¡¡¡¡p;¡,c~'.i~o:y a ia 

éie sus ln18mbre>•, és.tablecer relacionea ~ori partidos 

't;.icos ,o eJDpre~der ~na ~cc16n J;>~Htica conforme a la. cona~ 
tituC:i6n para favorecer la realizaci6nde ª\lª objett.vo11-

. . . ~con6micoa y . joc:l.ale•, estas•, rel.AC:ic;;nes, o esta . áccil5n po-

Ú tiC:a' no han d~ ser de naturaleza.que comprometan la con_ 
y 

tinuidad del. movimiento· sindical o de· sus. funciones soci~ .' · 

les y eéon6micas, cualesquiera que fueren l.oa camb.iospo

l!ticos que puedan sobrevenir en el pa!a. • 

" 60. Cuando los gobiernos se esfuercen por obtener la 

colaboraci6n de los sindicatos para la aplicac115n de au ..;. 



~-- , . _,;: 

.... -/.': ··:,;·;-_' 
.. ' .. ~:" 

.1\· <."\.·-~;·~ .. ~'. 
··~- ,.;;< ~ -;· 

.~.·-: 

'poUÚca econ61Dié'a;ysocial ios gobiernos habrán· de tener 

c~~~iené:iade:qüe.el ,:,,alorde estacoiabor~cl.6ri .dé2'ende'en 

de :l.a ·:iú:.~r~acÍ ~ ~e ia independe~ci~ 'del. ni~v:i.-
.~: • ." -•" ..:• • '" • • " • • - •, ., <• ' J •"' • _. • •• • • ; ' •' r' • ",• 

·)~·~:'.· :· : ~ ·;. -

:::· ., 'c,i'!ci61'i:i!ei murido'\;~bfer:º_.·;,•~9\.ti'~~o una 
'-":· ... ~ .. ;' . •":?\::~:-~~-'·:3'.'.L"~;~·.-·::·_~ ',_'.• ,;,.,;, ··:':;, ... -··' ., ~ - '>",!: ·.·a· ....... '. .. _:_;._·.·.::;-~-~- ·¡:": · .. ,. .. .. --·- --•"....... :).:.-,.::_;_~:.-··~·-;·.,_--
-:_. ' . . "~. : -:_~. -: ;. : : ' ' --... '_··~,; ,- .. ,, - . 

-- ~-,- .C :•,'~'~:--::.:::-;;:.~ ~ ; u• ·.:·.':~::·:.<+ ' .' ::.-.-.. << ',', ·;- ~ • -> '_ .. " '. ! ; 'i«·i(t,.;·~::) 
.. ~ · ·:_·c·r~_y~ -~. ;.·~'.;""' ·:,. ~- ,_ -_~;"'. ;·.· 

J\i.;~~~~ut.~•ª;~7:·it 9~~~tit';i1~.11 lle· 19i~ '"~1 ·~rtic~1c>·i23~~·.'" 
'·•e ,eetablec:i6¡,~Qaio,. __ ya.he1110• d_icho, un. capitulo ~specÍil.1::.. 

··:r 

respecto a lo• :'derechos de. lo• trabajadores. 

-·E~ Lt!cÜlo o~i~1na1: ·-elabo~~do p~r- ei .. c~ngreso ·d~,-Qu~r4!t~ 
' .·· ' ' .- . ' -.... 

(.19} . c6dir,;o\:nternacional. de~ Tr~bajo 19ss, O.I;T~, Volú:-

:II: An~xos 
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ro, t1nicamente ',contel1Íp16 a .aquellos trábajado~es que ·fue 

sen contratados~ p_oJ: _ particula~e¡¡, ···quedando ·~esprotegidos -
, __ --\ 

.. . :·::~:j~:;fi.- __ ·.· ,.5.e: ·- '::· é'.---·.: 

:.; a¡ '•ser'v1,"."~::' 
·.\>.- ·r.--;·.·~. ,~.~ ,-;,, •. · .. ,'.~ .. _·'°',-/: ~.:-;;.·._:.,:·:· .. -.-.:,!'·'· ·---~ ;:·.:.':· .. ,· .'.)(,:, _ _>, 

·~;: ~: <;\", . -;-
;:~ •"' ·,:·!~:/• • ,:;.. ··,,:·:: ·' '· ·:·/ .. '· ·;~;.'·;.~--~<:. ''; ... :~;:':~:~:;/:~:¿~!~·~::-ir:"/·_::!;~-:-.;: ··,,¡., .,, -· ~-· ,-~:.:~: " ,;.' ... ~< .. 
:.-·::::~(:.+- ~"-. ' . . ·-~-·<: '«<'·~ '"': . <--·---~ .f 

~f~;;<~~::®':~,~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~i~l~~¡······ ·, 
;: , .. , ;:: ·c;on~1,c.:1cm~s 'just.a~.S.de trabajo-;•;.y~;~s·:;\ma .. ic;Ua~e~~pentre :~1:.+' j 

}~;.· ... :!::~:;;~.:ii~='e~¡~1ii~~~i~&i:!ii1fa:;:~.1~·: 
.. ;.•.·2 .. t:;~.r:.:·~~2¡~~¿¡~~¡f ~;:~:,:if~;~;;10~: , 

. : Ún~mpi~8do en ~l ejercicio· de 'fllu .frabajp,. ad .como. ,.la crfi!.;._ " ... 
c~~.~: .. ~.!Í _t!~t,¡~~~~J~{~~~ci.~--.~~ "~~~~~~~~~i'~' ~: ilistitu~fonea ,'d~é 
'.·'¡,·•·• - -_. .,. ... ._ ',. 

·previei'6n social~'. ',.·.· 

.. ~n l~ referente ~i- ,J~ré~ho de asodaci6n~ la . f~acci6n Xvr -

del iapartado "Alt /1~ fraccit5n x del. apa,rtado: "B" de este -

Art!culo; establ.e~en ,el derecho que tienen trabajadores y· 

piltrones'Cle aso~iarseen defensa de sÚs intereses, consti_. 

tuy6ndose en. sindicatos, como. una··de las .principé:'~es gara!!: 

t!as 1iociales de·'los 'trabajadorea1 bas6ndo1Íe en. la.uni6n_ 

,.,;: 
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con un fin: de fue~za y equilibrio entre dos fa.ctor.es de la 

~r0d~6c~6n;.capitai y ~rabajo • 

trabajadores· cómo de pat.rones. 

E'1_avance en la• norma• contractuales, ampli6 las ·conciicio

+nes de los trabajadores aindicali;adoa: resulta~do sin es-. ·.. ',' . . . . . . 

.tO. beneficio•, la gran mayorta que no logz:-~a mejorar sus 

·relaciones obrero-patronales. La H. suprelll4 corte cÍe Justf 

e.ta de ia Nac.16n~ mediante:Lnterpretaci6n de la car.r-



.. l.38 

bi6 l.a con6eptuaci6n juddica, a.travl!s del.a Jurispruden

cia. 
- ' . . 

Por esto, a·ftnes de 1968, y con la. partig~pact15n,dt!;l,ii~ 
ceri.tr~les ;;·obreras) se -enVi6; ill\Conqreao ;~r(rii'iévo .. proy~~~o·· . 

. e'":·;··'.' ;'-\.--·:.~: -'.. - •··.· ,._. • •'" ·.··:'-'· 

: .. : •... :~-;:~~~!!i~it~;~¡f i~~tt~~ií1&:i~lt:-. . .. 
·.·:·· ,·.'-.·,·;-, ··-'·.,. .. ,. ;·~-.-"·~"·-.,:.~;,¡-,"'" .-~; -¡ ' ,<,C·'n7·' 

.. •· .. ·· ; qut(partic.~l>t~~rí ~~F_tO,' <>~~ªº~-~-~~~~h~ ~~~~~r~~, ~~~~,':~~f:.~ ... 

::'.~!;~~::::·~· :~zt:z~:=z~~i~ri~:jt~~t:!~~21:1i~~ti:~·::zz~r~~B~;~~~:~:~0~~~--y:::··t .: : 
/:. '·,./ ~.·e./~i.~mo.~0··11~·-.¡p~~~[icl:'~~~;;i~y;-· c:1.1t~:·~'iq~~cia ~~d~~· >:'C .. 
. ·:' , · ª. ¡,iai'i:jr c!~f''ío~: ~r~:~:Y~. de i9'1ó~?;:, '::' · ··~ . ·· 
.'-'•:.. ,_ .. .,,,. .,_ .. _ ·- -. . ... ,_-,['; -~-;f -~.,,.:-,; ·; :': - ,. :~:;~!-~-~{"\:_.. . '·;,: ,~.:: 

~i~.~~~r~~~~i~¡~:~~±!~;~;~:,:~:c~ 
.·· COJ\t,eniendou~a ·a.jor S11Jt--t1~ac16n. y. COnteinplando un··~· 

··· .. yl);'_~~~~·;,~~,'·~~~itt~a~.~¡~~111 ~e, 111 '~¡~·;f9#;•• _ ,~> 
, .. ~;;.n,•, ··•- • •"'.:.,,'. ~·'._:•:i• • • ;e·,::·>;•-:,-:· .. ~" 

. ··~ .... reformas'm~s-11.Portante& .ciue se:hanhecho'a la··ley; d~/'.········ 
i97o; ~bn'.~~~- ~~~~~-ª pof el•.ff .• ~ongreso'de la .un1~ri' en 

1979, y que entruÓn'en vig!:>r.ei lo. de, )i.y6~eu~o1 .. m0-

·~1ti~~~~ •• loa t!t,ul~a·cat:~i:c::~~quil\ce y d1ecise1a¡,\~er2 
9Andoae, ademls las diapóetC::f.one~ pre,;1a:s .feiativ'as , al pr.e_ . . .. ··, . . .. 

, cedimiento de huelga y adic1on6nd()se la parte.final del "."'· 

Art!culo 47 referente' al avino que.debe dar·e1 'patr6n al 
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trabaj.ador al. resc'indir su contrato .de trabaje. Es.tas' :c:e ,- . 

. formas elevaron·el ~úmero, de artíC:ulos· de. la ley de 891 a .. 

' 1;0~0. 
. -··- ·-. __ ._,, ' ·' -

ton6e~t.~:~ Í>(:¡d~~os·~bra:añai~zar,' desde su. etiri:o10,g!a; ··•·ta 
'pá'labra .·~ •s'fodi:6ato •. · · ·.· ·· · >•';:t· ·:::;.. · 
, '-:". :..- - · . ; ·¡_~Y.- .. 1í::· ·.:-·,-. - - - :-~> .: 1' I7:·~~·-!~,,'·;~-- .. ·. :.; __ :_'.:_.,; 

.c..-.. --~-:.is~~~n•·:c;~~¡~~~ ~;jj~~';:~¡L~~~~~~~";;sin~l~~¿!!:L:l.~_:ci~~ftr_~~'~: .. ~::; :· .. 

:- ,;?';l~;:::::~r:1~!~lZt!:!Ii~!f.S~~6J,;i~t!~í:~:;fa~q~:l '; ~~ 
'' .. 'll.as person~~ tuteladas por un s!ndic'o··(~;'ndtc),··;pal'~b'ra.:~ ... ,., 

:~·- .• ~·-.·• ~;·,~~e::&~~j:~·á ci~I, (Jr,~f~~~y~.:~,~~~-~S::t~hti~~C;·~~f{'~~~ e~X'ci~f~~*~\•+, ~é-é•:c; 
_: ·'cüradéfri~ . .;: · · .• _.,,,, .. ,,", ,.,._,,, .. ""., ,.., .... ' ., . ... . ... , .-> 

:¡_.:s:,:'.·:':, L"·.: . ·,'.""·.;:::.- '.·' ., ___ ·+ 

•.> :;,"-•' C'. •r:-:-·· ::_~: .. '::¿. •'" "• i:::·:.:::¡'{·~;' • ·~·\':· •':::~ 

'.'seé;Jan ·e1 or.~ Mario ae .ia' cueva, .s~gú~epdo .. :~. Nárc±sc>';Nbucjer, , . 

· ·· "~·;~~~tj;~Jt~~ítt~~~i~~t~t~~tliiir~~~~~;·~.·· ; 
los: romanos: al p~oc::ura~o~'.~'efec;J1.do pa:ra"d~fender. lo& 'ciefe:.::·::

'.>'~~cls e!~ unii· éori>c)raci6ñ;J;l\'C;r~cia~:: ~~Y,?;;·~:s.C:osi· era ;~·iL~u1 
''ásis:th en j~atici11.;, e.l d~f~.hsor. 9 tainbiiri: el individuo de 

·ciertas comisiones· p_ara' .la defensa' de,deterninadils institu . . ·e· . . . - -
ci~ne~ ·~··para fall.ai, sob;e las cón!isoa,dories. Les.' C::\laaraba 

a estos sentidosl~ composici6nde la palabr~: syn.igual a 

'(20) RUPRECHT, Alfredo J., De re.cho· Cole<::ti •Je del Trabajo, 

UNAM, Ml!X:icri; i98o,' pág. 67~ 
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con; dicos, de dique, justicia (con oposición a fuerza). 

Otra·ascepci6n fue la de cosa_ perteneciente al é:omún1 "co

,mún"·. La voz s!ndico retuvo en la·s. lengu.as romances el: co!!. 

. cepto .de procuración y representaci6n de .. los latinos y de 

. ella .se form6 Sindicato. (21) 
; . ;.~ 

.··,·-, ;~(..·"·::·'.·!!:::::1:.;:_~~.~-;r_~.-._._:_ .. ·.-.:.•·.·e_·•.-... ª.r. .. _.¡1::tz:!~~·~~:,~;}::~r.::J!:~s;t r~:-~¡~~~:"· -~- . ~ . 
.. ·:::=~.::~::·:~-~- '..'.,;.:,~,:,: . .'..:..'.E.:.« .. .,;..:_,;,.,:.~J-~-·~ - --- - - --

~maa~~-por priñ;~~a. vez' .en ta, Le~";d~f 'l'Fab~jd,•~f!f .Esf~~~¿ 
racruZ: con io q~~. ~~~;. i~~ inici6 i~ t~Í'idetí'Cia qui!. s'E! ;!la·;~.· 

. ;.~-~~~·id6 de~fi~ ~ntonces '.en. casi ¡to~~¡:·~~ue~t~as le~e~ > ·: .. ·· 
·::<~e· .'·:;A1;·i9~af cfue':~ii~~'d~··•Rui>~~ó~t·,{{º(J~~~~Jj~tti~~·~~:~~··•~:~·-ü~·r .. ·.· 

d~fi~i'ci6~.·.e.x.a'~ata de. sindicató,:'eir ciexCfament~ .difii::u~ I>i 
9 '·- 1···'. 'i'; ~. 

'·'s~oin:'l.'.-m~gu' rt·:aa •. ·.,b~lloe' .s'·. SM~,a~~8• ·f. ia· :ú~_ · .. ne,~._ª .. •.:e ... dn.ebr~.ee' n
1
· a· ·sc.i~:n·:tom~dC)~ ~J'l ··.:cuenta t 

.. ·.·· .. :'.:.-:.. ... ~-~-' :~~~,:~9·.--~~-~.?-~;.~J?~!::'~~-·-~ y .. ~. que 
~ .); -. ~'.e ,; . .,,''._,.: ,_,::., - ·.- ,~ ' "~' ·,_,: .,_.: ·; /" ' -

.. ·,:~~~.~te''. una ••. di~~<;ta reiaC:i6n '.e~~*7 '~\ rdqi~4lin .. P:Oii'hco. y ei 
tin del sintü.eato~- sin einbargo·,·~x c!'~-~T~ue/st>~· poubie···:". 

·'·;·; 

· ~n~Ont·l:ai·;-~us· ·YAiO~es · perman8~te; ~ 'Pu~dé'.·:'.'•s~n·i;a~s.e ·S_ú. cOn~, 
' . ·,' 

- -~. --···· ... 

. cepto_~} , .·: ... ·.·· ... · .... 

. Algunos '.autores han hecho ciertas definiciones que en· el 

fóntlo contienen la :misma: esencia: ·.para Heyde'.;: los si~dica'~ . 
.. ·· - .. - : ... -·· ... 

f21) DE LA· CÚEVA, ·• foiár1.~, ·. o~r;;.ch.;. Mexicano del. Trabajo, Ed~ 
Porrúa, TÓmo II~ Méxiefo 1954,· p~g._ 286. 
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tOs son: ••. las asociaciones profeio;íonales· de: obreros;·.·-. 
. . . . . . ,, . -.. 

· empl.eados o funcion.arios que se proponen, ·como óbjeto, .'la 

mejora de las condiciones de tr~bajo de súsmún.b:t'os,"(22) 

· Guill.erino 

DE BOEtt;.;; :N~ato~, Organizác16n y Funeion~ie~t() de 

los Sind~eatos, Ec.i.· Pori-Ga, M~xiC01 1983, p~g. 45. 

RUPRE,CHT~ AÚ~édo J.. Op· 'c1,t. ,' pS9: 69 

. ' -_,.-._, ,, 

. <;--.~ -~~<-·~,- .-_f:. ... ·:·.--.-~./.';\.¡: <!"': -!:?~:~;;~{.",. 
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a:· todos :aquellos que podr!an formarse de personas de ofi. -

cios ~~i-ioá. El Maestro De Buen prop6ne una defi,;ic1:6n que, 
,, : . . . .. .· .. . ··,·. 

·. aunque breve. resulta m~~ cl~ra; nos dice qu~ s1.ndicat:6 

es; . n ..•••• la persona social.,. l.ib~emen~~ cÓnstitu!da; p~i-
. -· " . . . . . -. . . . . . ' . - . . - ·,,; . -: ~ '' - . 

'-= S?"~[ª~f ~~~~~;~~i~~tI~i;~l~~~~;r~f ·;i~~~~~i;~;rf t-:: 
. :~-~:1.ac~~il,de ~~~b~j~~-~#~~--~>~~~f6~~s-.:(s~~&d~~~ci~ p~é- e1 e-~ 1 

• • • 

-· . -~->··_.:_· __ :_-.:::¡~~r:-;:i¡::t_-_:_-:~.~!ºr~~[!}n~!~~~2~~t_-~_!{~~~P,~~tt'.:e~_.-~~-:~}.~:~ªi~. ·:~~---·~-".:~-~}~é-.;~"-
~, - ;-; . :''-··,_;:o ... -_ ... ·. ,;.·-· , :.·•: -.~.;-; .-.,.-:· '" .. -•, ;:;."~:'.:_·:'-.'·-~ .:._·;,:_ . .' ~· ;'.,.;·~··· 

/. ,~ ~,_:·:::·::-, :..·-'.'·.:>:?:.-;:.-- ;;:'.·:· ·:;:-'····-·:_·_."_.- :·.L ,,. 

•·· ,·· ·;¡~t:~~1~~~:::;::~s:;~í~l~-~=Ef E~r;r~~:zr 
. · \8F:pa~a __ ·_.:i~~:~~fenísa de. i!í"tis :.:f:ntereses -~·-.· . ' ·;-~ -' -' 

'.'·:.',' '· .- ._., - _:: . 

. E~c claro ,ctu~ alguria~ dei.iniciónes tili!rié!en ma!'' a 

.• :los si.n4i'Cato9. formados .por-'trabajadores;" tií'liici~rid.d 
.... ~ - .,- . ·: :: o,·,.' - ... ' - •. · . • . . . . - .• . . '. .. '" . . 

:+()S que se··.fo~an por patrones~ Esto.se deriva'de qui! en 

muchos .P~hes ei sindicato patronal no ha prospe~ado lo,-11~ 

. ficiente. siendo. mas bten organiSmo~ d~ éadcter inf~~lllaú: 
.. , .. . . : -- _· .. ·:. " ... :·-.,. ---

vo que·de defensa de intereses; tal y como·ha su.c.edido en· 

M~xico. 

(25) DE BUE~, Nestor, Op. Cit:. piq. 599 

-·· .-·· 
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i 

d) Haturaleza •. Fines, Formas e Instrumentos de los 

Sindicatos • 

. En E!i P.s~do r1<> •. se p0c1f~. hablar: d~ R?JacioÍJes. C~!tf..:,tiv~~ 
'.;.:¿ '.(le• Tr~iÍjó, ~ino de.céliiC:to#• ,coi~ct:~~o~ ;cie.: :t:i::.~~jé:);· ;pile~· .:: 

~~;3'~,i~~;~~Q1;;~~1ff ~~,.,~~ .... ·pia~r=. 'at

1 

.•• ·i:.·•c:.;:.·¡P¡.·ª··n.:r~.·.···· 0e:.·~nymal:a;: .• f~:o;r~m::a~·cf ei~c5~en~f ;:f;[~ 
<.,· :rpeºª~r.~\tipif~~ál:íari' co:sno.:de.fit:ó .:~L . < ·> :<> .'i" 

:y·, de'.4!stas iJÍii~~~;i.c3 aso~iadion~12> · ·• ; · . , · 
·-,··;,,~.:::·.·\·. '/·:.:·.:·-:,:i·"¡ .,.~ ... ; .. :,'·: ... :~\·.:,:•' ',>:j~:;·:_~·~.:i.:, '-:.·,(. ··<.;: .. ;.,~-·: ·, .·.<'.:':··:~.Lt~· .. ::::~{;t~~~ 

,, '(. · . ,,;·T~i~~ ~~~~::~~~.~~~f~~ad~ ·~-~·~~;,~:;~~pt~ii.i,~&~~;~o~embt(~~á~bfr ~ ::;;:,· ·~;~ 
·' .\ · .. ., ij\í~ 16~ .Cíbreros ünidos ·t~mP,~.~ai/? l>~i:llla!lE!ntemen.~e i~~r'.O'n· ·· \ \·. 
\ · .· quienes·.· ciolll'Pi.~i:.~:r.~ri:: y &ij~~¡,¡~t:f~~.;~~ r'E!~fera.~i ~~ffient:e'; ia'~; ;:< . , · 

J~~·:. ,~~~i~t~~i~itf i. i~~~i~8~~,~;z~~~~!ti~;
1

: .•• 
~- ., r.'--. • , .,, - . • - ' . . ' - ·.: ·, .• 

.. :~>··.··· ' l.Cia 1 8indicatoa i,·a'e':s,ü réco~.~c#mi~nt~ l~qai~t·' 
,•. '.· . 
,<·::· 

~~·~~rior~eae~ll ~ff ;1a;,;C:~-~t¡·qÜt! ,;]:;~ :~;¡;1~61~~~~· coles_ 
se • d4J1·, c(>mÓ l~ e~c¡;í,·~,~:;1 ~ae~~fo;~. , d~- l~· Cu~~a ( 26) , 

., 

de la •era ·de la toreJ,aricia" y .~ ·fri:ririaJiz~ll y regu-
·,. :·'· 

' ' 

DE LA CUEVA, Mario~ ºs:>· Cit. Tomo I,. p&t. ¡7'; 
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•\ . '.; , . 

. ·i.~···en ·1a etap~ •. ·~el. reconoe:illiiento ·por l.as · legi~1a:cio~s. 

. :.~.h )ú.~.·lllC>via,!ento obrero. presenta :iioy dos cara&teX:tsuc&Si 
. ;-:. 

.• a) ·"".' Asume tencl~~ciaa fllv~f~J.es nO 861.~:·i.'. ia el.~':!. :~bióit-.. 
-. ~·,;_>:.~: .· 

la; 

· · , , " ~:; _.: ~;~: ->.r-~tfttL 
:·•,;'(>~~nc~J.•do con•"el.pensaaJ.•n~;i~~illdo.etn l.a aevo~ud6n.J:~ -· ..•...•.••... ·•··'·' 

a ·8U ..;J~~~éii6~:~in~.li;,'.°': · 
~/_'.~;"-'- ·~· ·;:.::-~- · .. , __ ._.·.::: ,.·--·-

·. -~· 

-.·!',:.··· 

... ,-~: 

Son, cona tantea.: 

· Í~-> La. leq!tirna ~~pi~aC:.i6n,¡:x,~ ;pllrte de loa ·aalariactoa, 
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de. elev.arse, de sal'ir de ·-iá ·miseria moral: y material~ de 
- ' - - . -· . ··, 

~bt~~er,.lo_que en raz6n merecen; _ .... ·. ··· ..•. 

. •.· 2.'-. La ~ei~rJi¡j,ll~Ci6n cl:as.i~t::a que, superando l'as di'ví~:f.-ci:·:~ .·. 
-·:· 

. nes de raza;'nacionalidad y credo; ':Ün~ia tódos ios 'éíu~. ~- ,··, .. 

· · t;c.\,;c~~sÚtµyei<iaj:c~ase :iH!~~~-.-:y~i~~~§ú:~~-i,_ ~o;s.:~-~J1b_ ... _:·;_ª.~.-."~~-~~ .•... ~f~·~; \>>; 
;_:-_,'::: .-.> ·:::·t," ' ~~:::·'::: ··.- -;»:r.'-:':-·.>''- .. --', :':"·--," ... - :.~/:;;: > _-_ ·._ •" ;-~- • - -·~! ';_ .. --
: ..... -;;:..;;~---:.'_.,_..;~-'";:;~:·,, ..• -f.~·.-;;:_y_ ·'~'-"-,-.-,·-,;_-'·.'):>·.,_·,-:,:· .... ~. 

1
, ··:·:., ~!-,·,' ~ :{-o. __ ,~',,h \ ';-:~,'.--~./::-;-.;=)>-~ __ 1-~'. .x· .:'·(.'.!;.';'~."'.:'. 

,~;g~f f~1~~¡~~;1::i~~1~~%~#~~~i~K~ii~~~~¡p~~·· 
:e ; ·•:''! ~~poclerc p~~l.-~'.:º~·;~etp_o_r,·e_i_;,_ce_cm~_.ra~io#:l. _os:hanobstac~Uzado,. ·_:.>- •. · .. 
. :.· ._.,'.,;~i " 

., ·'rr. ·. ::'. •' \:;.'-' -~ _;' •' 

,.--~-- ',. 

;,:' .:f~-
i'"". ,· .-,· :¡·' ·\_::·:,::-· "~' ' 
--,,-, .,.>:': '.'•·· . "' •. ' .:_)~-~-~·; . ,.¡,,,-·.;:·<..' ·<·~> ¿·,'};1~~-::!:: 

~i. '..:-.:;: ,:r:·i<:::_+::;::::·;i: :'.J--·; ·-.1.::·: - .:~_-/'':-l-.'f,:.·i~:~::~~ .. ~;_·.: ·.<'i'.· 

_,_.;"" .·.·<!:·,:·~'.;· .. ~· ·,,. ',:>~~-~<~',:/·f:..r .. ~-.. <.':/ '.''.>:·:·~·:,·-~·-~_:,. ....... ,.Y.~._,,_,. .. e,:.·--:~--.::·.>·:,· 
~, .;:t~- -.,'·:; ¡;,;·::_.¿.__ · ~.: .. ~.L--+/ ~-:·; .:~~ :~·~~~0t~~~~; "~-~.{~·, .. ~'.~:~;~·::'..:,~:~~:'f.::~~:··~~~:r. 

. .-::-Y:~~~:-i~t~~:~t.~_,.,_:: _:·., ·::'.·":"'.:'!:.:,_:·--:~'."::~:..; \ .• :.: ·.~. 
..:·:: ;::~~;_-~:~;;:;~::;:"!~;;;:~:- : .. !.~¡~· .. ~~~;~~ ·~~~::;,~~ ;_~:; -: ·~·-· -. - ; . .. -.:--:~~~ ·;:_.,~-;: -~~;j ·,,;:.',__' 

•,'.·: ... ,-, 

}:: /1•;'" 'El ,_C>rigeni:;.pues•· si bi.en:' genera~mente:·a~r~e .. :por .· efecitó 

·····" };~1~:.~~ii~;;~~~:~~t1~1~~~:~~~~~~Í:; 
66~e:r6>· ··· '· ,. :.• < • ·. 

. . t·" . ';(, 
:;., . :~ ·: <.-:,:1 \: , ·-~·· , :;}. , .,i .. , . •' 

2:!:-:-_;x.<;,6 fine'¡¡/;}',a,_qué eri -'i9un,'~s Ci~~6~ l:a e.levaci6n ciasi~ 
ta se;entiende s~¡¿ Ém>eJ. ~;iÍrit'Ir.io ecori6;hico, y ,en otros, 

~ : ., . - . . " ' . ' .. ; .. :.:·:;;_; ... . . , . . - . ' ... ,_. 

!3.ª· tiirit:iende cómo úna elevá:c:Í.6n. humana. y espiritual a 111as 
,',. --
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de 'econOmtca. ,' 

:i ' 3. ~ ';El. cón~epto que 'insp~~~ y' gula' el. aovlllai8f~D~~riuye!i 
·. do ~n l~~' Ú~es adn 

'' 

:; •r••,. 
/,_,, ';;'"'"'. ~-~ ,'~·:;~~:'., 

;;:~~~ .'; .;: .·<-:t.~'.'..-~~~~·~ .;·~·'.·}~/:~· 

:~~~i\: 
' 2p:';~{-'::.:;3:;" -·<..; 

;,¡~'.:\ · di.:-.. Lll'. act:it:Ud .hacia la reUg16n, Y..•- fP'!!"pUttde ·.~ner•e . .a ,"::. · . ·. 

my,¡,~~~;~~~~~r~~~~~~:i:~~i~~';8t~~):~::, ' 
.\' ., ' •. :~~; laóvi~~"~ Óbrero·;lo t•~l.Í.~a un )~;¡~· .. c14li i~i~'i~ü~~ .~~\ .,:~;, 

., .la, latil~, 111t:t1~c:1,6n ecióndm,i~a, y soe1~1.¿~~" per~:l.9uen ,l.os .~ 
int:e~l"etansus exigenct~•.coni~.1111~~~ 
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. . 

sibilidad. :Lá esencia del .movimiento obrero' no :corisi~te tll,!l• 
to. en .. la identidad·· de las condiciones socio-econÓmicas; de ·-:

·sus ciomponerites, .;uantoen ia interp~etaci6n común ~e c~fác 
>tér ético que de tales·'6óri~idip~~~ ~~:·~~~ª· ·. ," .·' - . 

. ·> , .· .... .:~.:: .. ;; . ·;. _·;· . '" . ¡¡,·'"· .. 
1: ·,:· ~>¡, 

·.·.,'-· 

"· '..\·~·. ',,-

io:º ~ <-.."'. · .. -1:en6~o- ~e;l«P.r~1.etari;ad9 y-.~·a~1·1.Ü1aladado í y_' cons't1,'~~Y-e;.' - I ·· • ... ¡ :: 

:~~t,~,[~~~;~it~;f ii,Wff~~~~~~i~~éf f:~;·0T~:;~ 
: :: .. • ~ ~ •1 En, el" movinliento~obrero-.los·;trabajaoores. nan \encontrado .un· . ..;.:~'-

~~~¡;;1~fg"r11t~~Í1~~~1il~l=~~~:t~~~~~~' ,,;~ 
j·7~·.;\:·;: :m~nÚ:>~'~'O. .~on:iu~_t8s· de· instrumentos. adecuados par~ ·la ·con .-- ' 

::;.;:(•·: ·: :~~6r~L.-.. d~i:,u~··-pi\rei·.: de .• v¡d. :~~~\~1:~f~ªº/;¿~~\~~~~~;:~;;,~:t~:;,e,,~, · ·y::1~~t)~JI; 
~·."'~.·.·.·.' ... ·f.-.~.·.,mo~~mc_.P1··.~6.~en_·~.:d~·et~.::~~µ~~:fa~\~~ ·.sus'· e~i~~nciías, .. y ~~ª' ~6~~~~~-~~eJR~'º\ .-.. ~C:·~:_;t 
·· . 'lá': chas'~ . ;(~: ~; 

.:.:_:':.::,.,:,, 

·::~:Zi~ 

·~·; ;'.{J1i 



.; 

.En el mismo ·movimiento .los obreros han>supe~ado.gradua.lme!! 
. . 

···te la posi~16n ·ec¡o!sta, y ha~ adqui.ric!o una visi6n :mas ce!! 

· pleta y ol>jet::f.va de los problemas de i·~: clase .tra~a'.ja~ora 
.·.··~~ re1ac16ñ'C,~ii 11u.~~i~eúsn re~~ª~·~º ~ .~áéi~ indiv~duo. y a~'· . 

~·· :·-··'--···: .~ ":.'. ,, 

,-~:·> ~~~-; .-:>··~--·¡_·:.~ .. ) 

~· : -~" é1.ndible . de~ 'car6bter natural.·'. En. cuarit:ó:~fendiiíeno asdc::iat:C ':":' .1.:J,~, 
- , ¡ i:. ~ ;-¡~~-. -'¡ , i;\..,~~(<;'::.'i;'r'- :-.:._· :." ,- .... ;::~:~~.~: .. ", : ·~~: ~/ ;:z :tf''_, : _;;, r._.~r IJ :i>;.; "-";·. ~- .. ·~-~-·"/ ,:. 

"- ·. ,,;vo·presupo"e'. l.a ·adecuaC!a .sol:uci6n de, las·;relaeiones· entre<:J» '· .• 

~~--~]:~-i~Í~Yti\lffl~I~~~~~~f!t~~l 
·:. : .. ~ !o::'..'.ejemplos. de· 1;ormaa asocia~tvas ·en qqe el .organismo" se ~010· . · .;~i~·¡: 
•·'-~·:, .. ~·.:,~.-;·.-":'7'"';:·.0 ';~'!",.,_·~;·:-.;": • :.'- ; ~ ~¡ ~ ~ . - ~,. ·/:.-.~·,., '~ ~ ;r"' ' e' • .: ~~ ·,.;... / ~~ {, --~ • .._ ~ :.:j~:~:-~·-:-:.:~.·~ 

: ::-,·.oca ·áobre· ei.:1nd1Yi4W,,"'·it'f1J'6Jiaolo"de::'ú~11bertici-·y .... soite(::16n. . . 

',' ~'i~~~¡¡~~,~~i if~~~if &[~~f=:.:~; ... ·~'~ 
. - ' ''j:·~ ·,. ~, ' ... : . .,;·,,·,:·: - ··:··: -·[':. 

:ll~:'t~~6ri de : .• ~f }~~~-~;~;~;t~~~!ji~~~e.5~~~~;~!~~.~ii'~:~?:~ -~''.':~1i;\ : · ,:-'.''lt 
·. :V;.f: ti~-vida d1ií.;i'•1act6n: Yioero\:difiere >é.!cf lo&'; deiaa& .~fen!Snie . 

.. · · . _ . . , .--<!-.\;_;.~: ··~<. , . .-~'-.;~'.r< :j~.~~-::,!;?:: :_\:;:_:~~-- . ,:~r·.~:+.::~;}~~- :·:,_: _, _ : ::' :·· .. ~ -:· >~:;~:":~'·:é~»·~:~~~~:·_.: -_ - . -...... .,..., ,.~::·_ .. :· .. :·~.,-:. ._._-_-:. 
.no• ··•·•11oci•tiVC)!l',~5 ,·1- colldicioni;!ts e~~ciale.s· soc~o:"eflqn~ · 

:t;'·~~:::,:t:~tt~~z~::;::~; los i~~tr~~ritos con 



e,instrumen:t:Os: La esencia del.movimiento óbrero es 

. la iniéi~:tiva del trabajadordiriqidá a s~ e1evacÍ6ri e.if t:;:. 

. '~'l.:·~ '~, ;) ;., ; ' 
.- :'~· . :/'-';{~-

• --r• '·~'.:·-·"" .. ;: 
3;.i ···y, ,.J[. 

dos los ·aspe~tos de ia personalidad humana; a:~ab~r; 1os-:.,.. 

aspecto~ econ.Smicos, cultur~ie;, mórales, socl~1.es • y' pol,!;;; . ·, . 

¡~,.. ..,, - ·,.;,· . ::;, ~ - :... -~ ' - . 

V ... ,:,;;:''./""'' 

..' -·- : :- ::-,.:::·<" -:._~ 

ff-~~'<i,i.;J~i~/-:~~ª 
~~--<>. ¡. -, ,_ 

::.: .. ,J¿?g'.; ;: ·_es• expred6:n: de.> los ::anhelos:· obreros:; .. Y·'iresponde1>f1elmente: a-,_'-: -: .. 

'.:~~t~~;~1~~~j~~:~[~~~f ~Jlt~:;~f :~t~~~!l~~~f ~~~E 
,. ··::c::~~:o.:::J~~-:·:~~ ;.JllC:):Vim.:l:e_n to-•_-ob.r:~r:o, opera, con las s_iguientes fqrmas o · ín!!.:: . 
· ',:::-:::~~~:··.;\i.'i'runíen~~;~:;;::¡-L '._,,- '''".:~\:::~::·~~n ·:.. -«_:: ·/ ,.· "-·:n·~:u<,'.~fú)?';;·: ·· -· ·••· · ;, 

''",- ·,;· • • ·:-. .. '. :,~,~{-~ ;. - . . .. ~:.':.• -~ ,-.. ~ -~·.,··~:·'. ,''e' .,,~·'-''<<'.!\ ~ '·: : [;-"' ·'~: '., -
.·.·¿···:".':,,>·.,· ::'?;~\;~:,::::::;~-;~ •.«.:-_·.".-~-, ···:_.-::;:~: . .:;~;:, '> •·o:,-•· ):' .,, ·;~\·' . !·, 

, ._ -·' ·: --~"·--•.: l.~- · u~'~tr·J~e11to_ mut~alÍsta.- L_-,·~~im~~a:manife~t~~C:Ú$ri::<le 1~:'~-~. _ . 

. . __ . ;'.f'' •. ;f~~~1•fi~;~~:,'.~'.~~1~t~t~~~¿~~~~H'-~~~;~~,~~'¡r~:i~-~'~.i~~:·;iJóc_i~d~~--·_.-·~---~ •-· 
,, •.d•.~::.J!!utual.iatas:··.108 trabajacloree 1. en el·~cruel :m,~a.io,econ6-

• __ :;· _;\i1{~0 }'. soci&i •. ;s~lo .• ¿~~~aban: eón ~u!~~9p1~. ~y~d,,·~~ef~· ~b~ . ., 
. ;'./>:'f~~~· de '~~~ft~, _ a.6~id~,.~~s·, ~~-t~rm~a.-,des ; · iny~i1aez':P-'~es.;: 

·:_.;:: -. -· - . 

~'Clcupaci6n. ;~~f~ •• asociacio11es, en·,iaa que ir.adura•· lil_é:on'· ;;.-:_ 

uni6n y.solidaridad, fundamento del movimiento -
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' . - . - . 

obréro, río coristi tuyeron instrumentos de oposiC::i6~ -a los:> 
- .,, . 

~e eUas los tr:ab~j~do.i-~s ri~ bÜsc:al>ari ' 

que :un remedi9 a ~~ precaii~ .·~it\l~c¡6n~ 

Ít2~!t~t;llJ!~~ilÍl1ll\IJll~l~~G; 
.i·· ·· <. 1: .re,laeiones:f.de/;trabaj~cque 'dan •,1ugar:·~~''la·.·próletarizaC::i6il.; > ., .,: 
:.-\~''.' • ,, ,:"':"/{". ·,-;, é!~' •.1J <-,;- .... ~:::;~· •"'(~:· ,. ,y;,";;,., ;; ,,, .. · :< :::;;;~~: :._, -~·:_, .•' ' • o~<C•; "\ ~: .... '-"' '•'.'.-~•!> ',-'•·"' ~·>:/<-.•·;!-: 0•; •• , .. :.,':~:,::-:.·r:-.:·,:.:~. , , • ' ,.: ' 
'.:~~-,:·· .;.-. !·. ' .. :_ , ;

7

·_ ,: .:.:!.,·:·;,:._:;:_,-: ., '-Y .<:::t.-;-.: ,::'¡1);·:·_:'.:: ,. ·;.,~ ·· -···;:';« .. ,· ::.~~.'~·--. .• i{'. .-., .< -'" ;. :~;.;·~.:-:::~; -, · -.... :·· --~~·:·1 
.;t>,- · •• ,. 

:.;i'..:'./'.~-~~' 

. . .. ~.· 

:·:. -!.'· • · ·'-del· pa1a~ - ··· · · ··· ·· .. ,,._ _;:: !.·,:· _;;/: ::;_;;:; ,,'.':\,,,,:,,·,. )::,;y.·.:·.· .. :;,. ·· · 'Y·~+:::;. ._,, .. ,. 

~~;'·~:~!~;~~~~i:~~t~~~i&~~i~fü!~~; ····· 
. , .. ·. oirec.ta111:n~e'~ci, viiri. encamtn·d~ll •. :ilÍ'.:t:ransf~rina6'1'6ri:Je:'.; 

L~~s .. ·' . i~~- ~~i~~~i~f~~ econ6m~·~ª ... :'y' pplfÚclls / pe~o ,'~i. ¡~~Sec 
·. ¿ti~ente~,:~ri 6ua'nto que ~ori: ll~ int!dio' ~f.ic-11.z c:Íe .edllc~~iOn 

.. ,,_-,-· '·' . 

paz:11 · lll clase trabajadora. 

rns.trumentos 



obrero~ mas .osados /,,rea¡; maduros cl~'.•irti~t~n CJUE! ia'. efÍf~Z·· 
·¡.·-¡-

; p:romoci6n.- exigta ,lá educaéi6n d.e ],as masas·.· . .¡' sobre ::todo:.· 

· }:>' · la de ·Í~s~~ airigerítes obreros' · , 
::·_.--..,;.:,::;,·,:·:-- :; .... ,;·~;;--<·>.:r·~--:>~··· ._,_ .• ,_. ...... --- -._.:. •. 
-._,,-~ .. ·_.-.:-'"E ·._. ,_.;~ ~- ·~'' -;... . ..... _, ,.,_,. .. _, •. ,._ .. ::;_-:::;·.,,~,. -·:." ··,:)7,-;,).\·::.~;, 

~Jf ~~~!j~!!tlt~i,rf~l!~~l'lf~t~ 
~lír~ pre~r 7 ··'••~cfas. proPi•• cOn;ra "ºI'""~••a,c=06•''"T''' 

}i~~:o~e· ·óP:eia~?:;i:.< ·: · .. , . L' r~ '~:j'f. · ·1 :~ , t 

...... ,,;_;_.,'..{.;:::,,: 
·:·?···-:.~j.1·".'."';_: .. 
-, ~;. '::.-~~-~ ~-::. ·. 

-~···· ,.'\_~~---- ":· >( ~-.-· ~: .. ·''-"'.\• --.~ ( --~-.~_-/.:-' 

·-_··.-:•.~ -_ ,._ .. l-" ,·. ·;~ ~ -~ .• "'.:· . . - . ' ..• .. .,.j.:_.;_ . 

. qji~<~2;;rr.~r1:'; · · 
eri \~i ;~üri.'.:'t 

... : .. ·~., '···-·,.~: ~~.:-~.·~:~'.:~2~~}.:>'. ··:,. 
'cúi:t.ura. :.: .. '.~·'.:. ,. .. · · ••. , ·.· . _ .e.e:: 

,_ ,.,_ • .• • ,_ ""'"·' '• •· ·.' ' • ) . 2' ·.,: ' .: ·~:·."~~:'.' 

Par~· ~~~~~ra~ el desarrollo .!e' i~: '·cufr1:1r'.3. l-:ürnana erit:r'E! ';:ib~:: 
.··1i,.:' 

o·bi.~~9·~<;·:º~: .. ia :·ve~i:.dilCiera· ·:ed·ucaC:üS·~~::1: .. º.~-'~rera . , ~-~~.:. -~ .. ~.neceSar_i.~:· ~9·~-
·;. ·· 

n;e·~J.~s.- .. ~·~:, la. P0~1trf~1dad· de: .des~f:C.ol;).a_r ~·i1;0S/:.Iriisnlo~ ~:t-Oii_~-15~'~) ·,.; 

las riq~ezas de inteligencia. de sentimíerú:;; ~ de voiuntilci' 
" .. . 

·poseE!n. E'ntcírices .nos-.encontra~·e:-:ios frerité a una. verdad~,. 

·edu,caci6n o cultura .obrera. 

~ -, ' ':: . 
. :.:~ -~-· . 
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· s.-, · ·rnstrumentos políticos. La. evoluci6n de.l .movim:i.entÓ 

ób~er~ ~ce~tÍia la i~~ortancia del'.factor.pol!'~i~oen las 

coñquistas dela clase :tiabajildora'~1porque sin iaactuaci6n 
•• • • •• -, ., •• • • .... , •• •• • ,·. • ; ·: •• ·., : • - • • • ..: ,.. • J . ._~ •• 

<'..:>::':?e~ 
. "°'~'-e:'"-··-·;~~ ·. :;;: '.. . . .. -- '-:/_;;::. -:;·-."- ,- ,_ ,. :-·: -< ·:y.~:r7,'.·;:~·'"- -. ~-'X:::···s.}:~·:·.'.; ,; : .. 

--~--,>/· . .''.;.:";/'...:,;··.:·-: ~_::.\"·; - :, ..... :~'.- .• : ·---'~ ,- ;.:·:.,.·:~"-· ;·::: ._, ·:·,:> · .. '.;:.. ; :·'\'.:',· •j, -....: ,.- 1'.: .. ;· 

~~~0~;IZ~.~'0.~;t;~¿~.~~4~T~~¡~~·~¡·é!~:~i,~f·J.~¡~y~~/i;<~ida ~if~~·9~,~~ . ·e1•··· . ·. ::~. 
1. ':.C.::.9:~~L~!ftp):'!~:~e.;t:;t,tptco.~ . .imitrumento·.~ e.l :partido. poÜUco.· ·.,;' ·., "'• · . 
. ·>::.~,~-~:'i_,:{'.~~-;~_' .•: .. , :·· ... _::~?:;::>~;:~~- .... -_.. ··,' ,. .,.:,';·,.·. " . ·-· '· 

:. liay 'd~~· si:ti#,~nías tti~Ci~~ntales .pii'ia·'E!l: desarroilo c:l~ la ª~' 
. '¡ (:i:6n. p0l,l1'1.~~\ obrera:• '< .. 

··:;\ 

·. '.'a>:'- ~a' ~::~:~6n ·en t~riia aut6no~~ :;:'.directa dé su 

'partido p~lfti:co, como·~lLabotir.Party inglés • 

.• · .. bí ~ - . Sin. <:re~~ ningún p_artido, la ac)h~si6n a ague_Í .• pa;i;,tido 

cuyas aspiraciones coincidan. con.;las de 

,,,··' 
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. . -- . ·. 
ocurre en J:talia,, o limitarse a apoyar a .. a:quel:los li.oni-

gara11tta: de un,a <pÓ1!, 



.-

Sindic~t~s ~e;previ; J.a, ~= F~¡ra\ } 
' ;•:. ,-.. :.1· 

·. - ... . . 

~~l-Trab~jo. 
'.·;:"~···· . ' . . 

:<'i:.· ' 

:·~ ·;.l ~-~: ~~~ ... '.,~~,,.; .. ·.¡. ; ,":· ; ;, ,· .... -;·, 

~ ~- . ' ' ' 

.. ', _: ·,:,. :?ll·"con' "lo'a;r.iismos .derec~os y_obJ.igacio~es:. ;Siq;'~go, :_-, • · ·. :". 
, ~·~-~,.-.- ¡, ~~:'~~·:, -'-:' .',e,';_~ ' -~>:.-'~, - : ;,- ,>: -·-.:,),:- ::_]1 :,:'t;:;._;..:_,,':,:::.>:~·~:!~'::·~:!:¿.::•~~ .. ;.~•~.:~1~-1' 

-:;: '-·~. ··~~·1· º'··'r~"º~' .. ·~·-;r···'?· º~··::-r X~ 
\~J·:,;.;,Y ~;:.: ·. 

·.: .··~-::. ,.,,.~ {·{-/' ..... ,,.,:' ·,.:,. . .. ~·:'>:;:·.::~ .. ~~·::_:'; --
,.,;._,' ;:··-:· .... _,:; --;.: > - •• ;·/«··¡,'~; ';-";:;' ~·; .'~ :.-' ''•, ., .. ·. •;., : .. : .... ;::J~'.~.'~ 

·-:.··::~~-'.~>:: ·-.~--""""·-·· -~··: ;:__, ~ ;_ - ~-:::_ :~ ~::~- :· ; , =,'."·~:- ; .-:·:.,y - .· .. 
• ~-. • '.i .:· . ,·. : .J. 

' ;;,'~ .•· 

... ·.' 

. ' ;·., •\ ~· . '.,: .:,·.·:.:·" "\.-, ._:·_-,, 

': ·::· ! , ~- ·.-.. 

. ·' · .. ' can. :de ac~~~d;:o··:. ia acti,,fiésad qu~ ~~-a~r~llan.; La D~ctrina 
.. 

~º· ~1am6 ta~ifn •orc;an'i~~cibnes'...verticaies",por existir 

...• entret ellos .ldént:idad de. pr'ofesi6n ~ actLvidacl'o 



155. 

'· .··, - ' -
.. •_: 

. . 

2.-, ·o~ Empresa~~ ·X.O~ .fe>~ad9s i>~r trabajadores;que 

sus se:rVicÍ.os . en una_ 'múma ~mp:resa ~: r;as. emp'resas _de . cuy~s ; -. ·• 

,.;;;; ·· .. L .. ,)=i"a~~j·~~~~-ª/~~/ :~.~~~~··-~~tos .ª.t°:~~?~~~~·:. ~?:~~~~::~1~:~-~~;~~rs~y 

i~i~l~~¡ili~~,~~!li~~~~~~ii 

:·~ 

:;- J· ."L~\;·~·;; --~'i'~'-. !~;~;~ 
~-./: ·-.;·:·;· •. ; .. ,.:. , ·.·'::: .·~,_.·~"'·e·~:·~- .. · --- ...... ~ .'.~{ ;:::·.:.-_; ··- --- '"'·>:;·:,·~;,/,·/.:.:..).~ ,- ... ;__,;r··· 

:f .. ::. '.·.~:" .. :3 ~ ~ .-:. :~:d~~trii1~~~~~:'~~~: i~~~-·da"s· ~qr·.;~¡:~-_j:~t~:'~ ~~~: -~~~~ i,;t~:~: 

[%1~~111ill l«f~f~1'~111•~~~ 
';.;:·;:;,;< ·~;,}}.:, .. ,,'. · .. . ,;,~.:: ,,.x. " .. ,)' .'. ,,,_ .. ~ii:; ; ~· ?•.;.;;)' ):~··,;.:.c-.:~L·L·:d :.'?:'.'.;·~'.::. '1 

· .. Eºé=~~~~~~~r;::~:f~!i~~z:;J~;:~~rr:tti:~~:i .. 
iaediant:8!,ei:•X~oilt~~~()'.jAY';> ··, : ,.. . ' : , 

·:,;.: ~· -~: :" ' ' '1 : ·:.._··.·.· .... ,". ,'. ·-' ., \ : . . . :; '· . 
<~:: , 

· El Artt'c;.'i10 404 de 'iá l.eY.~Federal d'_,J.·· Trabajo~ define ál, 

Contr.~to Ley como ,e_l convenio <:•lebrado en.tre uno. o ,vari6s 

l!lincUcatos de patrones { éon objeto de: estabÚcer: las . candi"-

'seqdn· las debe prestarse el trábaj0 ·en .una 



;-"C\ 

determina~a de )<i :í.~dustria, y declárando ·sibligator.ia.;"".' 

·urail O' ~ai'ias· E~~tdad~~ Federativas,· ~n ~~ti'aa o varias '.zo~ ·· 
,, 

I~dúiitr:ta ou!mica'~ ' 
, __ '.,·; ·'.( .. i;·~:-.;'' -~--- '··.~.'.- ;_·_';,::·~ .. ,_-.·:·· :>:. ,. - -

:!,} ó·~~fe;fi~'ide: ~indidati>~;~u;~en se~:: tanibi~ii·~ tti~d~~ 
. =<- '. 

' trat:i,.';~citirés q\le, prest~Íi,'¡;us servi~i~s<en ·u~~ misnia empre 

'• sa q\le ~~ente ~on sucursales o es~ableci~i'e~~bs én varias 
' ' .. ~ . 

En_tidades :Federativa~, c_oino es el caso.·de 
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· , :De Ofi'cios varfos,;- Los formádos por 
- --· - ·- "1· --· 

'ciiveraás cprofesiones. ,. 

·.Estos sinc:li9a,toS· solop~dr&n ,con~titu1r~e cuandó ·eh .. el mu;: .· .. , > 

. riic!pio· cl:e}qiie'; se tr;t~:f ~1a1~~~(). ~~~5~r:ábáj'.;1cio.~t!s,~e\,u~~;-~~;;;:zf:r::~-·:· 

r,;~if~i¡2iz~~~~~~~~~il~li:1Eifi~i,' 

t~1~~~illil~~ii~(~i!~lJi!~[~~~~~t!~~~~ 
'~~~il~li~ii~il[~~lllli~~~fiít[~ji 
:J~¡i~~flí~JfI~~~~ll~rlií~11~lr;Jff~iª~%~ 
_t·•-..··.-,·r,: ~R~¡:~~f~i"",ft~f'.:)~~;~P~t~¿,;~1;1~~~~~tl;+~_{:Bri:~;::;~4·z~i+~í~-ci.JL·~.:2::.~: 

···•· ~~Jt~l~~~~:t1~~~}:!~t~~~~1:~'f ~·:~~~~::;:~: 
l~/.:~cti~~dac( y m~~ho 'menos de' es~~~talidad •. · ... ·- ;, _ ;j~~::: :,' 

·,>.-~ .c:.s-.-:;~_.· __ ., <:~:' ~ .'. . 1 - ·_:.,:<: .. _.:. i~ ':';1;:;.. r~:;:_;~>:)-: 
·.· ~~t~'ri 8c:;n~,,Í6&:'diversós• tipos de .. si~Úcato~' 'qúe 'def)ne ,el 

· :"~l'tfculo 36(): d~ ~ª Ley 'F~deral .del -rr,abaj.o~.. • · ,. · 

Ley 'Federal de los· Trabajadoret1' aI: 



ley regla~enta~i.;.· ~el A~~r~ado B. del Art!culQ 123 Constitu

·cional, contempla oti::o tiPc:, ·de Sindicat.o: el formado ¡:iór 
,,,.__, . .!.. .. . ... . .• 

~:r~bajadoie~' al servicio del' E~i:ado. 
~ . . . . 

_},·:;- ·' "P~r. 4ltilll0,. =harenios 'ln~nc¡~~ -~ otro· tipo. de si'iiófait9','q~e>: 
~JJ":"i~:}~; \~ - <~ yfa, h~O. --d1ChO .. :;·.; .. -, - ~~--
:i-: 

- ·¡ ·- ~ 

'" ,. ,-.v 
·;~{- ~;;, ··v··-



·'- ·.. - - ~ ' ~. ·-

-159 -

En México, y_ en. nuestra . .OPini6n~ debiera dars·e mas .. impulso 
- ' -

_a este tipo de or,qariizaciones _con el objéto: de ;~ue · t~nt:o "'."..: 

los siñdicatos de patrones coíno lós-traba:iadores, defíeridan-
,,· : · ... · · ......... • ... ' 



e A Pi Tu L ó .rv 

· t.os ·· coNvENros LAaoffAr.Es. ' 

?;' -}~ :; :5:;:~:_ 
:-""·"· '" ·:.·-

,·:·: :::--~~:~:: .. ::~.;;:-:{ :-~-~-~~ .. '':·· 



q~nerocuya espec~e es el 

j.ridicá. que la. co,nverl<:i(>n san.ciónada. poi:'~l 
····:·. 

cho civil formatiíl un· Ci:>ritrato1.' nacen' ~~.1 
. '·-···" ... ' . '< 1 

i.'•.' 

,._\;,,?g 
·;/ :_-,-.:·:. 

~·,.,·~·-·~·, "· . .,·,,:'!, . .,.; .. ··:: ·' :i,. :¡ «::. ·<·>T:':-,· 
·¡~~ '!':, .~-. .. ~-, ;,~:_,. .. ·.:::._/~'-.;/ ··J--:··· ·~,··:.: .~: •. ·• \ ·;_/. :,,. ·c:i·.~~;.~-: , : .. ;:~· .. ., . ;:· ."" . . ,.._ (·:;, 

--·~. , ,, .. ' '''··· .f~·'..>;:t : -· ;lj • >::. :'.;~'. ;' '· '!:' ' é<;.\ . ~1~ .. :~·.t."'~.~.-(.t'_·1t.t.:;.:.·;,':(~~'. .. ;·~,;:;~~~i 
. ::;\:\.;;.. .J~~: éo~tra.~f·~f·1~f ~fri'~~"r~ri e~. c~,a,~9,.º: <;~vi~- del ' '• . '•?-
i;- •' •. _ •• ,_;_ ;~º-ma"ªº en .. :c_ ~~.n .. t.~''.'CfU~ P1tr• ·e1 pr1n.e:ro · a-e1~ .. a111·9iuii.'•uriá/fün- ····.·:L;1~ 
.. ··~·- .~- ·· • ci6n· positiva; o ·-sea, ·_la creaci6n y. ~ransm,1.~¡~n~d~.·~~~~;~:e ;;52 

·.¡ ... ·~::?{ 

•4.,kl 
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,.·;',-j .. · .. . ':~-': . ) . - - ... ·r·· /' ' 

'ps~~i.c:to~ se:~e da éunll. furici6n negativa: la de 

:·_,,>t': ~-o: .. eXt·fit9µ1·r_, .'f>ereChos: y- ,·oDl·i9aCione!S ~_.:_ ~~s ·: ·especi~S- q:'l~:--.. 
-, -~'·;•-'·,~·:·."¡;·.> '• ;:'.::.,'~.:~.:.·-: . ·-·;:·:--~··.· ... ;·:: ·.•. · .. -- ... : ... :,·,·:, ." ... ___ ··:_ 

··-.:.,:"·~<. ~ .~,;'. .. - ':·''.'.''"''~-;·:- :. ,. ;·,.~::o..~ •. ----..-~~:_:·;_"_":···· 
· 1911,&1°· 

:;~{!:\:;:: ral,1:qúe, ademl• 'c!e'.,la Ley ,Y con"las limitaciones de ·la•.mis 

··<~ .::· '~ •. ·.:on ·1~.:-~c~~.·.~~'dc1i~os· J>·1u~ii;.t~ra1e~:· 'J6~v~rí~~;. ·i;.:· - · . 
. -~-:· .. :~.;:·-~'' ·:-' :-:; . .- ;-1' _ ... ~:- .,_., .. · . 

.. o-·, 

- '•' .. 
(30) ao.Tx!IA vit.LEGA&, .'aa~~ef, Derecho •civil. Mexicano, To.:. 

mo Quinto~ Obligaci,ones. VoltlÍnen~ J:, 'iultiqua Libreda 
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: . . 

~- ·~ ...;,' 

. t~aninÍl.iten, n1of.U:fican y .. e>CHnCJ.len Déreehos'.y ObUgacione!!I~· 
-~'°" •.,:.. . - :'\1 .... , .. • ·.:.-:,.,; "'·.,,: •• "· •• ~ "'-~-.; ,_ 

_ , ·' .·.:--_-_'-. _ : -~ :·: .·.-,: :.·<_:;:·'.>-·:-~;:;._,·)~~~,-·;.··,.:_:: ·;':-'.,~-:-.. :<~.::,_·:;~~-~:~·:~L:;~·;.~:-~·::;~;9~_~:~;~;~~~~-:~-/i~:\:·~(_. !~º"·:.-::::·: <-' 

~~/};: ¿,~;~•O<Hiar •.in ll~ar <000'ª77'"""-.•ucedta, det'''c '}•'. 

contratos ·- c.onvenio en :@entido 
~~., 

•term1rib10;~~ propia•/ ~fllllo.h•. ~.~aao ·.~~~ec!~i • .tc!~. ·;tri ·9u4t\ :·•· 
'.:~; ;~~Xi~····~~j ~c·~~~i;b~r'.~ .. ·· ·~~'d.a·ri··~~~~~· ~n·~~~t~~·Íi. eonce~fJ~:. 

-~,~; :,;,;.-

·· · ::.~:te • .-r.--:o·>•••· <-~-~~ _,;¡~~9~r · ..• --·~~~~-v·i~~---«_i:d~~-. _Y 

· ~ .. 'i;>r~;.ias ·c1~i. nuevo 

< . .;: 



,., . ,. 

···. Exppsiei6n de Mot:ivos ,de ·1a .Ley _Federal del Traba -

. 't-~. 
···>: _ _;·' 

~~.-~#o.~J:~.t6n· de 

;·: \.,, ·., _ , :' .,. >,. , ',\ftiJ~j.'~> . ·~>;~j·."· ·,~~;'.:~:.~t::i~;;7;~\~·-: • ~~ _ 
en .el- captt:ulo .:n:r r"Rela.ci6n 

' ~ ~. ,-,.,·, :'• 

··t ,_- '_ ': de ·lá· -ñcj,°'ruida Expos,tei.~n.,'de .Mot-.tvos,_pot!emos'.-le'i!i.-':'_L"·~i.·.-"" _._ ~ .. -. 

~~"~ic:~~~~,~~~~i~!Sf ~~~2ii~i·~:f~~t;~1~J.: ;-¿ • • 
.. ',:·- ..... :· · ;_ ~'.:1,ª :~~,!;~f'~~~l~~~1. trab~j~:: .. l.as_i~ee~:'~~·:~-~H~~~p .;~Pciú:,~.:-~~ ·~ .. 
·:: ._" ·.eontenido:.del.•~rt~culo .. ·.20·.,cter l'rc>Yecto;.· •1. y_ 9e9ui.mos-~·1eyen.'" 

• ' ··::~~.~:.· .. ~~.~.:.'.:·::~~~~~~~ :·:::::i:• 
' ' '¡: ·. . . l .. ' ~ . · ... ¡.' ,. "'.-". ' . 

1~~ relaeion11s:/reglda8. por. ~el' .,.r1tchp .~~J. Trabajo¡, ~e/las._ 

que ·~~ en6.¡~~~~~~-· regul~~~.<p.:;r o,tros 'o~d~namientos :t~rtd i. 
cos. "1 y ~i9u~.~i.~~endo ~ue: " Lll d~t:~ina ; la jurispru~ 
denc:la recc;nóeen untfcinwemente que ·•n- J.011 cont:rato•. de tra . 

-~: J 

.: . ~' . 

pu~den 'i~clÚl'.~se.ninguna C:Uuéul.á que impliquetina 
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renuncia de las normas que favo~ecen.a. 1os·t:ráb,aiaciorfi!5 pe

ro, no existe ún c:rttéri~ fir~e r~spécto de la rell\niciá que 

. puedan hacer los trabajadores ·de las prestaci~nes de\rE!~<J~~;~:.~ 

•· d4s. t~lea co1110 · saf~r;l.os :pro t:iati~Ó~ ~~~;{~él6:;·a . ihdeln.ni·~~/ > 

f~t~1~1~~~}~1t~!~~~if~:J~~~~!~&t~%;~:/i¿ 

~¡i"'ltÍ~~~liilill~~lllii~l¡~t~'.h~'.'~· 
' ·' ''.~rndt~idua¡~~ de··-Traba:Í~.,,, ·se ·hace una' ~~~uat1~~·' ~~~~~~~i6n · i /;: • .-. 

;~,tÁf ·~t.;f~i~~i~,.~~~~~i~~~~~~~~~~f z¡:t:?:,.-' ... 
~º,_~:.:~ ··' ~::.;"~:::;.:,:' .. ~.'-''." :·;·.!'~ - .. :... .;,:!,,"·r;>!·¡':¡·· .. ,·./·;,_.~:·:~··:- ~-:-·« ··- '·~·:,'.·_-_. .. ,· . ,-- ... 

< r·~;.:·.;~~~~f i~~~~i::i~i~:~t::~1:~;r~.r:: ..... _,. 
•-. \ · ··v.niosr por el otro deju,:en·libert:ü a .las· partea para ce,-

·•· : 
7l~~~~~l~IÍ :~~~~inquna r~~tr1.cci6~~··· ~~~l.~~endo ·q~e·"·~ pref!:_ 

·• . :r.16 . adoptar •U~a ~aici6n : interatdt~ ell'amb.8 especiee . de - . :, ,,__ .. -. . . - . - ' :. ·, ',_· . '' 

CÓn,,enios~ exprédndol(,·de la si~ient:é manera: • Sin emba!_· 

9~.• .l& n~lidad de 1& ·ren~~i~ no. ru~e l;evarse al extremo 

cie'prohibir .los convenios r 11quidacio11es .con los patrones, 

p0rque si' se. Úei;á.ra a ese extremo, resultar!a que· en .todos 
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' '.l, 
lbs casos de diverqencia serfa indispensable acudir· a' las 

J,u~tas de ConciÚaci6n y Arbi.traje pará que decid~er'a.n l~ 

. c;;,n'~roversia; de· ah! que el sequndó párJ;'~fo del Art!cülo 
,,·- ·' . . . . - .-·. 

33 :~dmita l.a vaÜdez de loo convenios' y.Üquida6ione¿ ;:'p~··.···. :·.-"· . ,. : . ......... ~· - ,. ' . -·. . ~:· .· :· -~-, 

•{r:~:i · · ..•. ·~t;mz;:~i·~;r~::-~:.:tz~;~¡~¡~~~~I~~l~i~;~~t·;···.:·.:·'·~.'.·.·.; ... :.•.: .... 
·.·.··.:..··.·.· •. :~·:._.•._-_· ... ' .. '.-.·.·,:.~. : •. :.· ..• -.-.•. :.,i.~.-.;.".-... ::d!ie~~r:.~._····e~.-.-.. ~:_'.:.~hto.:qus'.:···"· _qe. ·u·.~moe':~.·~.····.-.~.~~_.~.-u~_,:;e'V.~.·d··.~.::."er.~,on} .•. -.. ~c.eo:::,.._1,-_.:_,r~.e~n".dt.";·,·t·~. ·~_.d~oY •• _ ••• _ .•. -.-.•... e' .. 'n<._.· .. ·.·~.-1<. ·¡ .. ')F--; , . .. -.. 
= -~ . - - - ~ _ , •• '"' _ "' i- kr:.=·~~~llrid~·'..Jt;L? .. , . . , ···-· ,~:~ .. -; <"'; .. ,., ·:·:-' . . .~:·. ->..'.. ·.; 

1~<iL~.i~f ~j~~~r!~}~~~~~lij:.~i!~~~}f i~~t4;f rg;y.;,/ 
• :: '

1
: • .!~~.ri.~.:t~:~0~,·~~·~titri~~~TI1:~ti2?~~;~:~~.:·~[· ·.· ... ·····;e 

~ :.-_ '"'w ' • •' ,,... :.: •• ~~'.· .. ;,:·,. .,._.,:,) 

.~~;,.: #~~~E~~~~~~~::\;s~~¡~~;~~~~~~·~~~?·.. ·····. · · ~~' 
que s'iendo e.1 mismo., aunque a'ct~almente~ .ta~~o, 'en uno ac;.:; ·.":.;;: 

••• , . ·--~.\:: . ·'' •• ' • - • • ' •. f' • - ' - • 

•. ~•·eny)!l>otro~· .. -la~oluntad ·de·:1~•. partes>ya ,no ·es tan· éó:-,;, .. 
.. ;-- ·~ 

. ~~~jt~~·;¡~:::~:{t:::::i;t:1.: r::::~:t:~~tlª!:::·:r::~ -' 
· '. qer o ''tutelar a Y~ ~art~ dfbil de los contr~~an~ea; d~nde_ 
. s~ erin-'111..;s frecu~ri¡;ü. ~st:e tipo de no;ni .... :t~~rattvo!ls en' 

·. los ~újuit'!ntes confrittos: DorÍaci6n, 111\Ítuo _con inted!s, -· 
arrendaiiiiP.nto, hipoteca. ~te. 1 claro es U que, 4!!ri· e.1 Der~ 

_,ch'o del Trabajo y por las relaciones qüe codiftc~, ~ús 
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normas son ·de 6iden pP,bl.icó, es decir, .i~perativas;; y. 

·ello existen m,ayor nGmer6 de Derechos y prerrogativas 

fa'lfor __ del trab~jadór con mayc>J:: cobertura no%:mativa t~in.:. 

va~ 

'. 
-·.·:-.·· 

. , . ~:::>~·._',:,~-~~; ~·.:<·~!~ 
/.- '--·; .\ .. ;, ~¿:~~:-:::;_ .. -.:-<: 

;:ka~~;;~:e.1; . · > _; ·-;< :;;:u :,._ •..• ,.·_ ~'.·~~:;+·,.~-,,~ 

:«· :~·-\ -- - _¡. • <:_! 
'" · ;En, ~-uro: : ,. :._::;~-:· -~_:·;.,..':::..·~; ""'''.'': •' "¡ ·.;··~·· ---·:. ' - ;j~' '-;. -~'':",/ '1~~ 

y_--_~·-· \,_ :segun_ª_-•• ·():::PArrafO,';de~irie ... d·. :contrat.c> Individua~: éie'.T~~}S~}() > -; ·_·· ,_-_: __ -__ .>:,{'.:. 
ii:.7 

.'.~~-.. '.-··-,<•' 
;-~~~ .. '.~·;;:_, -. '.'.::: 

,. 

<::onven1o:znet1'1f~aua1 

',. ._,_.¡·::.: ·".', ,.·--" 

Federál del Tr~}:)ajc>. como vímoÍll ~rl él iilciso ª!!. 

... t~ri~r; no ~z'.es~ina~6 de¡ eoncept~ ~ont:rato~ .ea claro·que 
·'; 
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. . 

att~ restringida la ··autonom!~. de. la. volunt~d de. l;¡~ E>ártes~:~; 
. en las. relaciones sociales regidas ~o; el Derecho: · s~~~~re 

.. ·· ... · ... quedará al~() de Über~ad y de autononi!a en ia . actuación de 
' ' _.. -~'. ,: ' -

· i~s indiii'l,duos o de ,las· persbna~ Í>rd~~~~n:1.~¿~<d~~:1~;_:!.ifiK . '0 .:; ,: 
meno~ -·~oCio~~C:'oh6inicci~>. <,'.; •·.·. ·:' •· '' ·;. "• · )! ,.::~·,, 

. ·:'' ~ >~:(.:;: :..>~-~-~':, :>>.: .,:,· .-•.·;-: '" ;; :~~~ .' .o;.. "~·;._: -:":.~ > ~, ., -~. 

·,.,·,,. __ 

.· 

·.· ·• . ·. : ... :_."',:..'. ·.;. ~<,:,:,. --·-"r· 
por ~~tar>•··· 

··:·. 

o~~en··i>dblico,'.'·· 

. ._, ... _. ··:o ·s~a~- :¡~~·~~iivas· -~~mas d.,: lo' ~l\te~1.¿,~ y por.·• lllªY.o,,-i~ de 

",':, '."i 

·r-~6n; ·t~;i?k. ~~;;;,~~~~'': ¡>•~,tür> en. ea.toll convenios l;a. r~~ 
•:riiincia .a ;p1:.;;;t'~d1ó~~-· ~~;¡,-~~qactiÍis por. el se_ry1~i~ prestado .:.. .. 

y.· a lá~ .· indernnizaeicmes a. que .·tuvieran. dt!rf!p~o por los . r.ie!: 

CJOS COntra!dOS O reali¡¡:adps durante la·.pri!..:.ta.ci6n del. ser -

J_,I 
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; _,,, 

·. - . 
. ·'.· ·_ . ·. . . 

.. :son imposibles de .devolver o'· de compensar 
. . .. 

con algo .<Üstin- ... 
--- _< -._,_ .: 

to al pago corÍve,n~do o f;i.d~do por :1a I.ey, porque ei. traba_. 

jo no, es .una ~ 'cós.a, fungible ", los 6it~mos. por ser biol2 
. -· ,-. '.-... --

~~J •..• l .. ~.liilll~:;Ítf I~f :~l~~~:i~f ~g;;~~!·~~ 
~~--':~~:~i:r~-:_: ~;,, .. ' - '.:-:: ,-, >~~---:'. :!:;: ~;~\-..,, '\;::\, :.·.. e,;-. ,<;.{.-.: --.-~-"-· :· ;- ; . ~-...::.· .. ,,~;;;~\_ ~ ~--: . ;-~·::'~ ·~ ':5~ ~':;: -. ,. '.~.· .. ' ··~·-::<'.":~_-,·)::::~:)~
~-->-. 
~~-'.;'-,: · 

~; ·;·,\,;f•: 
. ··. -·' .-:·« 

- - -"--~-"',. __ ... 

T .. ::·n~··-;{;~;~,;.~gú.cií~~;"~J~~-'~i ·" "·';·• 
;'.'--:~{: ~ -
;~:-);-¡_:·,: 

" 

:·>· <".-"<• 

_;_-.:_·.·. 

~~.· terlidas en.la Ley-t!n,su Ari:lculo 56: 'i_i._r Las cond:Lc.iones de ·;./~<----. 
--~--,.,...,:;,~ .• ;_-:¡:::···:~'·.;-:-.·:- - '.~ "".";"' ·', ~··<:·-~:-, ·"'":'- -. •·.:· --.-:- :··".~:.:·"';· :,.. • -~-· ':" .. :--.,.~; .- . '·· - - : •-;-- ·- ~ "· : .. ~- ~ . - . \ - .. ~··--·· 

''. ;;;(;~: :~f~baji> en ninqdn' CASO. pridriln ·ser. inferiores'·· a /lasC.fijadaS" · , . 

·'·:~~i''els€a ~y :y,·:d~~~dri se~· iif~po~~1~ri-~-~ 'a la i'mportancia .. ·· -.. ::;:'.·, ." .. . . . . . . .• 

··.· .·,· ' :,d~;:10'8 servic:i()~ e J,9uá1es·: ~.~la b:'abaj:os . iquáles, •• •1n que 

:':,,;·,.;~~dan estable·~~~ diferenci~l!J por ~oüvo de r~za, ~ •. c¡ona-·• 

lidad, sex;,. édad. credo reÚgioso 6' d~c:trina pol!tiCa. 

aál:Vo' las modaH.dades expr~samet1te constgnadas en esta i.ey." 

y una imposÚ:iiSri para ámbas. partes previstas en esta misma 
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. . -,. 
>"• ,.. , 

Ley en el. ~rtí6ulo'. 51: " El trabaja<]Ó;r. po<]r¡;-~bl¡:it'.a).'~ <]~ . 

la';Ünta~d~ ConciHaci6n. y Arb{~raje~la mod~fi~aci~n d~ ias 
,. . ... _..,,, '·,·;-' 

. c_oniú?ci_Ónes.de-trabajo,··. cuandc(el s~iarii) _.;i{'siiia!,reínúnéra_ ·< 
• - • -· • - < • • :;.;';,:,:o -: .;·: ::.;·~·º-· "'°" ; . J'. ;z.,-, ~.; •. • \,,_,,!_:;¡-- .,_ , .J ,.: ,;· • ' "i •. ·. • •'• -, ··.•:·,, ".C ;o,.~-,~;,• •·. >;'. 

---- -·-:~:,···• :-~~~t*~·t~!tti1J~t~~-t~~·f i~-t~~f ~t~~~~~:~Í~tí!t~ti;~;B~:~~XÍ?i~t"~2'r;·t?~·-;>'..-~ 
T~:~fit~ :::¿~~~~~~~t~~~t·s~~ ~~~;~-:~j~~.~~~-~:t~1~~~Yils~::1:.~-~.~Y 5~-~~:tf~.rrL2;~;t_·;~?;~11~;·~~~~:~~'.~~:;z;;:~~~?t5S~t:iJL~D~iilts~~~{}t~.:~· .·~-;~-~ 

!):~t rn;;;·rQI:~!~!f~~i~i!·!~~~~~!i~~~"¡·~rr~TI?~:f -~~l~.;~~~~~~g~±~~~~~~:@ig.~r~: ,~;r~:n;;; 
• ·.: .. . .: .,.. ;..,. • ,_,,, " • ;:: J; - .- . :~F~'nc;.Jt'. 

~i'~~i~~~~~i~~~,i~~il!~ittf lífl{f i~~~ilt(1c~ 
':' ·.- ,:~1,(~Sten_cia ;de, ~r;iá ·,'relaéi6n de', trabajo, '~Por".. lo' '.qu·e· se. refí~- " . 

. :=i;i:. "fa:~~!i~~~~tt:t:{;~~tjBE?3l~~i~i:~~;f E.r~I1~tr!~}~!:·J.:~~im~,~~it~&~~~~;~~i~1·rt·::~,C_: 
~!:{,:;;, •;i·;·'.'~~~?:~}}~~~~:q~n~~{~t;f~~;j~~}~~~P:;~.~~}f~~\-f:~~~{¿;}:;;~{!:~f]ffg~'E~):~.:-:":::•;{~z¿;I~-'.j'.~E 

:;;~··· --.•·,,.·~::¡~·dJ~~~J·;·:u· ~>~-~e -:~1~Jd;i,;~;;;~;~-~~~ _J~i;,_,-~~;:baj~~~~~~··:~ ~, .• 
. ,·•; -'... -•. h~-~t.·t.:,~¿· 10

\ ·-~~-~-~:f~d~ .. ~:f if?~~.~:J.~L~~-·-~~~~->1:·t~,~~~f~,~.ci~t,~.1-~fi.'::f (};.; ---· 
· - cl.~~~,s.i:~r;esnc:;~~-~~s::;~~t!i}'~~~~4?~.\'5.lt'"<J:~11-~se,r;Y.1:~f~~·~l'r,~~~1~º:8:Y' : ·· 

. ,_,, . -... : ~~.~:1_?:\i_.J~~~·-. q~.j :~·~·~:::¡~:·'{ó~,,~·~:~~~p~t~~~i.~~i~~-~- ~~·;1Ei5d~} 
:··.r·,-

. , ':. .-,. ·"· - . , ? 'r. ·c.°': 

T~~;~~n~enio '-º · i1q\11C!a~·úsn~ ii>.~#~:::~e:t vatt,_~Ó~;!l~~~~#A háce!.. 
se por escrito y '.contener una'reiaci&né'drei.in•t'anciádá -de_ . 
los: ttech~s que i¿; "motiven y de io~ derech~s cóm:.:irend:idos -:-

en 4Ú. __ SerS ratificado•ánte,laJunta de Concíliaci6n y,Ar_:.. 

bitraj~, la que lo aprobad siémpre que no con~engaz::enun-
. ~. ;; 

eta de.· los derechos de loe trat.iljadores ~-: "· >; ,,. 
: .. ; . '.J 
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Los supúestos normativos de est:e Art!ctilo :no son figuras.·· 

riü .. vas en la Ley de· i970, pues tien1:>n sus antec~d;;Tlte <"n,. 

')a Ley ~ederal del Trabajo de 193l1 por l~ qu~· se. refie-., 

re 'al s;>riiner p'rr~fo• est~ba en el A~t!c:ulo• 15; ~ .. En ni!!,: 
~·- ,_ .-·, 

'-.0·~.-fa~i~i~~it~f Jf Jf~f §.J~f~§~ji~;·~.~~~~~¿;~- :'.--~· . . . .. . . '" . . ..... ····· . . . . . . . cieú~~~~t . . 

l.·_•,·.'.·• .. ······ .. ·.··::;i1rr!i:~~t:;º~f ~G!.,r!~c~.t~z,~~~~~;~~~~~~;:!·:···.·.·•.·~.········.·_<1~l ·· 
. ·}· • di'ifrites~ ,,:: ·~" .. . . ·" . , ·:.'" · · ....... ~·'.;;.: , . "" .... :'·,¡.· ,.,. .,. , •... ·'· .. , .. ·:•,-e 

, _ .,..;;,~'-;. !,/{, ,:;~:;~,-r-;-,.,,- ~ •,.··:;;':_:~';!.'' __ í_. ::_> .. ,·;·,.: <.:·.-::.;::.·.{·" .. -~--,_·;·:<:"':. _;,~,.-;._,:···; :;;:.~· •. '~.·,·:,: .. ·:. ·.,··.,.··-·'.·~;'· 
.: •• '.:-,-:_._ ~:-· "1"1;:','\.:.~~-. '":~·, .. '' .,.,,·;- ·.;,:,~: __ . ..,,.._-·-'";~::.· ...• ~-·."· .. , -. "/ - ~ 

·''····· -$!~t5!í~¡~~J~1~~:~¡~;l;~~l;~~J¿:~f t!I~°tti~t::'. 
.,5· .· i:i~;)e.;.l,os•m,1~.l!IÓ")•'sÜpuel;.as,}···L~:_·y. nd~e;~a1,9t, i7)vo:.b•: .. f~e,,_·~~~ .... e!-:-lc:Pa:.,,r:.:r;;~.y~·.··.· .. ·º~:.~:q~~u~e)•:d~·_·e~;·~ 

.··.. .31a~~:7~li<.é:no¡;~ .. ~.¡;~.·;:,.~·.'.···.;·~···;".· .. •• ~ . ~ .. a ., :*:¡ .. ,:~: .. ·<.~~:;:,~::.:;.'.·:. - -
·· .terilii~a:·. ~ti~i· •álJfc)iid;ld •del t:rabajó ~8/'1a l::t?rreP·(i;;,11~1~11fe;,. · 

\ .. .,-:-,···· , ' - .. '-··. . \ 

:é~s J:~;.a~t:é~.for;~~yn6 Ta e~resaba.y;.· por lo m~s.mo:• 4"sos 

ac.t:o15 .júrfdkos enl1n_c_i!!do9. bien se hu~bhrar;·p'o~Ü~\tia;er ..• 

·.· ~~tif :'i~;· .. ~~-~~.~ -~:· .. ~orieiltaC:16n. y .ante A~t~~t~a·~~~:·.Mmini!.. 
trativas como ·laProcuradur!ade la.Defensa.del•Ti:-abajo 

. . 

Tamblfn ~ued.e ~p~eci~~se en el actual Artkulo n la S~P~!. 
si6n de· lof! U!rminoi.t compensac-i6n y transacci6n, lo cual 

indudablemente fué: un acierto en cuanto a: e!'t'e úl tim.o' ,ya 

que .-.i el .Prt'ncipio general es de. que lo~ trabajador:E?s no. 
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pueden renunciar de los salarios y demás prestaciones' de-

. vengadas, por el servicio prestado.: ri.:Lde_ .las . inci~mriizacio- · . 

~es por ri~sgo~ profesionales, es ,cl~ro que c:omo bien di.-' 

ce el .maestro De _la'cµe_va _(31) analizando el tltrmino tran-, '·o:'' 

:. ·.:. '· sacci6n, . nc>~pued.e hat>er:'.'.ses1en o' p~x\~Ci6n de ta.le.& dere-0:::;:~.,,~c~' . 

1~¡r1t~~~2M~¿;~tt;~~~~: .. _ •.•. -m·fª}:fe.\s·t~or':o} .• ~ .. ··~nei;;······.!·1~~ª:·····--~cu~e~iv.a~.-·-:= ... ~c ••• 3~·2~·>;.•.f:f ~~ci ~:·i·::"b:tabÚidad''cie eil.69'~': ~i9Ui~~~C) .;¡¡ · ._ . "' .. / · 

~§~~j~f~~iÍ~,ltl~~iifü~~~i~~lKé,:jf 
~ ··~ : ·cionea por';ie·a9os profe~ion~l~s .por: .~l' serv1:1: ~J1~s~ado,•? 'e"(' -

. :· ·f ;~i~~~~-~.;.{.;~.:~··"'·~~¡~~.'·i·~~~1~~-~;·;f•':· ·';······· 
-., <:'-''· '',.-. :' .. , ~·::.,,..':',:.~ ·~.::. : . 

~;:~.:(~r. c>t~~:I11A~):;rio ·''e-.1~f~ ·_ ~inqµ~iA•:pr~~:tÍ»i~i6n -~~rea~ .. ·en 
;~1,:· ' ' .. : . ~; .. 

_·~.Y_ ~ 11.~.-~ .• -.ff_~"-.·~u~-1c. no · ae .. p\letia convenir~: ifouidar o C::oni""-. 
::P4tr:a~~~1a,8,:~~¡,qu1staa .. c:>·•·.~~t~;~~~::rt~:iJ:~,-;º~ _ic:>~,~~aba~ 

' <j~do~e~' ~~~¡;1:ores ".· loll m!n1moa i~~~1etll ~ luego .C!nton '.'."'.'" ' 

-~es, el tr~b.Ílj~drir a tr•,,••: de:'un. conven1.o rndivid¡¡_ál .s!. ·,-:··, . 

. • .:Úl.> " 

DE :'µ CUEVA, M~do, Op. Cit. Tomo I . p&q~>375 
cl2) DE LA CUEVA,, Mario,· Op. Cit~ Tomo. :r . :r.>i9~· ,37!; ' 



' . 
_podr&rnodificar y .terminar algún& o algunas de ellas media!! 

te ccinve~iÓ de Úq~idact6n o' co~pen~~ci6ri~. considerando ~ue 
la forna ma~ 9~rdana. a . lá. eq~idad. ~n ~~tÓs cascis' .. de Ü9~i ';_. 

daci6n o ~?nvéni.o, ser!~ por rn~dio c1e·1~ " comp~nsa~i6n,·~:. ' 

':· '-~ .. 
. ::J'. ·.:·.; ;~ ,:~1.·: 

.••.. · .·'.~'~;r~~~~~t;;l~~~~~~j,.~::r~;;;r~~1~~~Í~~~~!~~~tI~·;;·; 
.. /. '··t!:~~E~{~t:f ~W1~¿~;~~~~t~Jt{t;~ti1tf t·i~~1~;~Ji;f j1 .···.: 

·••·· ..... .·~~1~~~~i~iJ,f ~-~-~~~;f~;~.E~t{~~=·8f~:it·.;.········· 
> 'l~a. priÍnero•:·SOJi:·derecho~ o.qarantJas:.esedciales ~,:favoi:;.~\ ' 

••··;~f~~~4~~~1:~:1!~~~t~~~~~~<;:~·x 
i:un~ad, dl9.1aYp~rt:~. ~atroHl,. que t;~~~ri; ~llje,t,os>a ~~s a~at!.. 
re11~'écÓrlCsm.icoa~ .AGn mb, en' el. caso d.e • qu~ ei trabajador: •O 

pátr6n soÍiciten a la Junta .. d~ Co~~iliaeitSn y. AX:bitraje 

~od:tficaci6n de lH i::ondÍ.ciones de trabajo, del i;;alario, 
-·-·-· ,¡;-;· 
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etc., dicha solicitud se lleva a cabo a trav~s de un'juicio 
' •,\ ... , 

a~bitr~i. y por lo tanto, puede .terminar por transacci6n, 

: de,sde 'luégo siri' menoscabo de los· derecho!! o. prerrogat,ivas . ~ 
. ' ' ' . - . . 

mtfi,in:ias~ q~e''.~ favor del trabajador prev~ lá Ley. 
. . ' . . . , 

:e6'r:.io\:a11t~r.iormerite' e;x:puesto. Íle: pued~n. tl'acer. varias obs'er 

~~~~;lif~¡jf ij~~iii~iiiif~ii¡f is;,,, 
.'.:": ... cti'd,des>y, •. conceptos del pag() ,h~t;:llé>,:por ·el:;p~~r6n d~ las;P-,·•· '· 

~~:\I~;1.:.1111t~lf Aiiil~~~r~~~1~r,;2,, 
"•,¡ • .. , ... , :~·:;'·i: ·- > •.;_ ' 

:: ~ •. :1~i&18é1;;:r.~s:··mexica~.ª.·~·:~::;l.9u·y~:i:910·.. aÜnadaiñé'ñt:'e .;; , 
. ,·:,·,¡ '· . ~-·. · .• ·;- ..._ :_;:« •. !· ·'-

. recoqterC!n en ~~-~ TttlÍlos sori;espc;indiente' a la Pre11cr~P."".: ·; · . 

. c16ri~ i:a: lentit.:ié!:~on-,q~~·~.:;·¿~.~~ pre~entcin, las enf'eriné 
~ .. -; - :· .. . ----. .-, :·,- ,,,, "~ 

· dadea. proteai1o~a~és; al di~pon~r : que las .-.~cio!Íe~ pa~~)ré'... 

clamar Íaa indemn,izacicnes por. esta caus~·- 'prescriben e_n 

do'.111 ::. años • 
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Concatenadaniente a·. Jo. liltimo expuesto,' aunque menos ·.frécue!!_ 

te por ;lá vigenci~ de la Ley del Segu,ro social, la Li~u'i~a-
. . . . . . . . . . - .. ~. :-::- . . 

cil5n tamt:itf;n se ~~Hca para ei pago de i~demni%acton;s_po~-
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( 

. . 
De esta· manera podernos observar.que de_los .Convenioi;¡ I~d.iv~ 

du_ales de Trab~jo, los mas. s_anos y equitativos ser.In aque - :'.· 

llos que se hagan' b.i&jo '.el si~tema_ de comp~~sad6n. : . 
.'. . . " ··, ·, .. 

. -·. • tJn~ cuesti6~ de ~spécial impo:z::tanci~ ac~rca de .. los Conv:é ¿:;•_~-::ffj,:/: 
~-iº~· 

:'. be;'j ~COD~i~uae":f6n U~ ;extracto de este C~iterio que ha Se!!. 

tado jllrisp~u"denC:1a: 
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CONVENIOS EN MATERIA DE .TRABAJO. {33) 

El. Art:!culo 98 de.- la Ley Federal del T~ab~jo · de 
be interpretarse . como un precepto establecido = -
en beneficio de los tr~ajadores. -con el- objeto: 
de_proteqeilo11>contra.l.a 'celebraci6n_de:corive "
nios•· perjudicial.es· y lesivos.'. a/sus,inter9'ses;_. ~< .. 
porqqe pretende;eyitar- que renuncien a ~sus ;de!:'.e' . 

. ., _ .. : !~~;~~i:~i;b¡:i!~i~:~rt>~~~!~!!!ig~~;;~~~!~~~~L.~::~::::~-';~--'·: -·· --
-- ' ''' < ''.:: · .aprobado -por:• lca:·Junta: res11ectiva-~--~:.:::::~ "'- ---- ,:• 
:~·'; •• ! ;)~'::.~~\-<.:. ~/¡~':". ·.:· .,.,,··-~.-·:'.::.-";: . _. _::.._·..;.:._"..:-:.:.:.: .. ,,.~~··""~7·~·~-~-:-·~~""""-: .. ,]"'''-:>:~: - _·, -,. _, ,. ·~··, 
.:: . . , .. : . ., .... , :~-- ·-.. ~~i-~·.:~:.·.~~-· ,-_.·__,,.__,_,,_~~;;~;:~.:;_~~ .. _-~,--: ".... . ~/· ~ .· ~> ·.1~-,_._ ·Y~<: .. -· ... 

~-,.,-,.~ .•. ::_j·~-'~ :·.T~;.;'~c;>,:;-.•· ·_·'-,:.: ;.~,·' <:Y,:•:'' :,.,:-' "" .• ---
,..-_:,,. - . ··'· - . -· " '"· .. ' . . ' ' ·' .-··:;.;·;.-

_-,"_.: .'.,0 r · .· xLrx3;.'~. Alvaze~.~;\~s·;.: .. .-~ .... ~: .. : .... ·~·. · s6J;;;' -. · .. :> :_;\ ·_;:•_·~ 
- ó - , •;" • ;,~,· H"~ "\ .r.- ". •,. , . . . ~ -..·,-;;.', '. ;' ;_?>'~::·:'. . 

:~ .• _S-. ~ , ;~~11~.-:·_E_:c,_~_._;,~·-_!tFJ.&~d;"e/. J~-~¿.~~::-~.:et::~~.-~=·\ .. ~/·~J-,7 '~·; ;\·-~: .... '.•·• .• 
;),:~"~~~~~~§\~:::~:· ~."'"--.. -¡'·. .MV_.a... . . '-l.~_- .PAi __ . .&.a -.:~·-~--·~~.:~·.·~-~-~-~-<~••':•• '4'.J, L:,.~· 

,> •.-; ·_;:•_" '_,,:• '• • •• .. ,; •' e• .'" " '°~·.;' ' ;•:::' ;" <'• 

>, •. ,: '-·--- :· LXI·~/\ :sr~==;~wrr~~i.ter~~;~.~ :;~i~:·. __ 

·. <.· ;·: :~;.~~~!~;·t:~ ;¡.{': 
:Con respecto· a un tema· tn't¡~nte ligado a 

'•' _,. -'; . •, ·•;. "~ : ,·v'-·· 

•. :'znc!i.(,i~uales de Trabajo; teÍlÉimos ei•:•réf'~rente'a· iarl cartás. 

·' ' ~~unói~, qqe di~'ig~n l~s : t;~b~~~dor~s af~p~~r6n~ dan~o por ' 

. ternliiiada la_ rela~i6n' dÉi' trabajo,. y que generalmente_ se 
' : . , . - . .. ·-: 

acompañan de. un Réeibo .FÚ'liqilito,. dando por 8ati~feeho el 
pag~ hech~ por -'el p~~r6n d~ los salari~• y pr;,stacione~ a 

.. (33)-

::.·. 

LEGISLAC!ON SOBRE TRABAJO. Ediciones Andrade, S~A • 

sa. Edi~i6n, Méxieo, 1966~ 
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·que tenían derecho• Con respecto a 

. _,tas Renuncia .J.·. ~Cibos. E'.:illiqui to_s, 

la .val:idez 

ia S\)prema 

de ·estas Ca!_'. 

corte. 
·. 

de Ju~ 

ticia de iil Nación.también h!l sustentado. criterios consis-:-. 

·· ··· tetitemente ullifome~ eri .el seiiticio cie ciu~; par~. s~ validez,··. 
~::: .:. ;_ -·-:-o;.~ . . . ; ' ',,. -· . '··; 

1:.,,rr,,~~tt~r~~1iilf Jj~i~~~~f :~I~~=i~l~~;_,~~:;f ~~:, 
; .:·· ... ·." :: ?·o: ;J(J:f~J~¿: ~~. ~··· REN~C~~'.; -~~I~~ f¡~fd~ITb .DEL ¿~~ '··· ·.·~··;:-:: 
·:;. . .. ,·<. . .... , .TRATO .. •DEc·,TRABAJ.o/·,·,( ·3 .. _ .. 4.>. ·,.· ; f··>·>' .•• : ;· •· •. ;. . ... . .. ·.··_:_ •. : .. '. .... ':··.··.•;• .. ; 
•'" . - .,_:F_, ti 

~~:::~%' •r:·~~;~t~i~ii~~~~~i~~~~~t~~;!r~~l.:;,. ;;.·_.~: __ ··)·"'-
,... , .• · . .-;· .·.p.ida~:·no:.son:documentos••que·.requierán··pa.ra· su:va··· . .,, 

·· .; .. :.· ._{\ ·~!~ª~j~~:!i\ci~~i!~~6~~~~ri~~~rJ~~~~~:~:{~!~ri6/c.:_... ···-·-·· :i{ ·. < ' > ·· consi_g~a~.-·'ac.tos"fque se.ericuentrari\cr)niprendidos '--

::.~:~:·0~~;·E:.~; .::~' ·. : ... ~i:~t§§~~~~~~~;:;;~); ;~x.~6~.;~~i;~;~:~~!{i~~~~~~:~ < .·. 
:;,•.: ... E:. 7. · •·· ... d{a·:·5 •:•:Por.·.u_nanimidad :de::.cuatrocxo_t:os ·-· .. Rev ;· ·Trab•·· · 

· ·,Júlio.:.de>19·44:.::.;::::< ·· · .... :.,· ···'··-·'·' · .. 
-· . .- ~ .. <.:. ',': ,, !::·-.. ~,'· ":'.:··:~-~:·?'..~~·.:> .. .':-;._., .. •".·; r 

.':·.>'., '> ), • _;~ .. ::'.?;.··,· 

~rt:1i;;~io ~·11;;;,. :·iiNioúiTo;·'.:süiviLioii:z:i: 

~~ 'r~~Ít;0~·fiii1ijü¡:ic;c¡i~~~it¿1dÓ 'p'ór''~'n·otlrero'·•Fsú·'·· · 
patr~r..~.i:onstituye un. acto un:Uatéral dé quieri :::- . 
l:o si,qna·~ :,y, por:: tanto;" no es conyenio que para. . 

. que ,t·enga ·val:idez··aeba hacerse ánt:e las autorida · 
/des !1,.1 trat;,ajo correspon!iienteai.· y· ~ampocd ac .. =: 
·toa de compensaci6n. o liquidación1 .p0 rque· .. no pro 

· viene· del patrón proponerlo&, sino. ·del mismo ::.;.= 
·obrero;,:· que .en esa forma da por terminadas süs ;:.. ·· 

· ·. re.laciories cont:ractuales- con :su· patrón, entonces 

(34)" LEGisLACIONSOBRE TRABJl.JO; .· op~ .c1t. 
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ti.ene su si.gnatario la acci6n consiguiente para 
·demandar su nulidad¡ pero.si'no la intenta, las 
·Juntas• de Conciliaci6n y Arbitraje no· pueden de .:· 
c.l.arar la. nulidad .de es.e rec.ibo •. -

Directo 16Ü/19.4.6 •. colgate Palmoliv~ Peet, S.A. 
·<;.· .. Resuelto . .,,1 4 de septiembre de-1946~ .,por mayoría 

...... >de ·4 votos, contra el del.señor ministro{Islas ·,.;· 
. Br~vo~·'-. Rev.:.,del~'Trab~, oct\lbre ··de·19'4'6: :· · ' . ··• ·· 

- :.· .. - - .· .. ·.;,·:. - . . . ' . ' j:. ~~:. ,-. 

:~:~.;:,'.:'·:~ ···•·- :, ;,':;~~:-.·},o:·:·... '·>.-,·;,~·.,.: .:', .. .', -~····'··-·· ._,:·_.:,.';l.,~' :.·,'~·;:'~-':'.~:.:~-;:"".'.:-: 
·;. , • ' . - -; . :1 } ,,. . '° .... ' ' .. -. . . : ·-~-·:; 

.:?:.:-.':.•!?,!".:r."',~~~~;:~~~~:i.,.;+:~f~i~f!~::;!!.-;:~~F~:::~~":.1;,~:-.~~-ti·,~~~·:!:~-~::!;::a:!.~~~~s;;~: ~:~·· 

e '',' '.'.:c~o~6n;:s•••.:i1 .:·s~··•.t~:~en~:t1.:·:e1.'·.··;·:·'···.·· .. ···e:.~.:n;:.•.·.· .. :·1····a~.' ... =.·.·.:·;··.ªf;.:.'.•·.~·ªrm·. :.·.c;u·~1!·"a::.,...1:e'···~·····················A~.t'c·····u:·:····e= .. •."r:· .. ;···,··a[· :º··.·:.:.,t~S~f ]~f ~t~i;t~~i¡f: ' '·· 
... • 2, . · .. ... ... ~ que:'~¡~~i:rE!caei·;·€<in~: :;'.'''' 

"· -:~.'~;":. ·--'" ;•; ·--.,·" ·--:,·.--·-· ··-· .. ··--·-.:~·~, ...... ,· 

. <<'~bú~~; .. :a~:'i~ 
.-¡:.-_: .. ,.,._;..« 

· • ·· i6k~f;. 'reza 
. ~-~ .. 
· -: .• ·,' .. iebráao· 

. ;; 

.. ,., .. :,_··- .. - "·· 

·~ ;- •• :;_ >;' ~ ;_ ·, - •• ·-· 

· •~ co~véri:1:~ ~!Brtci~nadd P:é:>x\J:i-° ... cé:>n~erier é::l"il•ü~~J.c.ontraria ~i': 

. ····'::'i:~~~;,!:;:r:~;·~:;;::.t:~~:.7':":"~~r~ ·.::.:.~:· 
de lai.;ey:Federal d~l Trablljóse co~dena á·1'íis Partes·a ... 

. estar :y: pa~ar poi- E1 ~~ todo t:Í.el!lfO' y 1ugax'/ como si. se 

tratara ·de ,Laudo Ejecutoriacio e1evado a la :cateqor!a de ·' 

. cos.á J;J~qada, debiendo e~tarse pór l.o demb a ¡~ orden~do· 
. . . -

en el .. Pr<;!sente acuerdo. NOTIFIQ(JESE.- Notificad.os los 00!!!_; 
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,.-· . 

. paredentea . y .i ·calce ·lo•·. ce. representante• que .1ntegran 

· l:a . .iun,;a:Btlpi!c¡af .... ~···:...DOY !'E·· • 
- - .. . . 

. -- ' . ~: 
; ·.' ;, ':.::,. -~'~ :_-._~:':~~·'.::'" ';'._-::-_-- -

. ::_~_\. :;'-
"1¡._ :;-;·: ~- _ ... ~-' 

.·"~ 

---.'-·:,...~?~ 

;,,;;:,~_:;'''~· 
··:·,-·.,.,.:-,:·: ... ~! 

,,., '~.:1·: ··.'·· 
... _/I.,'.·~/: ::~ :-.·'··-· .- -·-- .;;;\··1·; -~·x'::.:1-::y;.~: ·,·:e;,._.:·.-~·--·; . .;-~;:..:>' - ~-::··, ;., - .';-_ -.:•·- ., .. ,·~·· 
,::: .. ?.:Le:a..;:tatldo :e:~r1m'•Y-~i.d~ .. ,,, :~~e~~~~~::;~~?;:::~;~:1r~i.~.:;;p;¡¡;¡:1~:'::~t;~;:"<:c.· .•. 

f{~~;lifílfl~l]ll:'' .. ,.· 
.·· .. ':#~• · d•· c:osií' ~zvlMht• p~rkJ:U.0.~· qÚ:1:i:a.; .t:mierari-..ilt:e, •.. 

deéir ~e •• ~ Y1.C:10 dliÍ•:pract:1ca·· e.b-a~legal qwt CoDlia.0: . .... , .... '· . . - - . ···,,:, - - ' - . ... . . . ... -- .. 

va,,a las parte• a un ~..O. Dí lo·.,.r.ona1 ... :1~l1n0 a 

.. cúaát:1onar la vaUdas da·. 10.S t:~-· ~ batea· acuardoá 

da la• Junt:aa.de Conc1Uac1 .. y A1"bnra:f•• aqul t:ranacri• 

· La reaiidacl pdcttca da rattrtcar.loa·con;,enio• Ind~Y1dua• 
'' 
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les de Trabajo, ante.:i~ J~nta de Conciliaci6n y Arbitrajé, 
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d) .- Convenio c()it!ctiv.o d_e Trabajo•.: 

'. - "; '•, 

_El. • con~eni~.?. del. Art~culo 34 • ~e la. ~y Federal· ·det·;'l'ra~ajd_ 

·:~~~~¿;~1~:.-~:;;~.Z:~~~f~j:t~~f~!· .... ······ 
;':~:::~~~:§;;~--#~~'.;!~~.·~~~;.,.,::4·';~1;;;i;;.i ... :;··i~¡;i-~~¡~fi::i~~;.~;~~·;:c~i~~~;:::,~~.:.·;t:·';··· 
;;r{ ~.'_\t1.vo_ .s>.'Ein_/f¡; si_q· ui_· ~nte. f~i-ma: <. ,·._; ..... e .. , : :::". < ,, . . -.. : ·. :. ' 
. ' 1:~·;,. <:~]~·. :: ._<_>:-.·_._:_, .. ,_.·.·.·,·.·.· .. ·.· ·•, .. ·,·/e'.: ... •/··' ·, ,•'· ~:·•=" .. ·._::,.· . :•,.,.x ... ·: .. ,.'. ... " .. ·:.. :·.''e> ·:.·· .. ,,.. ::' .· 

:2{f11i¡~f ai;i;~r~J~~:f~~~~ii-~;rJ~$·%~ .· ....... . 
-;>.:_:o:: \;~':~\:.~,: :·~:,·e( ,e-.' • :_: -,: :;:L - . ~·~<--.~ : ~::~-~ , -·: "'"' , : , ··;.·· :. ,:-:-:.. ; :: .. ~~;:~:·-:,:;-:;~/~-~-: ... 

·::: ·'·:r.·:.::;· R'e'c}J.t-°.f#·,'.Cini~~~;ll~~/~íi~,;(~i. itlfuf~:: ~i-'1c>':~ti~·liC> 
., · , ·'.·~~:~ a¡e~tar -1~~{ ~~~'t1úc:ici~e!.:.r!!;:.~-~~~~~~~~; ~ :-~.::e ·:,_· ' 

':~~;::L'.:::~<~.;:~--~-;:·::::-;:.. · -! :·-•• " ---: • ·-:, ......... : :::~:,~-·~.':"·~:.::--'- _,,". ... • ":"'.:T ~··.'. ~-::-·~·,~:::,;,·_:.-: ~:::·~~:::·. 
·/_:~ :'">'~.''. 

·/~'.:r;_r;i:~_ wo: P°i1r&n, :.:r.{¡r.t·i' ••. ·ª trábaiá4or~j;' .:f.ndiV.tílualiiiiinte 
.. . ..... ,;:-;,~·::','..'\··>·,;:, . ~ .. 7 ·;.~··/,'· :-::: .'·.': ·, ·;;::'·~-·-~~.:· .... . . ·~· ~··. 

; .. '.~·~.:;: .. :--~ •• ;·; •• :. " 1, .,,, 

.. ZIZ ~ ~ cu~do •• .~i:,ate-~de:reducci~n0 d~: io& t'rai';~joiíir el; re!!_ . 

-jue-i;e;' .•• ~:f~~t~a~~-_ d.~:.~cO~fo~·idAd·~~.~Ó~ -i:o -:~diiípüea·1:0· eh· ej~. • 
Articulo. 437 ... 

, .·";· 

·. ~-!'. BxsX>aici6n . de Moti veis ae expresa . el · .. ~ec~noeimtento y • 

l.a ':validez de el loar ;C:On , una argumen_taci6n .áiintlar a l~ -

expuesto para 'fundamentar fa. valid.ez d_e· las liquidaeiolles. 
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y convenios individuales, o sea: por. _un lado la prohibi -

.ci6n': de los ·convenios y _por el otro, .dejar en :•libertad a 

. las. parte.s--.para celebrarlos sin ninglina ·:restric_ci'611; con-· 

cluy~ndCÍ. que se preÚrH5 adoptar una 'posici6n .intermedia. 
, . ' . . . . ' . ~ '. .. . - .·. "' ' 

' .. :;:,;· ··,,;.: 

' Exam_•_ inando.·l'3s fracc:Lones 'de __ l trascdtO Artl'.culo<34 ,::ve-,'_ .•. _ ... __ .-.'-: ,-<_.::: . 
. r.:. ; ··::.·:~·~<-

~·; 

·'••.'. 

:.·, :_-;·{,;~~'~ 

~!ilír&~![~~lí~~lt !!i~~!f l!~~~i¡ii!~:~ ~~ 
•• _<· __ ,_ .•. _ ~i·.·¡~~!t:~~···t:t~!:ti:~Zp;:_j_·¡~::::~1-:1ii.f tl~·:::~t ::_~-~_.;:_ ;nc::= : 

;; ;'; ~:::~ .. :· ~ - . --·" ,: 

e~ectos r~~;roacti ycís :ªd· __ •. e;'.b1-.ªi.:._·.d~'a·_:,._i_._'·,·y!_Y_·•.·.-··el' _j_ti' :::nc'_._._·c_.am'_'~_'-/e~_:rn•-. '_._tJ_·,· ___ ·_-e-~_/,·_··;··-·_cc;··_-_o1_•.· 0n_ e'. da'_· ·.·_et-._·e;"_pen ____ •. _._a:.;dr_,.:o~-:-:() .. .-•. nc_.02~· _ .. : 
, .i,l:~tií:i., i ·as tá ditnbi6ri ..,.. _ 
i~~ ~-~~nda~r tambi6n const1t:'iicionale~, de prot;eccio'5n p~ 
r~··ei trábaj~dor• .tambib i14111adas ~arantl'.a; s6~iál~s, y. __ 

f'inalme~te ~on ei espíritu' y laas normllls .. q~e: informa y re'-

qulan el tr~~a:io )ersonal s~bordinado~ : 
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cabe hacer notar que de ·la form~ .en que está redactada· es·

ta fracción, tal parece que la principal preocupación dél 
. . 
Legislador, rio. fue tal'!to la de evitar la aplicación ret.ré_ 

. . ·, 

activa de· las normas: de ios Convenios Colectivos·, sino 

. . ;J;'.~ll;i; ác~µar s:Obre·:'los'. sa'~a.r:'ios dévengaifos',; de ia~ ~rtdE!~1h:.' 

:~~~f ~~füi~~Uiii~~¡~~1É~!~;f ;~~~~=~~~,~ 
.·,>~ ·";-:~·t~~-·'""">_~·-:-;'.;~>::;'.;~-~-· ---~ .. -"::. - ·;;··:,, :·-.:.\>;''· ·,,>,··" ::,·:·. '·~-:---- ··; .... :. .. --~-~'.-\<~.< 

...•..•. i2;':¡c~~~i'.:i,~c9~~ 

"--1 
' ~ ', -:~¡ .. ·" : ' 

';/::.::.~-: 

.-· ;;...'. _,_,. 

moli'· en el:pllrrafo inmedia.to 

. t.~ I>.racción UI dei · Art!c~lo 34 de la Ley· Federál: del Tra;,., • 

·.:• l:liiljo~é. 'se :·esta coment~ndcí,quarda una···re1a61tsn estrecha 

. ¿i;~n ot::~a norÍlla· (je lil miaaia Ley que tutela los Derec~os de 

loa trabajadCl~es mas ariti.9uos con respe'cto a fos de menor 

antiquedad~ en una eml>resa ·o estableéiní.fento,. y senúm0s 
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que en el.. fondo se trata de prot~ger a·los.trabajadores,de 

'inás aritiguedad y. con derechos m~~ amplios erÍ. r~z6n del m~
yor n.amero de años_. el.e prestaci6n cie servfoi.os; pues e.en.~~·.· 

te crH~rio se prot~ge a quien mas pll~de perder, no •sol.a •. ~ 
• • • ·-· : ._ <. - ~ •• - • - ' : ' .. • • 

;;". :.;.·mer·e··• ºc.;hteo_s_. P.·.··.·.ºe,·:nf..".· ... -.'.:.~r·.a;ªz. ~-..• n~º.·.·.·_:.·:d:e~'.·.~ .. ··.····llaaE .. ,·.··ea,xn, tt:eingu•·•~:etd6na· ',d~;'.º,~_:,· .. ·. ~~Úil.c~~~):.'.9,~.:•ill~~~s.; ~~! 
"· !\ ·•. · . º ;como . es ~F·c~so de :1ai<.;'.' 
~ . .:;. _ _:,·, ·1 '.~;-.,~-. :,;.,_· ·;·~{·~:;-. -:":,"[·::·:-,:·:'·.' ,:-~·._.1:_.,"_.:.:-,-.' :,;-:.·:_:.,· ·:·';;:~:::ff,..i';,~·;.t.":·:·· ···;;-· :._,·-;·\-:'• .:-";.; 

~.I:sL~I::~-~~~~=.:~~~~~~~~~:"~~l'·5~f~r·:_~~~,~~~~ •~·~~-.~~~~-~~it~~t-L:~~~~,·~l'.;:ti§.~~,~: .... ·,·'. 

;yf ::i,~f,~~~li~~~;t~;¡f tiC!¡'~~ii~fJ%~~~~'i? 
' - .,·' -~>;~ ;:'> _, :! ,,,·-. •:;·:.:- ~·,.:_ ·,.,_,, _; ·,;~:i/.. ..:_:~--.-~'- ,. :!t~'-< .. ·::·: -~~:<<~ ~-~~( .<;:: '~ .· ~ .. -.;:' :.:"·\/'.~'; ·~' .. ' 

:;:,?~~-~.-",;_~···•.-.•.'.-.~.·.-.~.:.-_;::-:_·: .. ::Do·.'.'~.-.e.·,:_ •. _~ .. c•·.··;·· ...• ,·_ªt•· .... ·.• .. rrt··.·.~.~-·4·.-.• ..• ~_·_·.n-.-.-.-.:.·_·.=a················x.j•:······: •. · .. :y··········.º··.· .... :.-_·.··.·sl······.•.·.•.~-ia:-_.··'.·:_ •. :_:··.' .. -.·.·.-.-.bEn·· .. :.·-.·.ex•.~ .• ·.qp~ .•• ; •.. _·Íio,e ... ~.· .. :.~s;_.~.·:i· .. _-_ .. :.cr···'··-.:.·:i·.·· ... ~ .•. •.:.•~.-.•. nl··.-.... ~ .•. ·.:.·_ .•. :.t.· .. _": .. ~.f¡~.•~-;.;.:.'..·.••.:, ;i~~,;~o~i~~¡~~ j.i1~:'lf t~~~\ ; 
e,.? . • . V de 'Móúvos ~~:~:~#¡~~-~r;~:~;·;':!r.2r( 

·::. :/ ~.,- ~::- ... · ·" .·-;1, ·; ., .. ·:-{J:' •'""'' ··~;\ ·.:. '·.·. . 

.~"_,:.'..:, --~: .. f!~-~~!~·±:,:Cl/~:8.~~'Lt.ff?.:·-~~X~~~,1.':~,~~?,!~-·- ~f-•. ,~~:.?~"'~~~.~~·~.:~E~I-~~- .... : ..... 
;;~~:',.;.;:~\~~:~I.:~~i!riiiino .:i:le~~:~ ·~ ~~ílvenios::; é:"é!~~~ivos~~ •\;,.;_;·:~;il:~~:· •. ··· · ···· ·: ··;·.;::

0
'_· ·- - •• 

'·>> ' ~~·,..-:}:·.~: '~;-·~~~·.. ~ ;.~_::,~.:- ;·.-::~~:~'.?:_-... ~ '"'> ~. :·. ?- '·' ·. ··• ,., . ~ . e·,·'<~".:.-.::,~- .:.~.--~(/··~" 

t~ ,~i,,:r~dera1L d~l.'r~ill>•jo.•en:·• .. 4!(i_;~~l~ulo. )4.~;9u~ <e~p~t!_s~;:J;,) 
i~~ 'ri~tjij¡;a -qene~¡i~:~·.~,~~~. debe; a~ ·~~9:lr.:· ~~~~ _•~tos, .·. l~~ r~:s' · 

··-~·'" .... ,::~. ·. ''·'" ·.- .·:. \ "~· ;- ~:.: .~ :,_ --:-· '; 

trin9e a los ·c:e1~.oric!§ii'•'Pf:ir' :1p&~ &~ncf1cat:Os :'.'• ": ·1os'. '~oñvenio!iÍ' --
............ ' ~ - .. ~.- ... '' .,,~ .. ? •• .._, • - ..... w. " 

'celebrados entre los sindicatos• y los patrones ••• ~. ";'lo 
•• •• -- :.- • ' 1 -. 

cual rio''4eb~era ser· as!,, pues. ~e.;pueden exJ,ón.~i.: ~os ~je~ - . 

pfos g~nAricos': En los ~o~f¡icto~- b~1~6ti~~¡:~~: natura'.lezá .·· 
'·,'-· 

: econ&nié:a, CapltulÓ XIX del_ tltulo Catorce, que sonÚós · -
. pr()Cedimi~ntos que deben sequirse cuando Se trate de algu

.; nOS ~asos•; .. óe las ·auspiimsiones y de las .. te:émi_naciones co .-
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·lectivas de la .. relaci6n de ·trabajo, a travf!s de la conci .-. 

u:aci6n. püeden ter:minar por ·convenio entre la~ pa~tes~ 

- Artr.culo 901 :- y- los pueden plántear ;n.; solamente i~s 

81.ndiciatos ~;e trabajado~es titularesde'lOs Contratos co 

¡~~~~~f ii!i~t~~!~~~~~l~~~~:~~~!(~~.L, 
~;?~:~~::)1~11&1i!if lf r~~1;iil~il,~f ,s~ 

······:tul~ xvur '.de1' ~dtulo 'catorce. que-. son, los: procediÍIÜenfosi';" . > ·•. 
·-... )..:; __ i·~.:'._~r:b~~~~*;i:0i~3~.'..ft~t~f~;~º~~t~~~~:::.~~~~~--d.~~~~·~~~-•fS~!~~Ay -.·. 
·~·" ·, ··-:·•::Qe·~·-.i..as:-_,suspen111:a.ones:•:Y•':"Oe; cLas· term:a.nac:a.ones.· co.i,ectivas··.de:-· · -

:-,;••··· ·--~'.\·~~i;;;~~i.:~#·~~ii-.'.·~~:"i~~~¡j·;i·:º~: •_ª.~nX. -•"~~i~~~;:%~1~ct~~~~(~~+X··.• ''-· 
derivan de. la: ~b~_i9aci6n_·d.e. ~.a¡>aci,tjl~~6n:'·Y: Ad.i!!Btf<lm~4!'1~~~ 

-~~~~_n~~ .·: J.~t~~-~-~l)ne•. -~e:i, :.~1:.~!1t:ti:. f#f~~~~r_. de: ~J::f:§fig::; 
º-.,~~,;¡~~~ __ las. ·~-~.i?~itic1one9'. C)úe~ ~ . .;es.timi!11 ·c:ontrarias~.·ll'.;la~'.-
. LeY. 'en' no~as c1• trabajo cde á.t"~>•td ~ .. 

:, . ; ' . . : ' ,, 

. · · ~~'. .~~á~ to·• i la·· .OCUt icac:id.n · colei:ti ;¡,ª. ci!! 'la~ ·. éondii;i~ne~. 
de trabajo~ la Ley indica.que debe hacerseat~avl!i'.. del 

·.. ; . .·· . . . .. - - - ' - . ·· .. ·, - ·' --- . ·' 

procedimiento previsto_ por. i~ misma para l~ soli~i~ud de 

· ré~i~i6ri d~~-Contrato Colectivo de Trabajo y del Contrato 

'Ley, _se9t1n el caso_( Articulo 398 .. y 415 fracci6n r. ), taa 
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to. por l.os patrones corno por· ios sindicato.s, y ·a::u::h.a 'sóli-
. . . 

. citÍ.Jd Ú1variabl~mente ce>:icluirá con un Convenio. Colec.tivo 
. .. 

o_ .Un.-·Ariuerao: c0i'9'ctiv0 q·ue .en ~i:·g·~nero_- ·t~.bÍ'éÉi: éS>Conve .-

niC>. 

· <. o~_n·;~¡_ d~:-»r.sté cpntex~~ ge~~fai: l¡ Ley re~:':l.~ 'iJ~. c;:_asa;~~.;: · ·,·· 

;\t·_,;>:~·~:~/1 " , .,_· '· !, :.''.;~ 
·~- ;, - . •f' 

:~::,~~:~. T- -. .: . _.,;·:' 

. :3 ~~~~;~1~f~r1~~z:~i~nl;j~if#tti!~~;f'~~~-.~~i~< 
:-'\' ., · .•.. -,.·,-~·· ":' _:· .. ,, .-. ,: - .,':_;_·:~·:.,. ·-'--~-~-. - '?·-.·, •+«:":_'.;~>-;: 

ce ': ; ~~~,;~~~~t=J~!~t}I~ti~E¡~;~t~!iill;~~~;:;&~~ 
.dad .Juris<iiC::c.fonai/ >íié ratific~'ante iá. Jutita de conciüa.;;,;·. 

c.''._::·: .. >;>•'» 

>dc .. i_.6c~o.:•:nl'ci:r..i_l~bi_ai'c~ir6anje para ser api:~i>~e~.01:.~.:.· .. ::Pc:0u"e~.rdeo~t.:.q~.ul:e~:·.··l_o.1's.~.· Jú~t~,~~ 
y A.i!bitraje, en'. .. .tienen:, 

por cel~brados, .por:;ratificadoay por api:·~ba~C).&¿en• su ·P,il!:. ·· 

te f.inai emplea ra Siquiente t~ri;~l'~: :. • . i>ór exh::t:bido y r~:."· . 
'· \ ' . ' ~ 

t¡fiÓ~~o por los mismos el con~~~io que antecede~coniolo 
solic:it~n 16s comparecientes, ; toda.vez que ~l convenio 

.. . - ' 

en cita no .contiene· cU.usula alg'una contraria ·al d.erecho~· 
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·con· fundamento en. lo dispuesto por. lo~ Artícu_los"33.·~ 753,_ 
Fracci6ii i:r,._836 --~_-dem~s·r~i~tiv'i:i~- y aplicáb¡e~ d~la· Ley 

: Federal del .Traha:lo~ es de ·~pr;bars~- y se aprueba el mi:>mo' 

: . ··" :~. ::::ó: :;~¡¡;sr z·.:~.::;:1;;::2t¡t1~~~it:1;i~"!~t~ ' 
: :~~.~~.1.~.t.:.·_ep:;o:r,_fl-:o~.0•.• .•. ia:'n~t~e;~.r~iJ0}or,:,'.;.'_ •• efst.·.·.·d~e~' .•. ;i'.n~s::i;s.:,'t:_~"i:r·.~s~e· .• ·~e~_.n~·.'.'·1'?0_~¿, ¿j~~-;t~<,~~~ ;c!;; 
....... , . . . . . c~:j¡¡;ú~~~;; ;_;,;~{:~~r~~'.;~~·?" !·~.\;;{:!~:: 

:'\.~. -~d6I1>ti~i~,'i::ri~·1~:f~ia¡¡,j~:: a'. i1;~ C¡rí~e~i~; '.!n~f Yt1~i~~~i~~~ .:¿· . ·; ·•.<e: . 
. _•· •. r.~ .. :.~~ .. :JJ.:;li#_H,~~.i~;"';. .?:L•'.:,i<:!;, ·· · ·. ·· '· .:fe · ·· ·. ·· ¡. .•• ,,; •••·• ···'- '";; ••. _;:-.,~··:·.~t~}:;,~;~E;:~··. ';;r~~·~~·.'.~:::z~;:f;;··/ 
.. ~'"'!-._.. . •é·»<:"'"' .. · . . :::·e':ssJ;t:~_a··::.·t.'o;··rn·._:a;~d[':ox~.~dJ;eN!.·_,1·.:-o~'·s:,._.:;,a/:cisi::~m;;:i:Tl:'te•. •ª¡:_._:_ .<'.·_:_"mka'· '•c''~h'oJL.: .. '._'.· J.:,f· 
· ·,;,1, .··/~K·~Af~:;,,';fi~~:wi~~. . . . .. .... _ ... , -. . .. .· .,, ..... 

: __ ~; :·-·;:;<> .~. ::,·,.:<; ·-:,. ,:,. J - ' . •• i,.;;;:;:/::" ~jh··.~·-,~~J 

'' " '.'t~s\);.:dEi!''Íi.'/:fu~ti ;~ed¡rcl'f cfo:':conciliaci6n y Arb·f~ra:Í~ Se~ . . 

.;J~~:~~t~1~~~~!!1~1~~f lli;t~J!~I?Kf~?~~~~f ·~t~~~,: 
. ' .. :· . ·:. - :T?.,_:~.:.~·: : --·· -~- ~~ ..... _. -•.. :,-: '-.:.:·!:' ~-;.;-~:~;;:.: ·(' _;;;,:,~. -- .,--.. ~-· 
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.e) c6ntráto .Col.ectivo de Trabajo • 

.-. - : ' - . : ·~. - ' . : - -. -· ~ 

La ~E'.!y Federal.' .de: .Trá~ajo vigente contempla con ia 

miniaci6n. de " C:C>11t:~·a.~ci " solo dos figuras jur!dicas 

.... suales· •. 

~·~~~:~::::-:.~~~ ''°':.:::"'.'.:•::-:--·:: --::·:-~::~)~:;~-::~~· ~~~-:;::~, '[~·:;~::~·:<:•?';!!·~~~: ~.'.;!~~.-:; ~i.'.~'i-''.( -~::.'-il~~·:~·· ;".'.''}.: "':.·: V• :·: - ~ •·:~.~~: ~~,,,._~-::~·.:-:;~:,~·''·' ~:::·,. ,• •• •- ·;~':- •),··.:·r:t~:'"r',:~)-~' 

~: .... : , ···:ce>~·~ésE>·~~t~::·:¡l_:;¡;~¡~~·ici'.:b:~~~~'11~iac1i;;,~~: .!í:,~,ri··~i.'ci.p·~~·~:> .. · ·• ·. 
· · · · , ... . · ~tG.b'~;:ti:·:~~~- ·t:~~ú.~.:~J!.j,~~~:.,'~ei~:; 'iai;;: R~lacl~~es· ineiivici\ia:;:. • ·· 

';;~~Í;,, ,~:~i~&¡~¡t~~¡f ~~~t~i~~ii~~~~~~~~~~if~~tJ~f)~:i 
-:~<--~~'.~:··)'. , , .. ,.::.> . ; - -~:-~.~-- .. :-':1- !:J ·> • - ·.:·-.-,:;,::: ·r ·::. ,,----·:.>·- . '. -;. '· ,, <<.,-::;-;-·. ·. , ':·~;-,;.~:;:~:. :; °'":: -:;; :· .. ~ ··:. 'J:·; ... . <j.' ··: ~· e::,; _:~ .. "':~'.~~,;~· 'T~~(j> 

'~;;~; ,~;¡f ~~S{i~~~l~~~1~·~1f~if~~1·~;:{~~.r¡~f'8;_;; :·: 
· ·: .:·:-'"·-"" · Concoraato .. ae ::.rrat>&J o,·:: convenc1on-·co:tecti va ·.de· Trabajo, :-~-:\ ··· · , ... 

:'·•······ .,t~~~~~1~~~~;lií~:tf ~f~]E~!:~;t~~~~1~~wz~~ic:·;M]·,:: 
-·~e.i-~ .•.. e~:·'.'!l .t~riét~}v:~rL.~IJ.~.ri~~~;~?i,n 'fbrnr~.ri!i:>! #.ü~ :.~~ª~~~ :!a·: . , .. : . 
~~l.u~t_a.:~?.·.~;. i~·· ~~#~;~;~~ ~1 ;:¿;1i·~-~~;;.;L,~ri~·~::'í¡¿i~~ ~~-;·~·h.~~ ;y .. 

·.-,,.· 

especiaíme'nte 'poé l.o1:qÚe se refiere ai' páÚ6tí cest~i :legilf;;. : • 

~nte:··m~y r,;¡.1:~¡ng~d~j/ ··. 
,,-<·.... . < •• 1. - .. • .• ' • -

· ... ., 

¡tiara 'e.l maestro Alberto. Trueb~ .U~J:it~ •• ei 'C~ntrato Colee;;. 
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, .•.. 
ti vo dé: '!'raba jo; " se celebra entre un. grupo de .obreros· .u 

().rganizaci6n_sindical con .. un .patrc'5n ··o grupo .. ·patrciríal o e!!_ 

. tre sindica~os ·e patro~al y obrero ) con· ol:c!:.in>de .esta ~ 
.. ·'· . 

; ,, , _ . J1~t¡¡r:;,t# ·riprJÍI~.~: AJ;.t~~~:fo: .·:: J~,~Dz: · .. . :: -~; :~ ·· ".- ... · 
';.·>'.: ~'-'cor¡;ci helíi9:~~-ii:i~~~; :·¡\'~bJ~-~ratb .~?~'i~~·¡vo. ~é ,·Trab~:i.{;~~go _:~( .. . ,-. ' 

~~~iW~·,:;Jil~~i~[1~0";~:~~!~~~¡1g:~1~r~~~~J~;";.~ 
, .. ·· prerr~~ª~1:v.~s~ y ~~rech~s.; .. ~con .~1 fin de mantener" l~,,paz --· ' +: {{~--,_:_ 

- ·:·.·: ~ : ,,··, .,.,_ ·_:<~- ~'. ·;·\; ,". .;;/:: 

, .. , .. _,, 
:...·:·:-:·<·-[,'!I--

· ... -."- ··:-

En efécto1 pi:es· ~ien~r;a~ . ~e· en er. concepto fraaÍciónaI - .·· 

. impera ia. voiüntad ·de ias. partes, .en<;la· contr~iá~16n· ~~- .·· 

d~ :trábajo, por ~ric1ma .!!e los· C:ontrátarit~s 8Ei E!il~ 
el derecho 01?jeÜvo• es deCir, en .la celebráci6n 
' . . ~ .. 

TP.UEBA·URBIN~, Alberto; Nuevo-Derecho del Trabajo, 

·. ~~o~!a ·I~tegrái, Editorial ;P~rrtja, 3a. Edi.ci6n Co-

i;.-reg:i.da y aumentada, ~xic(), 1975, pág. 38.~. 
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de un convenio colectivo. lal:loral existen n,ormas que ya se 

encuéntran.en l~'Ley.Federal del Trabajo yq~e, por man -

dato .legal, deben estar ,plasmadas en 'est.e tipo de contra:-

tO!;.•. 

. ' ::: ; .. 'p~; lé;i 'allt~x=for, sec,lim.Í\á,,,sensiblement;,,;·~{ 6ori~epto de .. 
J. - .. ·.'.;_,"'~' 

:_;j;·.:~·Lt.~~!-?~~.~s:~~i~~~~~~i~í:ii~~:;;'.~~~.~~~.~~~.~~.~~~~~.~~ti:~-~~:~~~!~ .. ~:~-~~. ·.; .. L.:c •. ::~. 
"'·¡".}:.';~··_-. t;_;¡b~y.;d~i~;¡ .• -~fij~rii;;\i~i{-~-~f~~~;:¿,~:ó~i;~i[~~¡;j~~~;~·~~é'. ;ri' 

¡ú ; : ~:;j~~q:~~;ii~(tf~~ii:::::~~:;;yyi) é; ... : < 

:~;0·~~~>~- ~~~º-.ªie;in~~~~·¿~~f::'~~~~~~:,;-~~~-.~t·.~-c:?~Fiaf~··'fiie~ti~;·d~·.·fr~S~'.:;·,~; 
-· ···bajo yiai·~9ñtrato Civi·Ú'radiéa .. en',e1 •li~b.h~ Fd~' qufi 'eiita. , 

:<:~:,· ·r,\_·;_:· ·¡':.· '.·. ,.~.--- , .. ,~-,----~·::'>:::-::-~-.\ -~:-.- . '.·, ,.,,.·-.· ,_; . - . -·:'·_.,. .. 

.....• .... · .. -.·.·. c~ri~C!rie.:1.6r.~:¡~;~f·s1e$re' sera .C!~Se\o !i~. 1a i\ió~B.:'ii~ 1ª.·ª . .,.. ... - ~0 

_: 1::r:!{~L.: ~l~~~~~ ~~~~;#~:~,L~lll~~~~:~~- ~-~~ 'l.~ ºtíié~~~ •c!e<f~:'~2#~~'?1:~E '~·.-.· .. , ... ' 
;:-:-::·.~-·::~. ~r~i~~~on.~i;·d.~~ :{g-~-'~!;:;~~ja,d:cir~~;. ~.~):'.S~~~~.;·~9.ii!~~~~t:ruiii~ii~.. -7 

' 

.·~··, .. ·._· ,:j ·~()\~}·: déref~t) i;f:~~~.f~~;-~i~~ciC> '.~~-ci~~~~;¿·;·:~t~~~-g~.~ien~b-
., : ·· .. ·.' d~ ; las .conéü.cioner{ de 1~9·: trabajadores y 1:ia::?b,te~~ú;ll •. a 

.:_;::':.~\:: tra~!~ 'de_ ! it-'d~ 'reiviridi~aciones. socia fos. 

~Le~ F~deral del.Trabajovigente; en su·Ar~!culo386~ ...;; 

nos define al C:ontratÓ.Colec~ivo de Traba'jo ~n ,los siguie!!_ 

tea tf!rmirios: "<El ~o~t~~to.~ole¿tivÓ de·T~abajci•.~~-. ~l cd!!_. 

venio celebrado· t;?ntre ·u.no .o varios si~dic~to~ 'd~ trabajado 
\.. -

·rés y ~noº. varios patrones:o uno o varios sindicatos de -
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'patron~s· con'el objeto .de establecer las condicioiies. se:

~dn' l.ai cu~~es _debe ~restarse el tr~bajo en una .o rnas em:-

,:~:::~ ,,;_jfre!Í~s. .· .9: 'es~abl.eci~i~~ t~s. · .... ·. ( 3~ r , .. -.. ,. .. --. . --; ?~ 

~~~·2~~it~f ~!!~1~~~~!~~~![~~.c,;:"~_;_•_~_"_: 
-·- ; -.,_ ... ·: -- / • ,+:..:;h:::·."r:,_ ·;·;~ .. -.::.,~::·_\--

.'~:.:·:·-~. - ''(·· -~ ::·.~"\ -~-
., . -~: ··:·,~;- '\'.. 

:-;o,-:_:·;_-•,>.'< ·• ;",;·,, ·},".' --·-··-· • ~ -.:°':;,.... -· .. ·, 

'_do _Útt 'eiit\idÍo. en> su (:_c:>n_ •. _j_\ln.to de·• l. _a_· ).:eyred~ral., ';.d_.,_é.l._Tr,aba:..J,-- •·.· -. ,?¡,_;_. " 

c7;,;;~ ·. ::iCI •• · s.i' pr~~f!!Ó'ta· cla::ra~ii~~~:~sta n~'t:\Í~al;i~a e_speci'~i:. del.\,; _ . _ 

J.~···:>~·: .. ..... :~~~r~~~·:·.~0_1ect1vo· .. ·de.·{.TrAblíjo.'· . 
,~, . '• • . .. . ... ' ~ ::~-,-;--·· --. ,. ~- ·.-_ .... - .......... ,_ ····7···· •· - ··--· ··- .,, . ·.• 

~ '/- '~- -~· .' 
.... T_;·->-:-;--'·'.··:: 

Otra .. situaci6n'. .·foteresante . que se . desprende ;de' e~~a •• 

noci6n legal., 'ea que: eat~ convenio 'l.o ~uederi .· cel.ebrar. 

o var'ios sindicatos de trab~:l~dore~ -~; al res¡)ecto; 

t>rc:>pia iey, a.e señal.an l.as reqlas ·qué deb~ran lilegui~ 

- . ·- . . -:·,'· 

Ley: Feder~l.'del Trabajo de l97o, Comentada, Al.berto. · 

Trueba Urbina·; Jorge Trueba 

rrGa •. 
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' ' ._ - 1 ··,. 

se :para ei ,c.;iso d~ ·l.a: coricurrenci:a: de varios .Sdndicatos_ in:., 
,; .. . . . ; .. 

teres~clos ·en celebrar tin contrató col.ectivo, Í!!iendo las :m1's 
·.-.'·' ,., . . . . . ·-· 

lllils ,las dguientes: 

':r;. '.'; :. ,,: ';si concurren ;9 indica tos' d~· empres'a : ó' 'i.ildüstriaú~s<o'·.· ; 

-~~c;~Jii/':btros,•:e.#;:~~~~f~~~·co,i .. ~t:)~~ se··J.e1~ti~.f~,,9o11 . é1.~:9ü•~.-é 
:.~~...'.~~~~~}·J~.:i~~:_;; ..... :~ _:_; \.:.., .-.,.-.: ... ,, 4--~;~~~ ~.~ .. , :..,._¡~ ·-.::_-'.;: .. ~;,_~~-... ~ ................. ~. ~ _·; .·-· -~.-~::.L, -~ ·~:.:..:. _:_:.~~·--~~ . .,, ~ ~.- .,. ... _·,: .... :·.::-.C·,J:~;~;-'-:~:.. .' ..... :.:. 

.¿:~::::""~~=-~~;~ "-~~-~~:~~:~~~-~~~~~·~:f~l~~~:~,~-.::-~:~~~~;;t~tt_~J~-~::~~~-~Y-'~-~-~~;~~~~~;~~?~-!:!"_·.·1-~-~~-~"~~-~;~?~~-~::- --
: ,) '::}': .. • ~J:. :::. ~; ~i coricur ren·.·sin~{cat~~ gr~m~ ~les , '. ~y~:g~n trato .¿~{~8}; " 

rg,;,:z~~&1Iv~t~i~!;;~~~:~~~2~;~1~:~~~::i~~~;~ .. :r.r~~~,,,;~ 
t~::i ;:,,_,'· .. -.~.IX'.n __ •. 9 ,an', de,:acúer,ao• .. , ··· · ''" · ·ii·. ::, ·•·· r , :;r:h .. '; :~:': ¡' ::,,:,\ U .•. ·'' 
·<-::-_.. <>: : .. :" .·,.·.,::1~¡)~( ·-.~' . .,.:,~,:~, ,, . ·<O: ::·:,:v•· ~-,, ...... , 

--2~~~:'.,.' • ~· , ;'[>'-:''e ·-.:!;,.';·, ,,_:. ' ' ~:. ., •. ··, ''·~ ,·• • '"·'(•;7 ., .},;,,~;-; .. 
. : •.. En. caso contrario~ ?C::~da' ·. siridiéat:d'éélr;brara'Cun~'córit:rát:<:> ;'éc,.;,( 
··~,,... ";<:r:_u::- •· ... ,···:.>,<,·~·.:-:·y·; ....•.. _;, :,'··• .,<_-':::-';:, - .. ";·,~,.-

• .:.·.·;T .,, . f~~~~~e.}~,r~{ .~u,L#:~~!~.,~~~: .• .. :·· .. : "'..:.:. : .. ~ . ..e ;, ;.;;:.~ :},;':Lt.~.: 
__ ·-·-. ,. .. _ ".'",---:;·~·.·-·.:-:''.'"'.}: ·:.:·-- ~- •• _ ... _y·-:__;, ~ ':".l ... ·"·:· •• - ::':;:-_'.-:.1:.··; "'-.'."~·~:::;-;· D: 

: ;~i.:~ • ... :-~: IX~ };,;;:::_:;:_~:~-.~SÍ·:- cOlie~~i~~r~~-indicato~ :. ,~~~~i~ie·S ···-y:.:.d~~·-eiopresa o-· d~ 
'.,: ,o-, •• •,. : - •• :_ ... : ~·:.. 1 , • • • " , ~ - • 

in.d\Í•tr:ta ~·· .. 1'9c!r&ó:;lO'i(ipr1.;.rc:,& /C:el¡t>~~r~· uri coditato'.·· c~1éc.:·:.:. 
•:\·;' .-- --·-· .... ~. - --:- " ~· - • -.·:i •. ' --!"''-•"' 

,, t~~o p~tá .!Ju profesj,ISn~ · ~;1.eaip.r~~::CI~~ ern~~~1;()::~-~ sus :'lf:~li~"
.. ·.·.:;:,:'dos ·-;¡¡~-~~~ci~·qu~:';i ··de ió. trá'ba:iadcir~a .. ·d~,~~'.·:~i~~ª .P.rº~~;;; .. 

formen.~art:~d~l sindica~b·~~ ernprea.l;~de indu~ 
,• 

-.. " ·:.:. _.·.··· .. :· .. 
: .. ·:,. 

-Eri ·.~u~n·~o'-~e-/.~efiere~ a·-:que· el contratb:Se.~pue~~--q_~""'._ 
-.-· . - -- . 

lebrar. con unó º· varioá' patrones y sindica.tos de patrones:; 

la Gnica situaci6ri. que se. da generalmente el'l· la practica e~ 

la· celebraci6n con un .solo. patrón,_ considerando que la s_us-
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' .. 
cripci6n de un contrato.· ccílect:i.vo con va:dos patrones o' si~ 

dicato~ .de patroiÍes i:Uf!cil-nte se veda en la pdbtica ~ 
' .. . . . '· . . : . ' - . ·. ' . '. ·~ .~; '. ·. _:. .:'. _:. ,~ .• 

Ahb,i::a, : si hablamos del. CotÍ~rato . Leyi ; estf concurrencia de: 

, , ; .:':;:v..:_~~~f ~-~~~~~s o sJ.ndic~tos -d~ ,10'~ '~1'!!1n.~~·<_e8 u~~~ de:~:s~s: 
·• · · é:aracte'r!át'1cas pitnctpliles.: ·1 :;,,·,· _-,·o..· ~·-;. · 

L:~;.:.__~·: . .:.. ';,, ':.,:,..-:, ·.:.i:~~-<-2-'~'"'.::~ ;.}..!::_¡_~;;~~ :.~. ~.:·,,_,:: ... i~.:~~· ... · . ...:::;:_..{;;;, .:..:.::..,. -_,_-;_:.,~,~-.;. ... ::.:.~_,:._; ~ .. :·::. _:__:.,."~ -.:-:_:_~~:.:.:.~:'.~;.:··.J_,:,· . .::.:. :.~~M _;..._.:_J:::;,. 

-~--- --.~~~l·:;~·r¿;~:~~~i;~~~;:~i/Sf--~~~~~T~f "~~: ª 1 •• :.f:~~!~~;·J~::···.·;u~~~~:~: ·--.~- ---"-~-
•. ,. !' ·lebra~• elltre'una''.<> más ~111Pre15Íi's o es~ablecim·i·entos·_ •.• fomenta 

_____ .·L.-~-:.: t_.;~:~~~é~~,2~_.t;~i¡~·-~1:~~f>•~i:Wfl~~~-=··· ._~f;: .. ~t!~:·~J··~fo·:·E~i~ .. ;~:- .... '..:·.· ... 
"'',;:.: ·~-~~·ri~~·fi:5·:~;f;:f~i1"~'fI~!fy~~~r~t~t:.~~~t·; ·· · .. : , :·: ~\-}· .'/ . ::,;}:~'?T' z: . ··,· 

··.· · ··· ,rif k;.~: }~.~ti~~·e.~;~pcfo~·~·~·· ~~~~·;~ci:';~~i·fi;r '•"' <•:· •·• 
• '::c'deO-estaYfigux:a.·~eme>, de,Derechq•Privado, 'e'! tanto que ,otros -'.~ 

·~r.?·:~~.~!:;;!':~-~~g~~·~~:fü#~~~x:::·~":-..,~~~-- .. 9:L_0,~;~~4~é:-~~b.ú~-~.~::#'.·i~: .. ~.~-~·:· ....... _··:~· 
. ,, >Y ~~:~~;~_··é·: ~~~~!-"~~~51!'~;~~: .?.t;:7rr_:~e~~~.t:ª~·~· y~• ~ut :po1:"._1§iim~~.C?.ef;. ~ . 

· ' , en,Jl~~.ico';•,-~1· Cont:r_ato·.·c_olect:ivo de· ,-i,-!l~ª~'.3 .~º ~!J_?~i'./~:ri~a·_,: ·.· ··· 

.. ~·: . 

' ·'d& .~¡··~~~i1~~~· ;,~-; -~~~( 1.i~~~¡;::est·~ convento Ün''~bjeto :d• fo:. ' 

·· -~ha:t.Í·put,~tó pqr·,)~~ cíHÍ!:·obre;a, ptjéc,i~~·~ü~rizii'.ii~.•ia•~soc: .. i, 
• éi;~ü'.~.:profes10¡:¡~1 de los trabajadora. :y la huelga~ •como -

' '. • ':~' ' • '. • ~ ' • • -. ( • • ·', ; • : : ' • • ' " :· • ·' e '· • • ·, .". '. • • '. '·:, • -: ; - • • • • - ' •• • : • ' 

instr\'.<me,nto para' obtenerlo, a fin da lograr cei mejorá1111ento' 

··•'.de ·1~¡-eondtcto~~ll 9én~ra1é.si,de ·lo~ tr:'a~;jtl~or~ií ~- la :.v.ez ... 

que.oÜenerreiv!ndieaciones •ocialee, es evidente quéla. 

'natun•leza. jur1.df:cá de. esta institución se origina a partir' 

de 1. oi·reeho socia 1. 

Como l•nte11 hemos notado, el Contrato coiectivo de_ Trabajo,._· 
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es capaz de cont,ener l.as caracter1st:icas <;:enerales de l.os' 

cóntratos del. rierei:::ho común, como son: 

.·,' 
~s,:-un contrato nc:irmatívo~'en v,trtud de 

. ·].~~;¡.~c>11di.~:io~~s'. '~e~eral~s .'s.iÍ!gtín last cÜ~1-~i'6!e~~ • 
. :~~'~ji~~:-~~~f·~~"~§~t~t".: '' H " ···~ ~:~ • • ' '''LI/:.! 

}~:~:; :·:_.··-·>-r ·~: ... ,._ ... _ .. _:·'·>"'·~ :':'·-----i-~--~,,·:·-... _,, :·~·:~:'(:-':.:-'. ~-¡:~.;_.·::-:·~-~-~·:..:.~.-· :-<>:~· --··~"3"': :.:.· ·-" _ · ~ ':L_~- ... ~~-:..;· .. -.:i.:I~~~ -. . ~. . .... -·- . . ., . :- ... __ . -.-

':¡; ..•.... ~:',.i~::~:sm-4~f:~::.;}~~::::ii~~~t:i~~~~?~~~} :,~-
.-A~:-:.?~ ·"··:·:;_-.. ~'..qc:ci~:,6~-n~f.~cd/e/l.~7.G~-~s:Zoft_:;.t;I. 'l ... :i:v_·.••.igente·~·e:; imp<)t?:f ~~~-ipara _la ;{~"f~~'i~:.; :.·~' , :; .... 
JJ.f">''- -, . - - .. ~ ... . - - .... -,~:---~.- .. '·- - ·--··"~· \ :~~:::~',' -,-, !, :.':.~.:.::,;.~;· ',~_,::.~~-·_::~r~~:~~~:·;)":; 
~:;;:f\ : ;:~~.:-~- ( i:, ::··:: . . .. _;' ) .; ::· >·-- :~:·.·:·:~. ··;/-__ .... ~·. .. - ,:_ :.·:.:!- ·;\.'-- . :, '; 

i.1.~~f _;!i!§~;~i~1'·.f ~.·_.1::e[g,~.~.i1•_[_j~º;~1'_:6;'.~n:~····;1l~ri~.l~1;J._;~;::st,~;!¡~;~~:;~~· 
'i; ' zia'Ji~per~tiV:~;;, ~~ • : ~.:::~ ~ ' '. . ' - < ' ! ' 

Ea s:L~~-~~~ltic~! ._en :~i.~t~d 
derechoii: y í:>~l~gac:1.011e• .entre.1~~<P~:rtes. '· 

5 ~ - ,.- E• . profe•íona1 ·porque ·regula · 1- rel.aciones 
.. 11ale• entre las partes. ' 

~ .; .-

6.'- Puede ser temporal o por tiempo 1rideterminado~ 
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··.·.Para tene~ uha idea· de·r cl;..usüfadÓ que. 6ontl'.e~~ úri coritra• 

:. to Colecti_v~ de Trabajo, es importante _;re'~~:¡,'..{Ji:llo.sa"J,a .. 

•.~~~·~:i-t1~a;~i~s;~~~·~e j~+:·'.~!~~~8~.~~~~~.:h#i~~~·~4ig{~X:ic;.:·d~ . ,;~ ;~;~"::f.::'• 
füt~.~fa':~~:.:t~J~ü·~-,,~~. c,31r·;).~.··"' :? . o:··, ·\ .. :: .. ,.:·é; .·~ .. ;:, >·.~.:;:.. .··.,,, .>F::}:'. 

~·~~~f;i~~~~~~~~~~~~1;~f ::~~~;~;~::~~if~r~-~~; 
•...•. f 2i~·iti~~~jji~~~f~i~f~~;~~~~~~~~1~~~~;2~0~s;~~~ 
'/'"' •'.'.· .. '"·'' •\iéi ':; ' . <:·~- : . ' _::>··>.:. ··~:; .. .' :; .. ~ ,,;¡{'.. :. -~;·;:\> :,"; .. 'i• .. '. ,· . ; ~;}/¿ •> ... 

~*'·"0¡t~~~!~~~fre¡_:·~.~u~1~_:.( .. ·_•_:n~_:_. __ '._¡t_:·~.·-·····.·_º_.:1•.•.·.•_:_·.•.0.:.•_-.•. P.·.·~-·.···.:•_.:_'_,_.:x __ :_······:1:•;··~,--·.·.º_,_._~.-·~:t(_;_: •. ~_-n; .• ___ ._~c=.'.:1~ .. _:_2_¡f_·d~e:_t:_c~o~n~t~rr~ •. ~.~to~•;_:,)_ •. zfn~dif1·tv~i~du:•,~~)cj"~·~ +:· ;::;'·\~f~~:ji:>\''9~ :' ,. '. . . ' . ce. ... ' '_, 

·• .. '~-'.i~·~·'.a,nt're o,trasº'Co&aa~:~' .. •T<·· ,· . : .... 
'. \ ',! ,;,., ", -~ • ·:-.;'•::,'•e-•',.':, 

Eieftaiñt:~'¡;¡;,J.i~~-~:¡~~~'i~; · -·--·· '··": 

. traeri ·¡¡ ·ia& ·re1ac:loneá i::o~ •1 s1n.dicato c:orr.0 .... · ~ ·, ··. 

(37) DE'LA CUEVA; Mario~ E:l Nue~o oerecho.Mexic'a~o del 
•" 

Trabajo, Edttorial P6J:'rfia~ M~xico~ ·198~~ ,TÓmo_ IX 

p.iqs. 440, 441, 446,447 y 
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y e1 patr6n. 

4":..· . Ei: e1emento ·ocasiona·1, que son las c.::tusu1as·· merame!!_ 

te circunsta.ncia1.es. 
. . . 

E1 maestro B¡i1tasarCavazosFlores (38) afirma·~ue elele-

rr&~~~:~~~~ti!~tkt.~:::: :::..~:t: .. , .. 
·~e::.:~~.r,¡;:,:J.c,:::(fUe:d.a;1L8v.•:e&tat>i~~e:/erúre1ac16íí:::a1.~.contr~f~;i;!Cí~:':.: .• ... , .. :. 
' •-<. -'~ ,- ... -7·.~.""'-·::1~-----~>• !"-;-:':~:···:~-.-, :•·<>- ,-:,t·•.~,-<_t. .. -:-.-"''."',·;~ •: -~:-:' -~-~ • -~:; ,'('o-.-H-: ~:-:-r •:·:.":'.~'" • -: .. ·.-· ~' .""' -~~: -:,-,,.~ ,-:~.\ • "'.:::: ,~ -::: -;:_::::· . .,,~::::::: .. _·:;:::;:::;,~,: r :.·:·.~ , .. ,,, .---. :::-;-• ':'::. ,, 

,(¡" C\Í!iJii¡f i!iiif Bl~~~d~~f ~~¡,; ~;;, 
:y-1:::-. . .- r~·· ;:;,_~"?.-:_:-:¡¿~:-::.;,.:-.· ·.;.:_:_; .. r·,-:-,· e:;.;·;··_:· -. ..,-·, ___ ,··---·';· :·~:::r~_;.: ·--e«- ..... .., 

: .. : ·• >E~t~.i.c;iah~u'.I.~~ ~~~tl~sieri i.J~·~~~·f~cti:os f!Ue :ias p,i;C'~E!~ P<l.~·~ 
.... , .. LtaÍl':~~i~f~~ºi-~;<i~;~i~~;X:os:/:~~(d:ei=i~2de>1i;~1~i:ab~j~4ó}~s:.;~'y~~~-": __ ,,. 

"·.-;:~~:::.'.·.:;r~:· ;:".;~·::::~·-·~e,_.: -:-::."'.':;:·::_'..'2~~-":J',:0:'.~~· •· ·:-."'. <·:'.~~:7···· :"!''.'_';_;_· ~ :':'°'' "·:_: · :. ·- - _, ~ ::, __ .- • ·:~ '<'.- ·" ·· ,.,_, • ... " ~-"-·~·:•: .... T~ .. - '"' .. .:_¡ 

·· '·' .·. ·.·.:.~~•tf ~l~r,~~:~~~~~;~~~lrt~ ~.a,.;.J~;·:c,·e>~~n,sac·~~~ •.•. : .. ·j~fº~~~.e~~I< 
trat>ajo,·descaniios:•:y, demas:·prestap.iones.'que se 'disfruten·· 
~.í~i~fél~~~~rit: ~~i .l,~s trabajad:re.. . .·· ... .. ' 

·.-~;~\~:-~~<~> ~ ___ ,_~)~::: ;_L~~>~:~;:~;\~~...... . .. :< ,,, ... : . . - . . . --- ·---- .· .. 
•. Es,t,!!:'tfpa~cde.c':c1,UtSulas. Úenen éla.:caracter!~Üca·de ser.:c;i~-: 
nérai~~;y· de i-eg\ÍÍa~ las· co~tr'átos individua1es' de tr~b~- . -·-. . - . ' . 

(JB) ''.á.v,:zos F~Ó~s. eaúa.sa~~ El~'Dérecho aei(Trabajo ., 

en. la, T~or:f~ 'J' eri la Prlctica, Ed~ Coparmex,' Ml!>é~ 
1972, p!g •. 411. 



jOI' ~orno 1'0 apunta el Artículo 24 de l:a Ley,: al expre,sar 
' ' ' 

en su primer párrafo: " Las condiciones de·,trabajo deben 

hacerse constar·p;;,r.escrito cuando no existan contratos 

ci;;lectiv~s' •aplicables~ ;; 
-'-.. ..;' 

'". . ·:.· .· - . , . .: .. . . . -. . .· . :._-. ·.", ,. • ;¡ - . ":!-" -

, És, el re·.,' •súI tado, de'J;• s,ubstitu.,c,, i6n , que',';.~ i~ '·contrálta'ci6n ºº:,, ,,, 
· _.'... ~~iCanOs::.~ - ~ ~ :-~ 
.. -, ci:L,~.;..-..-. 

·.<.;::·; 
-~ ;.)í-_~ :_;;~\. 

·;;.::.:. .. - . : ... t'~-. ·-'·:::. ·. :-:~· ~-. 

'";;. _,,~:.:<«·. 
::· :·;:-• ' .::e~'}~~·:·_:;-:~· '·' . . . 

·:,: ... ~-.~,·,·.·,~.·.-.·.,,· .. ·~··,·.'..,; 4~~~;:.á:iE':~~~!:i.é! ... 'ftN~1P,o .a&iai~f~.~~~t:ivo'~ {~~>".' 
' ' ~-~: ::~~-~:- ~~- .~.: - ~ . 

_· ~·_:~~ -~:~'. ~~::<~~:~~:Y ---·-.,'.·<·~-,.,_; _._, . 

: · ·:, ii!h o'ul:~o~ Euci~49r,io;>M8ft1i~1:rie';i>e~~º~º de.1: .frat!aie>;: 
.' ..... :<i·';/'i; . ~~·~16n :propiedad ·és•i··;utor• Mfxi~;;>:,i,¿2> ~~: á,~· 

~ ·-_, ·;; ; .... ,, . . :: '. ).: .. :., :· :,._. ~ . ;,··: -: '.: . ·. -:. ·- -· .. }/- >, ·, .. " .-. ~-
, ,, '· "-plc¡s. 61' y 62. 
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Existen procedimiento~ y formaÚdades para .ÍCJ. ce.l~braci6~ 
' . ' . . . . ' 

de.l. Contrato Co.lectívo de Trabajo; .las prin~ipál_es son i 
. . - . ;. -_ :-

.l.- _ Es ob.liqaci6n para la ~arte patronal céebrár el 

- Contrato -Cólectivó;de- Trabajo~ cuando: los 'trabajadores 

~~~ii~f f Slii\~~i~i~i~~;~t;;;~i~~~;~~tf l~c2~ 
~f 0I~t!:i~~!!~~~~~~f i~;,~~:~4~~!:~tr!f ~=:;~;~!;t?~ 
- ·· :::·~ - ~·;;.;." ''f:1°conJ~ai:o;c~~ecit1~0 .éie ~ri.bajc;; ·aeber.í ce'f~br~~ee ~·~ . ·. '._ .. 
~·~:.;~- '.:.'· .:- ,·:-· ._._'· ' , ' ' ¡ c. -

i¡~~'~t,~i~t~;~;~~';it!jf.f ~~:lfa:*~if~t~~~~~:~c¡~~~~~~C[: 
·5=Jf0'~'?t:i•c:~é~{~~~~~C>';ci~--ffr~~~¡~~·~-+:ri~T;;i~~} ~i;,:~~e;:~~~~~if19;····-- · .:~\: ' · 

·'., .-:ii~;:J·:ú;.; . :" _·-~· Ley·~~d~~~é~i{·_;;;1~~~d ... ~;·t-~~lec:•.~l~::ci~nteriido::-in~. ·· · 
.dl;/.::~:k1inoo'~t!~h,~h~i~.:;f~.ri~~:~f9c1c.·-~o~t:ia~p~¿,ie6·t:~,;~I-~~}-~~~¿.ijo~·· ··· 
•" ".'. ,; . _.siendo eiitoa • ioíi 'a'iéjíÜ . .;nte&: · - · > : 

- '-~:· .. ~~·::<·:: ··::.~:. :· .; ... '. 
Iio•'; riolllbre• .. y éioDitc.Ui()• de. los:· co~~rat:a:ntes~ 

.~·~··. empr~.~~ y ,eiltabJ.ecim.i~ntos que' ~b;._~qtlen .. 
•.;rrx.- .s~\1uracÍ.6n, () la éxpree:L6n de .• ~~ por t:ie~po tndete,E 

minado···~ pu:a obra determinada. 



rv.-

v.-
.. v:r ~:

.v:r1 .'~ 
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Las jornadas de trabajo. 

Los d!as de descanso. y vacaciones.· 

El· ·monto. de salario •. 
·:. ... ' . ' ' 

Las cliusulas relativas:a lacapacitac16n.y 
- ' . . . 

tramien.~~ .de _los ·.trabajadores 'en/la empre~a ... :,· ~stablécf "'.'~ ;,. 
;\ ~ •. ' .. ' ••• ! ,· __ :;. ¡ 

e¡ .: . iftient~s;que•compren~a~ ··'. . .' ...... · ; :.~ ; ~> ;< 

lij;~;~!~iilr~~~~i~Wf :~!~~~=~~~/: 
··:'·•··'• · .. ·las.· Comis.tories. :que-;deban .. ·inteqrarse .. de .. : acuerdo.· con···esta «''•.;. >·>':· ·•.·· 

?Ú!fF;,. : ·~~;: .~ .< ~r . ,:, ·,{.~~· ... :::..:·.: "~:~!~~ ... ~~:· '" ;.· . ·. -· ;~ .. q~.:.·.u,=.~.~e·.·~·.···.~.·.•.•·.;c .. ·_·o·.· ... :·n·· ... · •. v··· ... e.'n. :.9.:a·~_·.~.·n· .. ·.·.:.'.:_··.····.·.·.··:·:1.~ .. ~a.·;·,·sf:' .. ·.:_ .. • ... :·P .•.. ·-•..• ·.r-•. ·t;··.'./e•.·.•.•·s'.~.-.:.·~= •. •.·.·.•::·.•.:.-.•. ·.-.·,· .•.. :.·.:·.··'.'·.·· ... ·.-.. -.·.:.·.-.·.·.~.·.·_·.:·· •. -••. : 
~J~~~JI'~~::j~.i;~}:&~:;:J·:~~~·4;;;a~,r~,t:1~y11ic10~.!~ __ · . . .;, : , : ; _ ........ ~ -. "·· . 

·. -~::; j~ .,;;zír :~~i~~~~~i··~4h';~hiiE~~J1.~~ aei · di.tfiatc>''cé)l.;¿~~~º'ª~: ~~~-~·!/ .. -~·~,, 

·t~~ii~~~~~~~~f ~~~~~ .. ~11~lff~&@1É·~~~~~;.'~' ..• 
E'L"·?:':::_.de·:,loii'."'áalarios~'CPór· e_l·•contrar:Lo~ .'.'si ··llega•e·:á'~altar•.· 1.~s.: io'·'" 
~5~:~:r. ~',,''·· :.::"· :.:.,> : ... :;,' ;:; :'·-- . . "> ..,,·:-~, .. >· ... ,:.. ..-.,_~~.:;:,.;.>·- -~-- ':~:~~f>·.-~:,:·· L'-~:'.:~·-·· -
. , .e~t1r;iu:l';tci()nes ... sobre jornada de ·t:riii.~jo; ata#: 4~,;~~scans'?, . > 

·::e"~.;:·=~::.• ~~~~ii-::::i:· .•• ••'~Pllciirá~ aQPié~r<Den•O 
... :'~--~·-:·. ,. 

·-:-.::,.; 
·. , 4. - Ea: :importante. lá oobÍ.tga<::i6n· le9•1.que impolJe •la Ley 

-:;'.V ; _.·. - ~ •·. -<~~- - • - 'i_ ·._·:." .· •; , r· ; .· ;_, - . '. '.,_.: - . , _·"·.," .··. • . • ".. . 

.\'. h; del Tra~j(> _e~ el >ªf'.nti!So de' que las• eilltipulac::io,~~ .del 

Coleetj,vo Cle.·· Trabajo• se extiendan'ª 't~ •• 'las. 
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personas que laboren en la empre.sa o establecimiento, aun-
. . 

que no sean. miembros del sindicato .ti tul ar qtie lo'· haya ce:-· - . 

lebrado. ' lo. anterior. con la · excepci6n ··de l.os trabajad.ore~ 

de confianza; para el caso de que .·se les haya eximido ex-

presarneritede estos dez:echos en:ei;~r~pio Contrato Colee-• 
<.-' 

k~· ,. · ··»:.'::·._~~~~-'.~;·~~~/,::r:i:·, 
S·":;·"·.·:· • " • ti vci. . '.• .... , , .•... _ .. _.,, .•. . :·, ., .. 

'~r~{~~~~f ~~~~~~!?~~:~!f~~tB;~ª~t¡~~t-~~ ~\ 
~;;;;¡~~~;~r«:~Sil:~~;~f ~t~··•,:J;~.~c········ .. ;:é.éL ... ··•. ~~; :'F : ,; 

·~.'.._ .• ·.:.i .. ;_·.; ... ' •. /~i.t.ií~lie· .. } ·p, o .. :r_,_,..'ii·~-~ri.·~·-~.· ... :_· .. :.6,·. ó.···'·.··.h_.'.c!···· t:.'e~~·.:.\:.v_~_-'.!t.~ ... t!~_fr~c~.j:_;r~~;4 :~-61~-:; '-~_;: .; 
' - - , .. '/~:~·:/:.-·; ~:· ... ,:':,'i; 

~:: --~·.;:> :~: .::f:-"-" · · .. ; l_~:: _: - -"_\:.··:~:·-- - - ···>.:.-.. -.:- ;' · .... ~... · ,,:<~: :-..- , .>>»~-~- ·:" ~---~-;~·-L'.' :.'._~-

:'.. ;;t~~?~·=:~·~~~~~!;:;~~1~~::=:~·-"-~;"~'".¡;,; di .... 
. ·-·.~::·.~.~::· : ... _,-~-)je.· ., ~ -.·~ <:.../- . . . .. ,.~~.:.:':~'..:' : .~: . 

.•. , . · U;; o. • oe.l'):rárisi::úrao-' i:¡e:\aoa i'ñ~~/T&f:~1. contratp 

;~: .. ~ .• df!te~f,?e~~ ~:1f!n~--~;& ':~u'r.aoi6~cii:~jéi~;. ; 
·¡-'» '.--~.</:: . · .. 

· :, J\'_tu . ..., · ~1· t:i;ans~u~~o d:; dos .años, en los casos de contrato 

por t;temp?. i~determin,dq. o P.or obra determina_da •. 

':Siri elnbar,9f>• el ~rt!Culp ··399 bis; establece que •tratAndose 

·de los salarie:>&, la ob.li:gacit5n de rev:isarlos. es anual, so

licitud que·deber.S hacerse· cuando menos 30 días antes del: 
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cÚlllplimiento,del año del convenio 

··Asimismo_, ·1a ley estab_lece mediante• apercibi~ient6 expreso 

que si ninguna de_ lai¡;partes .solicita la i~'7Ísi6n en lÓs 

tfirmino~ 'an.~es ~~ii.a1a.~?s, ei. ~o~trat~ Colec~ivo, de .Trabájo .· 

? . . ·. ' ~~ Pf~ti-~ilri 'P,or''Fp :~-~~íno ;~~ár _o· con~~~u~~ ~ndet~~i.- ~ 
····.·ricae6·;_. ··•>,:'·. ... ", · •• ,_ -~· • .~ ~ .•• ; .... . .... ·._ •. ,._. 

·;:;;:·.·.,;· '· . 
-~:,k:·~L .. ~.·.:~~ .. :'··-~· .~.~-. ..:~ .. ;.-;.~~:::.~ . .,: .. ~.:; ___ :.._,,. __ .:2.·:~~~:;~:L:.:~ ..... ,.,~.:,;,::~}:L~L:;:::s~~.';LL_ ,.,. ~:: _.-~;~~·~~:·~~--~-·~¿¿::·_:~-~~ 

·'";,•wr.-:sr:Y~¡~¡~.¡;¿h{~~~ •. :i~'~~~·¡¡;-¡¿~-.- ea• importi¿f~:;;;;~~~bJ,-;Ó'e~ '\fü~· ... 
Ti/: ~~t2.~~~·~;~~ª~~ ~c:>i,;_c:~~~~1~::; >•:; ·"· > •. /~ .• " ,_ . <'\ , -~~1: 
:, ___ .,, (;(<: .. : ·"··<<r,;, .. - \<~-:~·:. ~·-=:-·;" ·.·-·_ .,·~~:;, .·:> .. ~- ·;;~· ·· ... -·--... 1.;t- ~::\: 

•· · · __ . b\-.;( SL ~té ~-C:~i~~·~~. ~~f-_ ~~ <~.~~fü:~t~dicato ·-~~ i:f~ti-~~.~~of~~-.];¿;::;.. -'.~' 
·.\'''' <:>::~~-;;J·:&ofo -¡;;:t:f..6fl,'\é~;y~ü'i;r•':Ci;; .--~•ii .-¡;,~if'e~;p-ilecién: sof!;, ... /.'.· 

\: . .'' ci~~r:J:a •. ,? .·'·):;•;!:<':<e·•• <;r!·,:<· ,_.'.:.·";'":;)'' •'. '.Y·'io-'''.f,~)< 

.:.·~···-:~.·--~ 1 ··;I·;~···-·-•.s~}se· .• cet¿~~~,/~-~r,,~•-r:4:.r:~~-~J.6atoiI;\.: ~~~~816~ .~:~·--·····-, .. ,.· -··.·· 

..... -..• -~:2:•nar~t•i~~!tz:e.c1üli.:--~,ii;X~~~i·c~t~º~.~-;¡'~:5f~:·\fa:i..'~~f;t;~~1:i.::a.::¿~?.:1~i::::•H:·· 
ln:f.e~r.~~~~~~-:los: ··1,~~~,c~~o-·¡~~7;;~~~f~uc~: ~~)a·u~ : > 
-~.~·~·~ i;<;. -- -- ·_·, :" 

. · .. :'::·' . - -'• -- -"~·; 

I:ti~""·:s1··,liÍe ~eiebf~-:~¿r · :t' Y t · ••·· · i L _· .. 1 itS '' h • , < -
· •r• ¡:¡~i~-~-· ·io~ · ~ór1c:::n::r:~r::::;~~ .:ir:.,:- t::::~ ~=·-. 

'.>.· 
lolÍ trabajadores afectados. pc)i· el contrato. · · . -'. . ' . . . . - . . .- ,.: -~. . . - ' 

·~· ... 

· cilmerite. un 'patr6ri -soHcÍtarl~ la rt!visi6ri del contrato en. 

Virtud de '_que, revisar. Biqnifii:::a aumentar prestaciones y en 

. _la p~l~Ú~a:, Esta. ~6ló se obtiene a base de conquistas y l~ 



203 

chas obr~ras y no por convencirnien•o propio dei ·;.,,.,,..,¡ario. 
-- : ·. ' . 

E_n cuanto a• Ta .te~inac:i:6n ,del Contrato C~lectivo :a~ 'l'ra.b~,.,. ,; 

jo pÓd .. ós •n~••<•r &lgun& ~••e~anza "°'re nuOS>ro "'.'.#<>aC. · ... · · 

v ......... •··~.· •' .~~~-:;;~~;;~,¡t~f!tl~~~~i~;;~~~~is;:::~~i~.~;_;~f ... •.".1 .. :.-.···~ :.· ~Mh;~.: >· '"i~~~tf "if~~!f :., ~ ,. ~: ... '.. ··. ~"'~·· . . ... ,.. . ,., . . ~ .. _.!_;_·;_:l .... :~.~;~·; i~~Tff ~1~i!r~tittf j;~~i21iJ;.,;.;;i~c0:··i :_.:';;:JE;:;¡,J,;;¡,~,'!'~ 
. . ".••c., "" 

··.·, '"""g. 
~)~//:.~:-;· :'.:. 
"/f-~.';_ =;::, ·:~ 2.'.'. · . 

.::''.~~~~~;· - ¡~ 

;.-,·,, 



,o~; 

. 2.0.4 -· 

C-Ó'N c·i/u $'-I_ON 

uri"í:>f;ire~1'é?.; a)una Pe!_•.on~ . 
::(;. \Jn':~ru~Ó-ab~1;1.~st:a devolvi~~~º o ~f:h:inan'd() 

,l 

(]ue _se hab!a. quitado 11a_b!a :~~c;J&,d~ •. 
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Tercera. - La socieéad humaria; tom&ndola .con:o c;énero. de 
' -.·. . 

muy ~aría~as. especies; es in:p.erfecta: de ~hí 
,.• ·'· ,. 

que: a 1c':argo de toda la hi~~oriadel g~nero 
•' .' _.·' : . - ' :; 

:humano se presenten abusos de.un·individuo·so-
; .;:-·· '> ;.~ 

.cie•co1abc ::a'.?: con el prC?let:ariadp ·¡:>ara lo~rar -· .· • 

sus ide.~l-=s, de E:up~ra~t¡sn, c:orrespo~~e a la el:!. 

:~r•b4i~Ciora'princ1s)•1íñente ocuparee en.lo 
su 'dere~ho y su. ~eber: su propia. ele,•a · 

¡·, 



:: .. '·'··· 
:;:,;~ .·.¡,_:;·!·-',;:" 
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sexta•;-:·,• El movimiento obrero es ia. aspirasi6n en la clas~ 

" · ··"i"trabajador·a· hacia una vida mas diq.na de vivirse - · 
-·-~ ~'.~- :~·' -. 

-:.-· .. _:_;< ~·_:". '.\~~J':'._,:?:::~~-~n:.~ éi :.·'_en{·¿-~-~~ · ·d~: ~.la' ~·:-~ÓC :f ~~-~- · -~rgan-~z~-~~ aue ._,le· ... Co . 
• ,-•,•r• "7;.• - -~-·•. •-• .... • "'- .•. -

:' ?\rrespo~dj,6, que la. :úf!,;;a'; ~ dE!fendeZ: !l.us int:greses'· 
;';:: •-;;:-</·" 

.~::~,:·.--~~7;:~~!::t:V~~~~¡¡~:::~·~!¡~~;~~í121:~;1:iJi[!~~~:~k~~~I".•~·::. ' 
' pl~~itud ~~ ·Ía yid~· ht~fu~~~ se ldgriia' p~r :i~ :·Eicillca.L· ' 

-. ,._,. ··r 

ci6n··c1e1 ó'brEiro •.... n6 ~~t.C1ítii>ós1C:iori de,.·•.ide''!·~·:i;:{ri.~"· 
·:.;,é~P.?r·ia'..)í .. m. Í>.ii~c~ .. 5n · cie'si} capacid.~<Í para ioi=iriarfie ' ·• · 

·.·.·. ·'..'.s'us.'pr6pia~· id~a~.···y ;;~~::~~r. sJ. 1.·~.i.~~~f~.·-;::·;··¡·;¡~s.;_··.••.·=.·;y , . 
.. I>rriletiir:i.z~r ai obrero) .•• ' ' : . 

..... ~~i~~~::r~~~~~~tf :tj!!i~t:f ;:~i~J$;: 
pór i~~ .,~~~ciaie~•·· ~~~ciicú:ines .. sc:í<iiO~~córi6mi~aa ~ .- .. 

. de:· su~ com~ónerites; por• los instrumentos. ".on/,9~e 
opera y por ·los f,inellJ' qÍie persigue~ ~l probiem~ - .. 

•. - ·. · ... 

,obrero no.puede resolverse sino refiri6ndose.a la 

cliqnidad humana. 
: ' . - . : ·- -· 

oCtava.- Dentro de un. contexto·~ocio:-ecori6mfco ~apitalista 

en el cual nos des.arrollamos, es necesario que el 
- . - - . . 

Estado oriente la organizaci6n económica eri bi.eil 
-· ' - ' . 

de textos los. ciudadanos, y no de una clase privi 
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. . . 

. if;?qiaci~'·y•que los mismos capi~a_listas introduz. 

cán refOrnas. responsabilízari~o .~;l .. los obre:ios -

·, .; t>. ,én.~i ~~e~~º d'é· producci~Íl' ret:flbuyéildolos·:aµs~; 
·'--':··<-"': ::_,.yr-· -:,_-..·"...,:_:_e-__ ,.:.{'.:•.->: ·· :; .·: .. ;~'.:;<:t'.·~ ... : . .:..:_:···.:·,:;.· ... ;,.'..,;;·,_--~--: .• :·--,· 

·. ;~:-'. · • ... . .. ·· ' · ·· · tamenta' y»,conaided~dol~s. en cierta. iorma . cómó, - , ;; . _, L 
~.'.;/, ' \. · .:.> ~~sdci~ád~;;~.·.;;iic;~~:./:~~[,; · ·· ·· "~ .):·:~";::~ J·: ,_, __ -,:· , 
<-r.- _.,.: .. ···- ._,_, . - .:'i.;_i;'-~-~s-~~-;.:2.;,_: ___ , __ :.; .. · __ , ~;::,· . .=;2;/~:~L ,.· :«..;..·, .. ,.-_::,_; -«".;· ,:, : ,.-· . .: .• __ ;;_~-..;;.,:.;:~:.'>-.:.,;.;..:,.____ . ~,. ·· 
: -:,;:..:...:...:..;..;.~~-~.J..-¡,_..:.. .... ,.:.. :~-:-~X .. :~~~:-_:·.·.» .. ;~~~~,_::,'.. ... ~~ :. _._.,, ... ,.. ..._~:':.:._;::"' .. :.::.,,~;::·-~-. t:·· :· ·-·-·:-.·".~·:-c_~,,:·.~-:. ·- , ___ , 

·.T:giW\-,tJ!~~~;;fü-X{:~~·:·~x~~tffi.~:~~-:~~~·~i!'P.i~~.~~ª!'.i~! .. ~;~~~,c:~~#:>~~~?~· · .. , ..... · ·,: 
·~.· . .. << ~· •,. ;:·tiva 'del:.i:irolet•&-i•dl:'f' al reconocimiento.d.e s~<~ ·~.·¿ 

i. ::, •. L·:/ · ·· ·· ·~~~~~~~~~~~~~~~Hi!~~N;~r~~:~~·;~: ;. 
'@:::~··~,~.:'". ''·•.;'.::~;;_ : ..• ' '''.·{;i';'''.;•g;; ~·:';~·.:c;'iO': 8j,{'.::::\· :o;::'),;•)>.> ,.· .•. •·,. /(i; .;:;~0 .. •. ( ,>· 
.,,., ;<e.; .:, , ':r'''.:' .~e 'Y, ef1c,az:,:~~l mC)vl~f~nto~obrerC?;, NC?/es pr~d~~ ¡:;: 

'. :· .'X :i·L/ to de ~~-~~:Íri;~···.?''~~~~~l¡s si~~ ~~a~~i~~~~~~~~~f,•c:-

L. · ·, .~r;;;·h-f ~;~!f~0if·t~~1f ·,~;.i.~O·±?~~~"':·.· "·.: .:;~,,;,·t .. 
; ·: l>Gci-.-.'. El Sindicato~ zdentro·!:!e; un· s1stema.=-de-einpresa y·.~"'.·· 

;~¡;;: ·~ .. ::P·(:t···\:.· IDl;r¿~do:;¡{~~~¡¡,~~~··11·~;~~. y•éli_.·~·!/~id~·ri I>~itif~e~: 
,, ··.;.. .,. :,' · -, º". ~ailcf.-ra ~~J~~Úteo.iío,C:ratica que.ii~Cc!li~~-¡º•,d~~~,.;. • 

.< •.. : .·· .. · .. . .. .. ·= · . -. r:~~s:.1~d~~~~.~fí~~··~'.'~,~~'1.f~ftaa_:·~¡·'.~~~;~i&o~ri~ :":·.2-z ·. 
f'rénte a1'~iiltado. · puede/iier 'el 1ii9trwnento'que':" ._ 

. - . . - _, ',,- -: ' -· ' . - . . .· . - "·- . . . . . . - '~-- ·.;> " - - ' 

coadyilve ai f:fo de éoorciina~id,;·,y.,.armonta:de. 
' . . . ¡ , - -- '~ . . . ·. - ' : , . ~-·· ' . . . ' . - . :'- '· - -. ' . ' . - .. 

f'.lctorea d,: l~ prtjducd6n, ~Z:a ~·º -~~aer' en, . -
· lOIÍ .. extr~~:~'. de aabusoa·.· del' libe~aÚ8mO econ6mi~CJ, 

opreei6~ del t~~~litari~o~ 
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·- ·'· 
(~cká: Px:t,níera~- En cuanto' a ios coiwenios<J:ndiv::ldl.Íales de 

,· _- :;!; '.7· ... ~~.:e~-,~ -
- .,-:~;- Y::~:·:· 

,;, 

' •, '• ; "" <'> •,; • :.;,' •, '• , ', • :· ... :· r :,~, ,:~~~ 

.. ,. ··."!:i.~t~-~}~r~t~~~~~~~.~~~;~~~~~~~)!:~~~,;:;;·-: 
se ante ".1~. Junta .de, cori~u:lá~i6ri'''y Arbitr~::· .. ·· 

, •- - ~ ' ' • e 1 "1
1 

··· ··,,~~::.f·. •· -· .... :;\. ::·;;/.-.. ,.J:;I1jt~~~:::~a::;t¡:~a:7::4:1.::::~:::.:·:~ ..... 
: :· _'.;' ,'.~·;::~:.,•);, ' ' 

l..áboraÍeí.:, ' que l• -Iie~ ·' l~• ·• in;pon11r y oto~9• ·;~ ... ~; ; 
obl:l~a~to~es y fac~~i-~e• de -~igÚ,ar el. 'e:~>. 
t>iiaii·•ri~· de ·1 .. · nor.ii.l• ~de ~i~j~ y d.;., ce~ ' . 

tiftcar o dar fl 'de'· hechc;s1 en ~ate caso c2 

rreaponder!• a la rnepecc16nde Trabajo. 

6stos convenios debieran ratificar-

se ante la Procuradúrta de la Defensa del -· 

Trabajo, ya que dentro de.sus facultades se 
. ·-·! 
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• encuentran· las de la defensa del trabaj_a-: 

der.· y l.a funci6n' de conciliaci.6n. Ex-,Judi,., 

·_J._"_,,~_,··.¡_-.'_;_._._'_"_;_·.--~-·--,-~~_-_}~'.'.L_-~'.~jt~~,~t9urid;¡~C7 i;1 !)arúr''de:t~mo~erlto:mismo·en··gue<se 
- . ,. ';.l;ié.'relaci6)1 dE'~J:fabajo; s~ .. ~aq~ie7e'rl'.1~~?:'.':c 

~~~ iJ...:.i):O:,;..:.':..:;:_~,:;~: _,,~---: , .,. ,,~.;.L_..;!.:_L-.:~ ~'-•-'-•···~'-" · ' • -"'·u'·. · · ·o;~ 

-~-~~t!t~t~f ª·:~~~tl~f.~~f I~º:: !!·~-~~~:1f ~E~:~*:~:: : 
.•· .. :'h~~.~adás • .. :que , lél Constitüct6n en }ú\Ai::t"fs!!. .. 

~~lC:~~L:1¡i.j~~=:ªt!5¡~~j~~i-t1·c~!: ::~~:~ .· 
. · ~J~ ;de~~c~os :, ./ ~re'tr'óciah~~s~ ciu~aiit.e ~ {_ .. 

::·~_-_ ... , ,. ~-·- -- : ·• ~. - . - . - 2 . . - •. . . :· -·, ~ 

i{esarr'olio º·' i?e:rsisten~~ª de la r'eia~i6n 

··;~~~¡¡~c·{~~~t~:f ::.:~·:;~i. ~~~~~jtt-
. ~-t:~';,s. · _· 

.·: 

considerar que ,_en 
. ..,.., .. ·" ... 

,'rr~bajo tantQ individuales como_;;olec~ivo, 

pueden ·pactarse compensaciones, r.educi;;tbnes, 

ltquidaciones de prestaciones o-rnodificacio

'ries de c~ndicio~es_de trabajo o de salario, 

··pe_ ro solo en· la parte acrecentada, ·sin que 

se pueda consi.derar que ~stos actos 'impli 
- -- ' 

.. q~en renunci·a de derechos, pre~istc:is por 



la legislación:. como irrenunciables, sie_!!! 

pre ·Y cuando' éstos Convenios.no contra -

ri!l!n los supuestos regúladps: en la· Frac-,.· 

~i6n XXVII del Artículo 123: 

· nai. y ef!'losArt!culós:?3Y 
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